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Cuando hace un siglo tuvo lugar la sublevación je
neral de los pueblos de la Europa contra la compañía
llamada de Jesús, se dio a luz el presente libro que no

es sino un proceso iniciado a esa Orden para avisar al

mundo que un enemigo descarrado i formidable se ha

bia levantado amenazando su felicidad i reposo. Al rui

do de esa conmoción se alzaron asustados los jesuitas i

procuraron a toda costa sostener el poder inmenso que
se habian conquistado por medio de influencias estra-

ñas, queningún espíritu insolente antes deellossehabia
atrevido aponer enjuego ; pues se valieron del nombre

i relijion del Cristo para alcanzar el espantoso fin de su

Institución—el martirolojio de todas las naciones.

La Compañía tembló por primera vez ; se vio sitia

da : la cólera popular subió a su colmo, i naufragó por
fin en el océano inmenso de sus altas pretensiones.
La serpiente se arrastró entonces ; se presentó por

momentos humillada. La hipocresía es inseparable de
la maldad cuando ésta la defiende el fanatismo.

Mas la derrota no dio el triunfo definitivo; los solda

dos déla negra milicia elijieron nuevos i mas temidos

Capitanes, i rehicieron fácilmente su ejército bajo las

bóvedas del santuario.

Calumniaron, persiguieron, excomulgaron, nada de

jaron por hacer a fin de volver a reconquistar el cam

po perdido. Sus enemigos, los celosos defensores déla
doctrina de Jesucristo, mostraron entonces al mundo

el Retrato de la Compañía, copia fiel i verdadera del

orijinal, i el que los hizo enmudecer de cólera puesto
1



— 2 —

que vino a ilustrar todas
las conciencias i a descorrer

el denso velo de sus manejos subterráneos i abomina'

bles intrigas.
Entonces pudo conocer el pueblo la verdadera mar

cha de esos humildes hijos de la verdad, como ellos se

llaman, i medir laestension de sus crímenes imiserias.

En Francia los horrores de la Liga, de los que ellos

fueron los causantes, i demás destrozos i asesinatos.

En Inglaterra la conspiración de la pólvora, entre
otros muchos excesos, que estuvo a punto de reducir

a cenizas a toda la ciudad de Londres.

En Polonia las sublevaciones excitadas contra la

Universidad de Cracovia, i sus miserables manejos en
las demás ciudades de esp reino.

En Portugal sus inauditas intrigas i el asesinato de

uno de sus reyes.
En Alemania los robos que cometieron de los bienes

i abadías de las antignas Ordenes.
En la China las persecuciones suscitadas contra los

obispos, misioneros i fieles que rehusaban hacerse

cómplices de sus maldades, i las matanzas por la inva
sión de los tártaros de la que ellos fueron los autores.

En el Japón la sublevación horrible de la que fue

ron los promotores i jefes, i que dio en tierra con los

progresos que allí llevaba hechos el cristianismo.

En América la guerra cruel hecha a los santos obis

pos de Arjirópolis i de la Asunción del Paraguai, don
de se abandonaron a criminales excesos i se corona

ron reyes.
I su marcha en fin por todos los pueblos del mundo

donde pusieran sus plañías.
La historia recojió todos estos hechos i quedó asom

brada. El pueblo despertó, i apesar de las bulas de

los Papas, maldiciones iescomuniones, no ha tornado

a dormirse i espanta al reptil de sus hogares,
¡Ni cómo dormirse si la cadena de desastres i de in

fortunios aun se prolonga a nuestros dias!
No les ha valido a esos hijos de las turbulencias i del
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error tener casi siempre de su parte a los Papas para
ahuyentar la repugnancia universal. Todos saben ya

que el miedo los hace, sino alistarse en sus filas, coo

perar a sus designios. ¡I ai! del Santo Padre que no

inclinase sumiso la cerviz ante los hijos de Loyola! Po
bre de él si se atreviese a censurar sus obras o a conde

nar sus errores, porque sería asesinado antes de publi
car sus censuras, como Clemente VIII! Desgraciado
de él si inspirado por el Espíritu Santo se avanzase a

suprimirlos., porque le harían saltar las entrañas con

un veneno; como a Clemente XIV!

Los papas pues, casi todos han estado de su parte i

han recomendado a los pueblos esa infatigable milicia.

Pero a esas recomendaciones arrancadas al miedo,
vemos por este libro que contestan con valentía Papas
también, Cardenales ilustres, Santos prelados, todo el

clero de la Iglesia Galicana, las mas célebres Facul

tades de teolojía, las mas sabias Universidades de Eu

ropa, los mas augustos Tribunales, Majistrados los mas

incorruptibles, Misioneros santos, Embajadores, pue
blos enteros de católicos, etc., etc. I el testimonio de la

Historia, vive Dios, vale mas que el testimonio de al

gunos papas.
La Compañía de Jesús se ha alimentado siempre en

el misterio i es rejida por constituciones que ordenan

convertirse a sus miembros en cadáveres (perinde ac-

cadaver) para que nunca pueda ser interrumpida esa

siniestra armonía que prepara los acontecimientos.

Predícala doctrina abominable, criminal sin defen

sa, de que es lícito matar a los majistrados cuando son

anatematizados por los Papas o por ella.
Ha predicado i predica peligrosos errores sobre la

Trinidad, la Eucaristía, la Redención, los Sacramen

tos, i sobre el poder i dignidad de los Obispos. Los li
bros que los contienen se. encuentran sembrados por
todas partes, a pesar de haber sido condenados por Pa

pas, sabios Obispos i célebres Facultades de teolojía.
Su moral es perniciosa i corruptiva, i a pesar de los



anatemas que la Silla de Roma ha lanzado contra ella,

la Compañía se mantiene pertinaz i se esfuerza en pro

pagarla.
Su política es execrable, i el presente libro mani

fiesta bien claramente que solo se alimenta de la im

postura, de la calumnia, del perjurio, de las prácticas
mas indignas i reprobadas.
La Compañía en cualquier parte del mundo que se

encuentre donde pueda estender sus influencias, cons

pira contra la paz de los Estados i las vidas de sus ene

migos, valiéndose para ello de los mismos sacramentos.
Ha procurado siempre alcanzar de ]os papas i ha

alcanzado toda clase de privilejios para imponer a los

Párrocos, a los Obispos, a todas las Ordenes relijiosas,
a los Tribunales eclesiásticos i civiles, a los Majistra-

dos, a los mismos papas i a la Iglesia universal. Su as

piración ha sido i es hacerse independiente de todo

poder sobre la tierra.
La Compañía ha luchado siempre i lucha por esta

blecerse en todas partes; i esta ambición que la ha

llevado constantemente a atropellar las resistencias

mas jenerales i espontáneas-, no ha dejado jamas de ser

"funesta.

Una vez la Compañía establecida según sus reglas i

estatuto?, trata de usurpar a los Párrocos, Obispos i

demás autoridades eclesiásticas sus inherentes atribu

ciones, i de este modo enciende brevemente la discor

dia en el seno de la Iglesia.
La Compañía ha sido siempre i es poseída de una

sed insaciable de riquezas, la que la hace ser comer

ciante, abandonarse a toda clase de industrias i adop
tar cuanto medio se presenta por contrario a 3a relijion
e indecoroso que sea, contal de conseguir su objeto.
La Compañía ha sido en todo tiempo acusada ante

la Sede Apostólica de violentas persecuciones contra

santos Obispo?, misioneros apostólicos i pueblos ente
ros de fieles, sin que jamas se hayan tomado en cuen

ta esas acusaciones por el poder que ella ha tenido



de hacer enmudecerla justicia i desterrar la verdad,

La Compañía no profesa, ni respeta, ni enseña la

relijion de Jesucristo, pues que favorece i con obstina

ción, prácticas, usos i ceremonias idólatras i sacrilegas,
i esto atropellando todas las decisiones de la Sede

Apostólica que las han proscrito i condenado.

Pone un conato atroz en perseguir, oprimir i perder,
con acusaciones falsas, imposturas i calumnias i por

cuanto medio infame se le presenta, a todo católico, por
bueno i honrado que sea, que ponga en claro sus de

signios, que ataque sus pretensiones o que se resista a

someterse a su voluntad.

La Compañía siempre ha sido bárbara i sanguinaria,
i pocos son los pueblos donde se ha establecido que no

han sido presa de la confusión, el pillaje, la matanza,
i miles mas excesos que han hecho imposibles el bien

estar i progreso. La destrucción, el crimen, la miseria;
la siguen tan inmediatamente como la luz a la llama.

La Compañía, en fin, es un verdadero azote para las

poblaciones fanáticas en sus creencias, i puede apos

társelas con el cólera, teniendo todavía sobre él dere

cho de antigüedad, pues este salió del Delta, del Gan-

jes solo en el presente siglo, i la Compañía del subter

ráneo de Montmartre ha mas de trescientos años.

Todos estos puntos de acusaciones que dejamos
sentados, están clara i evidentemente probados en el

presente libro formado de tan irrecusables testimonios.

La lectura solo de las multiplicadas leyes de la Com

pañía de Jesús, no puede menos que espantar a un

hombre honrado i mucho mas a un católico. Pondre

mos aquí el resumen que de algunas de ellas hace un

escritor francés.

1.°—El que una vez se ha alistado en el estandarte

de San Ignacio, de cualquier modo que sea, ya por

elección, ya por casualidad, de grado o por fuerza, de

be renunciar a todo otro Soberano i sustraerse a toda

otra lei, hasta a la natural.
"2.°—-No respetará a nadie, quien quiera que sen.
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si no se lo manda su Jefe Supremo, a quien venerará
sobre todas las cosas.

''3.°—Todas las palabras i todas las acciones de ese

Jefe Supremo serán para sus subditos cosas sagradas.
Por mui malas que les parezcan o por contrarias que

sean a la naturaleza, tienen obligación de elojiarlas i

sostenerlas con buenas i sólidas razones.

4.°—Serán enemigos de todo miembro de la Orden

los que lo sean del Jeneral i se les deberá incomodar i

i perder por todos los medios imajinables."
¿Puede medirse jamas con exactitud la perversidad

de semejantes leyes?
Una compañía de hombres que maniobra en el mis

terio i cuyos actos son a la sociedad impenetrables, en

laque eternamente fermenta una ambicionsórdidai cri

minal, ique es rejida porconstitucionescuyoobjetoprin-
cipal i directo es matar elcorazon en el individuoi opor
tunamente sofocar su intelijencia ¿no es alta i podero
samente funesta a larelijion i a la paz de los Estados'!

Por eso los pueblos de la Europa la espulsaron de

sus hogares ; por eso la misma Sede Apostólica se vio

en la indispensable necesidad de estinguirla i aboliría

para siempre por devolver a los Estados su tranquilidad
i bienestar, i a la Iglesia la paz i concordia que le ha

bían sido arrebatadas.

Venecia la espiilsó en 1606—Bohemia en 1618—

Ñapóles i los Países-Bajos en 1622—La India eu 1623

—La Rusia en 1676—La Francia en 1764—La Espa
ña en 1767—Portugal en 1769, i Roma en 1773—Pío

VI sucesor de Clemente XIV, a pesar de estar ligado
íntimamente a los hijos de Loyola, respetó sus decre

tos contra la Compañía de Jesús; León XVI los reno

vó. I estos han sido Papas también.
Fuerza es, pues, confesar que la historia tiene razón,

i que esa negra milicia es un verdadero azote para los

pueblos.
¿I es la Compañía de Jesús la que se quiere estable

cer entre nosotros?



Admira profundamente que el Senado de la Repú
blica, ese cuerpo compuesto de algunos talentos res

petables, de hombres encanecidos en las ciencias i en

la Historia, se haya dejado sorprender por los aj entes
déla Compañía i se haya avanzado hasta aprobar por
aclamación una lei que la rehabilite en el país! Fu^

sneta ceguedad que anuló la Cámara de Represen
tantes, i que ha lamentado todo patriota honrado i

sincero.

Ese proyecto de lei del Senado aboliendo la huma

nitaria i bien pensada pragmática de Carlos III, ha si

do el reto mas imprudente que en las actuales circuns

tancias podia arrojarse a la Nación. Sí, un reto impru
dente, porque ya nadie ignora cuan funesta es para los

pueblos esa misteriosa cohorte que lleva el nombre

de Compañía de Jesús ; porque únicamente un peque
ñísimo número de timoratos duda de sus crímenes i

extraordinarios excesos, i a ese número tan menguado
no debia ciertamente sacrificarse el porvenir del pais.
Pero felizmente el proyecto fué rechazado en la otra

Cámara, i mientras se organiza el nuevo ataque,la pren
sa ha tomado la palabra i ha espuesto i va a esponer en

apoyo de sus convicciones i en honor de la verdad, los

mas incontestables documentos que pudieran exijirse. I

saldrá al fin triunfante o destrozada, pero no vencida.

Alegan los jesuitas para tranquilizar a los chilenos,

que la Compañía se halla actualmente establecida en

los Estados de la Union Americana, i que no se oye de

cir que allá cometan esas barbaridades de las que la

acusa la historia. En Rusia también, les contestaremos

se encuentra establecida, i allí tampoco se abandona a

criminales excesos ; porque entre esos hielos donde se

ha hecho crónica la esclavitud, i donde un Autócrata es

el jefe absoluto de la Iglesia i del Estado, i en la Amé

rica del norte, donde se ha hecho crónica la libertad i

donde el pueblo es soberano, la Compañía ciertamente
no puede abrigar pretensiones de ninguna clase res

pecto de fascinar esas poblaciones, poique serian %



toda luz soberanamente ridiculas i no darían otro re

sultado que el que la arrojasen a pescozones.

Si nosotros nos encontrásemos a la altura en que
se hallan los Estados de la Union Americana, miraría

mos a la Compañía de Jesús con la misma indiferencia

que la mira la Rusia ; pero por desgracia nuestro pue
blo en su jeneralidad es ignorante i fanático, i un solo

clérigo que se presentase en una plaza pública con un

crucifijo en las manos convocándolo ala rebelión, se

ria capaz de confundirlo i amotinarlo. Allí tenemos a

la España, donde han sido* establecidos los jesuitas,
que apesar de la demostración que alcanza, por solo

ser fanático su pueblo, ya empieza la Compañía a

producir serios disturbios. Estas son las mismas pala
bras de su prensa : palabras de ayer.
La Compañía de Jesús, aparte de otros innumera

bles males., vendría a producir en Chile un verdadero

trastorno en la propiedad. Se dice que el proyecto pre
sentado para su establecimiento solo le concede algu
nos miles de pesos en numerario, un templo i un edi

ficio de 4 cuadras cuadradas en el centro de la capital.
¿I quién puede asegurar que mañana no se presentará
un otro proyecto para que se la entreguen los edificios

tales que le pertenecieron, estas o aquellas haciendas,
capellanías, etc., etc? Hai fundos valiosísimos que por
testamentos deben entregarse a los miembros de la

Compañía inmediatamente que sean restablecidos en

el pais. ¿Quién puede asegurar que ellos no reclama

ran por el cumplimiento de esas disposiciones testa
mentarias? ¿Quién dice que un proyecto no puede traer
otro i éste cien mil?

Habría^ pues, un verdadero trastorno en la propie
dad si la institución de Loyola llegase por una lei a

restablecerse en el pais.
Ah! no nos conquistaron nuestros padres una patria

con tantos i tan penosos sacrificios i no nos la legaron
libre e independiente i con un brillante porvenir en

iPerspecíiv.a., para que fuésemos sus hijos a entregarla
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a la voraz ambición de la mas abominable de las ins

tituciones que se alimentan bajo el sol!

La educación de las masas, que es la mas vital ne

cesidad del país, con el restablecimiento de la negra
Orden se haria imposible, porque el fanatismo, como

hijo al cabo de las "tinieblas del error, dominaría en el

pueblo ignorante, i abriría un abismo en su conciencia.

La inmigración de hombres intelijentes e industria

les no se efectuaría jamas a nuestras playas una vez

contaminadas del jesuitismo cruelmente intolerante.

I en estos dos solos elementos de prosperidad está

cifrado todo el porvenir de la República.
Por eso es que la sola presentación al Congreso de

una lei autorizando el restablecimiento de la Compañía
de Jesús, ha llenado de indignación a todos los pueblos
déla República, alarmado todas las conciencias i lle

vado el desasosiego i ansiedad cruel a los hogares de
las familias,

I si esto sucede a la sola presentación del proyecto,
a la noticia no mas de que se trata de llamar a los je
suitas ¿qué no seria una vez aprobada la leí, una vez la

Compañía de Jesús dominando en el pais? ¿Quién pue
de vaticinar las consecuencias de esas conmociones

populares que traería inevitablemente la sanción de

una lei tan imprudente como insensata?

No creemos, no podemos creer que los representan
tes del pueblo traicionasen en ningún tiempo los inte

reses de la Nación dando su voto a Ja Compañía de Je

sús, para que esos criminales ambiciosos, esos funestos

peregrinos que llevan en sus capuchas la miseria, la

confusión, el pillaje, viniesen a enseñorearse entre nos

otros i a envilecer i ensangrentar la patria. Si, porque
las cuestiones con los discípulos de Loyola han con

cluido en todo tiempo i en- todos los países con luchas

vigorizadas i sangrientas. La historia nos lo dice.

La prensa del pais ha cumplido con su deber impug
nando con coraje ese imprudente proyecto aprobado
por el Senado. Toda ella ha ocurrido espontáneamen-

2
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te a colocarse bajo una misma bandera, bajo el estan

darte de la civilización i del progreso, i ha mandado al

común enemigo una cerrada descarga que lo ha hecho

bambolearse i caer. Solo la prensa de los clérigos asa
lariados de losjesuitas, esa prensa intolerante i renco

rosa, se ha esforzado i aun se esfuerza por pasar una

astilla de salvación al ahogado, por fascinar la con

ciencia del ignorante, por colocar a los miembros de la

Compañía de Jesús al nivel del mismo Jesucristo. Pe

ro bien juzgada está ya esa prensa por el pueblo sen

sato, que no la considera sino como una ridicula pan
talla puesta a la luz de la civilización chilena.

Desde que Chile se hizo independiente, losjesuitas le
clavaron sus ojos. Espulsados del mundo entero man

daban sus sonrisas a la América del Sur, a estas tier

ras vírjenes que ocultan en sus entrañas tesoros fabu

losos, i donde sus habitantes son creyentes, buenos i

sencillos. Allí está nuestro paraíso, se han dicho ; allí

organizaremos nuestras lejiones i sabremos un dia im

poner a nuestros enemigos. Esplotaremos esas rique
zas, educaremos esa juventud, escalaremos el poder ; i

una vez señores de esos pueblos inocentes, nos será fá

cil en estos mundos que ahora nos desprecian, desple
gar nuestra bandera i conquistar nuestra perdida in
fluencia. San Ignacio volverá a sonreír en el cielo

pues que todo será al fin ad majorem Dei gloriam!
Lo que es por ahora se les ha aguado el regocijo, i

la ventura soñada se les ha convertido en pesadumbre.
Pero ellos volverán a la-carga aunque no ya por un

asalto tan de improviso. Ahora el pueblo los espera, i

teniendo en las manos los documentos que contiene es

te libro, les dirá a sus barbas cuando llegue el momen

to del combale- ¡Afuera los enemigos de la relijion!
—Afuera los perseguidores de la inocencia i la virtud!
—Afuera los perturbadores del sosiego i la paz de los

Estados!—Afuera el vicio! el crimen! la peste!-Afuera!
I entonces veremos si aun tienen el coraje de insistir.
Los que todavía crean de buena fé en los méritos
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de los Hermanos déla Orden, recorran las pajinas de

éste libro i se llenaran de admiración. Por grande que
sea la pasión que por ellos abriguen ,

no podrán menos
de salir de su funesto engaño cuando hayan leido i

meditado lo que tan sabios i tan ilustres hombres afir

man con lafé del ejemplar cristiano. I si aun dudasen

de sus palabras, si aun persistiesen en permanecer en

el error, ya no pecarían por inocentes sino con pleno
conocimiento de causa.

La Compañía piensa que ya ha desaparecido del

mundo la presente obra por el cuidado que puso en re-

cojerla. En consecuencia de esta falsa convicción, ha

procurado i en parte ha conseguido robarse de los ar

chivos europeos, los documentos que en ella se rejistran
para que en ningún tiempo se pudiesen citar en su contra
las autoridades tan respetables quela combatieron. Pe
ro por una feliz casualidad ha tiempo que vino a nues

tras manos un ejemplarde esta obra preciosa i que aho
ra nos apresuramos a ofrecer a nuestros compatriotas.
En este libro es donde debe estudiarse esa estraña

Institución, porque él nos dá una idea exacta de su ob

jeto i sus tendencias. Por él se verá que todos los que
hasta aquí han combatido a la Compañía de Jesús se

han quedado aun atrás de la verdad: que Bouchez,

Briffault, Sue i otros no han estado en- todo el secreto

de sus criminales manejos ; i que los Jesuitas en el ca

dalso
, la Monarquía de Los Solipsos, i tantísimas obras

mas que la combaten, no encierran los suficientes ana

temas que debían constantemente pesar sobre esajen-
te tan ambiciosa i tan mala.

Las mismas formalidades observadas en Europa pa
ra la publicación de esta obra, manifiestan bien claro

su importancia. Aun dominaba la inquisición en el

pueblo donde se dio a luz, i tuvo por consiguiente que

pasar por la revisión de ésta, la que, después de los

trámites ordinarios, autorizó su impresión i publicación.
I es ciertamente bien curioso leer al frontispicio de la

obra los informes recomendatorios de los calificadores
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del Santo Oficio! Hasta ese bárbaro tribunal que que
maba por herejes a los cristianos mas inocentes, dio su

permiso para que pudiese libremente circular el pre
sente libro!

Fácilmente se concebirá ahora que di traducirlo lo

hemos hecho en varias partes con repugnancia, no es
tando en manera alguna de acuerdo con muchos prin
cipios encerrados en él.

Esto hará al menos que los beatos de nuestra socie

dad no tengan escrúpulo de leerlo. Abran, pues, los

ojosa la luz de la historia, que es el destello de la ver

dad; no se dejen por mas tiempo arrastraren el enga

ño, i cierren sus hogares a esos cuervos de mal agüero,
precursores siempre de infortunios i de ruinas.

No hai que dormirse ; losjenios del mal velan, i todo
el edificio va a desmoronarse si seles concede una sola

piedra!
Pueblos de la América del sur, Repúblicas aun na

cientes que suspiráis por colocaros en el puesto que es-

tais llamadas a ocupar, brillante como las estrellas de

vuestro cielo, a vosotras también os interesa medir con

exactitud la marcha de esa negra cohorte que se apron
ta a invadirnos i que amenaza nuestra tranquilidad i

concordia. Reunid vuestras fuerzas para combatirla,

espantadla de vuestras playas, borrad sus huellas, i ha

bréis asegurado el sosiego i felicidad de vuestros hijos.
Les pueblos todos de la América del sur no deben

componer mas que una sola familia., rejilla por las

mismas instituciones i encaminadas al mismo porvenir.
Es por esto que el mal que afecte jeneralmente a

uno de ellos, debe ser conjurado por los demás en el

momento que, bajo cualquier disfraz que sea, aparezca
en su recinto : i la Compañía de Jesús ha alzado su es

tandarte en Chile i ya se ha empeñado la lucha.

Pueblos de la América que habláis el mismo idioma

— ¡alerta!
Santiago, setiembre i ." de 18S4.

J. A. Torres.



Censura del M. R. P. M. doctor Frai Juan Bautista de San Caye
tano, Monje de la Congregación de San Benito, opositor a las Cáte

dras de Teolojía en la Universidad de Coimbra i Calificador del

Santo Oficio, etc.

Exmos. i Rvmos. Sres.

El Retrato de la Compañía denominada de Jesús, es hecho can

aquellas-tintas con que una Congregación de hombres de la Iglesia i del

Estado describieron los caracteres de esta Sociedad, unos previendo lue

go en la causa los efectos de la iniquidad que algún dia Iraeria a! K«undo;
otros testimoniando ya los frutos de corrupción con que ella inficionaba

a la Iglesia i al Estado. Pluguiera Dios que esta pintura nos hubiese lle

gado mas temprano : hubiéramos conocido en la copia loque la hipo
cresía del orijinal nos ocultó : habríamos prevenido aquellos males que

siempre sentiremos ; habríamos percibido el peligro del que solo libramos

por un verdadero i bien sensible efecto de la Providencia estraordinaria

de Dios. Yo me persuado que no habrá Portugués que asi no lo juzgue
i que no pretenda conocer para cautela el oríjen de toda ruina. Si por

que ahora seis añcs un terremoto les destruyó una ciudad, han escrito

los portugueses tantos libros para indagar la causa física de este fenóme

no déla naturaleza ; habiendo hace tres años otro fenómeno mas ruinoso

que el mismo terremoto, no solo amenazado sepultar una ciudad, sino

todo el reino i toda la Monarquía ¿cuánto no deben estimar el conoci

miento de la causa moral de tanta iniquidad, que se le intenta manifestar

en este libro? Sí, Exmos. Sres., es bien que Portugal conozca el oríjen
del mal que padeció. Privarlo de esta vista, seria cooperar a que no

huya, cuanto es justo del veneno que !o puede sofocar. Una iluminada

providencia lo ha apartada ya de nosotros ; mas no por (so lo debemos

despreciar ni perder de vista. Si su efecto se hace sensible aun a los

corazones que son mas indiferentes al amor de la Patria i prosperidad
del Estado, cuanto mas no debe ser a los que se interesan por el bien de

la Nación i felicidad de la Monarquía! Nada habría bastante a impedir-
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nos el conocimiento de lo que él ha obrado en los demás países de Eu"

ropa, aun antes de la fatalidad en qué pretendió envolvernos ; i despues
de ella tenemos indispensable obligación de mirarlo, vijilarlo i evitarlo.

Conozco que es a costa de un grande horror que nosotros debemos cum

plir con esta muestra de fidelidad i amor al bien del rei i de la Monarquía.
Sé qué una multitud de hechos contra todo loque hai desagrado i pro

fano, contra tantas Universidades, tantos monasterios, tantas casas, tan

tos palacios, tantas repúblicas, tantos reinos ; contra el Estado i contra

la Iglesia, contra Dios i contra el César, nos debe llenar de asombro :

pues si la misma Roma- que críe no llegará al estado en que nos encon

tramos nosotros, no puede negarse al conocimiento de estos mismos ma

les representados por el C. Dr. Juan de Palafox aprobando sus obras

i declarando que aquellas en que los jesuitas se manifiestan del mismo

modo que se hace ver en este Retrato, no contienen cosa alguna falsa,

peligrosa o ajena del espíritu de la Iglesia, con cuanta mayor razón

nosotros no debemos procurar ese conocimiento, buscarlo i conseguirlo?
El deseo de no demorar ütr sólo instante el cumplimiento de este deber

para con los verdaderos i fieles portugueses, hace que no me estienda mas

en las reflexiones que me sujiere el celo de aquella Monarquía de que

tengo la felicidad de ser vasallo ; ese mismo deber es que me obliga de

cir a V. E., que se debe conceder licencia para que salga a luz i se vea

el Retrato de un mal que nadie debe desconocer. Lisboa, Colejio de

Nuestra Señora de la Estrella, 2 de Diciembre de 1761.

Frai Juan Bautista de S. Cayetano.

Censura del M. M. P. M. doctor Fr. Francisco de S. Benito, monje
de la Congregación de San Benito, opositoralas Cátedras de Teolojía
en la Universidad de Coimbrai Calificador del Santo Oficio.

Exmos i Rvmos Sresi

El editor de este libro no ha hecho mas que juntar loque anda públi
co en varias obras i lo que dijeron contra la relijion de la Compañía
hombres grandes en letras i virtudes, las Universidades no solo de Fran

cia, mas también de España i Polonia antes de haber jansenistas en el

mundo. Este libro es compuesto en justa defensa, porque es lícito rebatir

las calumnias con actos verdaderos i públicos i acudir por la propia re

putación, convenciendo i mostrando la impostura con que se pretende
oscurecer los actos notorios a todo el mundo. Esta no se podía mostrar

mas evidentemente de lo que lo hace el editor de este libro. Si lo que

en él se refiere parece poco honroso ala Compañía, solo de sí debe que

jarse, por haber provocado con calumnias a todos los Tribunales respe

tables de la Europa. I corno el Supremo Ministerio de nuestro Monarca

es calumniado por ella del mismo modo, juzgo ser lícita la publicación
de este libro, para que todos queden persuadidos que no es cosa nueva
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loque en el dia oyen decir de ella; i para que ninguno dé crédito a los

embustes i calumnias con que pretende denigrar al Supremo i rectísimo

Ministerio. Colejio de N. S. delaE. 2 de Diciembre de 1761.

jFr. Francisco de S¡ Benito.

Vistas las informaciones, puédese imprimir el libro de que se trata ;

i después vuelva conferido a fin de darse licencia para que corra, sin la

cuál no podrá correr. Lisboa, 4 de Diciembre de 1761.

Trigazo,—Silbeiro Lobo.—Carvalho.

Del Ordinario.

Puédese imprimir el libro de que trata la petición i después de impre
so torne para darse licencia para publicarse.—Lisboa, 6 de Diciembre de
1761.

D. F. A. L.

Be la Corte.

(Censura del Bachiller Matías de Carvalho Coutinho.)
Señor :

Después de haber los jesuitas confundido la Iglesia desde el año de

1650 con las controversias del jansenismo, pasaron a valerse de la céle

bre denominación de jansenistas contra todos aquellos que, por honor de

la verdad i de la relijion hacian públicas las perjudiciales máximas de

la Compañía i sus actos mas escandalosos, queriendo persuadir al vulgo
inocente que solo herejes o jansenistas sentían mal de ella. Esto fué lo

que convinieron en propagar luego que contra ellos se publicó por el

Parlamento de París la sentencia de 6 de Agosto de 1761. El Editor de

este libro que tiene por título Retrato de la compañía llamada de Jesús

con incansable celo i desvelo ha estrardo de inmensos libros que corren

impreso?, los decretos, arrestos, decisiones i votos délas Universidades,

Colejios, ilustres prelados i ministros de la primera graduación que antes
del año de 1650 (es decir, antes de haber jansenistas), habian dicho de

la Compañía lo mismo que después se dice. Para confundir la impos
tura de aquella máxima de los mismosjesuitas, si su dilijencia e indus

tria no hubiese conseguido hacer desaparecer sus acciones en este reino i

lo que sobre ellas sintieron muchos prelados, la Universidad de Coimbraj
las Cámaras i los pueblos en diferentes ocasiones, hubiera podido el edi

tor hacer mas voluminosa su obra i mas interesante para los vasallos de

su Majestad.
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El voto del Cardenal Rei antes que lo preocuparan losjesuitas ; e

juicio que de ellos formó la Universidad de Coimbra cuando principia
ron en ella la fundación del Colejio ; las representaciones hechas al Rei

donjuán III por personas celosas, i al Cardenal siendo Inquisidor je
neral contra ia Compañía, que nos dejó conservadas en la Crónica de la

Compañía su padre Telies. El asiento de la Cámara de Oporto tomada

en 22 de Noviembre de 1(530 : la representación de los pueblos hecha

en Cortes en el año de 1542 ; la aserción vanidosa del jesuita Franco,

que se atrevió a escribir que ninguna de las fundaciones de losjesuitas
en este reino fué concluida sin resistencias de los prelados i de los Sena

dos, exceptuando solamente el Colejio de Faro; la súplica de losjesui
tas de Evora no profesos contra los profesos (esto es, contra su go

bierno) dirijida al Simio Pontífice Sixto V en la cual llegaron a decir. . .

La perversidad de las cosas i costumbres llegó a tal estremo i de tal

modo fué confirmada por leyes privadas de estos hombres i por cos

tumbres distiulas de las de. Ignacio, estrenas i repugnantes al fin de la

Sociedad, que alguno* desús miembros mas graves, literatos i distin

guidos, dudaron muchas veces si aquel cúmulo de hombres, aquella tur

ba confusa, era una Orden aprobada por la Sede Apostólica, o una

Sinagoga que vivía sin lei, emancipoda de toda regla. Estas i otras

infinitas memorias recojidas en un pais católico dominado por jesui
tas, i donde jamas se oyó hablar de jansenistas, harían crecer considera

blemente esta importante i necesaria obra, i le darían aun mayor fuerza

i vigor. De todos modos el editor hará, según mi parecer, un gran bies

al reino dándole la presente obra. Este es mi sentir. V. M. ordenará co

mo mejor fuere servido.
— Lisboa, 25 de Enero de 1762,

Matías de Carvalho Coutiníw.

Que se impiima, vistas las licencias del Santo Oficio i Ordinario; i

después de impreso tornará a la Mesa para conferirse i dar licencia para

que corra. Lisboa, 25 de Enero de 1762.

Carvalho, Doctor Vellio, Castello, Sequeira, Afonseca, Castro.

Está conforme.,—Lisboa, en el Colejio de N. S. de la Estrella, 7 de

Febrero de 1762.

Fr. Juan Bautista de S. Cayetano.

Puede correr.— Lisboa, '.) de Febrero de 1762,

Trigozó
—Lima .

Pueda correr.—Lisboa, 11 (le Febrero delí62.

Costa.

Que se publique.-—Lisboa, 13 de Febrero de 1762.

Carvalho, Br. Vcllio, Castclho, Afonseca, Castro.



RETRATO

DE LA COMPAfflA LLAMAOS DI JESÚS

Desde el año de su fundación, 1540 , hasta el año de 1650.

■=--es*ggss<s£^--

Melchor Cuno, Obispo de las Canarias, uno de los mas santos

i mas sabios teólogos de su siglo, en su juicio hecho sobre la

Compañía, i referido por el jesuita Orlandino en su historia de

la Compañía, libro 8.°

Decía este ilustre i relijioso prelado, que esta Compañía cau
saría a la Iglesia males sin número ; que era una sociedad anti

cristiana, Compañía de los precursores del ante-cristo, que no

podia dejar de aparecer brevemente, pues empezaban a dejarse
ver sus precursores i emisarios.

Es de ella, (afirmaba el mismo prelado) que escribió S. Pablo
en el capítulo 3.° de su segunda carta a Timoteo en estos tér
minos :—Mas sabed que en los últimos tiempos se verán hombres
amantes de sí mismos, avarientos, gloriosos, soberbios, maliciosos,
desobedientes a sus países i a sus mayores, ingratos, impíos, in
humanos, enemigos de la paz, calumniadores, inmoderados, sin

afecto a las personas virtuosas, traidores, insolentes, hinchados de

orgullo, mas amantes de su apetito que de Dios, trayendo aparien
cias de piedad, mas amuinando al espíritu i a la virtud ; introdu
ciéndose en las casas, i llevando tras sí como cautivas, mujeres car

gadas de pecados i poseídas de diversas pasiones, las cuales quieren
aprender siempre, i nunca llegan al conocimiento de la verdad. Así
como Janes i Mambré i esistieron a Moisés, de la misma suerte re
sistirán ellos a la. verdad. Serán hombres perversos en espíritu i

corrompidos en la fé: Mas los progresos que ellos hicieren tendrán
sus límites, porque al fin será conocida de todo el mundo su locura,
así como lo fué la de los majicos . . . . Todos los que quieran vivir
con piedad en Jesús nuestro Señor, serán, perseguidos ; mas estos

hombres malos e impostores se fortificarán cada vez mas en el mal,
engañando a los ateos i engañándose a sí mismos.

3
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El mismo Prelado en su carta al padre Regla, confesor de

Carlos V en 1548.—¡"Ojalá que se diese crédito a estas mis

palabras. Si se dejan marchara los padres de la Compañía al

paso que han empezado, quiera Dios que no llegue tiempo, en

que los Monarcas los quieran resistir i no lo puedan."
P.or ese mismo tiempo don Juan Martínez Siliceo, Arzobispo de

Toledo i después Cardenal en 1552, prohibió del confesonario a

los jesuitas de su arzobispado, i publicó una sentencia de exco

munión contra los que se confesasen con ellos. Ordenó a los

Párrocos i casas relijiosas que no dejasen predicar ni decir misa

en sus iglesias a ninguno de la Compañía, prohibiendo del con

fesonario a todos los sacerdotes de Toledo, que habian compar

tido con ellos los ejercicios espirituales.
(El Cai'denal de Siliceo fué obligado después a ceder a las ór

denes del Papa i de la Corte de España i restituir los jesuitas, a

quienes el crédito de su jeneral S. Ignacio habia ya hecho mui

poderosos.)
Eustaquio de Bellai, Obispo de Paris, en su censura hecha

por orden del Parlamento, sobre el Instituto i bulas de los jesui
tas, dice :—Que las dichas bulas contienen muchas cosas que pare
cen estrañas i contrarias a la razón, i que no deben ser toleradas

ni recibidas en la relijion cristiana.

En primer lugar, cíe que los dichos solicitantes quieren ser lla

mados compañía de Jesús, siendo verdaderamente una arrogan
cia, querer atribuirse solo a sí este nombre, quod Ecclesice Ca-

tholicm, et cecumenica competit.
I parece que ellos se quieren por sí solos constituir en la

Iglesia. Aunque tienen hecho voto de pobreza, entienden que

pueden ser promovidos a las dignidades eclesiásticas i mayores,
como arzobispados i obispados, i también tener colación i dispen
sación de beneficios.

No quieren ser correjidos sino por la Compañía, aun después
de ejercer el ministerio de obispos.
Hacen violencia a los párrocos en predicar, oir confesiones,

administrar indiferentemente el Santísimo Sacramento, sin licen

cia ni autorización de los mismos párrocos.
No solamente hacen violencia a los párrocos, mas también a

los obispos, queriendo tener el poder de escomulgar, dispensar
cum illejitime natis, (sin especificar como) ut promoveri possint ;
consagrar iglesias, vasos i ornamentos eclesiásticos.

Hacen violencia, no solamente a los obispos, mas también al

Papa, por cuanto se arrogan el poder de dispensar super irre-

gularitate.
Aunque hacen voto de obediencia especial al Papa, con todo
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quieren que sea permitido a su superior, poder revocar lo orde
nado por el papa.
Pretenden no ser obligados a decir ni oir misa solemne, mai

tines, vísperas, i otras oraciones canónicas, siendo por este me

dio exentos de aquello a que son obligados los legos, es decir, ir
a las fiestas, asistir a misa i a las vísperas.
Tiénenseles dada licencia de poner en toda parte donde quiera

su jeneral, cátedras de teolojía, sin preceder licencia para esto ;

cosa peligrosísima en estos tiempos, i que también es contra los

privilejios i derechos de las Universidades.

La Facultad de Teolojia de Paris en su sesión del primero de

Diciembre de 1 554.

Esta nueva Compañía que toma particularmente el estraño

título de Jesús, que admite indiferente i licenciosamente toda cla

se de personas, por mas ilejítimas e infames que sean ; a la cual

se tienen dados tantos i tan diversos privilejios, indultos i liberta

des, principalmente en lo que toca a la administración del Sacra

mento de la Penitencia i de la Eucaristía, i esto sin diferencia

de lugares ni personas ; del mismo modo en lo tocante a la misión

de predicar, leer i enseñar con perjuicio del Ordinario de la orden

Jerárquica, i también con perjuicio de las otras relijiones, i de

los príncipes i señores temporales, contra los privilejios de las

Universidades, i en fin con grande opresión i vejamen del puelo ;

parece herir en su honor a la relijion monástica, entorpecer el

ejercicio público, honesto, pió, muí necesario de las abstinencias,
ceremonias i austeridades; da ocasión al libertinaje i hace apar

tar de las otras relijiones ; desprecia la obediencia debida al Ordi

nario, priva injustamente, tanto a los eclesiásticos como seculares

de sus derechos ; excita perturbaciones en una i otra policía ; mu

chas disensiones i quejas entre los pueblos, muchos debates, de

mandas, contiendas, emulaciones i diversos cismas.

En fin, después de examinadas i consideradas estas i muchas

otras cosas, parece que esta Compañía es peligrosa en materias

de fé : perturbadora de la paz de la Iglesia, encaminada a arrui
nar el estado monástico i nacida, mas para destruir que para
edificar.

Jorje Bronswel, Arzobispo de Dublin, en 1558.

Existe una Compañía que se levantó ahora poco, i se llama de



Jesuitas. Engaña gran número de personas. Vive la mayor parte
como los Escribas i Fariseos.—Trata de abolir la verdad—Llega
casi a lo que pretende porque esta clase de jente toma varias for

mas—Con los jentiies serán jentiies, con ¡os ateos serán ateos,

con jos judíos serán judíos, con los innovadores serán innovado

res, espresamente para conocer vuestras intenciones, vuestros

designios, vuestras inclinaciones i vuestro corazón ; i de este mo

do son semejantes al insensato que dice en su interior—no hai

Dios—Estos hombres están esparcidos por toda la tierra
—Serán

admitidos en los consejos de los príncipes, los cuales por eso no

serán mas sabios—Los seducirán de modo que les obliguen a re

velarles sus corazones, i sus mas ocultos secretos, sin que ellos

se aperciban de tal intento, lo que les acontecerá por haber-

abandonado la lei de Dios i del Evanjelio
—Con todo, Dios, para

justificar su lei, estirpará prontamente esta Compañía por las

mismas manos de aquellos que mas hubiese socorrido i de los que

mas se hubiese servido: de suerte que será por último odiosa a

todas las naciones ; será de peor condición que los judíos ; no

tendrá lugar fijo en la tierra, i en todas partes gozorá de mas fa

vor un judio que un jesuita.

San Francisco de Borja, tercer jeneral de los Jesuítas, en su carta

del mes de Abril de 1560, escrita a los padres de la. Compañía.

Vendrá tiempo en que la Compañía se ocupará toda en las

ciencias humanas, mas sin ninguna aplicación a la virtud. La am

bición dominará en ella ; la soberbia, el orgullo imperarán en su

seno en holganza; no habrá ninguno que ía pueda reprimir.
—Si

los ojos de nuestros hermanos se volvieren para las riquezas,
para las grandes alianzas, si hicieren demasiado caso de estas

ventajas, se verán, yo lo confieso, en la abundancia de bienes

mundam s, pero privados completamente de virtudes sólidas i

bienes espirituales
—Este es el primer aviso que les doi

,
temien

do que por fin una Hiiiesia esperiencia enseñe la verdad que
mi espíritu está previendo mui claramente.— ¡Pluguiera a Dios

que ella no nos hubiese dado tantas veces pruebas mui convincen
tes, de que ya existían todos estos males en la compañía antes

de nosotros! Ei espirita de nuestros hermanos está lleno de una

pasión sin límiieo por los bienes temporales ; trabajan por acu

mularlos con mas empeño que los mismos seculares.

Ai! cuan grande es el número de aquellos que vienen a nosotros
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para enriquecerse, pero cuan poco son los que vienen para ha

cerse mejores!

Genciano Ilerveto, celebérrimo teólogo francés i teólogo del. Car

denal de Lorena en el Concilio de Trento, en su carta escrita

alpadre Salmenon, jesuíta, en 27 de marzo de 1563, quejándo
se de sus adulaciones i de las del padre Laines su jeneral, para
con la corte de Poma.

Los Jesuitas, desde el tiempo del establecimiento de su Com

pañía, adulan los vicios de la corte de Roma —Vosotros

decís que defendéis la autoridad del Sumo Pontífice, vicario de

Jesucristo, i no hacéis mas que cubrir de ignominia, insultos i

oprobios al mismo Jesucristo. ¿No es en verdad insultar a Jesu

cristo el apartar de su servicio a los que están consagrados a él i

entregarlos a la ociosidad, a la ambición, a la corrupción de cos

tumbres? ¿Qué interés os puede llevar tanta complacencia con el

Papa tan mal aconsejado respecto de sus verdaderos intereses i

de los de la Iglesia?. — Si es verdad que habéis renunciado las

cosas de este mundo, que habéis abjurado la propiedad i posesión
de bienes para no ocuparos sino en la contemplación de las cosas

divinas i consagraros esclusivamente a las buenas obras, yo no

puedo persuadirme que tengáis algún ínteres en hacer ¡a corte i

lisonjear a la curia—Sea de esto lo que fuere ; a mi no me per
tenece ser demasiadamente curioso en los negocios de los otros.

Bien veis con que ardor todas las personas virtuosas i sabias de

todas las órdenes de la Iglesia desean la reforma. Solo aquellos
a quienes Dios cegó por quererlos matar, son los que no ven la

necesidad que hai de dicha reforma. El punto mas esencial de

esta reforma es, ordenar que todos aquellos que están revestidos
de dignidades eclesiásticas, residan en sus diócesis. Pero no se

puede dar a este mandato toda la fuerza que debe tener, sino de

cidiendo que la necesidad de esta reforma es de derecho divino.

Bien comprendió esto el mismo demonio, i esta es la razón por

que tentó a tantos Obispos i tantos teólogos juntamente con el

padre Laines, a que se opusiese tan violentamente a este dere

cho divino.

Si en este Concilio no se estableciese la disciplina eclesiástica

sobre este punto, de que la reforma es de derecho divino (¡apar
te Dios los males de que veo amenazada la orden eclesiástica!)
veo la ira de Dios pronta a levantarse, desnudar su espada, ar
mar el arco, i preparar instrumentos de muerte-. No puedo dejar
de temer, que si no nos correjimos ni reformamos nuestra^ eos-
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tumbres, veamos al fin suceder lo que fué profetizado por la Sibi

la; que algún dia Roma no seria mas que una Asamblea desor

denada i tumultuosa, i que alguien desde lo alto de alguna de

sus siete colinas esclamaria—Cayó esta gran Babilonia, etc.

Eustaquio de Bellai, Obispo de Paris, en su queja contra el dis

curso hecho por el padre Laines, jeneral de los Jesuitas, en el

Concilio de Trento, en 1563, para abatir el orden episcopal, i
reducir a los Obispos a simples vicarios.

Esta Compañía, que nació hace dos dias, i que, conforme al

juicio que de ella hizo la Universidad de Paris, no vino mas que

para formar nuevos dogmas de la fé, para perturbar el descanso
de la Iglesia i arruinar la jerarquía, se esfuerza ahora por abolir

enteramente la jurisdicción episcopal, haciéndola precaria i de

institución humana, queriendo de este modo justificar su desobe

diencia a los Obispos.

El clero de Poma en sus representaciones al Papa Pió IV, en

1564, contra los Jesuitas que querían ocupar el Seminario de

Roma.

No es honroso ni del interés de la Iglesia romana, confiar la
educación de los nuevos eclesiásticos a estranjeros— . En Roma

no faltan personas de gran mérito mas capaces de educar los

nuevos sacerdotes en las ciencias i en la piedad que los Jesuitas,

La instrucción que estos relijiosos dan a sus discípulos no es só

lida. Educan a los mejores jóvenes del Seminario para hacerlos

entrar en su orden. No hacen mas que aumentar todos
los dias

las rentas de sus colejios a espensas de los clérigos. Si S. S. no

pone un coto a su codicia, ya se apoderan mui pronto de todas

las parroquias de Roma.

La Universidad de Paris en su representación hecha por Estevan

Pasquier, en 1564, contra los Jesuitas.

Si los hechos de los Jesuitas están llenos de misterios e hipo
cresías ; si su secta no es por lo que toca al porvenir, sino

un seminario de parcialidades entre el cristiano i el jesuita; por úl

timo, si su fin e intenciones no se dirijen mas que a producir la
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desolación i conquista, así del estado político como eclesiástico,

pide aquel Señor, de quien ellos se denominan (con insignias fal

sas) que se digne excitar la opinión de los jueces a favor de nues

tra justicia. Este nuevo mundo, que con título especial, arrogante i

ambicioso se dice que es la Compañía de Jesús, no debe ser ad

mitida en el cuerpo de nuestra Universidad; al contrario, se la

debe totalmente desnaturalizar i exterminar en Francia.

Los Jesuitas, ya desde su primera instalación, están en la. po

sibilidad de crecer por medio de las ruinas de los otros.

No quieren fácilmente descubrir los misterios de su orden,

porque saben que no hai hombre de buen juicio que no los

repruebe.
Llaman a su colejio Seminario; i ciertamente yo lo concedo

así, porque, usando ellos de este nombre, es el verdadero medio

para introducir un seminario de impiedad entre nosotros . . ....

Si introducís, pues, esta orden entre nosotros, introduciréis al

mismo tiempo el desorden, abismo i confusión ....

Se complotan para engañarnos con bellas promesas, a fin, de

apoderarse de nuestros bienes i hartarse con nuestros despojos.
Tienen por costumbre hacer leyes, que después derogan

contradiciéndose a sí mismos, conforme a sus intereses i como

didades.

Entrarán entre nosotros como tímidas raposas, para reinar

después como furiosos leones.

Vosotros, señores, solo debéis esperar de los Jesuítas, que po

co a poco echen a perder el estado, sino estirpais. desde luego,
tanto el tronco como la raiz.

No ha habido jamas hasta ahora una secta mas unida i am

biciosa, i cuyas proposiciones fuesen de mas perniciosas conse

cuencias.

Es una secta en sus principios cismática, edificada sobre la

ignorancia de los antiguos tiempos de nuestra Iglesia.
Su secta es mas temible en cierto modo que la de Lutero :

porque apenas las conciencias timoratas oyen hablar
a Lutero i

Calvino, se precaven i guardan con todo cuidado ; mientras por

el contrario se dejan fácilmente sorprender i embriagar con el

veneno de los Jesuitas, considerándolos como los principales pro
tectores de nuestra relijion contra los protestantes, aunque ellos

sean los principales corruptores.
Estos, haciendo apariencia de contenerla Iglesia de Dios, la

arruinan, i la arruinarán del todo si progresaren.
No hai potentado o príncipe que pueda asegurar sus dominios

contra, sus atentados.

Ya os- dije que esta secta fué edificada sobre la- ignorancia, ;
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añadiré que fué después entretenida por el orgullo i arrogancia
desús sectarios.

Siendo para el mundo entero una blasfemia que criatura algu
na se tome el nombre que es debido solo al Creador i Salvador

deljénero humano, es preciso que vosotros, señores jesuitas,
reconozcáis que blasfemáis contra la honra de Dios cuando os

tituláis Jesuitas.

Yo no abrigo ninguna indignación contra vosotros, sino en

cuanto os veo perturbadores del estado eclesiástico.

Ved si seguis verdaderamente los pasos de nuestro señor Je

sucristo ; vosotros que con una constitución perturbáis la orden

jerárquica de su Igle-ia; vosotros que siendo relijiosos profesos,
ofendéis el ministerio de nuestros obispos ; vosotros que sois per
turbadores de la disciplina monástica, cuando andáis vagando
■como sacerdotes en medio de nosotros, sin ninguna distinción

de abito ni tonsura.

Vosotros os burláis de las oraciones que todos hacemos a Dios

en nuestras Iglesias, i por libraros de hacer una dulce penitencia
liara el mejor servicio de Dios, también desecháis de vuestras

Iglesias los coros, juzgando oue haríais ofensa a vuestra institu

ción, si os conformaseis con la piedad i disciplina jeneral de la

Iglesia de Jesucristo.

M. Dumesnil, Procurador jeneral de la corona en el Parlamento

de Paris, en su respuesta sobre la contienda de los Jesuitas con la

Universidad, en 1564.

Pretenden los Jesuitas que les es permitido enseñar a los gran
des i a los pequeños ; leer i esplicar los libros sagrados ¡ los pro

fanos; oir confesiones, administrar sacramentos, predicar, hacer

exhortaciones públicas i particulares en nuestros templos, salas

i cámaras ; en las prisiones, en ios desiertos, etc., sin ser obli

gados ni sujetos a tiempo, lugar ni persona; i, lo que es mas,

sin ser sujetos a grado, orden o estatutos de escuela o univer

sidad, cualquiera que sea; ni tampoco a ninguna aprobación ni

autoridad de algunos superiores, hasta creerse exentos de todas

las jurisdicciones eclesiásticas, sin ser obligados a sus pasto
rales o constituciones; antes por el contrario, con libertad de

hacer tales estatutos o constituciones para su compañía, como

mejor les pareciere.
La susodicha orden i relijion no fué recibida ni aprobada en Fran

cia, por ser vehementemente sospechosa de pretender reducir a
confusión unas cosas i poner muchas otras en peligro. Lo que ellos

prometieran hasta aquí i prometen al presente, es un verdadero
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misterio para llegar a su establecimiento, i tirar para sí el gran
de caudal quedes fué dado por el difunto Obispo de^Clermont.

La Universidad de Paris en su decreto de 8 de octubre de 1564.'

Este instituto ataca injustamente a todos los párrocos i los

estatutos de la Universidad, i no reconoce ningún superior, lo

que es señal de una secta orgullosísima.

M. de Thou en su alegato en favor de los ejecutores testamentarios

de AI. de Prat, Obispo de. Clermont, en 1569.

Esta jente hábil i artificiosa, nació con una maravillosa indus

tria para enga ñar a los hombres.

Es mui arriesgado i pernicioso al hien común de la Francia,

entregarles la juventud para que la instruyan.
Es cosa ciertamente no menos admirable, que poco frecuente,

ver que todos los estados de un reino monárquico iutta república

compuesta de hombres de tan diversos juicios i opiniones, hayan

conspirado uniformemente ente sí para lanzar fuera losjesuitas,
i se hayan unidos todos para este efecto, como para apagar un in

cendio público i común.

M. Dumesnil en su. alegato afavor de los gobernadores delHospital
de Clermont, en 1569.

Contra la voluntad i consentimiento de todos los estados de

este reino, los jesuitas viven i habitan en él con una tal desfacha

tez, que ya se esfuerzan en querer mandarlo todo i tener los pri
meros lugares i prerogativas, i negociar con los mercaderes,

banqueros, etc., etc.
Declarándose todos los estados de la capital, en el año de 1564,

por un común acuerdo contra la erección del colejio gobernado

por dichos jesuítas, como cosa mui perniciosa i perjudicial a la

capital, tan lejos estuvo el parlamento de declarar por indignos de

recibirse dichos estados, que mas bien admitió su oposición.

4
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M. de Pontac, Obispo de Bazas, en su carta a M. de Lange, con

sejero en el Parlamento de Bordeaux— Roma, 1569.

Aquellos que por un celo indiscreto han recibido en su seno a

losjesuitas, se han arrepentido brevemente: lo atestiguan muchas

ciudades de Italia, que todos los dias se quejan de ellos; i las de

Aviñonquelos buscaban espresamente, mandaron pedir a su San

tidad, que les quitase el colejio de su pueblo.
Para probar su ambición, refieren que poco antes el rector del

colejio de Aviñon pretendía, en las reuniones del clero, estar sen

tado luego inmediatamente del Arzobispo i Dean. Ya en el Con

cilio de Trento, habian disputado la preferencia a los otros relijio
sos.

No es menos constante su avaricia. Dicen que quieren enseñar

gratis, pero no quieren sino colejios que tengan buenas rentas, si

tuados en una buena ciudad, i saben mui bien beneficiarse de todo.

En la Italia mostraron tan poca caridad i tanta ambición de que

rer abarcarlo todo, dominar sobre todos los estados, etc., que to

dos auguraron para el porvenir muchos males con respecto a ellos,
i previeron que, como son tan demasiadamente violentos sus prin

cipios, no habrían de durar mucho tiempo bajo tales pretestos de

piedad.
Cuando una vez se hubiesen aclimatado en Francia, no los po

drán escluir ni poner otros en su lugar, porque no pueden ser juz

gados sino por el Papa i por su jeneral, el que les dá una asom

brosa libertad.

Benito Arias Montano, scibio presbítero español, en carta a Felipe
II rei de España, escrita enAmberes en 18 de febrero de 1571,
exhortétndolo a rpie ordene al Gobernador de los Países-Bajos

que no tenga comunicaciones con losjesuitas, ni él toma a ninguno

por su consejero o confesor.

Hai pocas personas en toda la España que, como yo,
conozcan

con pruebas mas convincentes, cuáles son sus designios i sus pre
tensiones i en qué van a parar ; con cuanta industria i con que me

dios trabajan para llegar a su fin.

Yo no dudo que alaben al cielo i a la tierra para realizar sus

esperanzas.
No ignoro que ellos tienen espías en todas partes para poder

informarse de todo ; i que se cuidan tanto de ellos como de los

demás ; i no dejan de dar trabajo a las personas confiadas, i de

conservar para con ellas una secreta intimidad, cuando llegan a sa

ber que obran en sus negocios de modo que a ellos no les agrada,
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El mismo en sus preliminares de la Biblia real de Amberes.

Ellos quieren hacer creer que son ¡os únicamente sabios, los
únicamente virtuosos i los únicamente dignos de acompañar a Je-

su-Cristo, i de esto se jactan públicamente.
Tratan sus negocios con un misterio profundo, que no confian

anadie; mas los hombres justos que hacen profesión de obrar

con sinceridad i candor, no tienen dificultad en penetrar esto mis

mo, que algún dia será descubierto a todo el mundo por el poder
de aquel que ha de manifestar a la luz clara loa secretos de los co

razones i sus mas oscuras trabas.

Doña Catalina de Austria, reina de Portugal, viuda del rei

Juan III, en su carta a San Francisco de Borja, jeneral de
los Jesuitas, de 8 de junio de 157 1 .

Reverendísimo Padre en Cristo.

Por una carta que os escribí en 19 de marzo, i de que aquí ad

junto una copia, comencé a noticiaros del estado en que me hallo,
i de los negocios de este reino : también os comunicaba la pérdi
da de la reputación de vuestra Compañía, i del bien espiritual
de las almas—Todo el mundo sabe que los males que aflijen a

este reino tienen por autores a algunos de vuestros padres, que
tuvieron la maldad de aconsejar al rei mi nieto, que me hiciese

arrojar fuera de sus estados. Ya os mandé comunicar estas odio

sas noticias con el mismo afecto que tuve siempre a la Compañía.
No he dejado nunca de darle pruebas de mi amor, en los favores

i gracias, que ya jeneral o particularmente ha recibido siempre
de mí. Aun estoi con ánimo de hacer conocer a vuestros padres
mi bondad mas que nunca, si hubiese medio de hacer salir a algu
nos de esta provincia en vista del peligro en que tienen al rei, al

reino, a mí misma, i a la honra de una orden cuyo instituto es

tan santo.

Ei padre Luis Gonzalves es el principal autor de todos los ma

les de que yo me quejo. Yo lo habia escojido para maestro del

rei mi nieto, que es toda la esperanza de este reino i mia, en la

necesidad que tenia de recibir algún consuelo, después de todos

los disgustos que he tenido i de todos los males que he soportado.
Mas este Jesuita abusando de la posición de que me es deudor,
se ha portado, (por efecto de su jenio i de su imajinacion, o por

imprudencia de su celo) respecto al rei de tal suerte, que este

príncipe se Ira vuelto mui diferente de lo que se debía esperar de

su natural bondad i de un casto amigo de la virtud. Este relijio-
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so lo ha precipitado en costumbres tan poco decentes, que lo ha

alejado de las simpatías de sus vasallos tanto, cuanto se aparta del

amor que me debe. Sus acciones lo prueban así i su procedi
miento para conmigo, bien apartado de aquellos afectos que la lei

de Dios ordena que se tenga para con los parientes. Se imajinó
el padre Luis Gonzalves, como de ello tenemos bastantes pruebas,

que la autoridad del rei crecería a proporción del despiecio que él

hiciese de mí. Le ha hecho creer, como cosa de grande importan
cia, que seria tanto mas estimado, cnanto menor fuese su estimación

para conmigo. En consecuencia de esto, me muestra este prínci
pe un gran desprecio ; no respeta ninguna de mis representacio
nes, ni tiene ninguna confianza en mis consejos, no me muestra

ateucion alguna, antes por el contrario, gran averston a todas las

personas de mi servidumbre. Dejo aparte otras muchas cosas, de

que todo este reino os puede ser testigo, si vos no os dejais llevar

cíe los discursos del pequeño número de peisonas que aprueban
la conducta del padre Luis Gonzalves ; que quieren disimular los

males que sus consejos, o a lo menos su tolerancia han causado,

por no cultivar las buenas cualidades que dio Dios al rei
,
i aque

llas otras cosas que se hacen con alguna apariencia del bien.

Ninguno culpará de temerario el juicio que aquí hago ; porque

convenido en lo que se os puede decir de las buenas inclinaciones

del rei, de su buen ánimo, mui capaz de admitir razón, no se po

drá negar que él obedece en todo al padre Luis Gonzalves como

su maestro i confesor, i aun mas, como si fuese su superior. Del

mismo modo serán obligados a confesar, que él no llena las obli

gaciones de rei, ni lo queme debe a mí misma, i a su propia per
sona i dignidad. Todas estas faltas no las podemos imputar sino

a este padre, porque por mas que se diga, es cierto que no mos

tró nunca la mas leve pena de verme maltratada por el rei. Preo

cúpale también poco el descontento que se manifiesta en el reino

por el procedimiento del rei : lo que hace ver que sus consejos i

su condescendencia son la única causa de todo lo que el rei

hace contra la razón, contra mi, contra sus vasallos, i contra sí

mismo ; porque, del modo que vive con la aprobación de este pa

dre se ha puesto enfermizo i corre riezgo de no vivir mucho tiem

po. Mas dejémoslo hacer lo que hace, para que el padre Luis

Gonzalves i su hermano Martin, a quien dio el mas importante

lugar del reino, se hagan señores absolutos del Estado i del rei; lo

que es de gran desconsuelo para todos los Estados
i llena al reino

de desórdenes. Todo esto hace decir grandes horrores de l.i Com

pañía. Es culpa de algunos de sus miembros; porque ninguno

puede sufrir que con pretesto de santidad i devoción, se hayan

apoderado tan despóticamente del rei i de todo el reino. Llegaron
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hasta impedir al rei que se casase, lo que es contrario a la volun

tad del Papa, a la de todos los príncipes de la tierra, a los intere
ses del reino i al deseo de todos sus vasallos.

Es también mui notorio dentro i fuera del reino, con grande es
cándalo de todo el mundo, que, teniendo el rei mi nieto, el carde

nal mi hermano i yo, todos tres, confesores déla Compañía per
fecta e íntimamente unidos entre sí, no podemos los tres unirnos.
Hace esto sospechar a todo el mundo, que nuestios confesores se

entienden de tal modo entre si por las intrigas del padre Luis

Golzálves, que mantienen espresamente la desunión que hai en

tre nosotros. Por una parte, aconsejaba este padre al rei, que se

condujese en gobierno del reino i a mi respecto, seaun su fanta

sía ; por otra el padre Teres, mi confesor, me obligaba a sufrir

todo con paciencia, para que el padre Lus Gonzalves estuviese

pacíficamente en posesión déla autoridad soberana i el despotis
mo, con que se. ha hecho señor del reino del estado. Asi, me hacia

tratar como él lo juzgaba a propósito para sus intereses, sin que

ninguno se atreviese, a contradecírselo.

Todo el reino se quejaba de mí, porque se juzgaba que yo

aprobaba el despotismo de este padre. Veíame ir a confesar con

su mejor amigo, i concluían de esto, que yo aprobaba todo lo que

hacia, aunque yo estuviese mui lejos de tal cosa. En fin, para so

segar mi conciencia i a los otros, ordené al padre Torres que no

fuese mas mi confesor. Yo quiero creer que él se compadecia del

modo de que yo era tratada, también yo me aflijí de verme obli

gada a separarme de él, después de haber sido mi director espi
ritual muchos años. Mas, a pesar detodo esto, el padre Luis Gon
zalves ha perseverado de tal modo en el triunfo de sus ideas, que

lejos de correjirse no hace otra cosa que asegurarse cada vez

mas i aumentar su poder absoluto. Cuanto mas él ve que yo me

opongo a salir del reino tanto mas insolentemente muestra el

imperio que se tiene usurpado sobre el estado i sobre el rei. Con

fia en el cardenal, haciéndole creer que por su medio, i el crédito

de su hermano, será señor del gobierno.
¿La gloria i el servicio de nuestro Señor Jesucristo, penden por

ventura de que este padre i su hermano tengan al rei en esta escla

vitud i se hagan señores del reino' Es el espíritu de la Compañía
que inspira este ardor por el gobierno, i dá tanta ambición de te

ner crédito en este mundo? Es necesario a sus intereses escandali

zar a los habitantes de todo un reino : lanzar una infinidad de de

sórdenes en el gobierno? Es necesario sacrificar a tanta ambición

la honra de la Compañía, el fruto que ella podría producir en las

almas, i la consolación que parecíanmerecer mis años i aflicciones?

Pende el bien de esta Compañía de que yo deje un reino de que
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fui reina, con el riesgo de ver nacer los mayores males? En fin, es

del interésele vuestra Compañía que me aparte de la sepultura
del rei mi señor i de las de mis hijos, que están en la gloria, i que
me separe del íei mi nieto, a quien ama tanto mi corazón?

Prestad también la atención a los discursos a que el padre Luis

Gonzalves dá lugar a mi respecto en el mundo cuando quiere
hacer que se considere corno ventajoso a los intereses del rei, el

no tener conmigo ni sociedad, ni comunicación, ni amistad. ¿No
es esto obligar al mundo a decir que se teme que este príncipe
corrompa el espíritu i el corazón conservando trato conmigo, i la

veneración correspondiente? Debia haber este padre respetado
mas las grandes misericordias que ha tenido de mí Dios, cuando

preservándome de todo lo que habría sido capaz de ofender a mi

honra me hace la gracia de hacer que sea lo que soi, i darme

cualidades capaces de merecer algún respeto i algún amor. No

tendrá nunca ese respeto. I será este relijioso culpado de haber

hecho decir que la Compañía, tan llena de siervos de Dios, juzgó
que yo no merezco alguna consideración ; que por esta razón me

apartaron del único nieto que me resta de todos los descendientes

que Dios me habia dado ; que me lanzan inconsolable fuera del

reino, el cual dejo todo cubierto de lágrimas, espuesto a los ma

yores peligros i a los mayores males, que me aventuran a morir

de pena, obligándome a salir ala edad que tengo, de un reino

que yo consideraba como mi pais natal!
Si vos- juzgareis el crédito i el poder del padre Luis Gonzalves i

sus adherentes, mas dignos de que os intereséis por él que por
la gloria del rei i salvación del reino, no tengo nada mas que deci

ros. No me restará otra cosa, débil como soi, sino humillarme a

los grandes juicios de Dios. Si por el contrario vuestro carácter

i vuestro ánimo es tal como yo lo juzgo ; si amáis el bien público ;

si deseáis matar los escándalos ; rúegoos intimamente por el amor

de nuestro Señor Jesucristo, que ordenéis, ya que podéis hacerlo,

que este hombre se aparte del rei, del modo que vos juzguéis
mas honorífico para él, i el menos capaz de mortificar al rei i des

acreditar la Compañía. Ruegoos con las mismas instancias, que
mandéis salir de la corte a los otros de vuestros relijiosos a quie
nes tiene ciegos la ambición, i que con todos los males que han

hecho a la Compañía, al rei i a mí, han cometido un tan gran nú

mero de pecados con toda la buena intención que les quisiéramos
suponer. Es sobre todo necesario en este asunto el secreto, para

que ninguno sepa que yo tuve parte en él. Esto lo encargo a vues

tra conciencia. Es de mi deber haceros saber el poco caso que de

béis hacer de cartas i memorias, en las cuales, aunque todo vade

mal en peor, siempre se os manda decir que todo está en buen esta-



— Si

do. Dios aplique el remedio necesario a tantos,males para el bien

jeneral i salvación de todos.

P. D. (De la misma mano de la reina). Yo estoi reducida a tan

triste estado, que tengo infinita necesidad de vuestras oraciones.

Este reino está perdido por las razones que os dejo dichas. Si

vuestras ocupaciones os lo permitiesen, seria grandemente útil

para el servicio de Dios, que nos vinieseis a hacer una visita ; ve

ríais por vos mismo la verdad de lo que os digo i podríais dar re
medio. Dios me dé a mi el socorro del que sabe que mi alma

tiene tanta necesidad en medio de tantas aflicciones— Yo la

Reina.

La Universidad de Paris en carta al Papa Gregorio XIII, en 2
de agosto de 1574.

No vejamos, como hacen los Jesuitas, ni a las Iglesias ni a nin

gún particular; no perturbamos el orden de las sucesiones; no

solicitamos testamentos con perjuicio de los herederos para apro
vecharnos del lucro ; no armamos lazos ni a los monasterios, ni
a los otros beneficios eclesiásticos para enriquecernos con sus

bienes, sin sujetarnos a los encargos postumos de los fundadores,
no usamos del nombre de Jesús para engañar las conciencias de

los príncipes, enseñando que las almas no están mas de diez años

en el purgatorio.
(Enseñaban los Jesuitas en Paris, que las almas no estaban mas

que diez años en el purgatorio, para eximirse de cumplir las

obligaciones con que estaban gravados los bienes eclesiásticos,
que eilos hacían se les diesen. Por ese mismo tiempo declama

ban también en Paris contra la inmaculada Concepción de nues

tra Señora, para ridiculizar a la Sorbona. Poco después, para
desacreditar a los dominicanos, se contradijeron i declamaron co

mo furiosos en favor de la misma Concepción inmaculada.

Claudio Aquaviva, quinto Jeneral de los Jesuitas, en su carta a

los superiores de la Compañía en 1587.

El amor a las cosas seculares i el espíritu de la corte, que se

introduce en la familiaridad i buen agrado de los profanos, es una
enfermedad peligrosa para nuestra compañía, i hace sentir su pe

ligro dentro i fuera de la parte de los que son acometidos de ella.

Cuasi sin sentirlo se introduce el mal poco a poco bajo el bello
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pretesto de ganar a los príncipes, a los prelados, a los grandes,
i encaminar a la Compañía a estas elevadas personas para el ser

vicio de Dios i del prójimo ; mas, a la verdad, nuestros propios
intereses son los que buscamos ; i esto es lo que nos inclina poco
a poco a las pasiones del secular.

El mismo Jeneral en su instrucción a los superiores, cap. 1 .•

Hai en nuestra Compañía otra fuente de males, mucho mas

perniciosa i tanto mas arriesgada, cuanto se juz»a menos per

judicial : es ésta el ardor e impaciencia excesiva de meterse en

los negocios externos, a los cuales se entregan la mayor parte de

los Superiores por diversos motivos. Con el pretesto de ganar ami

gos a la Compañía, se dan a hacer visitas sin número, sin necesi

dad ni utilidad ; i en esto gastan tiempo tan considerable, qrre
toman modos i costumbres a los de la jente de semejante mundo.

La Universidad de Padua en las quejas hechas al Dux i al Senado
de Venecia contra los Jesuitas, por César Cremononse, su Dipu
tado, en 1591.

Existe en Padua una especie de jente que, teniendo estab'ecido

un colejio por su piopia autoridad en oposición al vuestro, tienen

ya a éste enteramente perdido i arruinado : cuanto vos hacéis en

un dia pirra su grandeza, tanto ellos hacen en un dia para su rui

na : vos le dais concesiones i privilejios para engrandecerlo i po

blarlo; ellos por el contrario con sus invenciones no cuidan sino

en disminuir el número que vos le procuráis adquirir.
Tienen por su propia autoridad, contra las leyes de vuestras

señorías, establecido clandestinamente en Padua, en oposición
al colejio del gobierno, otro colejio al que dan su nombre.

Estos padres vivieron al principio como pobres i con aparien
cias de humildad. Han ido poco a poco juntando riquezas (no
se sabe como) i ganando terreno pa-a a paso, que han llegado
hasta quererse hacer en Padua monarcas de la ciencia (ni todavía

se contentan con tan poco!) i triunfar de las escuelas de la repú
blica arruinándolas.

La Universidad de Paris, por Antonio Arnaud, su procurador
en la representación hecha a sufavor en 1594.

Vemos que es tan grande el amor a la patria en todos los
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verdaderos franceses, que ya con una esperanza fundada en la

seguridad infalible de vuestra justicia i devoción al servicio de

Su Majestad, espulsaron todos estos matadores de reyes, estos

confesores i exhortadores de parricidios ; expulsáronlos digo, de

Francia i de todos los dominios que obedecen las flores de lis,
como enemigos jurados que son de tales monstruos.

Todas las personas de entendimiento profetizaron los males,

que ellos os han hecho, no equivocadamente i en globo, sino cla

ramente i con todas las circunstancias que liemos visto, anun

ciando todas las miserias que hemos sentido, i las calamidades

que nos han puesto a las puertas de nuestra ruina ; mas sus pro

videncias, sus avisos i sus protestaciones, han sido tan inútiles co

mo verdaderas.

La causa es bien clara ; la España se habia agotado en las ca

jas délos mas favorecidos, que continuamente levantaron i sus

tentaron estas trompetas de guerra, estas antorchas de sedición,
estos vientos turbulentos, que no tienen otro oficio que inquietar
i trastornar contínuament - el sosiego de la Francia.

En fin, es permitido hablar, por honor i gloria, de estos malos
ministros, que derraman al pueblo la bebida de la rebelión i lo

sustentan con alimentos mui venenosos.

su principal voto es obedecer per omnia et in ómnibus a su Je

neral i superior. , . . Las palabras de este cuarto voto son estrañas i

horribles, poique llegan a decir :—In illa Gristum velutprcesentem
agnoscant. Si Jesucristo mandase que fuesen a matar, seria ne

cesario hacerlo—Si, pues, su Jeneral manda asesinar o hacer ase

sinar al rei de Francia, es preciso necesariamente hacerlo.

Es una cosa estraña ver como esta mala raza enjendrada para
ruina i desolación de los hombres, ha producido tanto en tan

pocos años, habiéndose, de sesenta individuos que debían ser

conforme a su primera institución,multiplicado a diz mil.

Siendo admitidos en la asamblea de Pois^y como colejio i no

como relijion, dejando su nombre, no querían sino esta entrada,

asegurando que poco a poco irían formando tan gran número de

almas jesuíticas , por sus confesiones, sermones e instrucciones a

la juventud, que por fin, no solamente tendrían iodo lo que de

seasen, mas también arruinarían a sus adversarios i gobernarían
soberbiamente el estad'.

¿Qué lenguas, qué voces podrían bastar para denunciar los

consejos secretos, las conjuraciones mashombles que ias de las

Bacanales, mas peligrosas que las de Catilina, que tuvieron en

su colejio en la calle de Sau-Jacobo, i en su iglesia en la calle de

San-Antonio?

; Estos impíos i execrandos asesinos no' dieron la comunión a

5
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Barriere, abusando del mas santo, mas precioso i mas sagrado
misterio de la relijion cristiana, para hacer matar al primer rei

de la cristiandad?

Oficina de s'atanas, donde se han forjado todos los asesinatos

que se ejecuta! an e intentaran en la Ero opa hace 40 años. Verda

deros sucesores de los Arsacidas, o asesinos.

Aníbal Codreto jesuita, en un libro im-reso en Liom dijo que
su Compañía habia tomado el nombre de Jesús, porque Dios les

habiadado por compañero a su hijo Jesucristo, i que Jesucristo

los habia acertado como tales. Este Codreto aseguró a Patrí que
no podia hacer obra mas meritoria, que matar a la reina de In

glaterra, i que ios ánjeles lo llevarían al cielo

Es necesario que yo confiere que la cólera i ¡ajusta indigna
ción me hacen salir fuera de mí, cuando veo que aun estos trai

dores, estos facinerosos, estos asesinos de reyes, estos confesores

públicos de pinricidas, aun están entre 'nosotros, aun viven i

respiran el aire de ¡a Francia.—¿Cómo viven ellos? Están en

nuestros palacios, son acariciados
,
son sustentados, hacen ligas.

facciones, alianzas, asociaciones enteramente nuevas Ense

ñan a la juventud ; ¿a hacer qué?. . . .a desear, a pedir ansiosa

mente la muerte de sus reyes.

¿Es esta la bella instrucción de ¡a juventud? son estas desgra
ciadas proposiciones las que ellos ponen en su tierno e-piritu,
con el pretesto de instruirlos en las letras? son estas confesiones

temerarias (donde ocultamente enseñan a sus estudiantes, infun

diéndoles ideas de rebelión contra sus príncipes i magistrados)
las que llenan tantos lugares 'i dignidades de almas, enemigas
del rei i de su estado?

No es el Sena ni el Garona que han dado tantos franceses ma

los ; son los colejios de los jesuitas.
Esta jente que se denomina de la Compañía de Jesús no tiene

otro fin sino arruinar todas las jurisdicciones lejítimas.
Es cosa entráñalo que vimos hace tiempo, que aquel que no

hacia estudar sus hijos con los Jesuítas, mi V-ra j uzga.io como

buen católico; i aquellos que han e.itado en su colejio, tienen

pase libre en toda parte, i cuasi no es necesario dar informaciones

de su vida.

Atrapan bienes para su Compañía por medio de testamentos, de

los que andan a caza diariamente; poniendo de una parte el miedo

del infierno a las perdonas cercanas a morir, i por otra el paraíso
abierto para aquellos que dan sus bienes a la Compañía de Jesús.

Aquellos que reciben una vez esta venenosa i pestífera ins

trucción de los Jesuitas, tienen una sed continua de perturbar los

negocios de su pais.
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He aquí los preceptos de los jesuitas—Matar, despedazar,
ahorcar, atormentar, etc.

En 1564, no tenian aun ¡os jesuitas el Libro de la vida, en el
cual después escribieron todo lo que saben por las confesiones,
del secreto de las ca-as, averiguando de los hijos i siervos no tan

to su conciencia, como los ¡méritos i determinaciones de sus pa-
dies i amos, a fin de saber de que jenio son.

No son los jesuitas solamente ¡os malos ni aun los peores;

porque si ellos solos hubiesen sido los perniciosos, habría sido

pequeño nuestro mal. El gran número de franceses que eilos
han corrompido, ha sido la causa de nuestras miserias ; i con to

do, de buena voluntad querrían hoi, los jesuitas, esconderse i

ocultarse de. esta chusma ; mas por el contrario, cuantos mas ma
les salen a la superficie, tantos mas fiutos son de losjesuitas que
se nos manifiestan.

¿Qué hacen también losjesuitas? ¿Lo que hacen? no lo vemos

bastantemente nosotros? ¡Que torpezas, qué violencias, qué cor
rupciones i qué sedici mes no tienen ya hechos! Creed, señores,
que no pierden ei tiempo.
Tales espíritus inquietos saben aprovecharse ¿Dejarémosnos

engañar siempre por estos hipócritas? Lavfzad fuera, señores, es
ta jente que no tiene quien la iguale en toda clase de mal

dades.

Señor, es excesiva paciencia, es demasiado sufrir estos traido

res, estos asesinos en medio de vuestro reino.

Los párrocos de Paris en. representación hecha por Luis Dolé

contra los jesuitas en 1594.

Es hoi la cuestión sabsr si debernos lanzar fuera de nosotros

unos estranjeros que introdue m una nueva orden, que no es apro
bado por la Iglesia Galicana, i cuya vida, costumbres i doctrinas,
son condenadas ha mucho ti rnpo, por el juicio de todas las per
sonas de probidad ; porque, con el ¡netesto de piedad i devoción,
arruinan poco apocólos fundamentos del Estado: apartan al

pueblo de la obediencia natural que debe a su rei ; róbanle el co

razón de sus vasallos para dado como presa al mayor i mas peli
groso de los enemigos de la Francia. ...

El esplendor de vuestra púrpura, señores, lanzará fuera estos
hijos de las tinieblas, i disipará sus imposturas.

Los autores (los párrocos de París) juzgaron que el Consejo
Supremo aceptaría bien su representación i alabaría la intención
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que tienen de armarse para extirpar una secta perniciosa, no so

lamente al Estado, mas también al descanso i tranquilidad de las

conciencias.

De la misma suerte cpre perturbaron el orden de la Universi

dad después que se introdujeron en ella, de la misma manera

pervitieron la jerarquía eclesiástica, tratándose como párrocos

universales, i abolieron el respeto que sus feligreses deben a sus

pastores ordinarios.

Su último fin no es otro, sino arruinar la Universidad. Su ins

trucción a la juventud no es mas que un pretesto para introdu

cirse, a los Jugares donde abordan. En tanto que se introducen

en un pueblo por medio de las eseuelas, se ganan fácilmente el

resto ; i no hai lugar donde impunemente no se introduzcan : Ins-

tant, morantur, persequuntur, occurrunt, et hinc, et Mine, usque-
rguarpie, quacumque
Si los Jesuítas fuesen tolerados por mas tiempo, si por vuestra

benignidad los dejaseis echar raices en el reino, debemos espe

rar que el pueblo se vuelva Jesuita, quiero decir, que deje de ser

francés, que desprecie ¡as costumbres francesas
Si esos graves i venerables teólogos (de Sorbona) que en otro

tiempo condenaron a losjesuitas, pudiesen levantarse del sepul
cro para contemplar lo que sus sucesores hacen hoi dia ¡qué ver

güenza no tendrían de contemplar a los Jesuitas dueños de la au

toridad!

En el año de 156'4 habian pedido los Jesuitas que fuese recibi

da su orden en Francia. Después ni alcanzaron el permiso ni lo

pidieron : luego es cierto que entraron en la Iglesia de contraban

do, como ladrones, pues vinieron sin licencia

Los antiguos teólogos los juzgaron perniciosos para el Estado

i para la relijion. Es preciso, señores, que consideréis esto bien.

Su progreso es pasmoso ; porque después del año de 1540, en que
fueron confirmados i limitados al número de, 60, del cual no po
dían pasar, hicieron edificar mas de 400 residencias, multiplicá
ronse hasta 7 u 8 mil en las pocas provincias donde fueron tole

rados, llegaron a ser inquisidores de la fé, Obispos i Cardenales.

Si su ambicio:: nos de*?.rívada, su avaricia no nos hace menos

mal; porque bajo la capa de pobreza tienen juntas tantas canti

dades, que igualan a ¡as de los mayores monarcas, i las irán ca

da vez mas multiplicando con sus artificios, si vosotros no pusiereis
remedio a este mal. Interpretan su voto tan en su propia ven

taja, que ei poseer todos los bienes de la tierra, no es cosa que

pueda dañarlos. . . .Sus votos no son mas que quimeras, i encie

rran segundas intenciones, con las cuales han inflamado también la

caridad en nuestro siglo (i dicen que esta helada sin embargo),
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la pobreza. Asi relajan la obligación de todos sus votos como me

jor les parece; porque su regla, principal, es no tener ninguna
verdadera Todo está sujeto a la voluntad de su jeneral, a

quien el papa Paulo III- dio poder de hacer nuevos estatutos,
mudar o abolir todo lo prescrito por su primer institutor.
La induljencia de los ¡rapas ha levantado esta nueva arden, rro

solo mas arriba de los párrocos, sino también de los obispos i

arzobispos. Ved la bula del papa Paula IV de 3 de junio de

1555.

¿Quién podría tolerar a estos hombres insoportables? Paulo

IV por su bula de 3 de junio de 1555, les dá facultad de absol

ver de todos los casos reservados, aun de aqueüos que ¡o son a

la Sede Apostólica: de conmutar votos i peregrinaciones, admi
nistrar los sacramentos de la Iglesia, etc. Julio III por su bula de

22 de octubre de 1552, dá poder a los jesuitas profesos para dis

pensar de los ayunos i viandas prohibidas. Paulo III por subida

de 18 de octubre de 1549, permite al jeneral de los jesuitas que
dispense con aquellos que tienen irregularidad, i absuelva a los

herejes. Con todo, el mismo papa pretende que toda la Iglesia
galicana no lo puede hacer. Gregorio XIII en 1575 les dá facul

tad para mudar de vestidos i disfrazarse para tratar con los

herejes. También les dá poder para correjir toda clase de libros,
i especialmente los escritos por los padres de la Iglesia. De este

poder bien se sabe como ellos han abusado, depravando los mas

excelentes monumentos de la antigüedad. Paulo III por su bula

ya citada, permite d pueblo que salga de su feligresía i deje a sus

pastores ordinarios, para ir a recibir los sacramentos de las ma

nos de los jesuitas. Gregorio XIII en su bula del año de 1576 de

16 de julio, los hace Superintendentes de toda la Iglesia: Ani-

madverteret tam in clerum, quam in plebem, ut rite, et more Ro

mano rede, devote, reverenter, órnate, decenter, cuneta perogan tur.

¡Hé aquí los maestros de ceremonias, hé aquí los párrocos i pas
tores universales!

Pío IV en una bula de 14 de abril de 1561, les dá poder para
edificar colejios en toda parte donde quisieren. Pablo III que

primero los autorizó, les permite graduar a sus estudiantes, leer
i enseñar públicamente en todas las Universidades, i vivir donde

mejor les acomode. Exime a sus tierras de pagar diezmos i todas

las demás contribuciones, i a ellos mismos de estar sujetos a al

guna superioridad, jurisdicción o corrección . Ipsavcro Societas,
et illorum bona, ab omni superioritate,jurisdictione, et correctione

omnium sint esempta, líberata, sub Apostolices Sedis protectione....
Vosotros alcanzáis todos los dias los mas especiosos privilejios
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contraías prohibiciones que os fueron hechas por la Asamblea de

Poissy. Es necesario agregar a esto, que vos/otros tenéis hecho un

voto especial de obediencia a vuestro jeneral, a quien reconocéis

i veneráis como a Jesucristo sobie la tierra. El punto mas alto

de vuestras relijion es : sofocar toda voluntad propia, perder el li
bre albedrio para conformaros con la intención del Mtpeiior, sin
entrar en ninguna clase de consideraciones, aunque mande co-as

dificultosas i repugnantes a la razón i contra la conciencia. Si

guando (dice uno d¿ vosotros libros) tempes inciderit, quo mihi

videatur a Superiore meo quid prtvcipi, quod. contra conscienliam

meam sit, Superiori vero alivd videatur, Mi potius quam mihi

credam. ¿Hai cosa mas apagada de la piedad cristiana que esta

ciega obediencia? ¿No es esto imitar los supeiticiosos sacrificios
de Mitras?

Hablamos claramente a fin de que todo el mundo sepa cuanto

vosotros sois de peligrosos. . . .Si el papa nos quisiese tratar como
a estraños, si nos recusase de su gracia, no nos pondrá el p é en la

garganta.... Si la Iglesia de Francia se juntase para defender

sus libertades ¿podríais vosotros vivir aun en nuestro horizonte,
vosotros que tenéis otro sol que el (pie nosotros tenemos?

Vosotros creéis que es licito al papa escomulgar reyes i pueblos
cuando mejor le parece. Vosotros le atribuís un poder infinito
sobre todos los poderes del muudo. Poneislo encima de la iglesia i
confundís su jurisdicción con su voluntad.

Los autores (los párrocos de Paris) no ¡es han visto hacer na

da digno de recomendación; antes, por el contario, pueden testi

ficar que ellos (los jesuítas) han dividido a los hijos de la Iglesia,
levantando colejio contra colejio, ah:-:r contra altar, i como verda

deros Tirteos, han tocado la trompeta de la sangre, de la muerte,
de la desobediencia, etc. Fueron los primeros incendiarios que
atizaron la revolución entre nosotros.

Si es verdad que los jesuitas son, como ellos se hacen nom

brar, oculis mentís Papes, nosotros no seremos jamas vistos con

buenos ojos en su corte, en tanto que así lo quisieren nuestros

enemigos.
¡Qué no han ellos predi c-j do! ¡Con qué mentiras no han conta

minado la cátedra de la verdad! Parece qu.- ios de esta orden son

los espíritus malos del pueblo, que lo acompañan siempre para

atormentarlo. .. .Corrompen los espíritus de los jóvenes con la

impresión de su mala doctrina, la cual entretienen poco a poco

con sus prédicas i confesiones, con las que per urban de tal modo

las conciencias, que no gozan un momeólo de descanso si no se

hace lo que ellos ordenan. Sus a- tucias son tanto mas peligrosas,
cuanto mas dificultosas son de descubrir. Los conventículos ocul-
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tos de estos engañosos hombres son mil veces mas de temer i se

gravan mas tiempo en el espíritu del pueblo engañado, que lose-
ría un partido descubierto donde no hubiese mas que violencia....

Han robado las llaves de ias conciencias del pueblo, para dispo
ner de ellas a su arbitrio i hacerle creer lo que a ello* les convie

ne. Asaltan a los hombres por la parte mas escrupulosa i peli

grosa de fus ánimos, cual es la conciencia; ¡os baten con la opi
nión de la relijion; i los sorprenden cuando los mismos hombres

van en su busca, cuando les descubren sus pensamientos i sus se

cretos, cuando les p;den consejo i algún consuelo.

No son sus confesiones mas que un lazo para sorprender al

pueblo. No hai en ellos celo ni caridad. . . .Quisieron losjesuitas
de Friburgo persuadir a los Cantones pequeños que se separasen
de los Cantones protestantes i rompiesen su liga; mas agriando
los ánimos de los hombres feroces, se encaminaron a las mujeres,
como lo hizo la serpiente que tentó a nuestros primeros padres, i

les aconsejaron que no pagasen a sus maridos el débito conyugal,
sin (¡ue estos les hubiesen prometido separarse

— Ellas así lo eje
cutaron— Supieron los maridos la conspiración, i castigaron a

los engañadores como lo merecia su temeridad— Es desgracia
.queseamos nosotios últimos en descubrirlos, i que, conocién

dolos, no nos hayamos aprovechado de la esperiencia. Merecen

justamente los jesuitas el nombre de herejes ; poique primera
mente, a imitación de los Audienses, antiguos herejes, no se han

contentado con el nombre de cristiano recibido i santificado por
la iglesia universal, i han usurpado el de Jesús, el cual (como lo

han escrito los santos padres) ninguno se atrevió a tomar, como

el nombre mas inefable del señor.

En segundo lugar vemos que, a imitación de los mismos Au-

dienses, engañan a los feligreses i los hacen comulgar aparte,
como si su colejio fuese una Feligresía jeneral.
En tercer lugar hacen los jesuitas, como los Audienses, revolu

cionar al pueblo contra su príncipe, como está ya demostrado: de

este modo, pues, parece que son tan herejes como aquellos.
Si examinásemos lo que ha pasado de treinta o cuarenta años

a esta parte, se vendría en conocimiento, que no se ha hecho una

sola conjuración contra las persones de los príncipes, en la cual

ellos no hayan figurado,
Como sois de miserables! Parece que habéis nacido para

vergüenza i ruina de laigle-ia católica, pues dais asilo a las ma

yores impiedades del mundo Ari como antiguamente los

pontífices de Roma eran obligados a dar parte al Senado de los

prodijios que velan, a fin de poderlos espiar, así también los au

tores (los párrocos de Paris), que tienen a su cargo las cosas sa-
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gradas, como las tenian aquellos llamados pontífices de .la Jenti-
lidad, os advierten que hai un gran prodijio en esta ciudad i en

rfiuch<>s otros !ug.<re- de la Francia, i ven que unos hombres que
se llaman relijiosos, enseñan a Es estudiantes que es permitido
matar a los reyes i a los príncipes. Es estala misma monstruosa
doctrina que hubo jamas.

El papa Clemente VIII presidiendo un capítulo jeneral de los

jesuítas en 1592, en el discurso que les pronunció exhortándolos
a que se reformasen.

El primer grado de orgullo, que es la curiosidad, los mueve a

intro 'lucirse en toda parte i mayormente en
'

los confesionarios,
para saber de los penitentes todo lo que pasa en sus casas entre sus

hijos i sus domésticos i las otras personas que allí moran o van,
i de la misma suerte en el barrio. Curiosidad capaz de producir
los peo- es efecto*. Si confiesan a un príncipe, se hacen señores

del gobi'-rno de iodo su palacio. También quieren gobernarles sus
estados, haciéndole creer que nada le saldrá bien sin su cuidado i

su industria. El segundo punto que Nos tenemos que argüir (con
tinua el Papa) es su singularidad afectada: quieren ser singulares
en todo. Aun en materias de doctrina hacen profe-ion de no abo

zarlas opiniones de ningúndoctor aprobado, bajo el pretesto de

que no son hombres que juzgan in verba majistri; esto es lo que
hace que cen-uren ¡i Santo Tomas i a todos los Santos Padres.

Cada rma de ellos tiene a gran gloria tener su doctrina a parte.
Disthiguense de todos los demás relijiosos por su estraña singu
laridad. Tiénense por irreprensibles en todo; i se toman la liber

tad de notar a los otros de monaquisino i prácticas supersticiosas.
El tercer grado de orgullo aparece también eminentemente en

ellos en no querer reconocer sus defectos, en porfiar, en de

fender sus errores i disculpar todos sus vicios. Quieren que todo

lo que hacen sea bueno, como si fuesen impecables e infalibles.

Tanto que si alguno quiere meter la mano para reformar sus abu
sos ¿qué razones no le dmi para probarle que todo loque les ar

guyen es bueno, i que en ellos.no hai corrección que hacer ni hai

nada defectuoso?

Quisiera saber lo que hacéis todos los dias metidos tres o cua

tro horas en el confesonario con personas que se confiesan todos

los días; porque estas almas timoratas que frecuentan tanto los

sacramentos, no pueden tener nada o cuasi nada que deciros que.

tenga necesidad de absolución. Yo no puedo dejar de sacar por
comecue cia de ésta vuestra práctica, una verdad que se os ar

guye, i es, que por medio del confesonario sabéis vosotros mui



bien todo lo que pasa en el mundo. ¿I hai abuso mayor que ser

virse de un sacramento tan santo para procurarse noticias tan

profanas? Sabed que yo estoi informado de todo lo que pasa en

vuestra Compañía : tomaos el trabajo de correjir todos estos abu

sos ; sino, Nos empeñaremos toda nuestra autoridad para obliga
ros a ello,

(No le dieron los Jesuitas tiempo para hacerlo, como se verá

mas adelante en el año 1605).

Elmismo Papa en su discurso a los Jesuitas en 20 de marzo efe 1602.

Estas disputas (sobre la gracia) que se levantaron entre voso

tros, i que de tanto tiempo a esta parte han hecho estruendo en el

mundo, tienen ajitados t mtos espíritus en toda la Europa, i cau

sado tantas perturbaciones en muchas universidades, que parecen
amenazar a la República cristiana con los mayores peligros.
Tenéis inficionados de tal suerte los espíritus de los católicos con

vuestras nuevas doctrinas ((pie son los antiguos errores condena

dos por la Iglesia i sepultados há mil i doscientos años, que cier

tamente habéis dado a todos el derecho para acusaros de haber

pertubado la paz i razgado la túnica inconsútil del señor i que

rer resucitaren la Iglesia la herejía de Pelajio.
¿Qué otra cosa se puede decir de vosotros, cuando os vemos

despreciar los antiquísimos i santí-imos doctores Jerónimo, Am

brosio, Agustín, Próspero, etc., para sustituirles no sabemos qué
escritores modernos de mas pequeña, o, para decirlo mejor, de nin

guna autoridad, ue vosotros temis por abandonado) es de vuestras

opiniones? ¿No han tenido razón de acusaros de que queréis de

nuevo manchar, e infestar la Iglesia con los errores de los Pela-

jianos? Cuál es el objeto o finde vuestros esfuerzos i de vuestras

pretensiones? Intentáis con la defensa de vuestro Molina tornara

la Iglesia de Dios el dogma de Pelajio? Reflexionad, os ¡o advier

to, sobre el peligro inmenso en que pondréis a todo el orbe cris

tiano con vuestras contentaciones. No prefiráis el triunfo de vues

tras ideas a la salvación i necesidad común de la Iglesia. Ceded a

los Santos Padres : sujetaos a la verdad.

(El Cardenal de Norris testifica en su libro Vindicicv Augnsti-

nianai, cap. 9, que él vio todo. este discurso, de que aquí damos un

estracto, escrito por la propia mano del Papa Clemente VIII.)

La Universidad de París en su representación al Parlamento

en 1594.

Esta nueva Orden, aue en su ambición ha tomado el nombro

6
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de Jesús, se introduce para quebrantar toda otra urden tanto po
lítica como jerárquica de la Iglesia, recusando obedecer a los

Arzobispos, Obispos, Pánocos, Rectores de las Universidades i

superiores de la Iglesia. Derramando su venen", trastornando con

sus perniciosos designios los negocios del Estado, no han servido

sino de ministros i espías a los enemigos de la Francia, como es

notorio a todos. Por lo que, señores, os serviréis ordenar que esta

Orden sea exterminada no solo de esta Universidad, mas también
de todo el reino de Fiancia.

El Parlamento de París en su Acuerdo contra Juan Chatel,en29
de diciembre, de 1594.

Convencido el mencionado Juan Chatel de haber dicho en el

proceso, cediendo a falsas i abominables instrucciones, que es per
mitido matar a los Reyes, i haber premeditado un detestable i

hoiribe parricidio contra la persona del Rei. El parlamento orde

na que todos los presbíteros i estudiantes del colejio de Clermont,
i todos los que se denominan de dicha Compañía, como corrupto
res de la juventud, perturbadores del descanso público, enemigos
del Rei i del Estado, salgan dentro de tres dias de la ciudad de

Paris i demás pueblos donde tienen establecidos sus colejios, i

quince dias después del Reino,

Henrique IV, Rei de Francia i de. Navarra, en su decreto de. 7 de

enero de 1595, que ordena la espulsion de los jesuitas.

Habiéndose reconocido claramente, antes del levantamiento i

durante todo el curso de las presentes perturbaciones, que del mi
nisterio de aquellos que se denominan de la compañía o congrega

ción del. nombre de Jesús, ha fermentado el movimiento, i seguro
de muchas de aquellas siniestras prácticas, designios, conventí

culos, maquinaciones i pretensiones que se formaron para la des

trucción de la autoridad del Rei últimamente difunto, nuestro

apreciadísimo señor i hermano, i ¡rara impedir el establecimiento

de la nuestra ; las cuales prácticas, designios, artificios i maquina
ciones se han hecho tanto mas perniciosas, cuanto que el princi
pal fin de éstas ha sido inducir i persuadir secreta i públicamente
a nuestros vasallos, bajo ei pretesto de la piedad, la libertad de po

der atentar contra ¡a vida de sus ileyes ; lo que se descubrió ma

nifiestamente en la infidelísima resolución de quitarnos la vida,
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intentada en el año próximo pasado por Barriere, confirmada i

autorizada por la única inducción e instigación de dos principales
del colejio del Clermont, profesos en la dicha Compañía i congre

gación ,
i ahora nuevamente por el at< ntado, que un mozo de

edad de 18 a 19 años llamado Juan Clistel, natural de esta ciudad,
cometió contra nuestra propia persona ; el cual Juan Chatel, ha
biendo sido criado i educado algunos años, i tenido hecho el cur

so de sus estudios en el colejio de Clermont, dá fácilmente a co

nocer que <¡e esta única escuela le han dado las instrucciones, con

sejos i medios para llevara efecto está temeridad sacrilega.—

Ordenamos, querernos i nos place que los sacerdotes i estu

diantes del co'ejio de Clermont i todos los otros que se dicen^e di

cha Compañía i congiegacion, en cualquier lugar o ciudad de es

te Reino que estén, como corruptores déla juventud, perturba
dores del descanso publico, enemigos nuestros, del Estado i de la

corona de Francia, salgan dentro de tres dias después de intima
da la orden, de esta ciudad, i, quince dias después de nuestro Rei

no, i que si pasado este tiempo fuesen hallados, sean castigados
como criminales, i reos de lesa-majestad : i los declaramos

desde luego indignos poseedores de los bienes tanto muebles

como inmuebles que. tengan en nuestro Reino, etc., etc,

Pedro Du Belloy, procurador jeneral de la, Corona, en el Parla

mento de Tolosa, en su respuesta, sobre la cual se profirió el

acuerdo de este Parlamento en. Beziers, a 21 de marzo de 1595.

Somos obligados con gran pesai a ponerlos a alerta, a nom
brar i temer a aquellos mismos que bajo la apariencia de una nue

va especie i orden de relijion, i bajo la capa i nombre glorioso i

santo de Jesús, han formado una nueva orden i sociedad contra la

prohibición puesta por el tan célebre Concilio de Letian convoca

do en 1215, i son tanto más de temer i acusar, cuanto que bajo de

una capa tan santa, tan pia i tan devota i bajo esté santo nom

bre de Jesús, nos han envuelto i dividido en facciones i partidos
con el pretesto de la Relijion i la piedad; porque a la verdad, les
hemos arrancado la máscara que les encubría bajo su voto de

simplicidad, o, mejor dicho, de maliciosa disimulación i de im

piedad.
Sufrimos bastantemente en nuestras casas el castigo que debe

mos ¡levar por haberlos tolerado tanto tiempo : porque ellos fue

ron los que finja.,- on ilusiones, cisma-i, errores i herejías escandalo
sas ; queerijieron, plantaron i cultivaron entre nosotros jardines
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que desoían la verdadera Relijion católica, la policía i economía

de las familias particulares de este Reino, tan floreciente antes

que estos monstruos hubiesen pasado los Pirineos viniendo délas

tierras españolas con el nombre especioso i santo de jesuítas.
Sabemos mui bien que estos nuevos profetas, estos nuevos adu

ladores de la curia romana, losjesuitas, fueron los únicos que le

vantaron el cimiento del cisma, del error i de la pertinaz controver
sia entre nosotros, i espantaron las conciencias mas simples con
sus supersticiosas ilusiones en las cuales tienen aun preso i enca

denado gran número de nuestros pueblos, en los que ciertamente

corrompieron la pureza i sinceridad de la relijion católica de

nuestro país. Pusieron otros ax'omas totalmente heréticos, detes
table i condenados por la palabra espresa de Dios, por los conci

lios ecuménicos de la Iglesia, i por los mas sabios i mas píos teólo

gos del mundo. Envenenan al pueblo eunesta herejía bien noto

ria, que es permitido matar un Rei aue no es adoptado por el Papa,
i que no es lícito rogar a Dios por el.

No se puede negar que estos hombres son falsos profetas, en

gañadores i corruptores del pueblo en lo (pie toca a la piedad i re

lijion católica, de cuya doctrina i verdaderos fundamentos desvian

a las mas francas, timoratas i débiles conciencias con sus predi-
ciones i exhortaciones, confesiones, escritos escandalosos i sedi

ciosos.

Han corrompido la policía i las leyes naturales del reino, por
las cuales nacemos todos con la obediencia, i el amor que nos

obliga para con nuestros reyes i majistrados, contra los cuales, es

tos falsos doctores nos enseñan a conspirar, a oponerlos i armar

nos; i nos iian enseñado como doctrina sabia, que los podemos
matar i abnegar en buena conciencia.

Tratan de imprimir en las almas idiotas el ignominioso furor, i

el nombre execiando de sacrilejio, parricido i asesinato de los re

yes. Con la parcialidad i cisma que han lanzado en nuestra- Re

pública cristiana, nos [instruyen, i nos emeñan a tenernos odio

unos a otros; irreconciliablemente ponen como lei el odio mortal

del prójimo contra el prójimo, disipando i quebrantando por este

medio, la sociedad, unión i el ligamiento o vínculo que la lei de

Dios, la naturaleza, la sangre, el aire, el cielo i las ¡eyes comunes

graban e imprimen en nosotros.

Resulta de esta falta una corrupción en la disciplina económi

ca por la cual ei corazón, bondad i afecto de la mujer para con su

marido se enfria i se disminuye, la obediencia de los hijos a los

padres se ofende por los votos estraños que
les hacen hacer, mu

chas veces contra lo que deben al poder paternal, reconocido por

sagrados decretos; todo para armar las divisiones
i lograr las he-*
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rencias, para lo cual son hábiles, por medio de la diversidad de

órdenes i grados de que su relijion es compuesta, como lo hemos

visto en muchos ejemplos de familias francesas, que fueron des

heredadas i privadas de las casas de sus padres por los sobornos

i supersticiosos engaños de estos regulares.
De esta avaricia nacen la confusión, perturbación i desorden

que vemos en toda parte de este miserable reino después que lo fre

cuentan, instruyen i sirven en él de pedagogos estos nuevos profe
tas, que con su falsa doctrina corrompen a toda la sociedad, i son
como dice la conclusión de los de Sorbona, magis in destructio-

nem, quam in cedificationem.
En esto debe consistir ei mayorpesar que podamos tener, por

que este único medio, la corrupción de ¡a juventud, es suficiente

para continuar i perpetrar nuestras miserias i calamidades, hasta

que nos hayan disipado, confundido i peidido enteramente. De

bemos, pues, tener un estremo sentimiento i llorar con toda nues

tra alma el haber criado estas serpientes, haberlas enriquecido i

favorecido a costa de nuestras sustancias i caudales i con la des

heredación de un infinito númeio de familias, también por haber

nos causado los males que sufrimos, con sus doctrinas falsas, ha
bernos dividido i separado en partidos, monopolios i parcialidades
cismáticas; haber sembrado en nuestia nación el nombre, el

oprobio i la infamia de asesinos, sacrilegos, parricidas de nuestros

reyes ; habernos quitado la esperanza, por un siglo entero, de po
der alcanzar el restablecimiento, renovación i restitución de nues

tras antiguas costumbres, candor, bondad i sencillez francesa;
i esto por la mala leche con que criaron a nuestros hijos, por la

corruptora disciplina que les enseñaron ; de suerte que no nos

resta mas, que aguardar los efectos monstruosos i espantosos que
nacen de tales corrupción" s.

Asi, pues, considerado todo, podemos también proponer, res

pecto de estos hombres, los mismos m dios para lanzarlos fuera,
que nuestros padres alegaron en otro tiempo porque su conserva

ción i comunicación necesaria, es arriesgada i peligrosa, por ser

alimentada por las facciones, discordias, divisiones, odios i quejas
contra nosotros : por ser esta clase déjente pronta i atrevida pa
ra introducirse en las casas particulares, con demasiada singula
ridad i curiosidad, porque las mas veces son profetas falsos, i en
señan doctrinas falsas, por lo que debemos tener tanta menos

dificultad en su espubion i destierro, cuanto que hasta ahora solo

fueron tolerados en Francia, sin haber sido nunca recibidos ni

aprobados.
En fin, señores, ya que conocemos claramente la causa de nues

tros males ; ya que las obras de estos hombres nos manifiestan a
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toda luz lo que ellos son; ya que los escándalos que han cometi-

tido nos son notorios, juzgamos que es obligación de nuestras

conciencias, haciendo lo que es debido a nue-tro cargo, presen
taros en esta ocasión dos procedimientos mui razonables.
El primero es, que aquellos que se thulin falsamente de la

Compañía de Jesús, i que por esta causa llevan vulgarmente el

nombre de Jesuítas, hayan de salir del reino de Francia quince
dias después de intimado el acuerdo que fué proferido, como cis

máticos sediciosos, perturbadores del soriego público, corrupto
res i engañadores de la juventud ; i que se debe prohibir a todos

los vasallos del Rei el que manden fuera del reino a sus hijos pa
ra que los instruyan losjesuitas. Que se haga hacer inventario de

sus bienes asi muebles como inmuebh s, para ser empleados en

obras pías, conforme a lo ordenado por <1 Supremo Consejo.
El segundo, que se pasen repetidos avisos i órdenes a todas

las personas eclesiástica^, para que hagan preces públicas i parti
culares a Dios por la salud i prosperidad del Rei, por el Estado i

descanso de ei-te reino i por el aumento de la fé católica, apostó
lica i romana.

El Parlamento de Tolosa,junto en Beziers, en su Acuerdo de 21 de

marzo de 1595.

El Supremo Consejo tomando en consideración lo informado

por el Procurador de la corona, i por no sufrir mas tiempo que los

vasallos de su Majestad sean apartados con pretestos falsos i cal

culados de la verdadera i natural obediencia que le es debida, sus
tentados i entretenidos en la rebelión, pietensiones i atentados con

tra su persona, para que no sea el blanco de conspii adores notorios,
frecuentes, bárbaros, inhumanos i totalmente abominables parrici
das, de los cuales, poco ha fué milagrosamente preservado por gra
cia espacial de Dios, i para obviar los inconvenientes que traen con

sigo las muchas faces i ordinarias conversaciones de aquellos que se
dicen de la Compañía de Jesús, con los vetdaderos enemigos del

Estado i corona de Francia, declarados notoriamente tales ; ha or

denado i ordena que, dentro de quince dias perentorios, todos los que
se dicen de dicha Compañía, que en cuerpo, colejio o de otro modo

cualquiera están en este distrito, salgan del reino de Francia so pe
na de ser declarados reos de lesa-majestad, perturbadores del so

siego publico í privados de la vida sin remisión; sin que (ruedan lle

var cosa alguna de lo que les pertenece, ni hacer llevar por otros di
recta ni indirectamente cosa que sea suya, sino lo que les fuese ne-



cesario para la despensa de su viaje hasta Ja ciudad mas vecina fue
ra de este reino, quedando el resto de sus bienes tanto muebles co

mo raices, papeles, títulos i documentos, en manos del rei i de este

Supremo Consejo ; de todo lo cual, por dilijencia de los sustitu
tos del dicho procurador de la corona, se hará bueno i leal inven
tario por el primero de los ministros del Rei que íesi-la en cada
uno de los lugares ; i cada uno de éstos nombrará comisarios para
el réjimen i gobierno de los dichos bbnes, hasta que por el Su

premo Consejo haya sido ordenado de otro modo. Ha hecho i ha
ce prohibiciones a todos los vasallos de su Majestad, de cualquier
calidad o condición que sean, de que manden enseñar o permitan
que se enseñen sus hitos dentro o fuera del reino por los de dicha

Compañía en sus colejios o en otra parte cualquiera. Tiénenles en
cargado i les encarga que retiren o aparten luego las personas que
tienen en poder de aquellos dentro de quince dias, so pena de ser-

declarados reos participantes i fautores de los déla dicha Compa
ñía, i castigados de la misma suerte que ellos. Ha encargado
igualmente i encarga de nuevo a todos ios eclesiásticos de este

distrito, especialmente a los capuchinos, que hagan i continúen

preces públicas en sus Iglesias por la salud i prosperidad de su

Majestad^ bien de su Estado i de sus negocios, i paz de la Iglesia
de este reino, bajo las penas contenidas en los Acuerdos prece
dentes, i otras mayores si fuere necesario, etc. etc.

M. Marión, Procurador jeneral de la Corona en el Parlamento
de Paris, en su respuesta de 16 efe octubre de 1597, que fué se

guida del Acuerdo proferido en el mismo dia, que prohibe ala
ciudad de Lyon tomar a N. Porsan, ex-jesuita, para principal o
Rector de su Coleiio-

Aquellos se arrogan el nombre de Jesuitas se han há mucho

tiempo complotadu para la ruina i condenación de todos nosotros,
i se han consagrado a esta inhumanidad.

1 en esto se observa un ejemplo notable de los verdaderos
anuncios que Dios, cuando le place, manda a aquellos a quienes
ama. En la cansa célebremente pleiteada, há mas de treinta años,
sobre conceder o no la recepción de su Orden, que nunca ha sido

aprobada en Francia, el establecimiento de sus colejios i pri
vilejios universitarios, previeron desde entonces los mas sabios
hombres de esa época, verdaderamente sabios en sus juicios
sobre los negocios del mundo, que con el trascurso del tiempo
encenderían el fuego de la discordia en medio del reino. Aquellos
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que tenian los misinos cargos que nosotos ejercimos, dijeron
alta i claramente i ivqúirFion en sus súplicas, que se les cerrase

la entrada no solo de la Universidad, mas también de todo el

Estado Ei arsmo consejo Supremo por un acuerdo no los

recibió; antes apuntó la causa simplemente al Consejo, que era

quien debia suspender su establecimiento ; mas por una desgracia
grandemente lamentable i funesta para la Francia, esta pruden
cia miedosa e imperfecta que con buena intención demoraba el

échanos o abrirles la puerta, hasta que fuese mas maduramente

meditado el asunto, dejeneró poco a. poco en peor, por la lijereza
i licencia del pueblo inclinado a la novedad i por la condescen-

cia de los Majistrados ciegos con el lustre de la hipocresía de

aquellos, de donde I s vino la osadia de emprender lo que ha es

tado a punto de arruinarnos totalmente, i mas habiéndose probado
superabuudantemente la perturbación del sosiego del Estado, la

corrupción de las costumbres de la juventud, la causa de la muer
te del Rei anterior i finalmente el atentado contra la vida de su

Majestad.
Atestiguaron en sus primeros votos un deseo de venganza ar

diente i curioso, de la vergü-uiza i oprobio que publican en todas

partes que han recibido de Nos. De modo que al presente, todo

su cuidado e industria, todas sus cautelas, malicia i artificios

(¿qué persona del mundo los tiene mas sutiles?) i en suma todos

sus deseos i maquinaciones, se dirijen a tornar a entrar en Fran

cia para ser peores de lo que hasta aquí han sido.

Hubo algunos de entre ellos que heredaron i dispusieron a fa

vor de su Orden, de los bienes de sus parientes, como estudian

tes o como sacerdotes -imp es, 20 o 30 años después que habian

comenzado a ejercer en público o privado los actos de los Jesui

tas. En fin, en cuanto les alentaba la esperanza de alguna su

cesión, decían qu
•

e an novicios (bástala edad de 50 años) con

un abuso bien perjudicial dd público i verdaderamente digno de

castigo, habiendo así causado la ruina de muchas familias buenas

i honradas.

La inmensa grandeza de nuestro justo temor debe medir la

proporción de nuestra vijilanciu i desconfianza, i hace nos creer

que todos losjesuitas uesde su infancia están tan unidos i con

jurados entre sí a perseverar en su marcha abominable, que, por
grande que sea ¡a discordia, alteración o divorcio que casual

mente puedan acontecer entre ellos, no podrán jamas hacer de

saparecer su primera familiaridad i se unirán siempre para nues

tra ruina.

¡Qué remordimiento, qué bicho inquietador roería el corazón

délos habitantes de Lyon, si aconteciese que de las manos de
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Porsan, de la sustancia de su doctrina, del veneno de la lengua,
de los absurdos que los de su Orden enseñan a la juventud sujeta
a su vara, i de las fantasmas que ellos la pintan en su alma, sa
liese algún dia un nuevo Juan Chatel!

Aunque el pueblo, juez bastantemente malo sobre literatura,

piense de otro modo, la verdad es, que esta casta de hombres

nunca supieron ni enseñaron bien las letras, i antes por el con

trario, comenzaron a cegar su cimiente pura, que habia renacido

en este reino bajo la protección del grande Francisco I, para
plantar poco a poco las antiguas barbaridades.

El venerable Jerónimo Bautista de Lauusa
, provincial de los do

minicos de España, i después Obispo de Albarracin i de Bal-

bastro, uno de los mas santos i mus sabios teói.ogos i prelados de

la Iglesia, en su súplica presentada en 22 de agosto de 1 597 al

rei Felipe ll, contra las prohibiciones anti cristianas que, por
solicitud de los Jesuitas, habian sido hechas a todos los Domi

nicos de la España por ei Nuncio Apostólico i por el Inquisi
dorjeneral departe del Papa, para que de ningún modo habla

sen sobre los auxilios de la Gracia de Dios en sus tratados i

lecciones de teolojía, conferencias, sermones i hasta en sus con

versaciones particulares ; lo que era (dice Lanusa) mandarles

de parte del Papa renegar formalmente de esta divina gracia i

de la fé cristiana , gue es inseparable de ella.

Este santo relijioso, después de haber hecho ver que estas ar

bitrarias prohibiciones de la Corte de Roma traian consigo nece

sariamente la prohibición de hablar sobre la relijion i piedad
cristiana indisolublemente ligadas con la gracia de Dios, agre

gaba :

Nuestros adversarios (los Jesuitas que solicitaban estas prohi
biciones) vijilan sobre nosotros con tanto cuidado i atención, que
a toda hora andan espiando a nuestros profesores, estudiantes i

confesores, por ver si les escapan algunas palabras sobre la

gracia, divina, a fin de denunciarlos inmediatamente como des

obedientes a los mandatos apnstólicos. Mandan personas de su

confianza a presenciar nuestros actos eclesiásticos i con argumen

tos preparados de tal manera, que de consecuencia en consecuen

cia pudiesen ser arrastrados nuestros teólogos a hablar sobre la

Gracia de Dios. Una noche a las 8 fué el rector de la Compañía a

buscar algunos doctores en teolojía con la linterna en la mano,

para obligarlos a ir a argumentar en nuestras conferencias con

aquel mismo fin.H

1
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Yo puedo probar esto a V. M. con testimonios dignísimos de

fé, si tal lo desea.
No hace aun un mes que después de las conferencias que tu

vieron lugar en nuestro colejio de Valencia sob e la esencia de

Dios, en las cuales se podia hallar alguna correspondencia remota
con las materias de la Gracia, tuvieíou los Jesuitas un i reunión

para ver si habría medio de denrmciai a aquel de nuestros reli ■

jiososque habia defendido las con* lesiones, de desobediencia a]

Papa. Dígnese V. ¡VI. considerar si es posible evuar las acusa

ción! s de hombres tan saua-as i astutos (pie. por ocasión de un

mandato tan imiiscreto, buscan con tanta vijilancia i cuidado to

dos h>s medios posibles de calumniarnos.
Hac- trescienios años (pie profesamos i defendemos la'doctrina

de Santo Tomas con aplauso de toda la Iglesia i de todas las Uni

versidades, i estos innovadores rdivos eO" ¡a nueva Doctr ira que
lían inventado, nos quien n cerrarla boca i nuestras e-cuelas.

Si no es posible dudar, después del testi , o, i > de tantos Papas
i t¡es Concilios jenerales, que la Doctrina de Santo Tomas sea

buena i ortodoxa ¿cómo se nos puede piohibir el defenderla i pre

dicarla, a nosotros que somos obligados de un modo muí parti-
cub r a sostenerla i propagarla? (Jomo se m-s puede manda: que
no respondamos a los argumentos con que nos aeoim ten, sobie

todo en un tn-mpo en que nuestros ¡idveisarios hacen tuda clase

de movimientos i esfuerzos para llevar a efecto la conspiración
que tienen p>oy>-ctadu para arruinar i desunir?

Aunque San Ignacio ha mand id<> en la parte cuarta de su

constitución, cap. 14, a los padres d» la C- mpañía, que en la teo

lojía escolá-tica sigan la doctrina de Santo Tomas, edoscon todo

no cesan de manifestar un ardiente celo por destruirla.

¿No es ridículo ver en sus libros al mismo tiemp> los elojios que
ellos hacen de Santo Tomas, i el pasmoso atrevimiento con que se

levantan contra su doet iría, dámio e por intérp etes de este San

to Doctor? Esto es fácil de ver, principalmente en Molina, pri
mer actor de esta comedia. ¡Xo podemos d j. r de decir de ¡os pa

dres de la Compañía, que se parecen en un iodo a los soldados

impíos que proclamaban a Jesucristo como rei, i al mismo

tiempo le daban de bofetadas.

¡No crea V. M. que ellos por su fiarte guarden el silencio que

a nosotros se nos impusiera. Propalan su> opiniones por todas

pai'tes. Hicen los mayores esfuerzos por desviar a todo el mundo

dé líi doctrina de Santo Tomas, la cual según ellos, no es segura
ni catóbea. Atan estrictamente al mayor núm r,- de partidarios
que arrastran a sus escuelas, porque persuaden a todo el mundo

qsié con su <•.rédito alcanzan lo que quieren. Prometen a los ecle-
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siásticos beneficios, a los abogados dientes, a los estudiantes ór

denes, a los doct res cátedras púbhcas, i a todos en fin protec
ciones i comodidades. Con estos artificios, a los cuales unen las

mas veces la violencia, hacen que sus novedades hagan tantos

progresos.
Son los padres jesuitas los que solicitan las prohibiciones de

que se trata. ¿Qué males no deben nacer de semejante conducta?
Quiera Dios que cuando se quieran remediar no sea tarde.

Una cosa es bien digna de atención, i es que los padres de la

Compañía de ningún modo reconocen el juicio de la Iglesia cató

lica ni de su cabeza el Sumo Pontífice, como regla suprema de
fé. La regla suprema de ellos es la decisión de los doctores de la

Compañía. No lo digo por conjetura ni apoyado en débiles fun

damentos. Léase el capítulo 1.° parte 3.a de sus constituciones :

Después de las prohibiciones que se hacen de admito en la Com

pañía opiniones nuevas, se agrega: Si alguno tuviere opiniones
diferentes del sentir común de la Iglesia i de sus doctores, debe su

jetarlas ul juicio de la Compañía. ;Cuái es el doctor católico que
no -e asuste de tan estrañas palabras? De la misma manera, en

la glosa de las mismas constituciones, cap. 1.° parte 8, se ordena
seriamente a aquellos que han acabado el curso de sus estudios,
que se conformen con las opiniones comunmente recibidasen di

cha Compañía. Nada se les dice sobre que deben sujetarse a la
doctrina común d- la Iglesia Católica i de sus doctores.

Forjan i p op dan doriamente los p dres de ¡a Compañía doc

trinas i (quillones nuevas, cuya consecuencia p ligrosa conocerá

bien a fondo la pe'rsona que meditare sobre ellas con atención. Si

quisiéramos pesar bien todos estos errores, convendríamos sin di

ficultad, que la Iglesia en otras ocasiones ha reunido sus Con-

cii.os para condenar materias mucho menos importantes ; i qu$
no hai talvez materia alguna de fé, sobre la cual no hayan los teó

logos de la Compañía introducido novedades.

Al mismo tiempo que losjesuitas se han aplicado a crear nue

vas opiniones sin sufr rque se les contradiga, llenan con sus cla

mores los palacios de los príncipes eclesiásticos i seculares, i clasi

fican de grandes escándalos el celo i piadosos esfuerzos de aquellos
que se oponen a sus errores. Aun cuando sin herirles personal
mente, asienta un rehjioso de nuestra óiden una verdad que les

desagrada, corren luego a las casas de sus devotos i devotas,
se quejan de que se les persigue, nos acusan de que les hacemos

una guerra implacable, de que perturbamos la paz i desprecia
mos los mandatos apo-tóücos. Hacen un estruendo terrible con

sus quejas ; conmueven el pueblo, lo levantan contra nosotros,

persuaden a ios superiores eclesiásticos que es interés de ja rfeli*
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jion católica i bien para la paz, echar sobre nuestros hombros el

peso de nuevas órdenes. Dejémosles haciendo lo que hacen, que
brevemente llegarán a destruir nuestras e.-cuelas, impedir la pu
blicación de los buenos libros ; i en cuanto se propalen los nuevos

argumentos de sus errores i nos quiten toda libertad de refutarlos,
vendrá por tierra la sabia Doctrina, i con el pretesto de hacer

cesar el escándalo de que ellos mismos son autores, solicitarán i

alcanzarán decretos para tapar la boca a todos sus opositores.
Esto es lo que nos dá el derecho de darles esta santa respuesta

que Elias dio en los antiguos tiempos al rei Acab cuando estele

decía :—¡Sois vos pues el hombre que perturba todo Israel?. No,
respondió el. Profeta, no soi yo quien perturba, a Israel. ; sois vos ;
es la casa de vuestro padre; porque dejasteis los mandamientos del

Señor i. seguisteis a Bahaal.

Después que el padre Luis de Molina i sus sectarios prefirie
ron las fanáticas ideas de su cerebro al sentir de los santos padres,
corrompiéronse las escuelas i llenóse toda la España de pertur
baciones mayores i mas enojosas que las del tiempo de los Gui-

belinos.

Los males que yo preveo que ellos causarán algún dia a la

Iglesia, ya fueron previstos antes de mí por el ílustrísimo Obispo
de las Canallas Melchor Cano, que escribía en estos términos al

buen padre Regla de la Orden de San Agustín, confesor del Em

perador Carlos V.: Ai! plegué a Dios, que. no me suceda lo que
sucedió antiguamente a Casandra, a quien no (pusieron creer untes

d:l incendio de Troya. Si los padres de la Compañía continuasen
como han comenzado, quiera Dios cjue no llegue tiempo en que los

reyes los quieran resistir i no lo puedan! Yo no me admiro que
este Santo Obispo haya hablado así, cuando uno de los mas gran
des hombres de. este reino, que ellos tuvieron en su Compañía,
viendo que habian los de su Orden llegado a términos de impedir-
ai ílustrísimo Obispo Manrique visitarlos en virtud de la comi

sión que le fué dada por vuestra Majestad, dice jimieudo en el

exceso de su dolor.—Nuestros padres impiden al ílustrísimo pre
lado hacernos su visita, ¡ya vendrá dia en rpue nuestra Compañía
emprenda i. se esfuerce por prevalecer contra la Iglesia de Dios!

Son tan llenos de amor propio, i miran tanto por su honor, que
empeñan todo su crédito i fuerzas para perder a aquellos que no
sean sus aduladores o se opongan a sus designios.
Una de las principales acusaciones que nos hacen, es : de que

nosotios no les hacemos todos los honores que les son debidos.

He aquí el fundamento verdaderamente ridículo de esta acusa

ción.—Habiéndose sabido que los padres de la Compañía de la

ciudad de Máyorca andaban esparciendo en todas partes grandes
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bido de los relijiosos de nuestra orden en esta ciudad, se nombró

por Visitador, al padre Frai Andrés Valaquer, Prior del convento
de Valencia, para que se informase del acto: i queriendo saber

particularmente de los padres de la Compañía cual era su queja,
respondieron éstos : que nuestros relijiosos los habian tratado pú
blicamente con el mayor desprecio, sentándose, en unas confe

rencias públicas, dos padres franciscanos mas arriba de dos teó

logos de la Compañía. ¡I es este ciertamente un insulto bien cul

pable i bien digno de mostrarse por él ofendido!

El Rei Enrique IV en, su carta al Mariscal de Matignon, Go
bernador de Guiena, en 6 de abril de 1597.

Sé yo que los Jesuitas que residen en Bordeaux forman con

ventículos perniciosos, continuando en servir a nuestros enemigos
i a su partido cuando pueden. Es de temer que estas brasas se

enciendan mas si no se les apaga a tiempo.

El padre Enrique Enriques, jesuita, en su segunda censura

del libro de Alalina, su relijioso, en 1597.

Este libro prepara el camino al Ante-Cristo por la afectación

con que eleva las fuerzas naturales del libre albedrio contra los

merecimientos de Jesucristo i ¡os socorros de ¡a gracia i de la

predestinación. Si una tal doctrina llega a ser sustentada por
hombres maliciosos i poderosos que sean miembros de alguna
orden relij ¡osa, pondrá a toda la Iglesia enl peligro i causará la

pérdida de un gran número de católicos.

El Parlamento de Paris en su, acuerdo contra el señor de Turnan

en 18 de agosto de 1-598.

Los sacerdotes i estudiantes de la espiesada Compañía de Je

sús, no solamente han continuado después del acuerdo de 28 de

diciembre de 1594 la doctrina impia ¡'reprobada por dicho acuer

do, sino que han propalado otras nuevas doctrinas e instiuccio-

nes mas abominables que aun andan sembrando, por el reino sus

libros perversos,
■
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El rei Enrique IV en su carta al Cardenal d'Ossat de 17 de

agosto de 1598.

(Colección de memorias i papeles para la continuación de la

historia del Cardonal de Joyeuse).
Mostrábanse estos hombres (los Jesuitas) tan apasionados i

atrevidos, que eran insoportables, continuando en engañar a mis

Tasados i en hacer sus conventículos, no tmto para vencer i

convertirá los de relijion contraria, cuanto pa^a ganar terreno i

autoridad en mis Estados, enriquecerse i propagarse a costa de

cada uno.

Elmismo rei en su instrucción a M. de Sillery su Embajador en

Roma, en el mes de enero de 1599.

Bajo el pretesto de la relijion, perturban los Jesuitas el sosiego
del Estado i se entrometen en los negocios púbb'cos. Se han he

cho sumamente odiosos por la codicia de aumentarse i enrique
cerse, i por lo.-> atentados que se han cometido contra el poder de
S. M. por instigación de ellos; i si S. ¡VI. hubie-e obrado en su

contra según la voluntad de sus vasallos i los acuerdos del Par

lamento, habrían sido tratados mas rigorosamente de lo que
fueron.

No tiene S. M. un solo motivo para estar contento con los de

dicha orden, 'os cuales, después de su espul-ion, no han cesado

de formar tanto en secreto como publicamente, toda clase de

conventículos para animar la discordia entre sus vasallos i des

acreditar las acciones de S. M .

Todo el clero católico de Inglaterra en la declaración de las per
turbaciones excitadas per los Jesuítas i. su archipreste Jorje
Blachwel contra, los presbíteros délos seminarios católicos de

Inglaterra, mandada al Papa Clemente VIII en 16J1.

El Jesuita Roberto Parson fué el principal autor de todas las

perturba» iones excitadas contra nosotros en Inglaterra fm-ra de la

lei. Este Jesiiir.a, habiendo estado dos años en Inglaterra (ahora

diez i pcho años), irritó de tal manera con su turbulento procedí-
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miento el ánimo del rei i de los majistaados, que fué causa de las

severas leyes dictadas contra todos los sacemotes católicos i con

tra aquellos oue les pre-taran cooperación. ¡Vías, como valiente

soldado, trató de asegurar su persona huyendo. Este desertor del

campo de Dios, habiéndose pnest.. en seguridad, no ha cesado

de irritar con sus libelos i cartas sediciosas a los primeros majis-
trad-s del E-tado, i perturbar e: poder temporal de este reino.

Desesperando los Jesuitas de alcanzar por medio del libre su-

frajio hi superior-dad de los seminarios, i habiéndose declarado

enemigos de la dignidad episcopal (pie, segn ellos, no es capaz sino

de oscurecer el i splemlor i la gloria de que procuan revestirse,

quieren, bajo de una máscaia estraña, hacer que se les confie la

sober-'iiia que d-sean. Esta es la única razón porque uno de

nuestros presbíteros, Blackwel, en todo profundamente sujeto i

obediente a ¡os Jesuit s i que en este negocio se h-i declarado con

tra nosotros, debió ser elevado, por el celo i dilijencia del padre
Parson, al g, ado d •

alguna prelacia subalterna. Esperaiou que

podrían por n edio.de este archipreste libertarse del yugo délos

obispo-, i poder ellos mismos dominar al clero.
Publican pr todas partes que nosotros somos contumaces i

cismáticos. La persecución qne ¡os padres Jesuitas i su archipreste
han evantado contra nosotros, es mucho mas dura i cruel que

aquella a que estamos espuestos comunmente por parte del ene

migo común.

Los mismos en sus instrucciones a sus diputados en Roma.

Las temerarias empresas de los Jesuitas han h"cho a todos los

católicos de Inglaterra reos de E-tado. Impútenseles todo lo que
bis Jesuitas h cen para perturbar 1 1 tranquilidad pública. Libres

de h s pengros que nos amenazan, quieren con todo estos padres
arrogarse toda la a-toridad ansiando alcanzar una reputación

que no meiecen. Parece que tienen un poder supremo i directo

p,ira poner i deponer reyes.
Todo su fin es engañar i empujar hacia su Compañía a las per-

son s en quienes reconocen tálenlo- pa¡ ticidarr s ; esta es la causa

de tantas emulaciones, e- cni stade; i di-cusiones—Los que tornan

el hábito del Je-uiia pie den poco a poco el amor a su patria—■

Los que no se -rinden a sus promesas sufren mil vejaciones
—Lo

que los di-tiiigue de los nemas sacerdotes ingh-ses, es que éstos
están jimiendoen la mas estremada pobreza, i los Jesuítas hacen

rolo de ella viviendo en la abundancia.
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Los católico; ingleses que dan algún socorro al clero, son bien

pronto oprimidos con las mas negras calumnias- Hablan i escri

ben los Jesuítas contra ellos; i sus partidarios no les pueden dar

pruebas mas evidentes de amistad, que despedazando la reputa
ción délos mas virtuosos eclesiásticos.

Cada vez se enciende mas esta guerra interna : nacen de to

das partes sospechas i desconfianzas ; la alegría ha sido dester-

rrada de nuestra Iglesia. Estamos llenos de aflicción i de luto.

Cuando reinaba k paz, éramos queridos i respetados; mas aho

ra, todos los sacerdotes que no lian salido de la escuela de los

Jesuitas oque no coadyuvan a su poder, son objetos de escarnio

i desprecio. Han llegado los Jesuitas al estremo del orguh'o i pre

sunción. Atrévense a decir altamente que, por el crédito q
ue sus

amigos tienen en la corte de Roma, nos cerrarán toda entr.ada a

la presencia del Sumo Pontífice.

En tiempo de Enrique VIII sufrieron los católicos una vió

lenla persecución; mas la que esperimentamos ahora con el im

perio de los Jesuítas, es aun mas cruel. Sin tener los Jesuitas raí
las cualidades ni los títulos de superiores eclesiásticos, se arrogan
toda la autoridad de éstos. Si no nos opusiéramos a sus desig
nios, estos relijiosos, en quienes la humildad debía ser su pri
mera virtud, entenderían su dominio sobre los mismos prelados..

El padre Femando de Mendoza, Jesuíta español, en su Memorial',

■presentado al Papa Clemente VIII i a la Congregación jeneral,.
sobre lo que hai que reformar en la Compañía.

Losjenerales de nuestia Compañía, viéndose perpetuos i sin

obligación de dar cuenta de sus actos, tórnanse insolentes i lira-

nos, absolutos e intratables, cometiendo mil agravios e injusticias,
sin que nadie se los pueda impedir.

Los Visitadores, como no son nombrados sino por el jeneral,
se entienden con él de tai suerte, que hacen siempre mas mal que

bien, i agravan .la enfermedad antes de aplicarle el remedio. Si

no se dá providencia sobre esto, cuanto mas se estienda nuestra

Compañía, tanto mas mal rejida i mas mal gobernada será ; por

que diariamente, como los hombres se van haciendo mas imper
fectos, S3 cometerán mayores gravámenes e injusticias.
Nuestros procuradores que van a Roma, ya sea por miedo,

respeto c, complacencia, o por favorecer sus pretensiones respecto
del jeneral, hacen todo lo (pie éste quiere.
No se' buscan entre nosotros sino invenciones para tener di-
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mero por medio de engaños i otras cansas reprobadas, impo
niendo a las almas mil clases de contriouciones, lo que es un

envilecimiento i profanación de los Sacramentos, pues que con

ellos trafican.

Por esa excesiva ambición, insolencia i codicia de estenderse

por todo el mundo i de introducirse en todos ¡os lugares, reciben
diariamente en la Compañía muchas mas personas que las per
mitidas por los Estatutos. La mayor parte de ellos están ociosos

i nunca paran en sus cas.is ; de suerte que no hai lugar, camino
o tertulia donde no se les encuentre, ni negocio alguno en el cual

no se entrometan.

La mayor parte de los que se dedican a la enseñanza de la

Gramática son tan ignorantes, que no entienden ni el A B C, de
manera que la lengua latina se va perdiendo en España i con ella

las ciencias : van introduciendo la barbarie i retrocediendo el pais
al tiempo de los Godos.

Si llegan a caer en pecado mortal, no se atreven nunca a con

fesarse : viendo que les están cerradas todas ias puertas, si se

confesasen, este seria un medio de descubrirlos fácilmente, lo que
lo- arruinaría, como les ha sucedido a muchos.

Guárdese el secreto natura] conforme a la csposicion de los

santos doctores i eclesiásticos; aunque en la Compañía no se ha

ce caso alguno de tal secreto.

El Papa Clemente VIII en su discurso a Francisco Peña, auditor

de ¿a Rota por parte de España, referido por el duque de Sessa,

embajador de esta Corte en Roma, en la relación, enviada al

Rei. su amo el ¡ 1 dejunio de 1602.

Ha dicho también Su Santidad al Embajador, que estaba

cruelmente aflijido con el exceso de los peligros (pie nacían todos

los dias de las nuevas opiniones que los padres de la Compañía no
cesaban de propalar públicamente i sin dishaz alguno en todo el

universo, sobre materias teolójicas. Ha referido algunas, i es

pecialmente una mui orijinal producida en el mes pasado en

Florencia, donde un jesuíta habla predicado: Que. una, persona
se podía confesar por carias ; error contra e! cual tiene Su Santi

dad ordenado al comisario del Santo-Oficio (pie proceda rigo
rosamente.

Agregaba el Santo Padre que él tenia mas vivo pesar por
la libertad que se tomaban estos relijiosos en las escuelas i en los

pulpitos, donde, despreciando la autoridad de los Santos Pa-

8
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dres i doctores de la Iglesia, i sobre todo la de San Agustín i

Santo Tomas, enseñan todo lo que se hs viene a la innijiíi icimí,
de viva voz o por escrito, no solo sobie la materia ({<■• la Pre

destinación i de la Gracia, sino también sobre ot>os muchos pun
tos : Que él les había o denado muchas veces que tuvies< n i si

guiesen la doctrina de Santo Tomas, como maestro de sus es

cuelas ; Que ellos se lo hab an prometido, mas que seguían
haciendo todo lo contiario : Que en los coment rio^ que hacían

de las obras de este santo Doctor, no tenían ot o ob< to sino con

tradecirlo, trastornando el v< rdadeio sentido de algunas de -us

palabras para corroborar sus fanáticas (quillones: Manifestó Su

Santidad que todos estos excesos provenían de la 'pretensión
que abrigaban de ser superiores a todo el mundo i hasta a los

Doctores de la Igle-ia : Que hacia ya tiempo qne les habia cen

surarlo e-te orgullo en mi discurso que les habia pronunciado en

su palacio, con ocasión de un capítulo jeneral que elios celebra

ran en Roma.

Ha hecho ver que quería absolutamente que se limitasen a las

lecciones de Santo Tomas, contentándose con loque ellas ense

ñan, i dejando a un lado esos ceméntanos míe los pudres de la

Compañía han inipre-o 'nace algunos años, i e.i los cuales se

ve claramente su intención de combatir i desacreditar a este tan

to Doctor.

Ha declarado que ellos estaban heridos de una ceguera excesi

va, sobre todo en la discusión acerca de los auxilios de la Gracia

Divina, como se los habia manifestado tantas veces; i particu

larmente-, que hacia aun mui pocos días que le habian presentado
un escrim de ettasj siete fojas, donde referían, en defensa de

Molina, una infinidad de lugares de San Agustín ; mas que tod<>s

eran interpretados infielmente a sus pintojos ; porque en todos

estos lugares nada halda que viniese al caso o que no fuese opues

to a sus ioeas ; i que t<>do est-> no era mas que artificio para ga
nar tiempo, fatigar i conseguir sobreponerse.
Ha mostrado principalmente Su Santidad, que estaba tan ofen

dido de las maniobras artificiosas que ellos no cesaban de hacer

con tanto ardor, mas que en otra paite en E-paña, donde su

gran crédito fuvoiece con mucho sus fices, nue tema, temores

que de allí saliese un mal peligro-ísimo ; poique ava zamio en

sus proyectos con tanta malicia i artificios, procm ando el favor

humano i sus propias ventajas, venia todo esto a resultaren per

juicio de la salvación de las almas : están viciados (i esto lo ha

repetido dos veces) sus perversos sentimientos no solo en los dog
mas especulativos, mas también en punto- de moral; lo que ha

causado a Su Santidad gran indignación.
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Ha afirmado el Santo Padre : Que habia oidoa personas fi

dedignas que. estaba España, hacía algunos años, en el mayor

peligro : Que Li ocíanos había certificado al Cardenal Baronio

que se iba insensiblemente estableciendo la herejía pelajiana: Que
Su Santidad en consecuencia, no podía dejar de recomendar a

los inqu'sidnres de este reino que procediesen con toda la severi

dad pos, ble contra tantas novedades, i restableciesen la fé en el

imperio en que estaba antes de las innovaciones de los Jesuítas i

sus sectarios, i que quena escribir al rei con toda la ternura que

abrigaba a su respecto.

El Cardenal d'Ossat, Embajador de Enrique IV en Roma en

sucartaaM.de Villeroi de 13 de enero de 1603.—Primera

del libro 9.

Toeante a las declaraciones que se dice han sido hechas en el

Colejio de los Jesuíias de Dolé, me ha admirado sobre manera

i no sé como creerlo. Cuando os escribí c^n mas empeño para

la restitución de los Jesuitas en Francia, os protesté que nunca les

habia tenido amor; i h> hacia por la convicción que tenia de que,
a mas di bien que ellos podrían hacer a la relijion católica, a las

letras i a las ciencias, su restitución daría contento al Papa i buen

nombre i reputación al rei. Ahora, que he considerado muchas

eos s (pie he leido i oído de ellos, os declaro que ya no me quie
ro meter mas en sus cosas, i que me refiero, una v< z pm todas, a

loque Su Majestad i el Consejo juzgaren mas conveniente.

El Parlamento de Paris, en sus Representaciones al rei Enrique
IV sobre el decreto de la restitución de los Jesuitas del mes de

setiembre de 1503.

El establecimiento de los de esta Orden llamados de la Com

pañía de Jesús, fué juzgado tan pernicioso al Estado, que todas

las Ordenes n-liiiosas se opusieron » su recepción; i el decreto

de Sorbona fué : Que esta Compañía era introducida para des

trucción i no para edificación.

Por ei acuerdo de 1664, les fué prohibido tomar el nombre de

Jesuítas o de Compañía de Jesús: no obstante esto, no dejaron
de llevar este nombre que les eia ilícito i eximirse de todas las

jurisdicciones tanto seculares como eclesiásticas. Fué el acuerdo
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tanto mas digno del Supremo Consejo del Parlamento, cnanto
todos juzgaron necesario retenerlos con cautelas i seguridades
para impedir su libertad, ya entonces grande en sus acciones, i

que prevenían su aumento mui perjudicial al público.
Ellos no conocen por superior, sino a nuestro Santo Padre el

Papa, a quien hacen juramento de fidelidad i obediencia (pura
fórmula) i tienen por máximas indubitables: Que él tiene libre

arbitrio para excomulgar los reyes: Que un rei excomulgado es un

tirano : Que su pueb'o se puede sublevar contra él: Que todos ¡os

que viven en su reino, en perteneciendo a alguna Orden por menor

que sea, de la Iglesia, aunque cometieren cualquier crimen,
no podrán ser juzgados reos de lesa-majestad, porque no son

sus vasallos ni están sujetos a su jurisdicción ; i e-to de tal modo,

que todos los eclesiásticos son independientes del poder secular,
i pueden sin castigo lanzar asesinos sobre las personas sagradas
de los reyes, V. M. no ha de aprobar estas máximas : re

saltan su fal-edad i sus errores.

¿Qué seguridad podréis tener Vos en almas creadas en una pro
fesión que, según el lugar en que se hallen, son buenas o malas?

Hemos sido nosotros tan desgraciados-en nuestros dias, que he

mos ya probado esos detestables efectos de sus instrucciones en

vuestra sagrada persona (Barrier, Varade, Chatel i Guignard,
cuyos actos se refieren en nuestras representaciones). ¿Qué no

tenemos, pues, que temer de personas que cometen tan infieles

i nefandos actos, los que se ¡rueden fácilmente renoval?

¡Qué pesar será para vuestros vasallos, ver entre nosotros tan

tos enemigos del Estado conjurados contra vuestra Majestad, co
mo lo fueron contra el difunto rei de feliz nn mona, habiendo si

do desde su reinado los autores i pi incipales ministros de la rebe

lión i cómplices en su parricidio! ¡Marcharon siempre los de la Com

pañía mui unidos i aferrados a sus rebeliones, i no solo ni uno de

ellos nos siguió jamas, sino que se pusieron de parte de los mayores

enemigos de vuestra corona que ha habido en el reino. I la prue

ba está, en que a uno de su Compañía tomaron por jefe los de

safectos conjurados. 1 si nos es lícito decir alguna cosa de los ne

gocios estranjeros, nos atrevemos a. poner a vuestra vista los las

timosos hechos que refiere de ellos la Historia de Portugal.
Su doctrina i desacuerdos pasados fueron causa de que, cuan

do Chatel se levantó contra Vos. se siguiese el ¡tu oceso tanto con

tra él cnmo contra todos los de su Compañía, condenados por
vuestra misma boca; juzgando ya entonces, que, si continuaban

instruyendo a la juventud en esa malvada doctrina i condena

dos pieceptos', no habría ninguna seguridad para vuestra vida.

Todos ellos son culpables en el intento de parricidio pontra Vos
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por causa de su instrucción. La Universidad, que antiguamente
florecía tanto, será totalmente arruinada con el establecimiento

de diez o doce colejios de aquellos cuya Compañía no dejará
nunca de ser sospechosa respecto a la instrucción de la juventud
i sumamente peligrosa.

El reí Enrique IV a M. de Sully, que quería impedirle el resta
blecimiento délos Jesuítas en. Francia.

Me veo en la precisa necesidad de obrar de dos maneras: o

admitirá los Jesuitas pura i simplemente, aliviarlos de las infa

mias i oprobios con que fueron oprimidos, ¡esperaren sus bellos

juramentos i promesas excelentes, o sujetarlos mas absolutamente

que nunca i usar con ellos de tolos los rigores i durezas posi
bles, a fin de que nunca lleguen a mi ni a mis Estados. En este

■último caso, no cabe duda, que los reduciríamos a la última des

esperación, i que ellos procurarían por todos modos atentar con

tra mi vida, i yo estaría siempre viviendo en la desconfianza de

ser envenenado o asesinado ; porque estas jentes tienen cubiletes
i correspondencias en todas partes i una astucia singular para

disponer de los ánimos según su voluntad. Mas me. valiera haber

antes acabado mi vida : porcp.e soi de la. opinión de César, que
la muerte mas suave es aquella que menos se prevee i espera.

El Cardenal, Baronio en su carta de 15 de marzo de 1603 a Pe

dro de Vilars, Arzobispo de Viena, rejistrada en la historia de

las Congregaciones de Auxiliis in Appendice.

No pudejeer sin indignación los libros de Molina, porque pa
rece que no ha tenido otro objeto que condenar a San Agustín,
reprendiéndole su neglijencia, i hacer ver que sobre esas cuestio

nes él reúne mas acopio de luces que este grande Obispo, al cual
afecta no darle jamas el nombre de Santo. ¿Puédese ver sin im

paciencia tanta vanidad? Se desliza por todas partes como una

serpiente, procurando escapar de los combates a que provoca,
de manera, que mas fácil es convencerle de temeridad que de

herejía.
Hallé con todo en su libro mas de cincuenta proposiciones i

modos de argumentar, que se elevan a ¡a altura de los errores de

los pelajianos i semi-pelajianos : en esto convendrá seguramente
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padres Jesuítas que -in comprometer su reputación no podian
defender esa obra. Dios sabe que yo los honro como a mis

padres.

Jacobo Fuligatti Jesuita, en su vida del Cardenal Bellarmino,
también Jesuíta.

Habiendo el Papa Clemente VIH declarado al Cardenal Be

llarmino la resolución que habia tomado de condenar ia doctrina

del padre Luis de Molina, aquel le contestó : Vuestra Santidad
no lo hará. El Cardenal Francisco María del Monte, h .biendo
también hablado de esta resolución del Papa al mismo Cardenal,
obtuvo por respuesta : Yo bien sé c/ue él lo quiere ; confieso que lo

quiere, pero no lo hará : i, si. > ersistiese en llevar a efecto su reso

lución, morir íi primero : Ve.lle scio : fateor posse ; sed non fac.iet : i

et si tentat exsequi, pri.us diem obibit.

(El Jesuita Cellot, que refiere también este caso en el octavo

tomo de su Jerarquía, cp. 18, páj. 33, consi lera esta amenaza de

Bellarmino como verdadera profecía m-pirada por el E-píritu
Santo; i tiene gran cuidado de hacer ver que e la se cumplió
efectivamente en el año de 1605, al tiempo en qim el Papa Cle
mente VIH iba a publicar la censura de la obra de Molina. El

pretende que semejante acontecimiento se considere como un

milagro. Lo que parece cierto es, que esta muerte pr- matura i

vaticinada del Papa Clemente VIH, es una prueba cierta deque
Bellarmino tenia el don de profecía mas seguro que Alalagrida).

M. Canaye, señor de Fresne, Consejero de Estado, Embajador de
Fruncía en Venena, en su carta al rei Enrique IV. de 8 de

marzo de 16U64 rejis Irada al fin de la Historia de las Disputas
de Venecia con el Papa Paulo V.

No se ha verificado otra cosa contra los Jesuitas (en Vene

cia ) que las quejas de algunos padres i madres porque sus

mujeres e hijos no les pagan el tributo de amor i obediencia que
les es debido, a consecuencia de que los Jesuítas ¡es han dicho

que están escomulgados, i se ha hallado también la copia de

algunas cartas que éstos habian dirijido al Papa, donde le comu

nicaban que habian reunido en su,« escuelas trescientos niños de
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¡as mejores casas de la ciudad i los cuales eran otros tantos escla

vos de Su Santidad. Se sabe que entre los preceptos que reco

mendaban mas a sus estudiantes, le- encargaban que estuvie

sen de tal manera persuadidos que el Papa es guiado por inspi
ración infalible del Espíritu Santo, que, aun cuando dijese que lo

blanco era negro, ellos debían darle todo crédito sopeña de con

denóse. I, en consecuencia del olio público que se babian aca

rreado, los acusan de otras muchas co -a-, tiles como
—Haber

rollado infinidad de casas : haber mandado una gruesa suma de

dinero a R oca; haber guardado el rejistro de las confesiones de

distintas personas, i haber, tres o cuatro dias antes de su par

tida, quemado gran cantidad de pape es para que nadie se en

terase de tilos.

El mismo en su carta a 31. de Caumartin de 16 de junio de 1606.

Los Senadores teniendo aviso que los Jesuitas no contentán

dose con haher prendido el fu go continúan atizándolo cuanto

pueden i predicando por todas paites contra -u gobierno, han he

cho publicar un decreto por el cual son desterrados paia siempre

de estos dominios i confi-cados sus bienes; sin que nunca pueda
debbeiarse -, bre su ívstitucion, sin haberse antes h ido su pro-

ce-o i haber obtenido en su favor las cinco s< stas paites délos

votos. Es necesario que estos señores hayan sido mui ofendidos

por 1 is predicaciones ae los Jesuitas i hayan hallado en alguno de

sus monasterios escritos contra el Estado. I esto se concibe si

se adeude a que los majistrados de Padua i de Bre-sa los sor

prendieron tan súbitamente cuando los espulgaron, que no tu

vieron tiempo de arrojar ni quemar sus escritos; i yo enti ndo

que se les hallaron mas memorias pertenecientes a la Monarquía
universal que al reino de los cielos. Yo nunca he 1 ido que nin

guna otra '< 'ompafna reijiosa hubiese jamas dado que hablar tan

to i tan mal de si. A los Príncipes i a ios buenos patriotas, son a

ios que les importa abrir los ojos.

El. mismo, en su carta al Rei de 28 dejunio de 1606.

Señor, hace quince dias que estos Senadores, habiendo leido

en el Senado algunas cartas escritas por los Jesuitas en Praga, en
e! P.iamonte i en otros lugares, en ios cuales se ocupan de e.scrj-
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bir indignamente contra la República : habiendo también tenido

aviso de sus predicaciones escandalosas en Ferrara, Bolonia i

Mantua después que partieron ele esta ciudad, hicieron traerse

las acusaciones e informaciones que se habian recopilado contra

ellos, i leido todo, los botaron ¡rara siempre de este Estado.

Averiguóse por sus escritos tomados en Bergamo i en Padua i

que ellos no tuvieron tiempo de quemar, que se valen del confeso

nario para averiguar los caudales de cada uno, el jéuio i modo de

vivir de los principes de todas las ciudades donde se encuentran;
i de esto tenian un rejistro tan particular, que sabian exacta

mente las fuerzas ,
los medios i disposición de todo este estado en

jeneral i de todas las familias en particular ; lo que no solamente

fué juzgado indigno de personas relijiosas, mas también dio in

dicio de que elios deben tener algún gran designio, para cuyo

logro tienen necesidad de una curiosidad tan grande i tan pe
nosa.

Habiendo respondido a quienes me hablaban en estos térmi

nos, que esto me parecía difícil de creer, porque yo conocía a

algunos padres de dicha Compañía, los cuales estaba seguro no

se metían en otra cosa que en su estudio i ejercicios do piedad,
me replicaron (pie lo referido érala verdad ; solo que en cada una

de sus casas no hai mas que uno o dos, a los cuales el padre je
neral encarga los negocios del Estado i con los que son obligados
todos los otros, no solamente a confesarse, sino también a decir

les todo lo que saben por las confesiones de aquellos que les abren
su conciencio : por las cuales noticias se hacen los rejistros que
son sacados de seis en seis ui'ses por los visitadores i enviados

al Jeneral, por lo cual tienen un grandísimo cuidado de no co

municar sus secretos a ninguno que no sea de su íntima con-

fianz i.

Muchos venecianos i otros italianos, después de haber estado

veinte i cinco o treinta años en la Compañía, se vieron obligados
a abandonarla : i atestiguan que su jeneral nada tiene de relijio
so sino el vestuario, i que se gobierna en todas sus acciones co

mo hombre que domina v.-o grande imperio: que no se puedo me

recer su agrado sino a fuerza de dinero : que hace, i con mucho,
mas caso de hacer subir el agua a su molino, que de la doctrina i

la piedad.

El, mismo en su carta al Reí de 30 de junio de 1606.

Si los Jesuitas hicieron entender al Papa que fueron impedí-
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dos, hace algunos años, de adquirir un palacio de recreo sobre el

rio Brento, puerto de Venecia, hicieron mui mal en echar la

culpa al Senado, que nunca se metió en esto. La señora que les

habia hecho la donación, se retractó diciendo : Que habia sido

engañada por su confesor, i que no habia tenido la intención de

legarles nada. I si el Papa hubiese sabido este incidente, es pro
bable que no tendría tan acreditados a los Jesuitas, como en efec
to los tiene.

El mismo en su carta a M. Caumartiñ de 28 dej,ulio de 1606.

En cuanto a las calumnias levantadas al Príncipe (el Dux),
aunque yo sabia que los Jesuitas son, sino sus autores, los que las

esparcen, puedoos asegurar, señor, que ¡a inocencia de su vida,
su piedad i devoción, no son menos admiradas de este Se

nado i df>- todos los que lo conocen, que su prudencia i sabi

duría.

Loque les ha hecho odiar principalmente a esta república, es
haber contemplado burlada la seguridad que habian dado a Su

Santidad de poder perturbar este Estado en el caso que no obe

deciese a sus escomuniones ; pues sus pláticas en Ferrara, Bolo

nia, Mantua i otras ciudades de Italia, dictadas por la maledicen

cia, después que fueron espulsados de este Estado, no han pro
ducido el efecto que deseaban.

El mismo en su carta al Rei de 9 de agosto de 1606.

A mas de las infamias que han predicado por toda la Italia en

contra de este Estado, i el sacrificio que cometieron habiéndose

llevado robadas gaandes riquezas que se habian obsequiado a

su Iglesia i no a ellos, i esto contra la espresa prohibición del Se

nado, fueron convencidos de muchas cosas por las cuales se vino

en conocimiento, que abrigaban contra este Estado la peor in

tención posible.

El mismo en su carta a M. de Villeroi de 23 de agosto de 1606.

Un Senador me dio la copia que hallareis en este paquete de

una carta de una mujer de esta ciudad a su marido, i que él con-

9



serva orijinal, pretendiendo que ella sabia que los Jesuitas tra

taron de amotinar este pueblo i que le persuadían que no debía

ir a la iglesia, i que seria condenado eternamente si obedeciese

al Senado.

El mismo en su carta al Rei de 23 de agosto de 1606.

El Senado me respondió que habia sido obligado a desterrar

los para siempre (a los Jesuitas) tanto por las injurias iatroc.es

infamias que predicaban contra la República, después que de

aquí salieron, como por haberse clandestinamente llevado los mas

ricos ornamentos de su iglesia i haber hecho todo cuanto pudie
ron por sublevar este pueblo ; ellos habian hecho a los padres
detestables i odiosos para los hijos, los maridos para sus mujeres,
los amos para los criados ; i en suma, todo el cuerpo del Senado

para todos los ciudadanos.

Habiendo reconocido ei Senado en esta Compañía tanta ingra
titud i que era tan perniciosa a pesar de los beneficios que le dis

pensaba, se vio en la necesidad precisa de resolver su espulsion
jeneral.

El mismo en su carta al Rei de 24 de enero de 1607.

Si se quisiese formar proceso de todas las quejas que han sido

presentadas al Senado contra los Jesuitas, habría para ocupar to

dos los tribunales de Venecia un año entero. Habiendo la Repú
blica probado debidamente que ellos son la causa de todo el mal

sucedido, i sabiéndose que su principal intención es abatir i ani

quilar la autoridad de todos los reyes i príncipes temporales, tie
ne razón de alabar a Dios por verse libre de los Jesuitas: ella se

cuidaiá bien de no volverlos a admitir jamas; porque es a la

verdad inpoaible que pueda estar seg'uro un Estado que recibe ya
escrita o predicada la doctrina de los Jesuitas. Sea lo que fuere,
la república quiere antes guerra, peste u otro azote cualquiera,
que Jesuitas.

El mismo en su carta al Cardenal de Joyeuse de 14 de enero

de 1607.

Este príncipe (el Dux) llega a decir en alto, que la guerra,
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peste i todos los azotes de la ira de Dios, serian mas soporta*
bles que los Jesuitas.

Lafacultad de Teolojía de Paris en su decreto de 14 de noviem

bre de 1609.

Todos los subditos de esta Orden i de cada Relijion de la

Cristiandad, han de ver modo de emplear sus talentos en limpiar,
cultivar i hacer fructificar el campo del Señor, en tanto que los

Jesuitas lo quieran permitir; los cuales fueron instituidos para

sufrir, como lo afirma Osorio en la muerte de San Ignacio, las

faltas de todas las Ordenes, de todas las Relijiones i de todos los
Conventos del mundo Cristiano; para correjir al defectuoso, en
caminar al estraviado e imponer silencio a las orgullosas escue

las de las Universidades. Ño debemos, pues, admirarnos de que
ellos no quieran consentir iguales ni aun inferiores en el arte

de enseñar, al menos que los maestros no se dejen llevar según
la fantasía de los padres de la Compañía, asi como un caballo

bien enseñado se deja llevar a la voluntad de un buen jine
te o maestro. De aquí viene que en casi toda la Italia, en el

Piamonte, Lombardía, Flandes i en Polonia, los Jesuitas do

minen en las ciencias i en la literatura. En Francia no les resta

mas para enseñorearse, que la Universidad de Paris; ya la tie

nen sitiada por muchos colejios de la Compañía, a fin de que sus

doctores en Teolojía tengan el dolor de verse llevar cautivos al

Colejio de los Jesuítas : ansian estos padres usurpar el pernicio
so privilejio de ser los únicos maestros i los únicos propietarios,
por decirlo así, de la sabiduria i de las bellas letras ; para de es

te modo robar no solo a la Iglesia Galicana, sino también a la

Iglesia Universal, la mas célebre escuela que existe en el mun

do i la que ha conservado laTeolojia en toda su pureza.
Hai un misterio que nadie lo entiende, i es, que la Compañía

debe haber encontrado alguna cosa que limar i reprender en nues
tros profesores de Teolojia, pues ella pretende ser la regla eterna
e infalible que debe regular todo el universo.

Tienen los Jesuitas por sistema, introducirse imperceptiblemen
te, remar a toda boga i navegar a todo viento, hasta que hayan
entrado al puerto donde desean ha mucho tiempo llegar. En prue
ba de esto no seria necesario sino citar las muchas Constitucio

nes dadas por los Papas para el engrandecimiento de la Com

pañía, de las cuales las últimas siempre le conceden mayores

gracias i privilejios que las primeras.
¡Qué solicitudes no tienen los Jesuitas presentadas ante las-
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Potencias del mundo! Qué manejos, qué industrias para alcanzar-

licencia de enseñar como profesores en Paris, aunque andan di

ciendo que si enseñan es contra su voluntad! ¿Mas puede alguno
ser tan poco entendido que no conozca que los Jesuitas tienen

formado el proyecto de hacerse señores de la Universidad, co

menzando por acometer
ala Facultad de Teolojía ,

a fin de que

después de haberla reducido al último abatimiento puedan apo

derarse mas fácilmente de sus mas famosos colejios, que ya han

tratado muchas veces de usurpar? Pues es una verdad que tra

taron de dar todas las cátedras reales, parte a sus padres i parte
a sus criaturas i confidentes ; lo que les será fácil por causa de la

entrada i crédito que tienen en todo el mundo, como les fué

fácil acometer las cátedras mas lucrativas en los obispados del

reino. ¿Hai en Europa Universidad, Orden o Comunidad, por

célebre i regulada que sea, que no haya esperimentado la caridad

de manos de los Jesuitas? Tan cierto es esto, que los padres tra

taron hasta de quitar el pelo (por decirlo asi) a los que no le te

nian ; estoes, lanzar fuera de su convento a pobres relijiosos
mendicantes que no contaban mas bienes que sus celdas : i todo

bajo el pretesto de la mayor gloria de Dios.

El Parlamento de Paris en su acuerdo de 8 de julio de 1610 con

tra el libro del Jesuita Mariana De Rege et Regis institutione:

condena a dicho libro a ser quemado por el Ejecutor de la alta

Justicia delante de las Iglesias de Paris, como receptáculo de

blasfemias detestables contra el difunto rei Henrique III i con

tra las personas i Estados de los reyes i príncipes soberanos, i

como Heno de proposiciones contrarias al decreto de Sorbonade

8 de junio de 16 1 0; diciendo que es una lierejía llena de impiedad
asentar que sea lícito a los vasallos o estraños, bajo cualquier

pretesto u ocasión, atentar contra las personas sagradas de los

reyes i príncipes soberanos.

El mismo Parlamento, por el acuerdo de 26 de noviembre de

1610, condena el libro del Jesuita Cardenal Bellarmino De Po-

testate Summi Pontificis, por contener una proposición falsa i

detestable que se encamina ala destrucción de las Potencias es

tablecidas por Dios, sublevación de los vasallos contra sus Prín

cipes, negación de la obediencia debida, inducción a atentar con

tra sus personas i Estados i perturbar la tranquilidad pública.
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El mismo en el acuerdo de 29 de julio de 1611 .

Habiéndose leido en el Consejo Supremo el requerimiento
presentado por Juan Lurechou, médico ordinario del señor du

que de Lorena, que dice:=Que no teniendo mas que un solo hi

jo i habiendo deseado que se instruyese lo mejor posible en las

letras a finque se desempeñase bien en su profesión, para poder
recibir la asistencia que podia justamente esperar de él en los úl

timos años de su vida, lo había puesto en el colejio de los jesuitas
de Punta-Miisson. Mas los dichos Jesuíta», en vez de seguir en
esto la intención del suplicante, empezaron a persuadirle con

amonestaciones secretas que entrase en la Compañía, lo que siendo
en noticia del suplicante, se ¡labia apresurado a sacarlo del colejio
el año de 1609 i mandarlo a la ciudad de Bar a fin de apartarlo de

ellos. Con todo no cesaron de continuar inquietando a sti dicho

hijo, de edad solamente de diez i ocho años, para que perseverase
en su resolución: ¡e escribieron muchas cartas, especialmente el pa
dre Alberico, sumaestro de filosofía i su confesor, llenas de amena

zas i maldiciones, si prefería obedecer a sus padres a la vocación e

inspiración divina; i habian mandado espresamentea dicha ciu

dad de Bar a Domingo Bollin, criado del dicho colejio, para que
lo llevase a escondidas del suplicante ; lo que hizo en 2 de agosto
de 1609 i lo llevó aLuxemburgo, i lo sacó fuera de nuestro reino

i finalmente lo llevó a Nancy, donde fué admitido, i es al presente
novicio. I aunque desde entonces viene quejándose el suplican
te al ministro del Departamento de Bar, no ha podido alcanzar

que se le haga justicia, por causa de la autoridad que los Jesuitas

tienen en Punta-Musson, los cuales impidieron los ministros de

la lei entrar en su colejio i oir otros testimonios que los que ellos

quisieron. I habiendo el sustituto de nuestro procurador jeneral en
el dicho departamento de Bar, demandado al padre Alberico, a

un otro hombre llamado Albertino i al citado Bollin, el juez no

quiso consentir en ¡a demanda, según su despacho de 10 de ma

yo próximo pasado ; del cual despacho como inicuo e injusto,
apeló el suplicante para ante el Consejo Supremo : Siendo los

Jesuitas de Nancy de una provincia de Francia quienes le detie

nen al presente a su hijo i también ¡os Jesuítas de nuestra ciu

dad de Paris, i siendo todos de un mismotduerpo i compañía, i
no habiendo aparecido como debían en juicio :

El Consejo Supremo prohibe a los Jesuitas de Nancy i a todos

los otros de dicha Compañía, que reciban al hijo del suplicante
a hacer alguna profesión de voto relijioso según sus reglas i es

tatutos, so pena de nulidad de tal profesión, i a mas de ocho mil
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cruzados de multa. I ordena que la notificación del presente
Acuerdo que fuere hecha al Provincial, Rector o ministro de

nuestra ciudad de Paris, se entienda igualmente hecha al colejio
de Nancy.

M. Sevvin, Abogado Jeneral en el Parlamento de Paris, en el

alegato el año 1611 sobre la contienda éntrela Universidad de

Paris i. los Jesuitas, que pedían aprobación jurídica de letras

patentes que les permitiesen enseñar Teolojía en Paris, i en el

cual concluye Servin, que tanto para la seguridad de la persona
del Rei como para bien del Estado i de la Iglesia, i tranquilidad
pública i para elprogreso de las letras i ciencias, se hiciesen pro
hibiciones a los Jesuitas de algunas funciones en los ejercicios
escolásticos para instrucción de los niños.

Debían acordarse los Jesuitas de la gracia que les habia sido

concedida por el difunto rei Enrique el grande, el cual, no obs

tante muchos avisos que le habian sido dados de muchas partes i

por sus fieles i mas esperimentados servidores, para que no los

restableciese, lo había con todo concedido por haberle hecho

esperar que usarían de este favorable tratamiento para su mejor
servicio ; atendiendo a mas de esto, que ellos se contentaban con

unas simples restituciones, sin hacer entender que aspirasen a
otra cosa, aun a lo que pretenden hoi.

De manera que si están resueltos en persistir en su nueva di-

lijencia, se obliguen a conformarse con las antiguas máximas de

la Universidad de Paris i Facultad de Teolojía, especialmente en

los cuatro puntos que siguen:
Primero : Que por lo que respecta a las personas de los Reyes,

los cuales muchas veces los hemos visto acometidos i dos veces

muertos por asesinos, impulsados a cometer estos detestables

atentados bajo el falso i abominable pretesto de la Relijion, i

por la mala i temeraria doctrina nuevamente enseñada, la cual

la habian aprendido en las escuelas de los dichos Jesuitas, como

fué averiguado por las declaraciones de los reos i acuerdos del

Consejo Supremo : Los mismos Jesuitas renunciarán a estas opi
niones condenadas, i no solamente castigarán a los de su Com

pañía que las enseñaren, mas escribieran contra ellas.

Segundo : que para bien del Estado, los Jesuitas suplicantes
reconocerán, dirán, enseñarán i escribirán que el rei de los fran

ceses no reconoce otro superior en cosas temporales que Dios ;

que nunca enseñarán sobre este punto las distinciones, ha poco

inventadas por algunos doctores, en estos términos:—Directe



aut indirecte : per se, aut per accidens : antes reconocerán que
estas sutilezas de escuela mudan solamente los términos i no la

sustancia, i que se encaminan a establecer en la Iglesia un poder
absoluto para destrucción de todos los estados seculares; trans

formar el poder espintual en temporal, atribuyendo a la dignidad
sacerdotal un dominio temporal a la manera del derecho i gobier
no de-un rei.

Tercero : que se obliguen a reconocer la obediencia debida al

rei por todos sus vasallos, tanto eclesiásticos como seculares
,
se

gún estas palabras del Evanjelio—Dad al César lo que es del Cé

sar ; i estas de San Pablo a los romanos— Toda alma será sujeta
a los poderes superiores : las cuales no contienen declaración, pre
cepto ni ejemplo que se refieran solamente al tiempo en que fal

taban fuerzas temporales a los cristianos como uno de los princi
pales individuos de la Compañía lo escribió ; sino que obligan um

versalmente i para siempre a todas las personas tanto eclesiásti

cas como seculares.

Cuarto: que se obliguen a escribir i sustentar de palabra i por
escrito los derechos i libertades de la Iglesia Galicana, i hacer

aprobar por su jeneral i provinciales lo que ellos escribieren con

tra los padres de su Compañía que hubiesen publicado máximas

contrarias a los cuatro puntos de dichas libertades.

Sobre lo que, como el abogado pidiese una respuesta
categórica respecto de los cuatro artículos anteriores, el padre
Franco habia respondido, que aun cuando él i algunos otros de
su Compañía, que vivían en Pari-, tuviesen aquellas opiniones
que les intimaban (de las cuales, decía él, que por su parte no se

apartaba, juzgando que respecto de las cosas concernientes a la

policía era necesario acomodarse al tiempo i lugares donde se te

nia que vivir) con todo, no podia hacer una declaración precisa i

formal, sin haber hablado primero -a los de su Compañía que es

taban en esta ciudad; i que, aun después de haberlos hablado,

juzgaba que ellos no podian responder pronta ni categóricamente
a estas proposiciones, sin pedir ni tener permiso de su jeneral,
del cual se debia esperar la voluntad

Quieren los Jesuitas dar leyes a las otras órdenes i no quieren
recibirlas de nadie. Han dado ocasión de que se desconfie de

ellos con sus desconciertos en todos los países donde entraran,

queriendo hacerse señores tanto de los clérigos como de los le

gos : a mas de que, por única regla, solo atienden al fin único de

su utilidad i aumento de su Compañía con perjuicio délos demás.

Tienen máximas contrarias a las antiguas leyes i derechos del

rei i del reino. I cuando alguno de su Compañía compone alguna
obra mala, ni la Compañía en jeneral ni ninguno de sus miem-
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bros la condena nunca en público ni escribe refutándola para

vindicar la verdad.

Por lo que toca a su Instituto venros que, llamándose clé

rigos i regulares relijiosos, se fundan mas en privilejios que en

reglas.
A mas de esto refirió el mismo abogado todo lo que los de la

Compañía obraron ¡ practicaron desordenada e irregularmente en

el año de 1577.

I en suma otros actos que muestran lo que ellos han hecho de

tiempo en tiempo ¡rara adquirir i aumentar su crédito, introdu

ciéndose en las casas por saber sus secretos i arrebatarles sus

bienes, entrometiéndose en todos sus negocios bajo la capa de

directores de conciencia, como José refiere que hicieron los fari

seos de Judá.

I por lo tocante a sus doctrinas, refiere ¡o que ha visto en las

obras de Bellarmino, Gregorio de Valencia, Vasques, Turriano,

Toledo, Suares, Molina, Rivadeneira, Keier, Andrés Eudemon,
Juan José Creswell, Leonardo Lessio, Heissio, Gretsero, Asor,
Mariana. Lo mismo del Anfiteatro déla honra impreso en 1606

por Claro Bonarscio, de quien el verdadero nombre es Carlos

Scribanio, que fué Rector del colejio de Amberes ; del cual libro

el abogado habia dado parte al difunto rei Enrique el Grande,

para que cuidase de la conservación de su vida espuesta a los ase

sinos i parricidas por este escritor, según los pasajes que mostró

del libro i que leyó al dicho señor rei difunto, en presencia de una

persona de alta categoría i de un criado antiguo i fiel, estando

presente también el padre Cotton, que dijo entonces que este li

bro del Anfiteatro no era obra de ninguno de su Compañía sino

hecho en Jinebra por herejes para hacer odiosos a los Jesuitas :

mas después salió el dicho padre por ajena lengua alabando el

tal escrito de Scribanio i dando ejemplares a muchas personas,

entre otras a una mui adicta, verdadero católico i buen francés;
diciéndole que el estilo de este autor era excelente i propio para

la instrucción de un niño i para hacerle hablar
bien el latin, aun

que las palabras de este libro sean en un todo semejantes a las

que usó el último asesino cuando fué preguntado jurídicamente
sobre el detestable pan icidio que habia cometido en la persona

del rei difunto. Un escrito tan abominable fué puesto en el catá

logo, impreso en Amberes en 1608, de los libros compuestos pol
ios Jesuitas, como un autor aprobado por la Compañía.
A mas de esto hizo el mismo abogado del rei una relación de

los Aforismos de Manuel de Sá i otros casuistas, que destrozan

toda la moral i política cristiana. Lo mismo de los Axiomas de

Juan de Saias i de los libros de Sánchez, cuyos estractos hanco-
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rrido impresos, en lugar de que debían suprimirlos por las horri

bles e indignas doctrinas que contienen.

También compúsola Apolojía de Richiome i otros libros, que
él mismo, el padre Cotton i otros de su Compañía alegaron para
su defensa, i los que mas ¡os condenan, haciéndolos reos de los

mismos delitos de aquellos a quienes defienden, si es justo lla

mar solo delitos a las proposiciones que hacen i sustentan con

muchas máximas nuevas i estrañas, tanto en moral como en eco

nomía política, eclesiástica i temporal; haciendo por este medio

conocer que ellos se encaminan a la destrucción délos poderes
ordenados por Dios, ruina de toda justicia, de la jerarquía déla

iglesia católica, apostólica romana, de las órdenes relijiosas i

clérigos regulares antiguos, contra los cuales los jesuitas han co

metido diversas injusticias en distintos tiempos, como también a

disminuir las Universidades, irrogándose la facultad de hacer doc

tores según su arbitrio i sin examen público. También el mismo

abogado suplicó al Consejo Supremo que oyese la lectura del li

bro intitulado Manucde Sodalitatis impreso en Punta-Muson en

1608, a fin de que se conozca como enseñan a la juventud a ju
rar falso en presencia de los majistrados.
El acuerdo de 22 de diciembre de 1611 fué que se tornase

asiento sobre el requerimiento del abogado i se rejistrase : i

prohibió a los Jesuitas entrometerse en la educación de la ju
ventud.

Los venerables J. B. de Lanusa i Tomas de Lemos, i el Capítulo
jeneral de los dominicos en su memorial presentado al Papa
Paulo Ven 1612, suplicándole hiciese publicar su bula contra

los errores de Molina.

Ha la Iglesia proscrito en todo tiempo las novedades de pala
bras profanas e impuras.

Hoi es aun mas necesario oponerse a esas novedades

que no solamente son viciosas en sus términos, sino que también

abrazan los fundamentos de nuestra fé, i son sustentadas por
hombres semejantes a aquellos de quienes decia el Papa Inocen

cio I en su carta a los padres del Concilio de Cartago, con oca

sión de Pelajio i Celestio, que se esfuerzan en destruir la regla
entera de la Doctrina.—Que los dogmas molinísticos son nove

dades profanas, es lo que hemos mostrado ya en tas conferencias

(de Auxiliis) i lo que fué juzgado por los censores. Molina mis

mo, principal arquitecto de estos dogmas, confesó la novedad de

10
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ellos i se glorió de esta novedad en su Concordia, cuestión 14,
artículos 4. o i 5. o

Injustamente os quieren hacer considerar estos puntos de nues
tra controversia con los molinistas, como simples disputas de

escuela que no interesan a la fé. En las conferencias hemos mos

trado cuanto estos dogmas ofenden a la relijion. I los autos mues
tran que los jueces juzgaron como nosotros.

Si la publicación de la Bula decisiva se retardase llegarán al

fin las cosau a tal punto, que no será posible, por mas dilijencia
que se haga, remediar estos males que actualmente se podrían
hacer cesar sin dificultad Todos los dias están sembrando

novedades: todos los dias están forjando opiniones estrañas a

las doctrinas de la Iglesia : todos los dias va la petulancia arras

trando los espíritus a nuevas temeridades ; cada uno edifica se

gún su fantasía sobre los malos cimientos que han echado. Le-

vántanse torres semejantes a la de Babel : no se conforman ni en

las opiniones ni en el modo de esplicarlas.
Hace bien pocos años que toda la escuela de los teólogos no

tenia mas que un único lenguaje sobre la Gracia Divina i sobre

la predestinación eterna. Mas después que aparecieron estos hom

bres ambiciosos de novedades, i llenos del desprecio mas inso

lente por los Santos Padres; después que desparramaron sus ma

los libros por todas partes, corrompieron cuasi todo el mundo

con sus errores. Fué pervertido todo, método de enseñanza : la

teolojía tomó enteramente fuña nueva faz por la increíble indus

tria de estos novadores : por sus esfuerzos, por su destreza vino

a punto'el negocio de no poder ser teiminado sino por la autori

dad de la Sede Apostólica i todos estos males no vinieron

sino por el amor de una vanagloria, por el ardiente deseo de do

minar, de levantarse encima de todos los otros, i por echarla de

inventores de ideas mas sublimes que las de Commum.

Estos hombres, que nosotros vimos nacer hace pocos dias, pre
tenden agraciar a todo el mundo, para esparcir mas fácilmente

sus novedades. Toman'caminos diametralmente opuestos unos a

otros, para ganarse a aquellos que tienen principios e inclinacio

nes opuestas. ¿Gustan unos de la novedad? Pues para agradarles
se lisonjean de que su doctrina es nueva i que fué desconocida

de aquellos que antiguamente desconocieron el pelajiauismo. ¿Tie
nen otros respeto a la antigüedad i están dispuestos a no hacer

caso de doctrina alguna que no venga de ¡us Santos Padres? Pues

para acomodarse al gusto de éstos, dicen que
su doctrina es an

tigua, que tiene su oríjen de la mas remota tradición. Esta es la

sutileza ordinaria de todos los herejes. Este es el carácter común

del espírjtu de todos los novadores.



No hai piedra que no muevan para impedir que apareza la úl

tima decisión ; señal manifiesta que saben perfectamente que
está perdida su causa, la que no respira sino la herejía de los

que anhelan esconderse en las tinieblas; no quieren aparecer a

la luz del dia i huyen de que se juzgue su doctrina. Todo el mun

do sabe que los Santos Padres llamaron a los herejes hijos de las

tinieblas, buhos i murciélagos : de la misma suerte son estas nue

vas aves nocturnas ; tanto, que al aparecer el sol del juicio ponti
ficio, huirán luego, iránse a esconder en sus cuevas, se retirarán

a sus grutas.
Es tanto mas necesario publicar este juicio pontificio, según la

forma del derecho, cuanto que estos novadores han llevado su

insolencia i temeridad hasta publicar por toda parte que habian

alcanzado la victoria. Es increíble qué tiesta han hecho i qué sig
nos públicos de alegría para celebrar su pretendido triunfo, a fin

de hacer creer a los simples e ignorantes que habian ganado la

demanda. También es este el carácter propio de los herejes;
cantar victoria al mismo tiempo que son vencidos i proscriptos
judicialmente. Como lo que los anima no es el amor de la ver

dad sino el de la gloria mundana, nada desean ni estiman mas,

que ocultar su condenación. Ya se les vio en otra ocasión obrar

del mismo modo. Cuando el papa Clemente VIII condenó la

opinión de ellos respecto a Va. confesiónpor cartas, publicaron fue

ra de Roma i principalmente en España por sus escuelas
i pul

pitos, que no eran olios los que habian sido condenados ; que la

sentencia pontificia habia sido dada contra otros; que ellos mis

mos (losjesuitas) los habian denunciado i solicitado aquella.
¿No veremos ¡rúes nunca, Santísimo Padre, ese dia feliz, en que

tendremos el consuelo de recibir i abrazar ese oráculo ele la ver

dad? La demora de su publicación dá diariamente nuevas fuerzas

a los novadores. Propalan por todas partes sus perniciosas no

vedades : eno-rosan en todos los lugares el número de los secua

ces de su doctrina : si no apareciese cuanto antes la decisión pon

tificia, veremos morir toda esperanza de pulverizar la innovación
i establecer la verdadera doctrina.

M. Servin, Abogado Jeneral, en su Representación de 16 de abril

de 1612 contra el Epítome de Sponda.no i el libro del Jesuita

Martin Becano titulado : Controversia Anglicana de Potes-

tate Regís et Pontificis.

Habiendo el señor Nuncio de Nuestro Santísimo Padre proeu-
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rado la censura de un libro pernicioso que compuso Martin Be

cario Jesuita, titulado Controversia Anglieana de Potestate Re-

gis et Pontificis, impreso en Maguncia en el año de 1612, des

pués que la dicha censura habia sido hecha en Roma el 3 dé ene

ro pasado i certificada por el mismo señor Nuncio en 30 del mis

mo mes, conteniendo en términos espresos la prohibición de pu
blicarlo hasta que hubiese sido cmrejido: este Becano i sus ade-

rentes enemigos del poder de los Reyes i otros príncipes i esta

dos seculares, tuvieron ocasión de hacer reimprimir este misino

libro, diciendo en la nueva impresión que habia sido revisto i au

mentado con la aprobación de Henrique Schareno, provincial de
la Compañía de Jesús apud Rhe.nun, atestiguando de que otros

teólogos comisionados para esto, lo habian visto antes de esta

nueva edición; en la cual edición nueva i temeraria hai tan poca
mudanza que, habiendo sido comparado por el que está hablan

do con la precedente i mostrado al Procurador de la Corona, ha
llaron que el veneno está tanto en la segunda como en la prime
ra edición : así los que hicieron la segunda edición burlando la cen

sura quisieron hacerla irrisoria : i este modo fde obrar es una

grandísima burla a la Santidad del Papa ¡ a toda la Iglesia Ca

tólica, Apostólica Romana, e ir contra la autoridad de los reyes
i el descanso de toda la cristiandad.

El mismo en su Representación de 20 de junio de 1614 contra el

libro del famoso Jesuita Sitares, titulado
—Defentio fidei catho-

licaí et apostólica?., adversus anglicanm secta; errores.

Este libro fué impreso por el año pasado en Coimbra (Portugal)
con aprobación de Juan Alvares, Provincialde la Compañíaeneste
Reino, en 5 de abril de 1612, como autorizado por el.. Muí Reve

rendo Padre Jeneral Claudio Aquaviva ,
i de Henrique Schareno,

Provincial de la provincia de Reúnes, de 1 .° de noviembre de

1613. ..i el cual libro contiene muchas proposiciones condenables.
Si prontamente se hubiese hecho justicia contra los escritos de

Spondano i del Jesuita Martin Becano, conforme a las conclu

siones del Abogado .no habría habido ni habría ¡a liber

tad de hacer tantos escritos furiosos como los que hemos visto

desde hace algunos años : libertad desenfrenada, la cual ha ido

tan adelante, que entre otros muchos Luis R.ichiome, Provincial

Jesuita en su examen categórico contra el alegato de Pedro de la

Martilier (el cual examen lo hizo aprobar por Juan de Lorini i

José Agustín, teólogos de la Compañía de Jesús, i después de
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ellos por Levener, Vicario jeneral, i hecho imprimir en Bor

deaux en 1613) se atrevió a asentar la opinión del padre Maria

na contenida en el libro de Rege et Regis institutione . I después
de haberlo el ojiado con las autoridades de Gretsero i Claro Bo-

narcio Jesuitas i otros de la Compañía, cuyo estilo es sanguinario
como el suyo, Richiome dice, que lo que ha escrito Mariana

no es nada mas que lo que los teólogos católicos escribieron

(aunque el Supremo Consejo del Parlamento hubiese ordenado

en su acuerdo de 8 de junio de 1610 que este libro de Mariana

fuese quemado; i aunque este acuerdo i su ijecucion sean noto

rios a todos) lo que da ocasión de queja contia Richiome i el pa

dre Suares; pues en este examen de Richiome se ve que dice a

fojas 219, 221 i 222, que la opinión de Mariana es en todo i por

todo ortodoxa i conform.e a lo que habia escrito Santo Tomas de

Aquino i los Doctores católicos de la, Iglesia
Richiome pasando adelante i hablando de que habia escrito

Mariana tan a propósito como cualquier canonista, declara que

Mariana enseñó espresamente que no toca a ningún particular
ni a, la plebe junta formar causa i sentenciar a un tirano ; sino al

Consejo de Estado compuesto de los mayores i mas sabios del reino;

lo que Richiome alaba i aprueba como si fuese cosa mui bien

dicha i mui buena doctrina, aunque sea mui mala i perniciosa
aun en los reinos o Estados hereditarios, donde tales máximas,

que dan poder a los vasallos ¡rara deponer a los reyes, no pueden

dejar de traer consigo daño a la Iglesia i por consiguiente al

Papa, a quien tales proposiciones no pueden hacer tanto bien

como mal.

Mas adelante, viendo lo que Mariana escribió tocante al vene

no, respecto de los tiranos, se reconoce claramente i por induc

ción ciertas loque dice este doctor en lo que Richiome afirma, que
la doctrina de dar veneno i matar es lícita en. su juicio ; pues supo

ne que lo. doctrina de la Iglesia es tal como é¿ la quiere persuadir :

dichos horribles i espantosos, que el abogado que habla por parte
de la vida i Estado del rei, repite a fin de hacerlos detestables i

abominables para todo el mucdo.

Aquellos que deben, como ministros del rei, impedir con toda

su fuerza el mal, juzgaron que debian hacer la presente queja;
mas primero habian procurado medios i entrada con los de la

Compañía de dicho Suares, por vía de personas honradas, que
le hablaron ¡¡ara que publicase una retractación de las sobre

dichas proposiciones en un otro escrito ; i una intervención para

con su jeneral, a fin de alcanzar de él una declaración contráta

les i tan abominables máximas, e impedir que tales libros tornen

a salir de su Compañía. De lo que habiéndoseles hecho instan-
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cías, i no habiendo podido alcanzar ni esperar fruto alguno, su

plican al Consejo Supremo que vea el libro. .*,...

Si fué lícito a los españoles defender los derechos de su prínci
pe, también es justo i conveniente a los franceses, con tanta

mas razón, ver como deben conservar la honra i mirar por la se

guridad de la vida i Estado del primero de los reyes cristianos a

quien servimos ; siendo necesario poner todo cuidado i fuerza

contra las proposiciones de Suares, visto que los de su Compa
ñía parece que las aprueban ; pues no las han retractado ni es

crito contra ellas, mostrando asi una conformidad tal de opinio
nes, como la declaró el mismo Suares en el líb. 3, cap. 1 1 núm. 5,

páj. 311. donde se sirve de estas palabras :— Bellarminus et

Nos omnes, qui in hac causa unum sumus : términos bien dignos
de pesarse (1).
Por esta causa, para obviar las desgracias con que tales escritos

amenazan a la Francia, el abogado i sus colegas requieren, que
las proposiciones i máximas contenidas en este libro de Suares,
sean declaradas contrarias a los Sagrarlos Concilios, antiguos de

cretos i acuerdos del Consejo Supremo, escandalosas, pernicio
sas i encaminadas a inducir a los vasallos i otros a atentar contra

las personas i Estados de los reyes, pr ncipes i soberanos de la

cristiandad, i, en consecuencia, que este libro sea suprimido.
Le ha parecido también conveniente suplicar al Consejo Supre

mo, que mande buscar seis de los principales presbíteros del Co

lejio de Clermont i casa fundada en nombre de San Luis, nues

tro rei, los cuales se dicen de la Compañía denominada de Jesús

que viven en esta ciudad, para declararles lo que hubiere decb

dido en su acuerdo sobre las proposiciones de aste libro de Sua

res, i hacerles prohibición de sustentarlas, enseñarlas o consen

tir que sean enseñadas, como también loque se comprende i sus

tenta en términos iguales encaminado al mismo fin, en los es

critos de los Jesuitas Bellarmino, Gretsere, Becano, Asor, Bonar-

scio, Richiome, i en el libro titulado Tyrannicidiuin, seu Scidum

Catholicorum de Tyranni internecione: Auctore Jacobo Kelero

Societatis Jesu ; aprobado por los teólogos de la misma Com

pañía, como Teodoro Buceo, Provincial de la Alemania alta, en

virtud del poder que le fué dado por el Mui Reverendo Jeneral

Aquaviva i declarado que podia darse a luz con su licencia, dada

en Ingolstan a 4 de febrero de 161 1 ; i especialmente en los es

critos de Gabriel Vasques Belomontano, Jesuita, en sus Comen-

(1) Estos término- son tanto mas dignos de pesarse, cuanto el padre Suares

es el autor mas consultado i respetado de los jesuitas. Se han confundido pro

digándole elojios. Es para ellos, lo que San Agustín i Santo Tomas para

los católicos.
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tarios sobre Santo Tomas de Aquinoi Lessió, también Jesuita....

I encargarles que lo hagan saber a su Jeneral, para que vaya a

la mano a todos los de su compañía i ¡es prohiba escribir o sus

tentar tales máximas ; a mas declararles que se procederá con

tra ellos como reos de lesa-majestad i perturbadores del descan
so publico.
(Estas conclusiones fueron seguidas del acuerdo de 26 de ju

nio de 1614, i el libro de Suarez condenado a ser quemado a la

entrada del Parlamento por el ejecutor de la Alta Justicia, por
contener proposiciones i máximas escandalosas, sediciosas, enca
minadas a la subversión de los Estados, i a inducir a los vasallos

de los reyes, príncipes supremos i otros, a atentar contra sus sa

gradas personas. A mas de esto se determinó que los Padres

Ignacio Armando, rector de esta ciudad, Cotton, Frontón i Sir-

mond comparecieran ante el Consejo Supremo, i les fué notifica

do que contra su declaración i el decreto de su jeneral del año

1610, fué impreso ei libro del Padre Suarez, i traido a esta ciu

dad contra la autoridad del rei, seguridad de su persona i Esta

do ; i se les encargó que escribieran a su jeneral para que reno

vase ei dicho decreto i se publicase ; i dentro de seis meses pre
sentaran autos de esto, i dieran providencias para que ningún
libro que contenga tan abominables i perniciosas proposiciones
se componga ni se de a luz por los de su Compañía; i se les en

cargó también que en sus predicaciones exhortaran a los pueblos a
doctrina contraria a las dichas proposiciones; i que procedería el

Consejo contra los desobedientes, como contra reos de lesa-ma-

jestad, i perturbadores del sosiego publico. Fueron leídos él

acuerdo i asiento, estando presentes el padre Ignacio Armando,
Carlos de Latour, que compareció en lugar del padre Cotton
ausente, Frontón de Duc i Jacobo Sirmond : i fué ejecutado el

acuerdo al lado de ¡a escala principal del palacio a 29 de junio
de 1614.—Los Jesuitas se burlaron de este acuerdo así como de

los precedentes, como se verá mas adelante.

El Venerable Jerónimo Bautista de Lanusa, Obispo de Albarra-
cin, después Obispo de Balbastro, en el Comentario sobre la pro
fecía de Santa Hildegardes, que él aplica a los Jesuitas.

Levantaránse unos hombres sin cabeza que se engrosarán i siiS'

tentarán con los pecado?, del pueblo. Harán profesión de ser del

mismo número de los mendicantes.

Aunque losjesuitas no se comprenden en ninguna de las cua-
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tro Ordenes Mendicantes, con todo han hecho que se les conce

dan privilejios semejantes a los de los Mendicantes. Jáctanse de

esto en sus libros i sírvense de ello en todas las ocasiones opor
tunas Nunca quieren tomar el nombre de su cabeza o de

su fundador Escandalízanse cuando los llaman Iñiguistas
o Loyolistas o también ígnacianos, después que mudaron el nom

bre de Iñigo su fundador, en el de Ignacio. ¡No hallan nombre

que les sea mas honorífico que el de Compañía o Sociedad.

Ellos vivirán como si no tuviesen ni vergüenza ni honor. Todo

el mundo sabe que losjesuitas obran en todo sin vergüenza i sin

honra. Cuando emprenden una cosa, digan lo que quieran, o su

ceda lo que sucediere, nada les dá cuidado ; no hai hombres a

quienes se les dé menos de cuanto hai mas sagrado ; su único

pensamiento es llegar ai fin de sus designios. Hemos visto ejem
plo; de este procedimiento descarado respecto del Cardenal de

Toledo don Gaspar de Quiroga, que habia sido de sus mayores

amigos; i de clon Jerónimo Henrique Obispo de Avila, que el

rei Felipe II les habia dado por visitador.

Estudiarán para inventar nuevos medios de hacer mal. (Quiénes
son los que han inventado i practicado el modo de confesar por
cartas? ¿Quiénes quisieron obligar a los penitentes aun contra su

voluntad a revelar sus cómplices? ¿Quiénes dicen que aquel] reli

jioso que tuviere una revelación para casar (que imajine cierta o

probable) lo puede hacer? ¿Quiénes que, habiendo una revela

ción de esta clase, quedamos facultados para desobedecer a nues
tro superior en cualquiera materia que sea i a las leyes que obli

gan a los demás hombres? Quiénes, que no hai nada que impida
a los relijiosos negociar i tener comercio, i otras infinitas cosas

semejantes en materia de impureza, de usura i de simonía?

Pero lo que mas admira es que, si alguno de ellos hace o dice

alguna cosa nueva o escandalosa, todos lo defienden. En fin, pa
ra verificarse en ellos cada vez mas esta profecía, no tenemos sino
considerar que no hai materia alguna, de grande o pequeña con

secuencia, en la que no hayan inventado nuevas malicias.

Será esta Orden -perniciosa anatematizada por los sabios i por
os quefueren fieles a Jesucristo. Es cosa notable que no hai per-
tina que no se queje de ellos i de sus procedimientos; porque
en que gustan de meterse en todos los negocios; que trabajan
on desvelo por alcanzar sucesiones ; que hacen muchas visitas a

as mujeres ; que son artificiosos hipócritas, lisonjeros de los prín
cipes, enemigos de los relijiosos, maliciosos en sus acciones, pre-
umidos, i hacen creer que con su ciencia i virtud hacen abstrae-

ion de personas, i contra muchas cosas semejantes.
Pondrán todo su cuidado en resistir a los doctores que enseñan
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la verdad. Parece que tomaron de su cuenta contradecirá los

Santos Padres. Si comentan a Santo Tomas, es solamente para
tener mas facilidad de combatir sus opiniones ,

como se puede ver

en todos sus libros. No hai mas que considerar la manera con

que Molina trata a San Agustin respecto de la eficacia de la

Gracia Divina. Llámale cruel : leda otros epítetos bien estraños;

¡jorque este Santo Doctor no dá al libré albedrió todo el poder
que le dá este jesuita de un modo tan falso i tan peligroso.

Se servirán del crédito que tuvieron con los grandes para perder
a los inocentes. Mantienen siempre estos padres en ¡a corte uno

de los suyos, sin otro oficio que dar continuamente al rei quejas
de los dominicanos e igualmente que al Nuncio : trastornan a

propósito todas las cosas, para prevenir e irritar al Rei i al Nun

cio contra estos relijiosos. No hablo de las mil fábulas i mil his

torias falsas que ellos han compuesto, autorizándose con la amis

tad i crédito de los príncipes i grandes del reino, a quienes pre
vienen en estas conversaciones secretas, para desacreditar a los

demás relijiosos i pedir contra éstos la protección de las personas

poderosas, porque dicen que los quieren mal i los persiguen.
Fíai grandes historias sobre esto.

(¡Cuántas mas hai desde el tiempo del venerable Latiusa has-

a nuestros elias! Tráigtse a la memoria todo lo que losjesuitas,
hicieron en Francia contra Puerto-Real, contra los Parlamen

tos, etc., etc.)

Arraigará el diablo en sus corazones cuatro vicios principales ':

la Lisonja, de que ellos usarán para obligar a los hombres a que
les llagan grandes liberalidades : la Envidia, que hará que ellos no

puedan sufrir que se haga bien a ningún otro que a los suyos : la

Hipocresía, con la cual se cubrirán para engañar al mundo : la

Maledicencia, que no cesarán de emplear para hacerse recomenda

bles, diciendo mal de. todos los otros. No hai hombres en el mundo

que lisonjeen i canonicen tanto a sus devotos i a todos aquellos
de quienes necesitan, como los Jesuitas. Basta que un hombre

sea de su congregación para que lo alaben como un Santo, aunque
sea un usurero público. I por otra parte entre ellos, ninguno pasa

por santo si no es de sus amigos.
Dicen mal de la doctrina i también de las personas délos San

tos, par-a desacreditarlos i elevarse sobre ellos, haciendo ver que
tienen mas autoridad ; que han enseñado cosas que los santos no

supieron. He aquí lo que uno de los suyos dijo en un acto públi
co : Debemos dar infinitas gracias a Molina por haber inventado

lo que, San Agustín no pudo hallar. Es conversación mui común

entre ellos que las otras órdenes relijiosas no son mas que una es

coria vil, un barro despreciable : q"e son árboles que ya no dan

11
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frutos: que ellos han venido en su lugar, llenos de ese espíritu
nuevo eme habia en un principio en ias otras órdenes relijiosas
ahora en decadencia.

Estimarán predicar continuamente delante de los príncipes,
mas sin devoción i sin esponerse alpeligro del martirio : antes para

conquistar loores de los hombres i engañar a los simples, robarán
a los verdaderos Pastores los derechos que tienen para administrar

los Sacramentos.

(Lanusa habla de las dilijencias que los Jesuitas han hecho pa

ra hacerse señores de diversas misiones i lanzar fuera todos los

otros misioneros. Pero basta leer las quejas de los Obispos, Pá

rrocos, Doctores, Majistrados, etc., rejistradas en esta colección,

para convencernos d« la evidente aplicación que este punto de

la profecía de Santa Hildegardes tiene a losjesuitas).
Tirarán las limosnas a los pobres, a los miserables i a los enfer

mos i se atraerán así a la plebe. Es cierto que su mas constante

anhelo es tener siempre de su parte al pueblo; i para esto publi
can documentos los mas de ellos falsos. Finjen que sus mgocios
han tenido buen suceso, i que los de sus adversarios van para

peor ; i cuando en ellos hai envueltos intereses suyos, ocultan sus

malos sucesos. Cuentan historias del Japón, de Polonia, de Alema

nia, de Roma ; i si les conviene las fabrican del mismo pais donde

viven, aun cuando puedan ser convencidos inmediatamente de

haber faltado a la verdad ; porque no se embarazan de nada en

tanto que llegan a su fin, que es engañar el pueblo i tenerlo de su

parte. Tienen en esto tanta confianza, que se atrevieron a decir al

Papa Clemente VIII que, si resolviese alguna cosa contra ellos

en la materia de Auxiliis, toda la iglesia entrarla en confu-ion.

Harán amistad con las mujeres i les enseñarán a engañar a sus

maridos, las que les darán sus bienes a escondidas. Esta profecía es

tan clara, que, por poco que se conozcan a los Jesuitas, no hai ne

cesidad de esplicarla.
Poseerán una infinidad de cosas mal adquiridas : recibirán bie

nes de los ladrones de estradas públicas, de los estafadores, de los

sacrilegos, de los usureros, de los vagos, de los adálteros, de los he

rejes, de los cismáticos, de los apóstatas, de las mujeres públicas,
de los mercaderes perjuros, de los jueces injustos, de los soldados

mal procedidos ,
de los príncipes que viven contra la lei de Dios ; i

en jeneral de todos los malos, por persuadan del diablo.

Yo no sé a quienes estas palabras se pueden aplicar mejor que
a los Jesuitas ; si se atiende a que después que fueron estableci

dos se han hecho mas ricos que todos los otros relijiosos, será

fácil comprender como pudieron adquirir tantas riquezas, conside
rando los medios de adquirirla? que se incluyen en esta profecía.
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(Lanusa no reflexionó que por medio del comercio que ellos

h icen con hombres de todos lo-; Estados, de todas las naciones,
ele toda relijion i de todo carácter, es que principalmente han ga

nado sus inmensos caudales. Lo que no escluye ias limosnas, do -

naciones, legados, que ellos inducen a toda clase de personas qrre

les hagan. Así, de todos modos se verifica en los padres de esta

Compañía perfectamente la profecía de la Santa).
Dicen a los pecad >res : Dadnos, i nosotros haremos oración

por vosotros. Prometiéndoles que este será el medio de apagar todos

sus pecados ; a fin de que los que se confiesen con ellos se esquiven
de sus parientes. Yo no sé si ellos tienen algunos privilejios se
cretos i subrepticios para componerse con los pecadores, dándo
les éstos alalinas limosnas para que se apliquen a la Compañía o

siendo interesados en ella. He visto algunos ejemplos i leido en

sus Constituciones, que debe su jeneral procurar siempre alcan
zar nuevos privilejios, exenciones i gracias para la Compañía. Se

supo en años pasados una cosa que ellos practican con las perso
nas mas necesitadas. Dícenles que la Compañía se encarga de

sus pecados ; que ella hará penitencias por ellos ; i que asi cui

den de estar siempre en tranquilidad, dándoles esperanzas de que
serán santificados arinque no hagan nada para conseguirlo, en
vez de mantenerlos en el santo temor de Dios.

Llevarán una vida delicada i sensual..,. Los Jesuitas no se

levrntana media noche a maitines; no tienen ni vijilías ni ayu
nos : viven a su voluntad como los seculares.

(Lanusa asienta que ellos viven de un modo delicadísimo, que
usan camisas de lino fino; que duermen en buenas camas; que
beben excelentes vinos, que Lo que es indudable, es que
su regla no les obliga a lis austeridades de los otros relijiosos.

Todas las cosas les saldrán conforme a su deseo. Hai tanto que
decir sobre esto i tan evidente a to los, que no me empeñaré yo
en ello por ser mas breve. Baste decir que todo les sale como

desean, porque dispmen todo de antemano para obtener un buf-n

suceso; i habernos toda la razón para creer que ellos no hacen

nada que no tenga por fin su propia utilidad.
Pasarán esta vida en una Sociedad o Compañía que los condu

cirá a la muerte eterna. Esta palabra de Compañía o Sociedad,
determina claramente a los Jesuitas, que particularmente apro

piaron a su Orden el nombre de Compañía.
Pero el pueblo poco a poco se comenzará a enfriar para con

ellos ; i habiendo reconocido por la esperiencia que son sus engaña
dores, cesarci de alimentarlos; i entonces andarán vagando alre
dedor de las casas, como canes hambrientos i rabiosos; los ojos
bajos, gacho el pescuezo, como buitres, buscando panpai a hartar-
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se. Mas el pueblo les gritará: Infelices vosotros, hijos de la deso

lación! El munao os engañó ; el diablo se hizo señor de vuestros

corazones i de vuestras lenguas; vuestro espíritu deliró en especu
laciones vanas ; vuestros ojos se deshicieron en lágrimas en las va

nidades del. mundo; vuestros vientres delicados buscaron vinos

agradables ; vuestros pies eran apresados i ligeros para correr tras
toda clase, de niales. Acordaos que no practicasteis bien alguno.
No veo aun la profecía totalmente cumplida. Es con todo una

ventad que se comienza a conocer mejor a los Jesuítas ; i hai

muchas personas que dicen de ellos lo que aquí dice Santa Hil-

degardes, porque han visto bien que lo que reluce en ellos no es

oro.

(Si recordamos aquí lo que ha sucedido a losjesuitas de Por

tugal de tres años a esta parte, veremos un perfecto cumrlimien-

to de esta profecía. Jesuitas reconocidos engañadores, despoja
dos de todos sus bienes, desnaturalizados, cruzando los mares,

errantes en la Italia buscando el pan a costa de los vasallos del

Papa, perseguidos en toda la Europa. Lo que les sucedió en Por

tugal puede sucederles en otros reinos. Ha diez años habría sido

imposible preveer la triste suerte a que fueron reducidos en un

reino donde eran adorados i omnipotentes.- Mas el espíritu de

Dios vijila paia cumplirse en toda parte lo que profetizaron sus

Santos).
Acordaos que erais devotos falsos llenos de envidia i emulación.

Continúa la Santa exprimiendo las maldiciones que el pueblo les

lanzará, manifestando los sentimientos tenidos ocultos en su co

razón.

Vosotros, os finjiais pobres, aunque en la realidad fueseis ricos.
Esta reprensión, según San Bernardo, conviene perfectamente a

relijiosos que, haciendo votos de pobreza, quieren poseer grandes
riquezas i no necesitar de nada. ¿Es por ventura dificultoso

ver cuanto esto es propio de los Jesuitas? Ellos se llaman

pobres; en toda parte dicen que lo son : quieren que los acre

diten, i con todo son mas ricos que todos los otros relijiosos
juntos.

Vosotros os finjiais simples siendo poderosísimos. Queriendo
mostrar que procedían con sencillez de pompa, lograban todo lo

(pie querían: guardando silencio i haciéndose desentendidos, lle

gan a alcanzar todo lo que pretenden.
Vosotros erais devotos lisonjeros. Ninguno hai en el mundo

que sepa lisonjear mejor bajo el pretesto de devoción. Dicen .

Fulano es de nuestra Compañía, o de nuestros devotos : es un

Santo.

Vosotros erais hipócritas santos, mendicantes soberbios. Lo que
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la esperíencia ha enseñado sobre estas dos cosas excede a cuanto

se pudiera decir.
Hombres que pedís ofreciendo. Piden los Jesuitas ofreciendo su

favor, su crédito, su protección i sus buenos oficios ; i a la verdad

ningunos están mas en estado de efectuarlas ofertas que hacen a

sus devotos : hallan medios de acomodar a todo el mundo. Pro

curan clientes a los abogados, casas a los criados, criados a los

amos, estudiantes a los maestros, maestros a los niños, maridos

a las solteras, cargo» i empleos a los que los desean en las ciuda

des i en las casa- de los príncipes. . . . I son todos estos otros

tantos espías que meten en las casas para saber lo que pasa en

ellas.

Doctores lijeros e inconstantes. Fácilmente se reconoce en sus

libros la poca solidez de sus doctrinas, i cuanto son débiles i

falsos en sus fundamentos, en que se apoyan para escribir opi
niones nuevas i contrarias >\ las de los Santos Padres i antiguos
doctores aprobados por la Iglesia. Los abaten cuanto pueden pa

ra ponerse en su lugar i hacerse maestros déla Iglesia. Este es el
fin de sus designios.
Mártires delicados. El estado relijioso es una especie de mar

tirio ; mas los Jesuitas llevan este estado con tanta delicadeza i

jne'indres, que para ellos es un estadei delicioso. No tienen ni

abstinencias, ni ayunos, ni vijilias, ni disciplina, ni ninguna otra
austeridad.

Confesores codiciosos de ganancias. Para convencernos de la

verdad de estas palabras, basta acordarnos de los lucios que ellos

lian hecho i hacen todos los días por medios de la confesión.

¿Cuántos de sus penitentes no hemos visto que les han dejado
legados considerables, i hasta les han dado todo su caudal, sin

hablar de todos aquellos a quienes obligan a una contribución

por toda la vida, engañándolos de mil modos?

Humildes soberbios. Son humildes en lo esterior i en la aparien
cia; mas en su interior son verdaderamente llenos de orgu
llo e hinchazón. Afectan esteriormente un abatimiento falso;

mas no descansan de trabajar por levantarse encima de todo el

mundo.

Piadosos endurecidos para con ¡as aflicciones de los demás.

Esto no es difícil de comprender a aquellos que saben todo

lo que los Jesuitas han hecho tantas veces respecto de los

hijos i sobrinos de las personas que les dejaron sus bienes,

esperando de buena fé que la piedad de estos padres los

movería a socorrer a los hijos de sus benefactores en caso

de necesidad ; mas estos benefactores imprudentes se enga
rraron en sus esperanzas i sus hijos llegaron a encontrarse en
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un bien triste estadq. En todas las comunidades vemos pobres

vergonzantes que van a pedir socorros a los Superiores de ellas,

i siempre reciben alguna limosna. ¿Mas, quién nos podrá decir

que tuvo alguna vez noticia de que los Jesuitas diesen dinero a

los pobres, vergonzantes a lo menos, sin que esperasen recibir-

de ellos algún servicio? Entre tanto predican con celo el precepto
de dar limosna ; mas practicarlo ellos, es otra cosa distinta. Ad

quirir mucho i tener mucho es todo su sueño. Tanto, que una vez

que pongan la mano en caudal ajeno lo -guardarán tan bien, que
no darán ni un centavo a aquellos de quienes lo reciban por mui

grande que sea su necesidad. El mundo está lleco de historias

de esta naturaleza.

Calumniadores melifluos. ¿Con qué estudiada suavidad rio di

cen ellos de los demás todo el mal que les parece? Muchas veces

bajo el pretesto de una ardiente caridad i misericordia desacre

ditan a todas las Ordenes No hai pretesto con el que no dis-

frazen su malignidad.
Benignos perseguidores. Afectan una tal suavidad en la guerra

que hacen a aquellos a quienes no aman, que quien los ve juzga

que ni aun tienen tal pensamiento. No hai oculto veneno que

maternas infaliblemente : Nunca perdonan a ninguno, i saben es

perar con mucha paciencia ¡a ocasión devengarse.
Llenos de amor del mundo. Para asegurarnos de la verdad de

esta profecia, tomémonos el trabajo de considerar el estremo

ardor que los Jesuitas han tenido siempre, de procurarse en el

mundo establecimientos sólidos, intioducirse en la corle de los

reyes i en los palacios de los principes eclesiásticos i seculares.

Vánse introduciendo, vánse levantando de favor en favor, hasta

que llegan a hacerse los señores de todo. Ved cuanta dificultad

tienen en salir de un palacio, aunque hubiesen puesto el pié
en él mas que un solo instante! Considerad la suntuosidad de sus

edificio*, i los medios que imajinan para traer a sus Iglesias las

personas mas considerables de los lugares donde viven. Les pre

paran tribunas, estrados, almohadas i otras comodidades seme-

. jantes, de las que nunca cuidaron los demás relijiosos que solo

se ocupan de desengañar al mundo i no de engañarlo. En fin,
ved con que impaciencia procuran en toda parte que se les some

ta la instrucción de la juventud, i de que modo tratan en sus co

lejios a los hijos de los ricos i délas personas de distinción. Les

dan mu días veces los primeros lugares i los primeros premios,
aunque apenas sepan leer. Pero de los estudiantes que son po

bres ningún caso hacen i los dejan sin recompensa alguna. Po

demos también decir justamente, que su fin no es tanto instruir,
eomo ganarse la afección de lo* grandes i de los ricos, por todos
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medio1, a fin de hacerse señores de todo i elevarse en el mundo,
a quien aman i sirven de grado el mas perfecto.
Mercaderes de induljencías. Debe esto entenderse principalmen

te de las facilidades i licencias que dan a todo el mundo por me

dio de sus opiniones locas, de las que llenan sus libros que ven

den mui bien i con buen lucro ; i en ellos halla toda clase de per

sonas excelentes medios para ocupar sin escrúpulo los bienes aje
nos, eximirse de la obligación de restituir, librarse de los ayunos,

abstinencias i otras observancias eclesiásticas, i hacer aun otras

muchas cosas mas culpables.
Mui hábiles para procurarse comodidades. Ordinatores commo-

di. Todo el mundo puede recibir de ellos lecciones en mateiia de

comodidad ; porque ven todo desde lejos,, cuidan de tóelo, pre
vienen todo, a fin de que no se les escape nada, aun cuando pa

reciese imposible de alcanzar. Los Santos fundadores de las Or

denes pusieron toda su atención en desterrar de sus comunidades

la comodidad i las delicias, como enemigos capitales de 'a vida

monástica i de la Cruz de Jesucristo. Por el contrario, lo ■> Jesuí

tas, parece que no tuviesen por objeto principal, sino procurarse

el regalo, tener buena vestimenta de lino, buen pan, buenas ca

mas, buenas celias, buenas cabalgaduras, buena provisión para
los viajes, buenos víveres para la jeneralidad en todo el año (sin
hablar de los casos estraoidinarios que nunca faltan), las mejores
frutas i vino esquisito : i para todo esto hai lei en sus constitu

ciones, la cual observan mas exactamente que los mandamientos

de la lei de Dios.. De suerte que nada hai mas justo que llamar

les—Provisorios de comodidad—Ordinatores commodi, como la

profecía los llama con una propiedad admirable ; porque ellos

pusieron el acomodo como regla, luciéronlo entrar en los mo

nasterios, de donde todos los Santos Padres de ia antigüedad ha

bian tenido particular cuidado de arrojarlo.
(Sin pretender contradecir lo que aquí dice el Santo Obispo

de Balbastro, que es una verdad, mayormente respecto de los

Jesuitas de E-paña, donde escribia ; no sé si percibió bien el

sentido de este pasaje de la profecía de Santa Hildegardes, cu

yas palabras" Ordinatores commodi, juzgó que se pueden tradu

cir mejor Directores cómodos. No hai necesidad de hacer un gran

comentario para probar cuanto este carácter conviene a los ben

ditos padres).
Fautores de los desórdenes del apetito : Suspicatores crapularum.
(El venerable Lanusa dice que no entiende la palabra suspica

tores. El autor de la Moral práctica dice que otro ejemplar trae

Suspiratores crapularum, lo que significa ansiosos de los desór

denes del apetito : por cuanto yo creo que la palabra suspicatores
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en el lenguaje de la Santa, toma su significación, del ver-be suspi-
cio que también quiere decir mirar con complacencia, aplauso i

respeto. Este epíteto que la Santa dá a estos hombres de quienes
hace e| retrato, cuadra perfectamente en este sentido con lo que

significa Ordinatores commodi, traducido Directores cómodos,

que es, según creo, su verdadera significación).
Llenos de ambición de honras. Habría aquí muchas cosas que

decir: porque los Jesuítas en todas partes quieren ser los prime
ros en la ciencia, en la virtud, en la relijion, etc., etc. En tiempo de

Gregorio XIII trabajaron con toda fueiza por quitar a los padres
dominicanos la dignidad de maestro del Sacro palacio. Hicieron
tan vivas instancias para que se les diese este lugar, que obliga
ron al Papa a proponerlo en consistorio., Habrían llegado a alcan

zar su pretensión si los Cardenales no se hubiesen opuesto,
representando los grandes sei vicios aue los dominicanos habian

hecho.

El Jesuita Rivadeneira, dando cuenta de los usos de la Com

pañía (en su último libro) dice, que aunque los Jesuitas no ten

gan el uso del rezo, ayunos, disciplina, penitencia, etc.,. no por

eso deben ser menos honrados que los demás relijiosos. Para

probarlo cuenta cosas maravillosas. Por ejemplo : cuando quiere
dar razón de la costumbre que los Jesuitas tienen de no asistir

a las procesiones, dice que esto es, ponpie como su hábito es se

mejante a los de los otros eclesiásticos, si fuesen, se les habia de

dar lugar mas honorable que a los relijiosos de las otras Ordenes;
i así, si no van, es por humildad. Confirma esta bella razón con

otra tal, que yo no sé corno los demás re ijiosos lo pueden sufrir.

Es, que en el Concilio de Trento fué decidido que el jeneral de la

Compañía ch bia tener precedencia a todas las otras relijiones.
Tienen cautela en no decir esta gran mentira a todos : dan sola

mente a escondidas a sus devotos el libro donde serejistra.. Es

peran que esta fábula tome fuerzas, i en llegando a tomarlas, ha

rán el libro mas público. Siempre lo imprimen con sijilo, i con el

tiem¡ o hará su efecto. De este modo está todo lleno de errores

por medio del artificio de estos hombres.

Mercaderes que tienen casa o poseedores de casas de mercade
rías. Las personas que conocen el comercio de los Jesuitas saben:

que en materia de hacienda i negocios no hai en el mundo hom

bres mas hábiles ; así como también en materias de cambios lle

gan los jenoveses a perderse de vista en comparación de ellos.

No hai duda que ellos sirven para hacer graneles ganancias. Pri

meramente ; porque sus opiniones en materias de mora!, los ponen
inui a la larga a este respecto ; en segundo lugar, porque su co

mercio abraza toda clase de mercaderías grandes i pequeñas. En
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mercería o quincallería venden hasta los pitos- de los niños. E'm

una palabra, en todo hallan m.odo de sacar lucro ; hasta en los;

jéneros mas viejos i menos vistosos. I en fin, en todas partes del

múñelo hacen comercio por tierra i por mar, ayudándose unos a„

otros, i vendiendo i comprando en toda parte.
Sembradores de discordias, En todas las ciudades i tierras han..

causado tan grandes perturbaciones, que muchas veces han pues

to en conflicto a la Iglesia.. No considero lo que han hecho en

Paris, en Venecia, en muchos otros lugares : pero lo que hai ab

solutamente intolerable es, que las divisiones que han sembrado

en la Iglesia por codas partes, están ahora tan arraigadas, que
no parece cesarán antes del fin del mundo.

(Ha mas de ciento cuarenta años que el bienaventurado Obis

po de Balbastro escribió esto-: cuanto se han visto crecer después
estas i: remediables divisiones, de que son autores los Jesuita-)!

Vosotros edificabais siempre elevándoos, mas no pudisteis llegar
tan alto- como lo deseabais.

(Lanosa no entiende esto en su verdadero sentido espiritual.
Es mui justo aplicarlo a ese edificio de dominio que han levan

tado en toda la tierra ; pero que aun no io pueden hacer llegar a
la altura de la Monarquía Universal, que es el principal objeto de

votos después de su establecimiento).
Entonces caísteis como Simón el Mago a quien Dios quebró los

ojos, e hirió con una herida mortal a petición de los Apóstoles.
Así será destruida vuestra Orden por causa de vuestros engaños
e iniquidades. Idos, doctores del pecado i del desoí den, padres de

la corrupción, hijos de la maldad ; no queremos seguir ya a vues

tra dirección ni ejecutar vuestras máximas.

Estas palabras son el fin de la profecía de Santa Hildegardes.
Muestra en ellas la ruina i destrucción de la Compañía de que

habla; i nosotros creemos que es la Compañía de los Jesuítas,

porque todos los signos que ella contiene le convienen perfecta
mente.

(Oígase lo que se dice de ellos en Lisboa, en Paris, en Vene

cia, en Roma misma i en otras partes ; véase como esta profecía
está llegando a su perfecto cumplimiento. Santa Hildegardes,
autora de esta notable profecía, era relijiosa de la Orden de Cis-

tér i Abadesa del Monte de San-Roberto. Murió en el año de

1180. Véase'su vida en Baillet. San Bernardo que la respetaba
mucho, defendió sus revelaciones, que fueron juzgadas verdade

ras, graves, santas, después de un examen serio por el Concilio

de Reims en el año 1148, donde pre-idia el Papa Eujenio III.

La que el Venerable Lanusa comentó del modo que acabamos de

ver. es del número de c-ta^.)
1-2
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Parécenos que debemo< referir aquí ■ 1 e'-qi) de este Santo

Obispo, tal como fué copiado p-dabra por palabra de las actas i

estatutos del capítulo jeneral de la Orden de Santo Domingo ce

lebrado en Roma en 1629.

El. Reverendísimo señor Dr. Fr. Jerónimo Bautista de Lanu-

sa, Obispo de Balbastro i de Albarracin, murió en esta- última

ciudad el 15 de diciembre de 1625 (después de nueve años de

gobierno). En toda su vida guardó hasta la menor délas Consti

tuciones de su, Orden (de Santo Domingo). Agregó a esto austeri
dades rigorosísimas i ayunos, usando de una cadena de fierro para
macerar sus carnes. La oración i penitencia sagrada eran su ocu

pación continua.. Tuvo el don de la profecía. Dios le dió> también el

don déla sabiduiín eintelijéncia. San Luis Beltr-an, de quien fué
discípulo, lo testificó así,, i lo prueban las obras que compuso. Mas

de una vez se le vio en el pulpito el rostro- mui resplandeciente.
Empleó 50 años en el ministerio de la predicación. Practicó

rigorosísimamente la pobreza durante su episcopado. Duba todo en

limosnas. Dio hasta su misma cama. Aseguró su mismo confesor
que esU santo Obispo no cometió un. solo pecado mortal en toda su

vida. En fin, murió: en- una gran reputación de santidad, a la edad

de 72 años. Los Estados de Aragón pidieron su canonización al

Papa Inocencio II.

La Universidad de Paris en su libro de Representaciones de 13

de diciembre, de 1614.

Hace algún tiempo que, habiéndose los Jesuítas artificiosa

mente introducido en las mejores ciudades de este reino, se han

arrogado la facultad de instruirá la juventud; i con este pretes
to han ganado para la Compañía bienes i rentas inmensas e in

creíbles con la afluencia de estudiantes ; i esto es segunda vez la

causa de la ruina i desolación de las Universidades.. Hoi no sola

mente posee e^ta nueva Compañía (aunque sospechosamente
para los mas prudentes i bien afectos franceses)' mas caudales i

rentas que todas las Universidades, mas también atrae a sí por to

do jéntro de artificios gran número de estudiantes con ruina de

las Universidades, i notable perjuicio del Estado, a cuyo descan

so i seguridad importa giandemente que no se confie la instruc

ción de la juventud a una Compañía nueva que, no siendo oriji-
nariamente francesa, antes particularmente reconocida por tener

intelijencias i prácticas con estranjeros mal afectos a nuestra na

ción, i por sus propios i particulares votos, que no obligan sino
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en cuanto así lo quieren sus superiores, tomando la. precedencia
,. a todas las demás órdenes, no se puede llamar verdaderamente

secular ni regular: tiene máximas i pi oposiciones contrarias a

dichas Universidades, ala autoridad del rei i príncipes soberanos,
rsmo se atestigua por sus letras, breves o rescriptos a ella otor

gados, i por sus escritos i libros esparcidos por todas partes, por
el aviso que dio en el año de 1554 esta venerable Facultad de

Paris, escuela de la pura i verdadera doctrina, i por el juicio que

de ella han hecho i hacen ordinariamente los Parlamentos de este

reino, i en paiticular el grande e ilustre Parlamento de Pau's, i

otras muchas personas calificadas, tanto francesas como estrañas,

católicos aliados a esta corona. Por lo que suplican a dichas

Universidades i a Su Majestad, que consideren cuanto importan
a su autoridad i al bien de su Estado, que aquellos de sus vasallos

que se dedican a las bellas letras para poder después administrar

los grandes cargos i principales oficios del reino, para tener los

obispados, prelacias i otras dignidades de la Iglesia ; a mas de

muchos nobles i personas de otra condición que hacen la mayor

i mas buena parte de sus vasallos, sean instruidos en sus prime
ros años, educados i criados en la obediencia, temor i respeto de

bidos a Su Majestad, por personas que no inspiran el amor i la

piedad que deben a su rei i a la patria, sino para con los príncipes
estranjeros, dividiéndoles los afectos e inclinaciones, i obligándo
los de propósito al reconocimiento de muchos i diversos sobera

nos, de los cuales, según las ocasiones, saben los Jesuitas sutil

mente levantar o abatir las preeminencias;, autoridades i prero-

gati-vas; valiéndose astutamente del crédito que adquieren por

medio de su instrucción en los ánimo- tiernos para t-merlos (en la

primera oportunidad) preparados de antemano a recibir la si

miente de las sublevaciones i revueltas contra los príncipes na

turales i lejrtimos i encender las guerras civiles.

El Padre Mudo Vitelleschi, jeneral de los Jesuítas, en su caria

de 4 de enero de 1617.

Vemos con el mayor dolor a nuestros hermanos apartarse dé

las opiniones mas seguras, mas saludables a las buenas costum

bres, las mas propias para difundir la piedad, opiniones autori

zadas por los doctores mas graves, mas famosos, mas respeta-

bies. Tenemos igualmente aflicción de que no se quiten las cáte

dras de teolojía a aquellos que desprecian la doctrina de Santo

Tomas, o que haciendo apariencia exteriormente de que la abra-
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zara,, no la tienen en el corazón; en fin, a aquellos que no estiman

sino las novedades.

El abandonarse algunos de nuestra Compañía a opiniones de

masiadamente libres, no solólos ¡roñe en el peligro de perderse,
mas también es una verdad que causarán males estremosos a la

Iglesia de Dios.

El mismo, en- su carta, de 17 de marzo de 1619'.

Otro punto que aunme causa mas dolor, i ¡rara el cual im

ploro elcons-jo i- socorro ¡le Vuestra Reverencia, es; que hai

muchos entre nosotros que se adhieren a las opiniones mas locas
i las publican. ¡ Pluguiera a Dios que ellas no fuesen opuestas a,

la verdad!.

El mismo en su carta de 15 de noviembre de 1619.

Vemos en los superiores de nuestra Compañía una codicia i-s.

ees i va i que se estieude a todo. De ahí nace esa induljencia que
tienen p.ia con los pecadores que les dan riquezas.

El mís-'no en su carta primera de Oratione.

Las continuas quejas que se elevan de nosotros, es que somos

soberb os ; que nuestro fin es hacernos señores de todo i hacer

que todo nos dependa ; que nos jactamos grande i magníficamen
te de nuestra sabiduría: que despreciamos a todos los demás.

Esta es la primera cabeza de nuestro- desórdenes. La segunda
es, que bascamos ardientemente el acomodo de la vida. La ter

cera que somos llenos de codicia i pasión por nuestros propios
intereses. La cuarta, que nos aplicamos mucho mas a ser hom

bres industriosos i políticos, que sólidamente espirituales i reli

jiosos.
No nos alucinemos, mis padres i hermanos míos: hai muchos

entre nosotros que tienen gran necesidad de poner un fuerte fre

no a su lengua. No perdonan a nadie; proceden con demasiada

libertad i licencia, con gran perjuicio ele la caridad i de la justi
cia :, veníoslos ponderar i aumentar malignamente las palabras i-
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acciones de los otros ; vérnoslos derramar sus maledicencias i ca^

lumnias en todas partes; vérnoslos precipitar todo al mal. Llegan

a querer juzgar délos sentimientos i disposiciones interiores que
Dios ha reservado a su juicio. 1 yo no sé si debo autorizar que
inventen i publiquen en detrimento de otros, cosas que nunca su

cedieron, i qrre ni aun en pensamiento tuvieron existencia. Ahí!

vemos con lágrimas que este vicio esta propagado -en nuestra

Compañía, mas allá de lo que alcanza la razón.

M. Henrique Chateiyner de la Rochepsai, Obispo de Poitiers, en

su pastoral contra la congregación erijida en el colejio de los Je

suítas de esta ciudad sin su licencia; de 23 de mayo de 1620.

"Sobre lo que a Nos fué representado por nuestro Promotor,
de algún tiempo a esta parte se ha introducido en esta ciudad
una especie de Cofradía, que se hace llamar con el nombre de

nuestra Señora, i que se tiene i junta en el colejio de los Jesuitas,
sin que se nos haya comunicado, según los sagrados decretos,
constituciones canónicas, sínodos provinciales, ordenanzas reales,
reglamentos i acuerdos del Puriammto, en virtud de qué autori

dad fué establecida, lo que es contra la autoridad de nuestro 'car-

lio i de la jerarquía eclesiástica. ..... ¡ porque los dichos Jesuí

tas de este colejio no nos han comunicado a Nos ni a nuestro ofi

cial o promotor, en qué virtud han asi establecido la dicha cofra

día, i no dejan diariamente de continuar, con grande perjuicio de

nuestro cargo i jerarquía eclesiástica, ¡as d-chas reuniones.....

Hacemos por nuestra autoridad episcopal prohibiciones espresí-
simas a los mencionados Jesuitas de este colejio de Poitiers,
o continuar de aqui en aelelante la espresada congregación, al
hacer o tener alguna cofradía o reunión, de cualquier clase
i modo' que sea, hasta que de otra manera haya sido por nos or

denado."

Habiendo el obispo sido informado que los Jesuitas dé Poitiers

predicaban, con grande osadía, que los fieles no eran obligados a
asistir a las misas de Tercera de sus feligresías, pues que de esta

obligación estaban dispensados los que iban los domingos a su

iglesia i otras relijiones, para lo cual tenian privilejios del Papa,
hizo una pastoral para imponerles silencio; que, a -mas usaría

de su autoridad : pero viendo que continuaban i que esto pertur
baba la paz i unión de los católicos, hizo imprimir i fijar el de

creto del concilio de Bordeaux, que ordena a todos los fieles que

vayan de tres domingos uno a la misa de la feligresía, prohibien-
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do a toda persona atent ise contra esta disposición. De lo que

burlándose los Jesuitis trataron de hacer despreciar i escarnecer

a dicho Obispo, llegando a decir que él i otros se arrogaban es-

elusivamente una autoridad que les pertenecía solo a ellos, como

entie otras, la de dispensar el comer viandas en cuaresma, i que
los confesores privilejiados como ellos, lo podian hacer válida

mente Fueron también a hablar al obispo i decirle desca^

radamente, que ese concibo de Bordeaux no era de gran peso,

i que los que lo habian commie-to no eran sujetos de considera

ción. Esto ofendió tanto al Obispo, que se vio obligado a sus

pender del pulpito i confesonario a los padres Jesuítas. Fué a

las cinco casas de relijio-os que hai en la dicha ciudad, i les orde

nó que no abriesen sus iglesias ....... Prohibió seles visitase,

oyese o viese, so pena de incurrir en censuras eclesiásticas. .....

Un dia de Pascua subió al pulpito, i predicando se quejó grande-
menta de ellos como de perbonas que solamente trataban de per

vertir la policía secular i eclesiástica. Irritados los Jesuitas, obra

ron excesos contra el Ob spo. Uno de ellos predicó en dia de Ra

mos en su Iglesia, que el.Espíritu Santo le había sujendo una

interpretación admirable sobre el evanjelio del día; que no que

ría sofocar esta revelación ; la cual era que, entrando Nuestro Se

ñor en Jeursalen, iban delante de él uno-», otros atrás, i otros a

los hnlo- : que 1 >s que iban delante eran los obispos i los prela
dos, quedan a Dios las espaldas ;' que los que iban detras eran

los pueblos ignorantes, a quienes dá Dios las espal.l is; que los

que iban aun lado divirtiéndose en cortar ramas de los árbo'e.s,
eran los relijiosos inútiles que no miraban hacia Dios ni eran mi

rados por él ; que los q i-; iban d d otro 1 ido representaban los pa-

dre i actio >s i conté nplatioos (los jesuitas) los únicos que veian a

Oíos i eran vistos de él.—Van aun mis allá : un ministro del dis

trito estando en la Cámara del Consejo, en presencia de otros

jueces dijo: que había oído en la hermandad de los Jesuitas, de

la cual él era miembro, que el Obispo de'Poitiers no era el primer

obispo hereje que se habla visto : que se le debia tratar como tal :

que el Papa i el padre Arnoux brevemente pondrían es esto re

medio.

(Fueron por fin los Jesuitas obligados a pedir perdón de rodi

llas al obispo, el cual los trató de desobedientes a los sagrados
decretos i perturbadores del sociego público ; i los obligó a re

tractarse públicamente de todo lo que habian dicho).
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El Parlamento de la Provenza en su acuerdo de. 16 dejunio
de 1621 sobre el requerimiento de. los Jesuitas, en que se

rejistrasen las Letras patentes que habian alcanzado para
establecer un colejio en Aix.

Habiéndose prescrito, entre otros, por los comisarios del Con

sejo Supremo, que al juramento que los padres Jesuitas son obli

gados a prestar por el artículo 14 del decreto de su restitución,
se debe agregar un capítulo particular, que reconocen la indepen
dencia de la corona i soberanía del rei en su reino, la. que no la tie

ne debida inmediatamente sino a Dios i a su espada; se deliberó

por los mencionados comisarios, que se ordenase la forma de di

cho juramento para rejistrarla en la secretaria del Consejo Su

premo. Lo que habiendo s;do en noticia del provincial de los pa
dres Je-mitas, habia insistido e m solicitaciones en el descargo de

dicho juramento i retractación de una resolución tan santa i salu

dable Aunque por el primer artículo de la restitución de

los padres Jesuitas del mes dese'iembre de 1603, no pueden fun

dar residencia alguna sin espresa licencia del rei, han fundado

una nueva en Marsella con el pretesto de un hospicio, sin que

para esto hayan exhibido licencia alguna del mismo Señor; por
lo que se resolvieron diversas modificaciones que debian ao-re-

garse a las letras patentes alcanzadas por ellos para establecerse

i rejir un colejio en Aix.

(Los Jesuitas alcanzaron el 27 de julio una carta rejia que anu

ló las dichas modificaciones i los eximió del juramento que rehu

saban elar ; i orelenaba que se rejistrasen- las mencionadas letras

pura i simplemente).

Antonio de la Rochefoucauld, Obispo de Angulema, en sus pro
cesos verbales hechos en 1621 contra los Jesuitas que se esta

blecían ifundaban un colejio sin su licencia ni consentimiento
del clero i moradores; el cual colejio, por su autoridadpropia,
querían erijir en Universidad.

Hacemos saber como es que los padres Jesuitas tuvieron reso

lución de establecer una casa i colejio en esta ciudad para ejer
citar sus funciones ordinarias ; i que sin darnos parte, como era

justo, ni a nuestro Vicario jeneral en nuestra ausencia, ni a nues

tro cabildo, cuerpo o comunidad de esta ciudad, contrataron con

el señor Gobernador, de quien habian recibido la autoridad de es-



— 96 —

tableciese e introducirse en las funciones de dicho colejio en todo

lo que de él dependiese; del cual procedimiento tan arbitrario

habiendo sido informados por nuestro Vicario Jeneral, nos opu
simos a él. Mas los dichos padres no se abstuvieron, i antes por
el contrario hicieron provj-ion de materiales, edificaron cobachas,

designaron iglesia, mandaron fundir campanas i emplearon todos

los -oficiales que punieron. Habiendo Nos ¡do a ver dicho cole

jio i llegado a una plaza, parte pública, i que nos pertenece como

de la Mitra, bailamos que ya babia un cimiento de pared que
tomaba desde el colejio hasta la muralla délas caballerizas de

nuestro palacio, pasando por medio de una via pública, la cual

i el uso de la mencionada plaza nos pertenecen ; todo lo que se

hacia impidiendo i ocupando injusta e irracionablemente la co

modidad de nuestro palacio episcopal i caballerizas. I habiendo

dichoal padre Corlieu cpie erijiau un colejio i una iglesia contra la
razón i solo por su autoridad, que esto era contrarío al orden i

policía eclesiástica, que eüos obraban mal i debían ab-tenerse de

una tal violencia, formamos la presente acta Declaramos

al padre Corlieu que no podíanlo- tolerar dicha violencia; i para
satisfacer a todo lo que es debido a nuestra dignidad, rogamos i

amonestamos al mismo padre Corlieu que saliese de dicho cole

jio, i juntamente el coadyutor i otros de la espresada Compa
ñía que allí estuviesen ; pidiéndole que obedeciese i se sujetase

para no obligarnos a usar de nuestra autoridad El cual

padre Corlieu dijO que estaba pronto a obedecer i salir de esta

ciudad ; que bien (leseara tener oportunidad de poderlo ya hacer

pero que temia que el señor gobernador no se contentase con es

to ; que podia ;suceder alguna conmoción en el pueblo o algún
rumor. Sóbrelo que representamos al dicho pudre Corlieu que
su temor i recelo eran vanos, i que paiecia que se encaminaba a

excitar una conmoción por sí mismo : lo que él todavía repitió
otra vez.

El mismo en sü pastoral, en que publicó entredicho i suspensión
contra los Jesuítas.

Hacemos saber que el padre Juan Corlieu i el hermano Juan

Brigon, coadyutor de la Compañía de Jesús, por su propia auto
ridad se introdujeron en el colejio de esta ciudad de Angulema,
en tanto No* estábamos en la ciudad de Varis en negocios de

nne-tra Diócesis ; icón precipitación i dilijencia estraordinaria

edificaron muchas ca^as en dicho colejio, despojaron una iglesia i
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dos altares, mandaron fundir campanas i preparar todo lo necesa

rio para erijir un colejio, predicar, enseñar i administrar los sa

cramentos en dicha ciudad, sin haber solicitado como debían

nuestra licencia. Aunque ya hubiesen sido advertidos por nuestro

Vicario jeneral de los Concilios i el decreto tirado para su res

titución jeneral, les prohibían establecerse en ciudad alguna
sin facultad o licencia de los obispos, con perjuicio de ellos
o del clero; que obrar de otro modo era ofender las leyes
i el buen orden establecido siempre en la Iglesia, de lo que po
drían sobrevenir muchos escándalos i discordias entre los ciuda

danos i excitar el desprecio de los prelados mayores, que era ne

cesario requerir i esperar nuestro consentimiento, como se practi
caba en todo el mundo : con todo pasaron adelante con la espe
ranza, según ellos dccian, de que si su casa estuviese terminada

seria mas disculpable.
Habiendo Nos considerado que no había una necesidad que

los obligase a ofender todas las leyes ; que se estableciesen en

esta ciudad sin nuestra licencia i contal precipitación- i que de

bía haber de su parte alguna otra razón o interés particular; i

en cuanto a las ventajas que ellos podian prometer, siendo las

leyes de la Iglesia i del reiuo despreciadas i ofendidas desde su

entrada, no era creíble que pudiese resultar ninguna ; i viendo

que el dicho padre Corlieu, que había creído obedecer i reti

rarse, aunque con el pretesto, que recelaba algún rumor o sedi
ción popular, no ejecutaba sus promesas i había despreciado nues
tras amonestaciones verbales : Nos le encargamos a él i a dicho

coadyutor, por escrito de 15 de setiembre, que saliesen del es

presado colejio dentro de cuatro dias, i juntamente los demás pa
dres i coadyutores si algunos se hadaban con ellos ; i en el

sábado 17 del presente mes de setiembre, uno de los miembros de

la Compañía llamado el padre Garasso vino a esta ciudad i nos

requirió que suspendiésemos nuestra resolución hasta el 22 de

este mes, representándonos que habia aconsejado al padre Cor

lieu que nos obedeciese Que no los habia podido mover a

esto ; i así pedia este término para advertir a los otros padres de
su Compañia que vivian en Bordeaux, los cuales, aseguraba, le
mandarían aviso de que se retirase i nos prestase toda la obe

diencia debida. En consideración a lo cual, Nos le concedimos

la dicha suspensión. En el prefijado dia 22 llegó de Bordeau,x uno

de los espresados padres llamado Gourdon, trayendo dos car

tas que nos escribían el padre Soufran i el padre Espaulard, los
que nos bacian esperar obediencia i satisfacción, como el padre
Gourdon nos lo habia premetido ya del mismo modo, habiendo
venido de Bordeaux espresamente para esto¿

13
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Por lo que Nos reservando para el siguiente dia 23 de dicho

mes de setiembre la ejecución, mandamos decir i pedir al padre
Gourdon viniese a nuestro palacio episcopal ; lo que habiendo re

husado la primera vez, mandamos nuevamente a pedirle que vi

niese según su promesa : se apersonó luego un oficial presentán
donos dos apelaciones interpuestas contra Nos, a saber : una del

dicho padre Corlieu i su coadyutor, por parte de toda su Compa
ñía, i la otra por el gobernador de esta ciudad. Por estas razones,

considerando la violencia, usurpación i desprecio de dichos pa

dres, encargamos i volvemos nuevamente a encargar al padre
Corlieu i su coadyutor, i a todos los demás jesuítas, padres i

coadyutores, si algunos hai en el colejio de esta ciudad de An

gulema, que salgan de él i se retiren a los otros colejios vecinos,
dentro del dia de mañana ; i no haciéndolo así, ponemos en entre

dicho i suspendemos a Divinis al dicho padre Corlieu i a los otros

padres i coadyutores de la mencionada Compañía, que están al

presente o vinieren después para el citado colejio ; prohibiéndoles
que en él vivan, edifiquen iglesia o altar, enseñen, prediouen, di

gan misa, administren o reciban algunos sacramentos.

La Universidad de Cracovia en Polonia, en su respuesta a la in

juriosa protestación de los Jesuítas, que querían ocupar los co

lejios de esta Universidad en 1622.

Es de justicia i piedad divina que esta Universidad implore en

la tierra contra la codicia i petulancia de estas hombres, que no

contentos con todo lo que se les dá, todavia quieren echar mano

de los bienes ajenos.
Ya ha conjurado a los padres Jesuítas a que, contentándose con

su abundancia, fuesen servidos dejar en paz a la Universidad

en su pobreza; mas no ha podido alcanzarlo. Hase visto i se ve

aun acometida privada i públicamente, de cerca i de lejos. Ve a

estos hombres inquietos perturbar su sosiego literario, que es lo

que ella mas ama. Estos hombres férvidos i turbulentos, como no

pueden poner término a su codicia, quieren absolutamente levan

tar una escuela en Cracovia. No habiéndolo podido alcanzar in-

mediatemente del reí i del Senado, limitaron estos hombres ar

tificiosos sus peticiones, solo a dos puntos en la apariencia.
El primero, que les fuese permitido, así como a los otros relijio-

sos, enseñar a la juventud en sus casas : el segundo, que los ad

mitiesen a hacer un cuerpo con la Universidad. Era esta una in

dustria singular, imajinada para perder a la misma Universidad ;
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pues que por una parte es bien cierto que, en tanto que ellos pu
diesen alcanzar la menor licencia para enseñar, no tardarían en

derramarse como un torrente que va a invadirlo todo ; i lo harian

de tal suerte por medio de sus solicitaciones, de sus emisarios i

de sus amigos, que después de haber llenado toda la Polonia de

sus escuelas, podrían alcanzar a destruir la antigua Universidad,
para hacerse en el interior señores de la capital. Esto es lo que
se vio en Francia, donde, aunque no los hubieron recibido i aun

que los sujetaron todo lo mas posible con las mas fuertes pri
siones, ellos con todo supieron desembarazarse con sus artificios

i hacer toda clase de esfuerzos para enseñorearse en la Escuela de

Paris. Por otra parte seria aun mas peligroso incorporarlos a la

Universidad, porque no dejarían de destruir interiormente su con

cordia : i después de haber por este medio concluido con todo

hacerse los señores de ella. Es increíble cuanto han trabajado es

tos hombres sutiles i astutos, tan diestros en finjir sencillez i hu

mildad, tan esperimentados en toda clase de artificios, para ga
narse los profesores de la Universidad, que hallaban mas suscep
tibles de dejarse engañar. Mas ¿cómo es posible unir entre sí dos

cuerpos cuyas costumbres e institutos son tan diversos? En la

Universidad no hai mas que sencillez, candor, jenerosidad i fran

queza : entre los Jesuítas todo es malicia, artificio, misterio, se
creto i sutileza. Se atreven a todo, mátense en todo ; i hacen como

una especie de comercio con todos los negocios. Los miembros
de la Universidad no se aplican sino a un solo objeto : los Jesuí

tas aman i buscan las cortes de los príncipes i los negocios pú
blicos. La Universidad no ama ni busca sino ocupaciones pacífi
cas i el retiro. Seria mas fácil unir el fuego con el agua i los lobos

con los corderos, que unir los Jesuítas con la Universidad.

¿Qué pretendéis vosotros, mis padres, con vuestra protesta,
verdadero libelo infamatorio?. . . .Yo apelo a la justicia del cielo

i de la tierra, i os haré ver que vosotros, ciegos con vuestro odio

para con la Universidad, os habéis despojado no solamente del

espíritu de vuestra profesión relijiosa, mas también del carácter

de cristianos, para henchiros de un tal veneno que nunca se vio

semejante. Yo os convenceré que inficionasteis todo con cin

cuenta mentiras i calumnias, según buena cuenta. Queréis que en

toda la Polonia se tengan, por medio de vuestras cartas i es

critos que desparramáis por toda parte, a los doctores, maestros
i miembros de la Universidad, por violadores de la paz pública,
sacrilegos profanadores de los templos sagrados, despreciadores
de toda relijion divina i humana ¿De qué abominable espí
ritu sois vosotros animados? Ni un hereje cometeria tal exceso,

como es dar el nombre de protesta a sus mentiras e imposturas.
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Vosotros, que os atrevéis a tomar el nombre eterno de Jesús,
merecéis ciertamente con mas justo título, que os den el nombre

de calumniadores eternos. Si en negocios importantes la codicia de

que sois devorados os trastorna el juicio de un modo tan estriño ;

si os arrebata todos a tan grandes excesos, ¿qué no seréis en co

sas de menos momento? ¿I qué se puede esperar de cada uno de

vosotros?. . . .Queréis robar a los hombres mas inocentes a quie
nes intentáis oprimir, todos los' medios de defensa que son per
mitidos i concedidos a todos por -derecho natural ; i para esto no

cesáis de inventar tantas imposturas i tantas calumnias, que lla

máis quejas justas. Mas ellas merecen tanto este nombre, como

merecen el nombre de verdaderas lágrimas, las del cocodrilo que
no llora sino cuando quiere devorar.
No os contentáis con. calumniar, queréis (contra la misma na

turaleza de la calumnia que es no durar siempre) que vuestras

calumnias sean eternas. Ellas lo serán; yo no lo dudo : mas en

un sentido bien diverso del que vosotros intentáis ; porque en to

dos los siglos futuros han de ser un monumento eterno de vues

tra maldad. Decís que intentáis una obra buena, sí; sin duda es

buena obra la que intentáis calumniando a los otros i devorando

con vuestra gula calumniadora a los inocentes i aumentando vues

tros bienes a su costa, lista obra buena que vosotros intentáis

es la que intentan los ladrones de las estradas públicas. Acordaos
de Joab que queriendo asesinar a Abner, lo abrazó tiernamente

diciéndole : Dios os salve, hermano mío, i le clavó el puñal. Esta
es vuestra imájen, mis padres
Vosotros con la boca deseáis una perfecta salud a aquellos

mismos a quienes con la mano dais el veneno ; abrazáis a aquellos
a quienes metéis el puñal en el corazo.'i. Tenéis perfectamente las

costumbres de este siglo. Hacéis los mas melifluos cumplimien
tos a aquellos a quienes deseaishacer mas mal; les mostráis rostros
de ánjeles ; les decís palabras mas suaves que el mismo aceite.

Brevemente serán tiros de muerte, rostros de leones i serpientes.
No creo que se pueda concebir malicia i soberbia igual a la

vuestra. En tanto que usurpais'los derechos ajenos, que oprimís a
los otros, que robáis sus bienes, si ellos se defienden, os llenáis

de ira i clamáis diciendo, que os hacen injuria. Queréis (lo que

ningún tirano quiso nunca) impedir a aquellos a quienes oprimis
que se quejen de vuestra tiranía Decidme, mis buenos i

doctos padres, donde leísteis este canon.—Si alguno mira mal a

un Jesuíta será excomulgado. I este otro—-Sí alguno hiciere pro
testa contra algún establecimiento de los Jesuítas será castigado
como violador de la inmunidad eclesiástica? Estos cánones son

tan verdaderos como este axioma que vosotros habéis enseñado
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a vuestros devotos—Que no se puede salvar ninguno que no fuere
amigo de la Compañía.
Todo esto se debe poner en la clase de aquellos hermosos em

blemas que hicisteis brillar en el dia de la famosa pompa con que
solemnizasteis la fiesta de la canonización de San Ignacio. Esta
ba el mapa polaco con sus águilas sostenido por las manos de

una tropa de Jesuítas puestos en i ueda, lo que fué causa de la bur

la e indignación de los hombres sabios. Pero lo que era aun mas

insolente, ridículo e impío, era ver la ofensa, que hicisteis a San

Ignacio poniéndole el globo terrestre en las manos, al cual

alumbraba e inflamaba con un fuego que le salía del pecho junta
mente con esta letra de la Escritura— Veniignemmittere. Yo vine
a derramar el fuego.

—Decidme, oh hombres mas imprudentes que
todos los charlatanes ¿no sabéis que ese fuego de que habla la

Sagrada Escritura es el Espíritu Santo? ¿Ño sabéis que solo

Jesucristo pudo traeilo a la tierra? Preguntad a ese Santo si

pretendió nunca usurparlo ¿Podemos después de esto ad

mirarnos que igualaseis a San Ignacio con San Pedro,. i quisie
seis repartir entre él i este Santo Apóstol la dignidad del pontifi
cado i de la primacía, esponiendo en vuestros emblemas a los ojos
del pueblo de Cracovia al Padre Eterno, recomendando, junta
mente a San Pedro i a San Ignacio, no solo a Roma mas también

al mundo entero?

Reconoced en estas vuestras charlatanerías el horrible exceso

de vuestro orgullo i de vuestro fausto. A la verdad, estoi cansado
de argüiros respecto a vuestra impudencia, que ya no necesita

probarse, porque es tan evidente que se entra por los ojos de

todos. Creo que no hubo nunca charlatán alguno que imajinase
imposturas iguales a la impudencia i malignidad de las vuestras.

Si os diésemos crédito, tendríamos que vosotros sois los escru

tadores de los corazones de los Papas, de los príncipes, de los

obispos; que sabéis sus mas secretos pensamientos, i los esponeis
al público de un modo bien distinto del que todo el mundo.sabe....

Los que tienen dob'e la niña de los ojos ven todo doblado. A

vosotros, hombres de corazón doblado, también os parecen dobles

el Pontífice i nuestro obispo, así como vuestro corazón i vues

tro ánimo. Vi yo en uno de vuestros emblemas al demonio cercado

de vuestros padres vomitando fuego por la boca ; i vuestros padres
no sé que disputa tenian con él. Me parece que éste salió con la

victoria: i este calumniador tan antiguo como el mundo, tal vez

os comunicó el espíritu que ahora vomitáis. Os asemejáis a ¡os ca

lumniadores que juraron contra Jesucristo, que lo acusaron que

habia maldecido el templo i prohibido que se pagase el tributo al

César. Vosotros acusáis con tanta falsedad como soberbia a la
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Universidad, de que desprecia manifiestamente a la Sede Apos
tólica i a la Majestad del Rei. Padres i viejos de Israel ¿debajo
de qué árbol visteis a la Universidad de Cracovia, tan inocente

como Susana, entregarse al desprecio del Santísimo Padre i de

su Itei, i mancharse de este modo con un adulterio infame? De

cidlo; decidlo :. i sino, veréis al Anjel del Señor que os rasgará de

por medio. Es insultar al Sumo. Pontífice recurrir a él i apelar a
su juicio contra vosotros?

¿I os está bien a vosotros acusarnos de despreciar a los reyes?
Decid; hai alguno en este reino, desde el mas pequeño hasta el

mas grande, que no sepa como vosotros tratáis el nombre, la co

rona i hasta las personas de los reyes? imitadores de Doeg Idumeo,
acusáis a los presbíteros inocentes de rebelión contra los reyes, i

Vuestros hijos llev in el puñal en el seno i le arrancan la corona. . .

¿No es de justicia, oh nuevos Doegues, que os digamos con David:
Dios os destruya, os arranque de su tabernáculo, a vosotros que

confiáis en la abundancia de vuestras riquezas i prevalecis por la

fuerza de 'vuestra iniquidad1. Mas nuestra Universidad, como

plantel siempre fecundo, ha de florecer en la Cara del Señor,
porque tiene esperanza en la misericordia de Dios.

Os maldiga la Verdad Soberana, oh paredes blanqueadas :. ha

llasteis un lago, de calumnias semejante a aquel que produjo la

famosa Hidra : escojisteis las mas horrorosas para denigrar a
nuestra Universidad ..... . Oh hombres soberanamente malig
nos i los peores de los mortales Vosotros estáis embriaga
dos, no de vino, sino con el licor de la prostituta que sentada so

bre un fiera dá a beber a les soberbios de la taza de su misterio.

Za Universidad de Lovaina en sus Motivos de Derecho contra las

pretensiones de los Jesuítas, dirijidos a los señores del Consejo
de los Archiduques en 1623.

Las pretensiones de los Jesuítas contra la Universidad de Lo

vaina, son encaminadas a la ruina infalible de todas las Univer

sidades i estrema desolación de aquella ciudad. Son contrarias

al juramento que hacen los duques de Brabante a su feliz exal

tación, en que prometen conservar las leyes, estatutos, costum

bres, privilejios i derechos de todas las ciudades del Ducado, de
las cuales es Lovaina una de las principales. Todo el mundo pre-
vee que, si la Compañía se apodera de la Universidad de Douai

i de la de Lovaina, se abatirá todo el Estado de la Iglesia Belga i

se reduciiá bien pronto a astreñía miseria.
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Las Universidados de. Treveris, de Maguncia i de Punta-Mus-

son, han perdido todo su vigor después que la Compañía se hizo

señora de ellas para gobernarlas a su antojo. El fin único i evi

dente de la Compañía es preferir a las Universidades sus propios

colejios, estén estos situados en el lugar que estuvieren. No obe

dece su Compañía sino a su jeneral o al Papa. Pretende que no

debe nada a ninguno i que todos le deben a ella. No dejará de

querer ocupar también el Colejio de la Facultad e incorporarlo a

sí, para no hallar obstáculos al imperio que quiere arrogarse en

todo el estado. Ocupará las presidencias i primeros empleos de

los colejios teolójicos. Convertirá en casa de sus maestros, no

vicios i estudiantes, los colejios mas ricos i que Jes parecieren
mas de su agrado. Se apropiará las rentas de estos colejios i to

dos los derechos de nombramiento. Se librará por vía de dispen
sa, que alcanzará luego, de todos los estatutos que se oponen a

sus designios. Hará que se le concedan honras i recompensas.

En una palabra, no se aquietará hasta no ser señora de todos los

derechos de la Facultad, como en Maguncia, Treveris i Punta-

Musson.

Deben los superiores que gobiernan la Iglesia i el Estado, con

siderar cuál será la ruina de toda la orden eclesiástica, cuando

no reciba de mano déla Compañía, sino sujetos miserables, una

escoria infecta que ella misma apartará de sí.

La Universidad de Salamanca en España,, en su carta de 6 de

marzo de 1627, a todas las Universidades de España, respecto
de los diputados que a ella mandó la Universidad de Lovaina,
contra las violencias de los Jesuítas en 1624.

A la vista de todos los males con que somos amenazados por

estos padres, nos unimos todos contra ellos como contra enemi

gos comunes que han declarado guerra jeneral a todas las uni

versidades, i ñus encaminamos tanto a su Santidad como a Su

Majestad i Consejo, para detener las violencias de esos padres i

todos los males que de ellas pueden resultar. No necesitáis que
nosotros os hagamos sentir cuanto es de importante tomar' a pe

cho este negocio, i estirpar hasta en sus mas ocultas raices esta

violencia de los Jesuítas ; pues de otra suerte, no tendremos paz

ni seguridad con ellos. El peligro en que estamos a todos es no

torio. La Universidad que ellos establecieron en Madrid, i a la

que siempre nos opusimos, no es un mal tan solo para el presen

te sino para el porvenir, por la educación que estos padres dan
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a la juventud a la cual solo enseñan su doctrina sospechosa i

contraria en cuasi todos los puntos a la del doctor Anjélico; i que
su moral es laxa i licenciosa lo vemos claramente.

Mui brevemente se podrían marcar con el dedo las Universi

dades, si los Jesuitas llegaran al fin de sus designios. Vemos en

eí reino una gran diminución de lossujetos mas capaces. No ha
brá ni emulaciones ni recompensas literarias, lo que será conse

cuencia necesaria de la ruina de las Universidades. No pueden
dejar de hacer grande impresión en el ánimo del Papa, del reí i

del Consejo, la autoridad i testimonio de todas las Universida

des unidas entre sí.

Todas las Universidades de Francia en el Memorial i colección de.

papeles contra los Jesuitas, que pretendían hacer Universidad

su colejio de Tournon, i para el efecto pedían se anulase por el

Consejo el acuerdo del Parlamento de Tolosa de 4 de julio de

1623—año de 1624.

Las pretensiones i constituciones de los Jesuitas son contra

rias a la autoridad del reí, en cuanto ellos quieren, según sus bulas

escojeri crear para sus pretendidas universidades jueces conser

vadores, quejuzguen todas las causas, tanto civiles como crimi

nales, aun aquellas en que fueren autores, pidiendo algunos dere

chos, tierras, casas, frutos, censos, rentas i otros muchos bienes

muebles e inmuebles, espirituales i temporales; i que los jueces
que hubiesen escojido- hagan justicia según la voluntad del rec

tor de su Universidad i conforme a sus constituciones, part. 4,

cap. 12.

En cuanto por su instituto comprendido en la bula que alcan

zaron del Papa Paulo III en 1540, tiene su jeneral (siempre es-

tranjero i residente en Roma) suprema autoridad sobre los estu

diantes de sus colejios, sobre estos i sobre todos los de su Com

pañía, los que le han de obedecer siempre i reconocerlo como a

Nuestro Señor Jesucristo personificado en él—Parere semper te-

neantur, et in illo Christum veluii prasentem agnoscant.
En cuanto prometen en su voto al jeneral, como a un vice-Dios,

obediencia, no solamente en las cosas obligatorias, mas también

en todas, aunque nada mas vean que el indicio de la voluntad

del jeneral sin mandamiento espreso ; haciendo todo lo que él

hubiere mandado ; persuadiéndose que todo lo que él quiere
i manda es justo; renunciando con una obediencia ciega al

propio convencimiento i a todo juicio contrario ; dejándose
llevar i guiar por él-,, como si fuesen un -cuerpo muerto; i qme-.
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ren que ninguno de entre ellos, ni directa ni indirectamente,
sin licencia o aprobación del jeneral, pida o haga pedir al San

tísimo Padre o a cualquier persona que no fuere de. la Com

pañía, gracia alguna para sí o para otros ; i que todos crean que
si aquello que desean no agrada al jeneral ni alcanza su con

sentimiento, no les puede convenir, aun para el servicio divi

no : por el contrario, si en el parecer de su jeneral, que pira
ellos ocupa el lugar de Nuestro Señor Jesucristo, les conviene,
lo alcanzaran. Todo conforme a sus constituciones, pait. 5, cap. 3,..
part. 6, cap. 1.
En cuanto su jeneral, aunque comunique poder a los provin

ciales, visitadores, comisarios i otros inferiores, podrá con todo

aprobar, anular o deshacer lo que ellos hubieren hecho, i orde

nar en todo loque le pareciere; i siempre se le debe obedecer i

respetar, como que es Vicario de Jesucristo, según sus constitu

ciones, part. 9, cap. 3.
En el sermón del padre Desa, que es uno de los tres de la bea

tificación del beato Ignacio de Loyola, los cuales se mandaron

imprimir en Poitiers, en casa de Antonio de Mesnier, el año de

1611, se encuentran estas palabras : Esta Orden está ya reparti
da en treinta i tres bellas i grandes provincias ; habita trescientas

cincuenta i seis casas i colejios ; cuenta hasta la fecha diez mil qui
nientos ochenta religiosos, tan prudentes en su gobierno, que entre
los hermanos legos Aai personas que podrían dar lecciones al Can

ciller de Granada i Valladolid, o al Consejo de Estado de nues

tro Reí.

Quieren que en sus pretendidas Universidades haya un secre

tario de la Compañía, que lleve un libro en que estén escritos los

nombres de todos los que van a sus colejios, i les manden que

prometan obedecer al rector i observar sus constituciones ; i que
si algunos rehusaren dar sus nombres, matricularse i alistarse,
él les represente que se atienden mas particularmente a los estu

diantes cuyos nombres están inscritos en el libro de la Universi

dad, conforme a sus constituciones, part. 4, cap. 17, i a la decla

ración sobie este capítulo.
Si dicen, como es costumbre, que hacen voto de obediencia

particular a Su Santidad, respóndase, que callen lo que dicen las

constituciones, a saber ; que este voto es solo para las misiones,
de las cuales toda la dirección i poder atribuyen a su jeneral :

part. 5, cap. 3.
—Declaración sobre este capítulo.

—Tota intentio

cuarti hujus voti obediendi Summo Pontifici fuit, et est circa mis-

siones : et sic intetligere oportet Litteras Apostólicas, ubi de hac
obedientia loquantur! I en las const. part. 9, cap 3..— Ídem Gene-

r.alis in missionibus omnem habet potcstatem.
14
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Cuando alguno de los profesos de esta Compañía es hecho

prelado o cura de alguna iglesia, será siempre obligado ai cum

plimiento del voto que hace al Jeneral de la Compañía ; de suer

te que no puede rehusar hacerlo que él le hubiere dicho o man

dado decir por alguno de la Compañía ; conforme a su voto refe

rido en las constituciones, tit. 5, D. 13.
Las constituciones de los Jesuitas son contrarias a la justicia

ordinaria de Su Majestad. Ninguno de los miembros de sus co

lejios o casas ya sea profeso, coadyutor o estudiante, por causas

civiles i mucho menos por criminales, debe dejarse preguntar ju
dicialmente sin licencia del superior; éste ñola debe dar sino

en causas concernientes a la relijion católica, según sus constitu

ciones, part. 6, cap 3.

Son contrarias a la dignidad i poder de los señores Cardenales,

Arzobispos i Obispos: en cuanto les quitan el poder i autoridad

de juzgar de otro modo que del que está mandado por bula que
dicen han alcanzado para escojer jueces conservadores en todas

las causas civiles i criminales : obligándolos a juzgar i definir

conforme a su instituto i constituciones, según la referida bula del

Santo Padre Gregorio XIII del año 1584, que penan con esco-

munion mayor, e inhabilitan para todos los oficios i beneficios

seculares i regulares, i en lo que incurre ipso ficto sin otra decla

ración, toda persona de cualquiera condición i preeminencia que

sea, que disputase o contradijese directa o indirectamente el

Instituto i constituciones de esta Compañía o alguno de sus artí

culos, bajo el pretesto de disputar o aun de averiguar la verdad :

como también en cuan1 o atribuyen por su Instituto, bulas i cons

tituciones a su jeneral, la superintendencia de todas las Universi

dades que tuvieren ; lo que escluye i priva a los señores Carde

nales, Arzobispos i Obispos del derecho que tienen de ser direc

tores i protectores de las Universidades i exenta a muchos cole

jios de su jurisdicción. Sus constituciones son contraria a las re

glas i profesiones de los otros relijiosos, en cuanto que respecto
de aquellos que son dotados, toman sus mejores beneficios para

unirlos a sus coleaos como es notorio i de los otros toman i se

atribuyen asi todas las facultades, concesiones, exenciones, indul-

jencias, remisiones de pecados i gracias tanto espirituales como

temporales, concedidas o por conceder, que han i hubieren para
lo futuro todas las Ordenes de relijiosos i relijiosas mendicantes,

para gozarlas ellos en todo i por todo : conforme a la bula Socie-

tatem esse mendicantem, páj. 115.
Son contrarias a la juventud que estudia con ellos : en cuanto

que por estas constituciones, part. 10, páj. 304 no debe la Compa
ñía cuidar de hacer instruir en la perfección de la vida i letras
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dignas de un cristiano, sino a aquellos que fueren juzgados de

talento, porque se>án destinados para seminarios de la Compañía
profesa i sus coadyutores.
Son contrarias a los <¡ne entran en la misma Compañía : En

cuanto los, pueden deponer i botar todas las veces i cuando les

pareciere a su jeneral o a sus provinciales i rectores, aun cuando

fuesen profesos i de cualquier grado i dignidad en la Compañía,
i aunque tengan mucho merecimiento i sean dotados de muchos

dones de Dios para ayudara la misma Compañía en el servicio

divino, sin que se le dé otra cosa de lo que ellos trajeron cuando

vinieron a la Compañía sino lo que el superior que los bota halla

justo i razonable ; sin que se le diga otra cosa o se les dé otro

motivo de su espulsion que aquel que el superior juzo'a convenien
te. Quieren que esta facultad de espulsar de la Compañía de

penda en todo de su jeneral i de los otro- superiores de ella, en

cuanto él la tuviere conferida i dada. Aunque por los oficios del

jeneral a los provinciales i otros superiores les sea dado amplí
simo poder, con todo por órdenes secretas puede este poder ser

restrinjido i limitado, como mejor pareciere conveniente, según
sus constituciones, part. 2, cap. 4. D. sobre el mismo cap. D. so

bre el cap. 3.

Son contrarias al bien de las ciudades que los admiten: en

cuanto los Jesuitas se toman el poder de dejar o alienar los cole

jios i casas donde fueren establecidos ; i dicen que, si por espe-
riencia vienen en conocimiento que la Compañía es mas incomo

dada que ayudada en aquel lugar, i su jeneral no aplicare reme

dio, será lícito a la primera congregación jeneral de la Compañía
deliberar si tal casa, colejio o Universidad, se debe dejar,, o con

servar, o dejarse encargada.. I aun dejándolas, quieren disponer
de todas las rentas que les fueron asignadas antes, si acaso es-

presamente no se ha dispuesto lo contrario por los que las funda

ron,, Const., part. 9, cap. 3 D. sobre el cap.. 2»

Son contrarias a los mandamientos de la Iglesia : en cuanta

sus estudiantes, asi como ellos, no oyen la misa de tercera, que

no dicen en sus Iglesias, ni tienen coro ; en lo que derogan a los

Concilios jenerales. Const., part. 6, cap. 3.
Sus pretensiones son contrarias a la resolución del clero de

Francia reunido en Poissy en 1561, alas letras patentes de nues

tros reyes, a los acuerdos análogos o rejistros de ellas, que los

jesuitas mismos han procurado. Si seles diese crédito triunfarían

no solamente de la Universidad de Paris, mas también de todas

las Universidades de este reino. Tal es la seguridad que hai en

sus palabras, promesas, ofertas i sumisiones. Solo el interés i pro

vecho de la Compañía es lo. que los asegura i det'ene. Hacen va-
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to de probreza ; masías Universidades, a las que arruinan asi

como a muchas relijiones a ¡as que han despojado de sus benefi

cios, reciben i esperimentan el efecto. Es una verdad que con el

pretesto de la administración délas cosas sagradas llegaron a tal

presunción i deseo de dominar, que se tienen por únicos sabios,
pios, virtuosos i únicamente capaces de instruir i enseñar a los

demás..

Atreviéronse a publicar en el aviso hecho en la causa de Pon-

toise, que todos los seculares, doctores i maestros, no enseñan

sino para vivir, pasar el tiempo i llenar el bolsillo. La misma jus
ticia no es justicia si no se hace a su gusto : testimonio de esto

las injurias que han escrito i han hecho escribir contra los Parla

mentos. Los católicos no son católicos sino lo son a su modo.

Tratan de cismáticos a los sacerdotes que no los siguen, como lo

hicieron en Inglaterra. Si alguno de los Pontífices no hace lo que
ellos desean dicen que es falible. Testimonio de esto el Santo

Padre Clemente Vil, en cuyo pontificado dijieron i propalaron,
—Que el Papa no podía errar, pero que podia Clemente.

Las mismas en su requerimiento i aviso al Rei i a su GonsejOi

Los designios ds los Jesuítas van siempre adelante i no son li

mitados : en cuanto se quieren hacer necesarios i ocupar a toda

fuerza lo que no les pertenece : es esto porque los suplicantes no

pueden aprobar sus dilijencias ni consentir en tales designios, los

que por el contrario deben ser moderados en justos limites, sin

serles lícitos emprender tantas cosas corno hacen diariamente. . .

Si los Jesuitas pudieran hacerse señores de las Universidades,
como es su designio, tendrían el imperio de las letras i de los

tribunales i la llave de toda ciencia, i por consiguiente aquella
llave que de ahí depende. Esta llave es de muí grande importan
cia para confiarse i entregarse a una sola Orden i tal como la de

¡os Jesuitas, que tiene intelijoncias mas estensas que la Francia.

A mas de esto ellos no son capaces de manejarla. Los Jesuitas

no sustentan sino sus privilejios, i sus superiores no reconocen la

autoridad real sino conforme a sus intereses, en cuanto i como les

agrada; no siendo su voluntad propiamente suya, sino de un je
neral que hasta el presente ha sido estranjero i puede disponer de
ellos absolutamente.
Nuestros derechos i libertades de la I<riesia Galicana, son lo^

que los Jesuitas han combatido mas en sus escritos. Se sacudie

ron los Jesuitas del yugo del poder i jurisdicción de los Obispos,,
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i los cuales procuraron muchas veces usurpar. A pesar de las

condiciones para su recepción en Poissy, i de sus promesas de

sujetarse a ellas, ya hallaron medio de libertarse, como de todo

aquello que pugna con sus intenciones. Si una sola vez fuesen

investidos del privilejio de nombrar para beneficios, sutilmen

te se podrían hacer señores de todos los mayores, introducien

do en ellos confidentes, que los dominarían como ellos qui
siesen, para el efecto de unirlos a su orden, i por este medio

arrastrar con todo. Tienen muí buena mano para esto; i los

ejemplos de tal práctica no son desconocidos entre ellos. Las

bulas que han alcanzado manifiestan que no hai leyes bastantes

para contenerlos.

Su procedimiento en todo, desde su recepción basta el presen

te, hace conocer que ellos no desean mas, que meter un solo pié
dentro de la casa, para luego después hacerse señores de ella.

Nunca les faltan pretestos como también resolución i perseve

rancia para vencer todos los obstáculos. Quieren hacer creer que
no hai nada imposible para la Compañía i que todo le debe ser

permitido. No hai piedra que no muevan para preparar sus de

signios i alcanzar por medio de importunidades i malicias, lo que
no pueden por medio de la razón. Forman uu cuerpo unido, po
deroso i estendido portoda la Francia, i para decirlo mejor, por
toda la tierra: Es un solo espíritu que obra en muchas cabezas.

No subsisten sino para sí. No trabajan sino para engrandecerse.
No miden su caridad sino por la medida de sus intereses : i por
esta grande intelijencia, en medio de los favores que reciben de

los grandes lisonjean su ambición, regulan su tiempo i llegan al

fin de las cosas. Estoes lo que les dá ocasión de estar diaria
mente emprendiendo cosas nuevas, viendo que con semejante
prudencia política, saben engañara la mayor parte de los espí
ritus del mundo i hacerse formidables.

Lasmismas sobre las falsedades que los Jesuitas hicieron pu
blicar en ti Mercurio francés.

No vemos de parte de los Jesuítas sino cubiletes calculados

para ocupar los pulpitos de las mayores iglesias de París i otras

de este reino, quejas ¡demandas por sus usurpaciones de los be

neficios majistrales, doctorales i otros mejores que existen en las

provincia?. No hai hombre, por poco versado que esté en sus

libros, que no sepa las imprudentes i peligrosas máximas que los

principales de ellos han introducido i defienden, llegando a cali-
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ficarlas orno ai tículos de fié, diciendo que son necesarias ala

salvación, i que las contrarias son heréticas o cismáticas. Su doc

trina es peligrosa en materias de fe, peí turbadora de la paz de la

Iglesia, mas propia para destruir que para edificar. El contrato

que hicieron [rara establecerse en Angulema, hace reconocer

bien claramente la poca seguridad i verdad que hai en sus pala
bras i en las de sus adhcrentes i fautores.

La Universidad de Tolosa en al decreto de la Union con la Uni

versidad de Taris, i las otraspara oponerse a las nuevas pre-
tenciones de los Jesuitas, en 1625.

Los acuerdos del parlamento de Tolosa i del Consejo de Esta

do, como no tuvieron las fuerzas suficientes para apartar los Je

suítas de sus empresas perniciosas i detestables contra las Uni

versidades, i en vez de esforzarse como hasta ahora abiertamente

por arruinar las Universidades con motivo de su co!e|io de Tour-

non, marchan clandestinamente hacíalos mismos fines respecto
del que tienen en la ciudad de Flecha, al cual, por no despreciar
nada de lo que le puede ser favorable, trabajan por darle los de

rechos de las Universidades, por medio de una descripción ca

paz de encubrir su fraudulenta invasión. No pueden todas las

Universidades dispensarse, en consideración del estremo perjui
cio que semejantes pretensiones son capaces de causarles, de

oponerse con todas sus fuerzas a las inauditas e insolentes peti
ciones i pretensiones délos Jesuitas.

La Universidad de Bordeaux en su decreto para los mismos fi
nes en 1625.

ííabiendo M. Príesac, profesor de Derecho i "Rector de esta

Universidad, espuesto en nuestro Ayuntamiento i Consejo públi
co, que los Padres de la Compañía, siempre codiciosos de inno

vaciones, no cesan de hacer violencias para la ruina de todas las

Universidades, que no hai recurso que ellos no trabajen por ten

tar, que quieren renovar la demanda que habian emprendido en

el Consejo contra el acu°rdo del Pariamento de Languedoc, que
perdieron; que por medio de subterfujios i malignos conventícu

los se empeñan en procurar clandestinamente.para su colejio de
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la ciudad de la Flecha lo que pretendían abiertamente para el

colejio de Tournnn ; que esperan a este respecto ocasión i me

dios para el crédito que tienen en la corte; en fin que están siem

pre alerta para acometer el imperio que pretenden alcanzar so

bre todas las personas de letras Se resolvió unánime

mente que se hiciese oposición a estas peticiones importunas de
los Jesuitas.

El bienaventurado Fr. Luis Sotello,f'rancisca.no, nombrado obis

po de Oxas en el Japón, i mártir de lafé, quemado vivo el 24

de agosto de 1624, en su carta al Papa Urbano VIII, escrita,

desde suprisión en Omuza el 20 de enero del mismo año.

Lo que causa el desorden en que se encuentra la Iglesia de este

pais, es la oposición i contradicción horrorosa de los Jesuitas,

que, estando un obispo de su orden que reside en Macao, que
es una ciudad de la China, gobernando el obispado, su provincial
que reside en el Japón, ordena todo como su vicario jeneral ; de

suerte que con su industria todos los reinos, todas las provincias
i todas las ciudades del Japón caen en sus manos o en las de

aquellos que son paniaguados de la Compañía. Con todo, cuando

mucho, no son mas que treinta, i en el Japón hai sesenta i seis

reinos que cuentan gran cantidad de ciudades capitales i mu i

pobladas, que no solamente no pueden servirse de ellos, mas ni

aun las pueden visitar.

Cuando los relijiosos de otra orden van a predicar o adminis

trar los sacramentos a los cristianos, que después de veinte años

i aun roas, no han visto sace rdotes ; el Jesuita, que pretende que

estos lugares sonde su jurisdicción o de su feligresía, acude lue

go i trata a estos relijiosos de trasgresores del Concilio de Trento,
por haber administrado los sacramentos en su feligresía sin su

licencia. Cuida inmediatamente de hacerlos salir de este lugar
prohibiendo a los cristianos recibirlos nunca o admitirlos entre sí.

Si sucede que algún relijioso haya estado mucho tiempo en un

lugar en el cual haya provechosamente trabajado i convertido al

cristianismo gran número de personas, no dejan los Jesuitas de

mandar a alguno de su Compañía que, diciendo que es vicario

del obispo, atormenta a los fieles i los obliga a reconocerlo por su

superior. No quieren que nadie sino ellos gobierne a los fieles en

esta provincia. Quieren ser respetados como únicos maestros i

únicos soberanos.

Si alguien, que no sea alguno de ellos, hace una acción grande
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i «¡anta, trabajan por menguarla i ocultarla a todo?, o por ocul

tarle la gloria i el mer -cimiento con toda clase de artificios. Tienen

gran cuidado de engrandecer mucho todo lo que les pertenece i

todo lo que hacen los de su Compañía. Publícanlo i exáltanlo

en toda parte. No se contentan con querer ser respetados como
los mayores santos, los mas sabios i los mas poderosos : no quie
ren tener iguales en santidad, en ciencia i en autoridad.

Para impedir que se escriba o se dé aviso de su mal proceder,
jáctanse altamente de tener de su parte, tanto en Roma como en

la corte del rei católico a los cardenales, prelados, grandes, jueces,
poderosos, a quienes enseñaron i educaron, i que son protectores
mui singulares de su Compañía. Hánse hecho señores del mismo

obispo; porque es cosa ciertísima que él no tiene libertad de ha

cer nada, sino lo que ellos quieren que haga i le han ordenado.

De suerte que se sirven de su nombre i autoridad para hacer pa
sar i ejecutar todo lo que les parece, ya vejando u oprimiendo a

los demás.

¿Quádiré yo, Santísimo Padre, del escándalo, de la vejación,
de la perturbación que causa este procedimiento entre los fieles?

Esto es lo que no se puede esplicar con palabras; porque
esto es causa de que muchos se enfrien en su devoción, que vaci

len en su fé, que se enfrie su caridad i se estinga enteramente ; i lo

que es aun mas de sentir, de que algunos pierdan del todo la fé.

Nacen también de aquí que, estando los infieles estremadamente

escandalizados, hacen escarnio de nosotros i de nuestra lei. Otros

nos imputan que decimos que hai dos Dioses, uno que es rico i

poderoso, i otro pobre i humilde que es despreciado por el rico.

Es indudable que, si la sabia resolución del Papa Paulo V se

hubiese ejecutado, escojiéndose otro relijioso para obispo, cuya
prudencia i vigor pudiesen sostener a los reliliosos contra las per
secuciones de los Jesuitas, se habría aplicado un remedio mui mas

propio para todos estos males ; pero corno se impidió el efecto,

por los enredos de los Jesuitas, que espuse a Vuestra Santidad,
en el principio de esta carta, no puede tener lugar este remedio,
i las cosas seguirán en la misma perturbación i confusión que es

tán luciéronlos Jesuitas en el Japón repartición entre

sí de las' provincias que antes no tenían, de adonde viene que afli-

jen a los otros relijiosos con persecuciones i molestias, aun mas

graves que las que antes esperimentaron, con peligro inminente

de la pérdida de las almas, con grande escándalo de los fieles,
con vergüenza de nuestra santísima fé i relijion cristiana.

No hai división ni contienda alguna entre los otros relijiosos
del Japón. No la hai sino con los jesuitas ; porque éstos siguen
por acá ciertas máximas, que no se practican en ningún otro lu-
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gar del cristianismo. Por ejemplo ; no instruyen a los catecú

menos, antes de su bautismo, sobre la restitución de sus usuras ;
lo mismo respecto de los bienes mal adquiridos por los esclavos,
que poseen injustamente. Bautizan comunmente a los catecúme

nos antes que sean instruidos en los primeros principios de

la fé ; i no los bautizan sino con agua, sin usar de ningún modo

délos santos Óleos. Permiten a todo el mundo, tanto a los ecle

siásticos como a los seculares, aun fuera de caso de necesidad,
bautizar a los que han convertido a la fé ; aun cuando no los pue
dan disponer para el bautismo, ni instruirlos en formar actos so

brenaturales dé fé i contrición, que es necesario hacer.
Permiten que se lleve veinte i treinta por ciento de ínteres en

los empréstitos sin contar con la prenda que se recibe.

(Un poco, mas arriba habia ya dicho que los Jesuitas se ocupan

por sí mismo en el comercio i negociación).
Si acontece que los relijiosos se opongan a algunos de estos des

órdenes, cuidan luego los Jesuitas de suscitarles contradicciones

de partes de los infieles. Por eso no quieren que se establezcan

obispos, obreros tan nesesarios en el estenso Japón, por causa

de las controversias que podían haber entre ellos.

La Universidad de París en suMemorial al señor Canciller con
tra los Jesuitas del Colejio de Clermont, con ocasión de su

Apolojía impresa bajo el nombre del señor Pletier en 1625.

Nunca censuramos nada, sino haciendo representar las cosas

que después de un maduro examen nos parecen mas perniciosas
i escandalosas, corno es esta infame i destestable obra. De aquí
es que proviene las quejas de los Jesuitas; i lo que les duele es>

que con los estrados que para nuestra defensa hemos sido obli

gados a dar a luz, han venido todos en conocimiento, por poca
iutelijencia que tengan, de cuales son los principales puntos de
su Compañía, i que de ella nació i vino este abominable mons

truo, parto lejítimo de su espíritu. La fidelidad i afecto que debe

mos tener a nuestro cristianísimo reí, no permiten que le encubra

mos nada ; i aun cuando nosotros nos callásemos ¿quien no ve po
sitivamente que esta depravada obra salió de su oficina, i dimanó
de la calamidad que se resiste a recordar el pensamiento, que
pesó sobre la patria i sobre el pueblo?

15
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La Facultad de Teolojía de Paris en sti censura de26de noviem
bre de 1625, de los libros titulados G. G. R. ad Ludovicum

XIII, Gallias et Navarra? Regem Cristianissimum admoni-

tio, por el Jesuíta Juan Feliz, o Eudemon Juan, i Mysteria
Politica por el Jesuíta Juan Keller.

Es de parecer la Facultad que este libro intitulado Admonitio,

aunque haya emanado de un autor desconocido (entonces era

desconocido, mas después súpose ciertamente que era del Jesuí

ta Juan Félix) pero compuesto por un peligrosísimo i malignísi
mo espíritu i con increible astucia, contra Nuestro Santísimo Pa

dre i contra elrei cristianísimo Luis XIII i los señol-es del Con

sejo, está lleno de puros calumnias, de injurias atroces i términos

mui sediciosos, por cuanto bajo de un rostro enmascarado i un

prestesto falso de conservar la Relijion Católica, exorta, excita i

mueve a los príncipes i grandes de este reino, a una vergonzosa,
desleal i desgraciada rebelión, i a todo el pueblo francés a un le

vantamiento i sedición jeneral; a mas de esto, como astro pesti
lencial augura i amenaza la entera ruina i desolación de este Es

tado ; aparta también malignamente a todos los fieles vasallos de

los reyes i potencias seculares, de la fidelidad, obediencia i respe
to que se les debe; rompe el vínculo de la caridad crist'ana, que
tienen los vasallos bien unidos con sus príncipes soberanos ; abu

sa maliciosamente de las sagradas escrituras, interpretándolas en
sentido contrario i contra la intención del Espíritu Santo ; i en

suma, contiene muchas cosas contra la doctrina verdadera i sana

de la Iglesia : en todos los cuales puntos es este libro enteramen

te horrendo i abominable.

(Los Jesuitas tomaron la defensa de este destestable libro de

Eudemon Juan su so^io, como de las demás obras suyas ; lo que
causó grandes perturbaciones en la Universidad de parte de cier

tos ministros del rei, siempre protectores constantes i declarados

de la Compañía, contra los intereses del rei, de la Iglesia i del

Estado).

La Asamblea del clero de Francia del año de 1625, en su censura de
los libros de los Jesuitas Eudemon Juan o Juan Félix i Keller,
ordenado por M. Leonor d'Estampes, obispo de Chartres, por
orden de la mencionada Asamblea.

Cuando deliberábamos sobre los negocios de nuebtra orden en
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la Asamblea jeneral tenida en París, se nos hizo ver \n\ libro im

preso sin ei nombre del autor, titulado Admonitio ad Regem, que
desacreditando luego inmediatamente su consejo, tiene por fin
debilitar su autoridad, abatir a su Majestad Soberana, lanzar des
confianzas entre los grandes, conmover los pueblos a la sedición,
i en fin, conjurar todo para la mina e incendio de Francia, como
tiene también por objeto un otro libro ti'ulado Misterio Político,
salido de la misma oficina. En el examen que Nos hicimos de
estas obras, tuvimos un estremo disgusto de ver que la perversi
dad de los hombres hubiese subido a tal grado, que aquellos que
hasta aquí han teñido sus manos parricidas con la sangre
tie nuestros reyes, ejercitasen su estilo perverso i pestilencial
contra la reputación i conservación de su sucesor. Habiendo tam

bién observado que este temerario, que alarma con el falso pre-
testo de la relijion católica, conspiraba contra la persona del rei
i contra la tranquilidad del reino, juzgamos que era nuestra obli

gación atender cuidadosamente, a que no solo la verdadera reli

jion se perdiese, mas también a que aquel no derramase por mas

tiempo su veneno bajo la coraza de una piedad finjida i disfra
zada

Debemos primeramente, advertir a los pueblos, que esta clase
de libros son lo mismo que las cajas de los charlatanes, que por
fuera prometen remedios saludables i adentro contienen veneno.

Hemos ya esperimentado cual es la conducta de estos hombres

perdidos; cuando maquinan alguna cosa siniestra contra el Esta

do, propalan primero entre el puebio sus libelos, haciendo como

la serpiente, que con su silbido nos advierte del veneno que pre
para antes que hiera con su venenosa mordedura. Del mismo
modo la insolencia de la lengua i de la pluma precede ordinaria
mente al toque de arrebato.

¿Para qué se confunde así el cielo con la tierra? ¿Para qué se

usa de amenazas i se vomitan tantas injurias contra Su Majes
tad? ¿Por qué se hace alianza con los príncipes calvinis
tas? ¿Queremos también hacer el reí i el reino odiosos a conse
cuencia de la paz en que nos mantenemos con los turcos
Nos habríamos conformado buenamente con ellos, si esta alianza
fuese hecha en detrimento de la fé católica i ventaja de la herejía?
Pretender juzgar que esta sea la intención del rei, es tan absurdo,
que jamas hubo ni la menor sospecha de tal. Luego son vanos

los pensamientos de estos hombres temerarios, que juzgan que
nuestra ceguera es tal, que aprobamos una tan manifiesta calum

nia, i juzgamos que cosas tan falsas i tan artificiosamente inven
tadas para ruina de toda la cristiandad, sean capaces de ocupar
nos. ¿No es de admirar que reprendan así al consejo cristianísimo
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de un príncipe? No son injustos en argüir al rei que favorece la

herejía?
¿Por qué incuban tanto en la muerte de Enrique el Grande,

la cual fué tan fatal a la Francia i tan funesta a toda la Europa?
Hacen esto con otra intención que con la de animar a los mata

dores de los reyes i atemorizar a Su Majestad? Parece que buscan

su alegría en nuestro dolor, ellos que talvez no pudieron conte

ner su'gozo en esta desolación pública. Podríamos decir que estos
hombres se parecen a los leones furiosos que habiendo degollado
i devorado la presa, aun lamen la sangre que hallan en la osa

menta, i esperimentan así doble gusto en su crueldad. Mas, ai!

no se contentan con refrescar la memoria con un tal asesinato;
tienen también la impudencia de decir, que sucedió por un justo
castioo de Dios En cuanto a fo que toca a estos libelos,
Nos los hemos condenado por sentencia, como malos e impío-,

compuestos para ruina del listado, sediciosos, conteniendo mu

chas cosas contra la pureza de la fé i contrarios a la tranquilidad

pública; las cuales consecuentemente deben ser abominadas por

todos los hombres.

(Trabajaron los Jesuitas tan astuta i maliciosamente con algu
nos obispos que habian quedado en Paris después de la conclu

sión de la Asamblea del clero, que hkreron retractar esta cen

sura. Lo que ocasionó grandes perturbaciones entre-
el Parlamento

i los obispos).

La Universidad efe Cahors en su procuración dada al rector de la

Universidad de Paris en 1 625, para oponerse a las pretensiones
de los Jesuitas.

Asistieron personalmente todos los doctores i maestros de di

cha Universidad, los cuales advertidos de que los padres Jesuitas

pretendían alcanzar maliciosamente diversos decretos i provisio
nes de Su Majestad, para que sus colejios tuviesen los mismos de

rechos i privilejios que son concedidos a las Universidades de

este reino por sus fundaciones, estatutos i ordenanzas de nues

tro? reyes, privativamente respecto de todas las órdenes i colejios,
i con perjuicio de los acuerdos i estatutos, en los cuales se prohi
bió a los dichos padres Jesuitas emprender nada contra las men

cionadas Universidades ; nombraron i constituyeron su Procura

dor jeneral i especial, etc., etc.
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La Universidad de Poitiers en su decreto para los mismos fines

que los precedentes en 1625.

Habiendo oído que, apesar del último acuerdo del consejo de

Estado que reprimió las violencias de los Jesuitas, se preparan
estos padres para comenzar nuevamente sus combates, con mas

aprestos que nunca, i para cuyo efecto han recurrido clandesti

namente a toda clase de artificios a fin de erijir en Universida

des sus colejios de Angulema i de la Flecha Nos, el rec

tor i todos los miembros principales de la Universidad de Poi

tiers, sabiendo, que no- hai nada mas eficaz para reprimir la am

bición de los Jesuitas, que la unión de todas las Universidades,

pedimos a M. Juan Aubert, rector de la Universidad de Pa

rís, etc., etc.

(Todas las demás Universidades del reino tiraron decretos se

mejantes).

Guillermo le Pretre, obispo de Químper, en su pastoral de 27

de niai-zo- de 1625 contra los Jesuitas.

Habiendo sido advertido por los rectores de esta nuestra ciu

dad i obispado, que los sacerdotes de la compañía de Jesús oían

de confesión indiferentemente a todas las personas, sin
haber te

nido jurisdicción alguna dada por Nos para hacerlo, i sin haber

nos presentado privilejios concedidos por Su Santidad para dicho

efecto,, lo que es contrario a los sagrados decretos de la Iglesia, i

a las condiciones de su establecimiento en esta ciudad, i que per

turban i confunden la jerarquía de la Iglesia ; atendiendo que

estos dias mas solemnes ríe Pascua han estado las feligresías de

siertas i los pastores lejílimos desocupados : por estas causas pro

hibirnos a los dichos sacerdotes de la Compañía oir de aquí en
'

adelante de confesión a nuestros- diocesanos desde el domingo
de Ramos hasta el de Quasimodo, bajo las

penas_
en seguida

mencionadas, como también en dicho tiempo administrar el sa-

eram-rnto de la Eucaristía, etc., etc

La sobredicha pastoral fué por mi notario apostólico intimada

a los sacerdotes de la mencionada. Compañía de Jesús en esta

ciudad; i hablando al padre León le Febre de la casa de la Com

pañía existente aquí, respondió este padre que tenia jurisdicción
de Su Santidad, cuyo poder se estiende en todo el mundo; i que

por el canon, omnis wtriusque sexus no se prohibe oir confesiones
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en tiempo de Pascua a los privilejiados, como ni a los obispos ni

a Su Santidad, que no son párrocos inmediatos ni propios sacer

dotes, i lo pueden hacer por sí i sus delegados, i que no habia en

esto contravenido las condiciones de su establecimiento, no ha

biendo admitido sobre este punto otras, sino lo que la compañía
practica en toda la Francia sin contradicción alguna. El dicho

vice-rector del colejio firmó la presente declaración, protestando
nulidad de la prohibición.

El mismo Prelado en su requerimiento contra los Jesuitas in

cluido en el acuerdo del Consejo, en 22 de agosto de 1625.

En perjuicio de los decretos de establecimiento de los Jesuitas

en la ciudad de Quimper, tomaron una casa dependiente de una

prebenda de la Iglesia catedral i muchas casas dependientes de

cuatro capellanías, que pertenecen a la colación del obispo i ca

pítulo del lugar, sin consentimiento alguno. I después proyectaron
levantar su edificio en el mas excelente lugar, dependiente del

fundo de dicho obispado, habiéndose aprovechado de la ausencia

del obispo, que se ocupaba i aun se ocupa ce^ca de Su Majestad,
como diputado de la provincia de Bretaña, etc., etc.

La Facultad de Teolojía de Paris en su censura contra el libro

del Jesuíta Santarello, de 4 de abril de 1626.

Si alguno duda que hemos llegado al fin de los siglos, medite
un poco sobre estos últimos tiempos: si los compara con los pre

cedentes, verá que el enemigo del jénero humano no ha dejado
nada de lo que podia servir no solamente para ofender, mas tam

bién [rara arruinar del todo tanto a la policía eclesiástica como a

la civil. Hai impíos que, atreviéndose a blasfemar contra el cielo,

emplearon sus plumas i sus espadas contra la Iglesia, esposa de

Jesucristo. Algunos insensatos, viendo que no es sin causa que
los | oderes seculares empuñen su espada, atacaron por otra via

la policía civil, i pretendieron acabarla i aniquilarla con libros de

testables : llevando a cabo con semejantes lazos mas secreta

mente sus perniciosos designios. La señal que nos da San Judas

para conocer esta clase de jentes es, que desprecian los poderes
soberanos i blasfeman contra la Majestad. Oh! pluguiera a Dios

que ellos se parasen solamente en el desprecio i maledicencia'
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Mas estos perversos escritores, adelantando aun mas allá su ma

licia, con el pretesto de querer establecer en la Iglesia un cierto

poder temporal, enseñan i afirman que los que tienen en las manos

el gobierno de la Iglesia, tienen poder para deponer de sus tro

nos a los reyes, i sustituir en su lugar majistrados supremos, anua
les o diarios, conforme mejor les pareciere. Esta es la razón por

que la Facultad de Teolojía de Paris, viendo que se intenta con

tales medios destruir la policía civil i especialmente la de la mo

narquía francesa, escojió entre otros un libro darlo recientemente

a luz, titulado Antonii Sanctarelli, Jesuítas, de hasresi schismate,
et apostasia.
Habiendo la Facultad nombrado doctores para examinar el

mencionado libro, hallaron las proposiciones siguientes :—Que el

Papa puede castigar a los reyes ipríncipes con penas temporales ;
deponerlos i privarlos de sus reinos i Estados por el crimen de he

rejía, i desobligar a los vasallos de su obediencia ; i que tal fué
siempre la costumbre de la Iglesia. I no solamente per el crimen

de herejía, sino también por otras cosas, a saber : por sus pecados,
si así fuere conveniente : si fueren neglijentes, incapaces o inútiles :

A mas de esto que tiene el Papa poder sobre las cosas espirituales i
todas las temporales, i que tiene este poder de derecho divino. Que
se debe creer que fué dado a la Iglesia i ce su Supremo Pastor, el

poder de castigar con penas temporales a los príncipes que pecan
contra las leyes divinas i humanas, particularmente si su crimen es

de herejía. Que los Apóstoles si eran sujetos a los príncipes secula
res de hecho, no lo eran de derecho ; i así luego que se estableció

la Majestad del Sumo Pontífice, todos los príncipes le fueron suje
tos. En fin, que estas palabras que Jesucristo dijo a San Pedro—

Todo lo que tú atares sobre la tierra, etc., se entiendan, no sola
mente respecto delpoder espiritual, sino también del. temporal.
Reprobó i condenó la Facultad la doctrina comprendida en es

tas proposiciones, como nueva, falsa, errónea i contraria a la pala
bra de Dios ; doctrina que hace odiosa la dignidad del Sumo Pon

tífice, abre camino al cisma, deroga la autoridad soberana de los

reyes, que solo depende de Dios, e impide la conversión de los

príncipes infieles i herejes : perturba la paz púb;ica, i arruina los

reinos, estados i repúblicas ; desvia a los vasallos de la obedien

cia que deben a sus soberanos i los induce a facciones, rebeliones
i sediciones, i atentar contra la vida de los príncipes.
N.—Al padre Cotton, que era provincial, i a los tres superiores

de los Jesuitas de Paris, interrogándolos el Parlamento el 14 de

marzo de 1626 respecto déla precedente doctrina de este jesuíta,
en virtud de la sentencia que habia condenado al fuego el libro

deSantarello en 13 del mismo mes, convinieron en que sujeneral
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aprobaba esta doctrina i la tenia por infalible, i que, si ellos es

tuviesen en Roma, la aprobarían como él i obrarían conforme a

ella. Sobre esto les replicaron algunos ministros—Luego hai una

conciencia para Paris, i otra para Roma? Dios nos libre de tales

confesores.
El sábado 27 de marzo de 1626, presentaron los Jesuitas al

Parlamento una súplica encaminada a que les fuere dado un cer

tificado auténtico de qtre habían firmado, el 20 de marzo la cen

sura de la Sorbona contra el libro de la Amonestación i de los

Misterios políticos, i de que condenaban el de Santarelli-, pero

que se dignase el Consejo Supremo dispensarlos de escribir con

tra estos libros. Lo que hace ver cual era la sinceridad de sus

declaraciones que los condenaban.. Fué escusado su requeri
miento.

La misma en su censura de la Surnma Theologica del jesuíta Fran

co Garufa, del 2 de marzo de 1626.

Los doctores que habían aprobado el referido libro, dando su

descargo, dijeron que antes de aprobar esta obra habian notado

en ella muchos lugares que debían correjirse, de los cuales habian

dado apuntes al autor. Prometiéndoles este correjir todo, fácilmen

te habian dado crédito a un hombre de su profesión; pero que

todavía, después de haber recibido su aprobación, no habia cum

plido sus promesas, despreciando correjir la mayor parte ríe lo

que ellos le habian indicado : en testimonio de lo cual, mostraron

cartas del padre Garafa, que hacian mención de los errores i de

las enmiendas que habia prometido ; i dijeron que también esta

ban prontos a mostrar los sobredichos apuntes.
Habiendo la misma Sagrada Facultad de Teolojía deliberado

maduramente, juzgó que esta Surnma Theolonica de Francisco

Garafa debía ser enteramente condenada, porque contiene mu

chas proposiciones heréticas, escandalosas, temerarias, i muchos

lugares cíe la Escritura i de los Santos Padres, mal citados, vi

ciados i desviados de su verdadero sentido; i frases ridiculas

innumerables, indignas de ser escritas i leídas por católicos i

teólogos..
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Todas las Universidades de España en su súplica a Felipe III

para que se opusiese a que se erigiese en Universidad el colegio
de los Jesuitas de Madrid, en 1626.

Atrevémonos a asegurar con certeza a Vuestra Majestad, i

protestarle, como incumbe a católicos,, que es contrario a la gran

deza de Vuestra Majestad real i católica, permitir en sus reinos,

en su corte i a los ojos del público, que se abran escuelas donde

se hace pública profesión deescluir la doctrina de Santo Tomas ;

lo que ha de ser perniciosísimo a un infinito número de estu

diantes, que desde el principio de sus estudios seián obligados a

tener, no solamente opiniones contrarias a esta doctrina,, mas

también a declararse enemigos de ella. Este es el justo motivo- de

nuestras quejas, i por esto nos tobamos la libertad de elevarlas a

Vuestra Majestad. Estos hombres, de quienes nos quejamos, son

reos de manifiesta avaricia. Son insaciables, imponen a todo ei

inundo contribución : roban hasta el último real : son ambiciosos,

arrogantes, adulones délos príncipes, cobardes, cortesanos, que

buscan continuamente modo de meterse en ¡os negocios dú

mundo. Son engañadores, mentirosos, corruptores de la verdad,.

enemigos i acusadores de la virtud, adversarios de la vida reli

giosa, esclavos de los placeres del mundo, calumniadores de la

piedad, encubiertos siempre con la máscara de la hipocresía, lobos

vestidos con piel de ovejas, amigos de opiniones nuevas, llenos

de desprecio por los derechos sagrados, perturbadores de la paz

pública, llenos de artificios, verdaderas serpientes i detestables

espíritus que todo el mundo debería huir.

La Universidad de Cracovia en Polonia en su carta a la Uni

versidad de Lovaina de 29 de julio de 1627.

Hace ya mas de siete años que por medio de prácticas ocultas

i clandestinos conventículos , procuraron
modo los Jesuitas de

establecer en Cracovia su escuela. Elojiaban a la corte !a gran

ventaja que resultaría de su incorporación a nuestra Universidad;

i entre el pueblo también publicaban la grande utilidad de esta

unión. Al escucharlos diriamos que nuestra Universidad debia

reportar mucha gloria con semejante paso, la ciudad un gran

número de estudiantes, i gran honra Dios; porque
esta es siem

pre su costumbre : interesar el cielo para esplotar la tierra. Pre

sentaban de ejemplos a las otras Universidades que
decían esta-
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han desiertas hasta que se unieron a los Jesuítas, de la cual unión

les resultó honra i prosperidades inmensas Aunque Nos

hemos visto algunas cabezas ¡ijeras alhagadas con estos- nobles

discursos, con todo, juzgamos. (lo que Nos vemos demostiado

bien claramente en vuestras cartas) que estas,magníficas prome
sas no habian terrido efectos felices en ninguna escuela; i que
estos hombres que nos mostraban la piel de corderos, no tarda

rían, en tanto que recobrasen fuerzas, en hacer ver su ferocidad

de leones. Apartamos, pues, de nosotros con horror esta serpien
tefria en la apariencia, que quería la introdujéremos en el seno de

nuestra madre.

¿Qué hacen los Jesuitas al ver el poco suceso de sus astucias?

Recurren a la violencia, a las calumnias, a las prácticas artificio
sas. Alcanzan del príncipe, sorprendiéndolo, un decreto que les

permite erijir una Universidad. Trabajan al mismo tiempo con

los grandes del Estado ; mas de un modo mui diferente del que se

habian portado en la corte. Con el ívi nos habian infamado, pre
sentándonos como sus mas crueles enemigos. A los grandes por el

contrario, les dejaron ver que éramos sus mas fieles amigos. Ha
biendo sorprendido i prevenido de este modo contra nosotros la

clemencia real, sin reclamación alguna de paite de los Estados, es
increíble cuantas perturbaciones i calamidades suscitaion contra

nosotros. Nunca ninguna de las otras Universidades que ellos

oprimieran las sufrió sernejantí-s. Vélaseles juntar en los subur

bios i alrededores de. la ciudad tropas de mozos ociosos paia
hacerlos estudiantes, alojarlos en sus casas, sustentarlos a su

costa, enseñarlos a manejar toda clase de armas para acometer

a nuestros estudiantes i hacerles una violencia tan diíina de

nuestras lagrimas, cuanto capaz de hacer odiosos e infames a sua

autores.

Después de habernos tratado así, llenáronla corte de quejas
contra nosotros. No bastando el exceso de sus injurias para har

tar su crueldad, la elevaron al colmo con las mas detestables ca

lumnias. Nos desacreditan como enemigos del rei
, porque no

queremos tener nada de común con ellos. Ellos se acá editan a sí

mismos. Excitan contra nosotros los tratamientos mas crueles:

contra nosotros envían jente armada, capitaneada por los mismos
Jesuitas. Estos guardias i soldados son los que animados por los

Jesuitas han hecho mas de una vez correr sangre inocente por las

calles de la ciudad. I tal carnicería no ha bastado a hartar la rabia

de los Jesuitas ; mientras que los mismos bárbaros, a quienes pa

gan sueldo para ejecutar estas horrendas matanzas, muchas veces

son movidos por la compasión. Con estas tristísimas escenas está

toda la Polonia embargada por el susto i el horror, haciendo los
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Jesuitas caer sobie sus cabezas tantos op.obios como ruinas nos

quisieran causar. Pero aun les quedan dos puertos de salvación :

el favor del rei, al que se aferran con una especie de frenesí, i la

práctica de la corte de Roma, que les es siempre tan favorable

cuanto es opuesta a nosotros.

¿Qué no han hecho contra nosotros en ese sagrado lugar es

tos pretendidos santos? Habiendo sido engañada una parte de

las personas de esa corte, habiéndose otra dejado corromper con

su oro, se instruyó el proceso de modo, que por todos medios se

sirven contra Nos de amenazas, recomendaciones de principes
estranjeros, privilejios sobrenaturales i clandestinos, i suscripcio
nes de hombres de la mas baja esfera; i vienen a ser de modo que,

pareciendo que se toma conocimiento de la causa, no se toma de

ella en realidad conocimiento alguno ; ni aun ;e han tomado el

trabajo de poner los ojos sobre los lindos jestos de estos queri
dos hijos de la fortuna.

Nos os damos cuenta de todo esto para qve sepáis en qiré es

tado se encuentran los negocios de las Universidades en este

pais, i para saber qué debemos esperar de vos i qué consejo te-

neis que darnos en semejante calamidad. Mas sabed que, tenien

do a Dios por protector de nuestra inocencia, no nos arredremos

por estos peligros. La bondad de nuestra cau«a, la providencia
de Dios i la alta estimación que todas las órdenes del estado tie

nen para con nosotros en toda Polonia, es lo que nos alienta i

sostiene. Pero los Jesuitas con esta guerra que nos hacen quitan
la máscara a todo, i muestran que no hai nada menos verdadero

que esta inocencia i santidad, en que apoyan el fundamento de

sus amenazas contra nosotros. Si damos crédito al pueblo cuya

voz es la de Dios, son ellos cruelmente atormentados i despeda
zados miserablemente por los golpes interiores de su conciencia,

por mas que esteriormente se manifiesten apacibles i tranquilos.
En cuanto a Nos, aun cuando fracasemos, ninguno, ni aun los

mas impudentes, podían atribuir nuestro infortunio a otra cosa,

que a los infinitos artificios i detestables maquinaciones de los

Jesuitas, los cuales nadie ignora.

El Cardenal de Hurrach, Arzobispo de Praga, en su memoria so

bre el. decreto alcanzado del Emperador Fernando II por los

Jesuitas, para reunir la Universidad de Carolina de Praga con

el colejio que habian erijido en esta ciudad bajo el nombre de

Academia Fcrnandina, en 1630..

Sustraen los Jesuitas, por la autoridad puramente temporal
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del Emperador, la Universidad de Praga, que hasta aquí habia

estado siempre sujeta a la jurisdicción del arzobispo como su su

perior, del poder de todo juez eclesiástico ; i por medio de la mis

ma autoridad imperial hacen pasar a las personas de los Jesuitas,

que fueren directores de la Universidad, toda jurisdicción ordina

ria sobre é- ta, todos los rejentes i maestros de escuela de Praga,
todos los colejios i escuelas del reino. Hacen que se les conceda,

solo a -ellos, el derecho de aprobar i censurar todos los libros del

reino, con el poder de inquirir acerca de todos los profesores de
las Universidades, todos los maestros de escuela de Praga i de

todo el reino, lin el decreto fabricado a instancias i por dilijerrcia
de los padres de la Compañía, es privado el arzobispo de toda su

autoridad,, sin reserva alguna ni restricción. Poruña mera au

toridad temporal se- quitan al arzobispo todos sus derechos en esta

parte, i se reviste de ellos ilejítimamente un Jesuíta que se hace

rector perpetuo de la Universidad; mas no podrá ser considera

do sino como un intruso. Para conferir a este Jesuíta tan gran

poder, se deroga la jurisdicción eclesiástica i aun la del Papa;

porque por su autoridad fué erijida, a instancia del Emperador
Callos IV, la Universidad de Praga, que los padres de la Compa
ñía arruinan ¡ destruyen para sustituirle una nueva, que hacen

erijir por la sola autoridad temporal i la entregan a su Compañía
sin dependencia alguna del arzobispo. Por este restablecimiento

se deroga toólo el derecho canónico, i aun el Concilio de Trento-,

que sujeta todas las Universidades, Seminarios, Colejios i escue

las a la jurisdicción de los Obispos. Habia el Papa Clemente VI

subordinado especialmente la de Praga a la autoridad del arzo

bispo, que solo debía tener derecho de conferir los grados de doc
tor i maestro en artes : mas los padres de la Compañía solo por

autoridad secular apartan enteramente al Arzobispo de la Uni

versidad, en la cual se arrogan asi absolutamente toda jurisdicción.
También en desprecio del-,mismo Concilio de Trento, se facul

tan para censurar ios libros, i hacen quitar al arzobispo este dere

cho por un decreto del Emperador. No hai absurdo mas evidente

que hacer, como ellos hacen, que se les confiera por un príncipe
temporal el derecho de examinar i castigar los herejes, i privar
por la misma via al arzobispo del poder de hacerlo.
En todo tiempo ha tenido el Maestre escuela de esta Iglesia

metropolitana el derecho de inspeccionar todas las escuelas de

esta capital ; i en todo el resto del reino pertenece este mismo

derecho a los deanes i párrocos. Los Jesuitas los privan de él i

hacen que se les confiera solo a ellos.

¿Con qué justicia pues, se hace tan violenta invasión sobre to

dos los derechos eclesiásticos por hombres regulares ayudados
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únicamente de la autoridad temporal, por la cual se hacen due

ños de sujetar a su poder, en calidad de Rectores de la Univer

sidad, todas las escuelas del reino, abolirías-, correjirlas, restable
cerlas, dejarlas i extinguirlas del reino?

¿A qué innumerable cantidad de perdonas eclesiásticas no se

quitan con esta violencia las prerogativas de todo juez eclesiás

tico, i particularmente las del arzobispo Legado nato de la Santa

Sede? I es del príncipe temporal de quien se obtiene semejante
exención, la cual se opone a todes los derechos eclesiástico, civil
i político. •

Semejantes violencias no solo derogan los derechos de la juris
dicción eclesiástica, mas también hacen caer en ridículo la au

toridad del Sumo Pontífice i la de la Iglesia universal ; i por un

pernicioso ejemplo, espolien todos los derechos eclesiásticos a

la ambición i codicia de cualquier temerario que se propusiese
ofenderlos.

Esta erección de la nueva Universidad, transfiriendo solo por
vía del poder temporal los derechos arzobispales a un hombre que
no pertenece a la orden episcopal, i al cual ningún derecho exen

ta de la jurisdicción del arzobispado, ofende tan fuertemente la

libertad de esta Iglesia metropolitana, la autoridad del Papa i

de la Santa Sede, que hace que los que la obtuvieron incurran

en la excomunión latee sententias reservada al Papa.
Así esta violencia es verdaderamente detestable en el juicio

de los sao-rados cánones i de la bula In cana Domini. Para ob-

tener del Emperador un establecimiento tan injusto i perjudicial,
tuvieron la crueldad de presentarle la Universidad de Carolina

como rebelde i herética ; siendo que actualmente es solo com

puesta del arzobispo de Praga i de otras personas celosas del ser

vicio de Dios i del Emperador. Con este pretesto todavía hacen

los padres de la Compañía que se les den todos los derechos i

todos los bienes muebles e inmuebles de la Universidad. Así el

Arzobispo de Praga i todos los miembros de la Universidad, bue

nos católicos, son a quienes los Jesuitas ultrajan cruelmente, acu
sándolos de rebelión i de herejía; i los privan, sin que lo hayan
merecido i sin forma alguna de proceso, de todos sus derechos

i privilejios, que han heeho anular i abolir por una autoridad cla

ramente incompetente.
A estas injusticias agregan un engaño manifiesto, haciendo

creer que el Jesuíta Rector del colejio, como ha sido hasta aquí
Superior de la Universidad Fernandina, debe serlo también de la

nueva Universidad, a la que llaman Carolo-Fernandina. Pero

hai una gran diferencia ; porque la pretendida Universidad Fer

nandina no se atrevía a tomar para sí ningún derecho episcopal,
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al paso que con el establecimiento de la nueva Universidad se

priva al arzobispo con ejemplo inaudito, de todos sus derechos,

para traslérirles a un simple relijioso.
En fin, un tal esteblecirniento no puede dejar de ser oríjen de

muchas emulaciones, quejas i sediciones, cuando se ve dar arbi-

t'ariameute i sin límites, a unos hombres que manifiestan una sed

insaciable de dominar sobre todo el clero i sobre todos los pue

blos, lo mas esencial de todas las prerogativas, exenciones, gra
cias, favores i privilejios de todas las Universidades del mundo

cristiano, que en ninguna parte están exentas de la jurisdicción
del Ordinario ; un poder ilimitado de hacer todos los estatutos

que les pareciere respecto de las lecciones, ejercicios, nombra

miento-, usos, ceremonias, disciplina i corrección de las costum

bres.

(Fueron inútiles las representaciones de este buen Cardenal.

El desmedido crédito que los Jesuitas tenian con el Emperador
favoreció su proyecto. Fué subyugada la Universidad de Praga
i se hizo toda jesuítica. El mismo Cardenal de Harrach tuvo la

humildad de asistir al acto que los hizo enteramente señores de

la Universidad).

El Barón de Quetembcrg, Consejero de Estado del Emperador
Fernando II, en. su carta de enero de 1630 al padre Juan Teo

doro Lennep, Jesuíta, su primo, que le pedia asistiese ante el

Emperador con su valimiento a. la Compañía, que quería apo
derarse de las Abadías de Alemania, restituidas a las antiguas
Ordenes relijiosos que las habian poseído antes de la invasión

de los Protestantes.

Yo temeria, favoreciendo las pretensiones de vuestra Compa
ñía, levantarme contra San Benito, Santa Clara, San Francisco

i San Bernardo, aquellas grandes lumbreras de la Iglesia triunfan
te i militante : i no puedo creer que sea permitido en conciencia

perturbar sus sagradas familias i pisotear las fundaciones antiquí
simas de tantas i tan recomendables Ordenes. No penetro los

secretos de los teólogos; mas a juzgar por sentido común

no puedo llamar a esta empresa sino una rapiña o un robo. Ad

mírame muchas veces que hombres que hacen profesión de se

guir las huellas de Jesucristo, trabajen con tanto ardor i gasten
las mejores horas de su vida en aumentar los bienes de su Or

den. ¿Por qué razón me he de esponer a que me imputen el cri

men de robar los bienes de mi prójimo con usuras, engaños o

por algún otro medio ilejítimo? ¿Por qué razón me he de esponer
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a que me digan los predicadores : No deseéis los b'enes de vues

tro prójimo ; si los siervos de Jesucristo pueden robar i apro

piarse sin culpa el patrimonio de otra Orden relijiosa, a pesar de
su resistencia, protesta éste contra semejante violencia i apele
muchas veces para ante el Tribunal i juicio de Dios?

No os habria escrito nada de esto, si las quejas frecuentes, por
no decir continuas, i las acusaciones que hacen muchas personas
contra la insaciable ambición, como ellas dicen, de vuestra mui

alabable Compañía, no me hubiesen obligado a ello. Porque solo
esta ambición de bienes mundanos es lo que aun las personas
mas piadosas arguyen continuamente a los padres de vuestra

Compañía.

La Facultad de Teolojía de París en su censura -de 2 de diciem
bre de 1630, sobre algunas proposiciones i. dos libros ; uno de

los cuales es del. Jesuíta Matías Wilson
, publicado con el hombre

ele Nicolás Smith titulado Modesta et brevis discussio ali-

quaium as-ertionum D. Doctoiis Kelíisoni, quas in suo de

Ecclesiastica hierarchia tractatu probare conatur ; i el otro del

Jesuíta Juan Floid, disfrazado bajo el nombre de Daniel de
Jesús titulado Apología Sánelas Sedis Apostólicas^ quoad mo-

dum procedendi circa régimen Catoh'corum in Anglia; ambos
libros escritos para desacreditar la persona, autoridad i ministe

rio del señor Ricardo Smith Obispo de Calcedonia, Delegado
del Papa Urbano VIII para gobernar la Iglesia de Inglate
rra, de la cual los Jesuitas se habian hecho señores, no habiendo
en ella Obispo hacia cincuenta años.

Juzgó la Facultad necesario herir con una severísima condena

ción, tanto las proposiciones estraidas de estos libros como a los

mismos autores : i alabó i aprobó unánimemente la censura que
de una i otra cosa fué hecha; ordenando que fuese luego impresa,
para evitar, con la ayuda de Dios, conforme a su fé, celo i vijilan-
cia, la pérdida de la Iglesia Católica i ruina de la Jerarquía Ecle

siástica, que es la que sustenta a aquella : para vindicar la auto

ridad de la Santa Sede Apostólica, atacada con estas produccio
nes, i la dignidad de toda la Orden Episcopal i de los Pastores

de la Iglesia : para reprimir la ambición desenfrenada de estos

hombres, que quieren contra todo derecho i razón dominar en el

clero : para reducirlos al lugar que les conviene i estorbar que
se arroguen injustamente una honra i grado que no les perte
nece : para evitar el cisma que está a punto de formarse : para
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sofocar los errores i herejías detestables que ellos se esfuerzan

por introducir bajo de una aparente piedad: para disipar las ilu

siones con que burlan la credulidad del pueblo cristiano : para
exterminar las novedades profanas: para restablecerla paz i

unión de los fieles; i en fin, para asegurar, defender i conservar

la pura i verdadera doctrina de la iglesia católica, Apostólica,
Romana, como siempre lo han hecho.

(Las proposiciones que en grandísimo número se extrajeron de

los libros de los mencionados Jesuitas, están particularmente con
denadas en la censura, como temerarias, escandalosas, erróneas,

heréticas, contra el Sacramento de la Confirmación, el Estado de

los Obispos, délos Clérigos i Regulares i Jerarquía Eclesiásti

ca, contra la Iglesia, los Obispos, i los Párrocos, i en particular
contra el Obispo de Calcedonia, a quien los Jefcuitas no podían
sufrir ni se le querían sujetar, porque habia venido por or

den del Papa a librar de su tiranía la Iglesia Católica de In

glaterra).

El señor Ricardo Smith, obispo de Calcedonia, en su carta de fe
brero de 1631 a la Sorbona, agradeciéndole su censura.

Juzgo que debo dar vivísimas acciones de gracia a los sapien
tísimos doctores i ala ilustrisima Facultad de Paris, por el singu
lar beneficio que hace a nuestra iglesia miserablemente despe
dazada por los partidos enemigos. Supimos con gran desgracia
nuestra, que habia en la Iglesia de Inglaterra hombres que,

siendo enviados para ayudar a los pastores, se habian levantado

sobre todos : arrastraban por en pos de sí discípulos que habian

engañado ; abatian ¡ envilecían en toda parte la autoridad de los

párrocos ordinarios, i no cesaban de elojiar i elevar su propio po

der con la ayuda de nuevas doctrinas forjadas por ellos para

combatir la jerarquía eclesiástica i disciplina establecida por los

sagrados cánones.

Apesar de sus murmuraciones (en cuanto esperamos el reme

dio que el Sumo Pontífice fuere servido aplicar a nuestros males),
vuestra censura ciertamente nos servirá para reforzarnos pode
rosamente contra las nuevas violencias que ellos quisieren hacer

en nuestra Iglesia, i contra los dogmas perniciosos que aun se

atreven a sembrar i esparcir entre el pueblo.
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Los católicos legos de Inglaterra en su declaración i protestación
hecha en 31 de mayo de 1631, reprobando un escrito falsificado
i esparcido por los Jesuítas con este título : Declaración de los

Católicos Legos de Inglaterra respecto de la autoridad que el

Reverendísimo obispo de Calcedonia se atribuye sobre ellos.

Viose aparecer, hace algún tiempo, por efecto de las maqui
naciones de los Jesuitas, una carta con el nombre de todos los ca

tólicos de Inglaterra, la cual contiene una adhesión jeneral de
nuestra parte al cisma i partidos que ellos suscitaron contra el se

ñor Obispo de Calcedonia. Para detener el curso de esta maqui
nación, dijimos públicamente que condenábamos dicha carta,

protestando no tener en ella parte alguna. A pesar de esta públi
ca confesión, aun no se avergüenzan los Jesuitas (cuya causa no

puede sustentarse ya, i fué juzgada cuasi herética por decisdn

del Padre Supremo de la Iglesia Católica) de renovar contra no

sotros esta infame i escandalosa impostura, publicando a este fin

una pretendida declaración bajo nuestros nombres. Para hacer

público i manifiesto a todo el mundo un tan gran fraude, nosotros,

que bajo nuestras firmas estamos prontos a hacer ver que forma

mos las ocho novenas partes de los católicos de Inglaterra, i por
nuestros grados i cualidades excedemos, igualmente que por el

número, a los de su partido, nos juzgamos obligados a purificar,
con esta presente pública condenación

,
nuestra reputación i

honra de los artificios i engaños de estos impostores i de los igno
miniosos cubiletes de su infame causa. Para este efecto, protesta
rnos contra la suposición i falsedad de esa pretendida declaración,
en la forma siguiente :

—

í.° .Ese escrito que lleva por título: Declaración de todos los

legos de Inglaterra, muestra evidentemente p< r su contenido, que
no solo no es de los legos católicos, sino que también no se pue
de en buena fé creer que lego alguno católico ingles haya en

él tomado parte. No puede ser sino obra de los Jesuítas; por

que su único fin es defender i sustentar su causa ; i ningún cató

lico lego, por impudente e insensato quesea, jamas podrá tener

la fatuidad de considerarla como su causa propia.
(Esto lo prueban los católicos haciendo ver que la fal=a decla

ración no tiene otro objeto, que hacer valer los pretendidos pri-
vilejios de los regulares i su exención déla jurisdicción del Obispo
de Calcedonia, por medio de disertaciones sobre el poder ordi
nario i extraodinario de los obispos, i otras discusiones seme

jantes, qup se ve no pueden pertenecer a simples lee-os ; i el de

17
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vindicar los dos libros condenados por 34 obispos i la Soibona

de la censura de estos prelados i de esta Facultad).
Todo esto, agregan aquello*, hace ver claramente que sonlos ver

daderos autores de esta Declaración, i cual es el fin que pueden
llevar haciendo que caiga en nuestros vertidos el polvo de sus

capas. Mas ahora debemos hacer ver las injurias que nos hacen

por esta cavilación vil. Si después de esto, aun quisiese algún le

go ser engañado i llevar a bien el sacrificio de su fé, de su hon

ra i de sus bienes para sustentar una causa tan infame, como es

la de los Jesuitas, suya es la culpa. Nos basta haberle caritati

vamente advertido.

Por esta declaración nos hacen los Jesuitas pasar a los ojos
de todo el mundo no solo como cómplices, mas también como

únicos autores de esta odiosa aversión (de que ellos son culpados)
contra dos puntos principales déla relijion cristiana, cuyo uso i

práctica se habian conservado siempre en este reino ; a saber : el

gobierno episcopal i el sacramento de la confirmación. Hicieron

los Jesuitas aparecer contra estos dos puntos esenciales de la re

lijion una oposición tan violenta, que se creería que envolvían

ellos las dos mas grandes herejías del mundo. Tienen la fatuidad

de pregonar, que su amor hacia los privilejios es la causa de su

aversión por este sacramento (porque no puede ser dispensado
sino de los obispos, a quienes sus privilejios los dispensan de

sujetarse). Asi es necesario que todo el mundo cristiano sepa' a

la certidumbre, que en todo este negocio no se trata sino de sus

privilejios; i que de este modo esa protestación de que son auto

res i que atribuyen a nosotros, es contraria a la verdad evidente,
a sus propios actos i a su conciencia. Mas esto es tan ordinario

i tan común a todas las protestaciones i declaraciones de los

Jesuitas ingleses, son todas tan llenas de equívocos i falsedades,
que ya hoi dia, todo aquel que los conoce bien, no les dá ni crédi

to ni fé.

2,° Por esa falsa Declaración, hacen los Jesuítas que nosotros

seamos considerados como autores, o a lo menos aprobadores de
sus dos libros que ellos compusieron en desprecio del Episcopa
do i sacramento de la confirmación, i que según las censuras de

los obispos i doctores, están llenos de herejías encaminadas a la

subversión de la jerarquia eclesiástica.

3." Nos presentan al mundo como modelos de los legos i sim

ples fieles, excitando por todas partes al rebaño de Jesuciisto a

arrogarse asi el derecho de condenar i reprobar conforme a su

propia fantasía, la autoridad de sus pastores, e inspirarle la pre
tensión de comprender mejor que éstos, la naturaleza i límites de

la autoridad, comisiones i poderes que le fueren dados : en fin,
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para hacerle tomársela libertad no solo de disputar, mas también
de aniquilar, si le pareciere, la autoridad que sus pastores preten
den tener sobre ellos.

4.° Por esa declaración que falsamente fabricaron, nos hacen

dirijir quejas a todos los príncipes cristianos contra la cruel i vio
lenta persecución, con que dicen estamos aflijidos en Inglaterra
de parte de nuestro rei ; i suponen no puede dejar de ser inso

portable i mas dura que nunca i sin esperanza alguna de mejora
i alivio, si todos cuantos somos, eclesiásticos i legos, tuviésemos
un solo superior. Siendo que por el contrario es una verdad que
a mas de que todos los relijiosos que hai entre nosotros tienen
sus superiores, i apesar de los edictos hechos contra ios sacerdo
tes católicos, tenemos un buen número de ellos ; la clemencia
de S. M., a nuestro respecto, es tan grande (gracias a Dios) que
merece tanto nuestro agradecimiento, cuanto lo merece la bon
dad de su serenísimo padre. Mas. como se juzgó necesario darnos
un obispo para reprimir la licencia de los eclesiásticos i legos i

remediar males tales como este infeliz cisma i los demás críme
nes délos Jesuítas iugleses que han causado i causarán aun mas

grandes daños a los católicos i a la Iglesia de Inglaterra que cual
quiera otro inconveniente que pudiera ocurrir entre éstos •

se

creyeron facultados para dar altos bramidos bajo nuestro nombre
contra la crueldad de S. M. i formular quejas de su persecución
a todos los principes cristianos en un escrito impreso, a fin de ha
cernos verdaderamente odiosos a S. M., i traer justamente sobre
nosotros una violenta persecución.
5.° Dan al Estado, estos fabricadores de falsas declaraciones

un pretesto bien plausible para castigarnos con la severidad de
las leyes, imputándonos una apelación interpuesta en nuestro

nombre ala Sede Apostólica, para oir su juicio en esta contien
da : lo que nos espone a un peligro mui mas verdadero i mas evi
dente de persecución, que el tener un obispo particular. ¿Quién
podrá dejar de admirar la caridad de estos hombres tan asusta

dos i tan aflijidos en la apariencia por la persecución que noso

tros sufrimos, que antes quieren despedazar con un cisma i sus

partidos la Iglesia de Dios i quitar déla Iglesia católica la auto

ridad Episcopal i sus sacramentos, que dejarnos espuestos al pe

ligro inesplicable de una persecución imajinaria í quimérica?
Por estas causas, queriendo librarnos de todas las acusaciones

i de todos los males que los Jesuítas atizan injustamente contra
nosotros, i sin que lo sepamos, con sus engaños i en desprecio de

nuestra primera protesta, que reproducimos nuevamente, decla

ramos i protestamos a la faz del mundo, que negamos i conde
namos su fraudulenta Declaración, publicada falsamente bajo



— 132 —

nuestros nombres, protestando i reclamando contra sus maqui
naciones i todo el perjuicio que nos causan. Suplicamos i conju
ramos a todo el mundo, a que esté persuadido de como estamos

prontos paia firmar con nuestra sangre que somos hijos dóciles i

obedientes a nuestra Madre la Iglesia. Católica, sujetos a nuestros

pastores, mui ajenos de arrogarnos el derecho de disputar contra

ellos i contectarles el poder i autoridad que les fueron conferidos

sobre nosotro- ; i que en tanto que viviéremos seremos vasallos

llenos de fidelidad i amor para con S. iVI. 1 de agradecimiento
por sus beneficies, no teniendo motivo alguno de queja por

crueldad alguna de su parte para con nosotros ; reprobando i

condenando de todo nuestro corazón, todas las declaraciones que

ios Jesuitas han hecho o pudieren hacer en contrario sentido. I

esto lo declaramos, no con el espíritu i estilo de las protestaciones
que los Jesuitas tienen costumbre de hacer de su respeto a

la autoridad episcopal, cuando sus acciones i tus mismas confe

siones demuestran bien claramente su falsedad ; sino en términos

que serán siempre, tanto en presencia de Dios como de los hom

bres, acompañados de todas las pruebas de pureza i sinceridad

de nuestros sentimientos. I por conclusión de esta nuestra pre

sente i común reprobación, suplicamos todos unidos por un mis

mo sentimiento i por una única voz, a la Divina Majestad, que
inspire al Sumo Pontífice que retire de Inglaterra a los Jesuítas,
estando estos mui convencidos por una cantidad de bien funestas

experiencias, que no. podrá nunca haber entre nosotros verdadera

paz i armonía.

La Asamblea del clero de Francia en carta del 10 de febrero de

1631, a todos los arzobispos i obispos de Francia, remitiéndoles

la censura de los libros de los Jesuitas Kenot, o Wilson, i Floid

contra la Jerarquía Eclesiástica i el sacramento de la Confir
mación.

El fin i objeto ele estos libelos nos ha desagradado en estremo;

porque en ellos se emprende principalmente abatir i hacer des

preciable la autoridad que Dios ruó a los obispos. El golpe que
se dá a ella va a herir al mismo tienpo el sacramento de la con

firmación, la augusta Jerarquía de la Igle-ia i al Sucesor del

Príncipe de los Apóstoles, Supremo Vicario de Jesucristo. Estos

libros están llenos de proposiciones que bien claramente se enca

minan a este pernicioso fin. En el primero de estos libros (Mo
desta discussio) se lee una infinidad de esas proposiciones falsas,
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presuntuosas,. temerarias, contrarias a la antiquísima institución

de los párrocos i perniciosas a la salvación del pueblo cristiano i

de los creyentes. Hai gran número de ellas erróneas, injurio-as a

la Sagrada Orden Episcopal, i que parecen no han sido escritas

sino con el designio de arruinar del todo o al menos perturbar
enteramente la Jerarquía de la Iglesia instituida por Jesucristo.

Hai también algunas evidentemente contrarias a la sagrada pala
bra de Dios i a la autoridad de los Concilios ecuménicos, i que,
si no son manifiestamente heréticas, insinúan bien claramente a

la herejía.
El segundo de estos libelos (Apologii, etc.) está lleno de blas

femias aun mas groseras i menos disfrazadas, a mas de todos los

vicios que le son comunes con el anterior : en él se halla aun

mayor número de proposiciones peligrosas, sediciosas, impías, que
no tienen otro fin sino el de. establecer la anarquía i confusión en

toda buena orden. Esto no podrán negar los mismos amigos i

apasionados del autor, si aun tuvieren algún amor a Je-sucristo i

a la verdad católica. Vése también en este libro gran número de

proposiciones cismáticas, blasfema-!, infinitamente injuriosas al

Sacramento de la Confirmación, i encaminadas a destruir hasta

la autoridad del Sumo Pontífice, Padre Supremo de Ios-fieles en

Jesucristo. Hállanse también algunas, en las cuales se abusa de

la palabra de Dios i se tuerce hacia un sentido impío. En fin,
hai otras (lo que no podsmos dejar de decir con dolor) verdade

ramente heréticas.

La Universidad de Paris en una carta de 13 de diciembre de

1631, escrita al Dean, Canónigos i Cabildo de Mans, para
darles aviso de la. compra fraudulenta, clandestina i simoniaca,

que los Jesuítas habian hecho del colejio de Mans en la dicha

Universidad al señor de Lavardin, obispo de esta diócesis.

Estos hombres que se llaman Jesuitas, compraron a vuestro

obispo el colejio de Mans, dándole treinta mil libras que deben

emplearse en levantar un palacio para este Prelado en esta ciu

dad de Paris. Disminuyen el Estado i el número lejítimo de los

pensionistas, o talvez los destruyen haciéndose señores ; i se to

man ía autoridad de arruinar la capilla de este colejio. Hacen en

fin que se les ceda todo el derecho que tanto vosotros como

nosotros mismos teníamos sobreesté establecimiento. Hacen seis

años habian premeditado esta violencia, i ya habian concluido ¡a

indigna compra i\,-n el obispo. Mas notónos por el Parlamento
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buscamos un medio de anularla, i ellos entonces nos dieron cer

tificado de que desistían. Habiendo después estos hombres, cie

gos con su codicia, imajinado que habíamos perdido la memoria

de un caso tan reciente, tornaron a intentar i renovar la compra

con vuestro obispo, e hicieron el contrato sin hacer la mas leve

mención de nuestra resistencia, de la sentencia del Consejo Su

premo i de 8u desistencia : estaban prontos a tomar posesión del

colejio, cuando nosotros en unión de los pensionistas hicimos for

mar una nueva oposición. Enviamos diputados por nuestra parte
a S. M. sobre el caso, i nos aseguraron de parte del mismo se

ñor, que los Jesuitas no habian de obtener nada ilegítimamente,
contra derecho i en perjuicio nuestro. Con esto concebimos no

solo grande esperanza, mas también casi ceitidumbre de tener

un suceso feliz contra estos hombres, que teniendo tanta razón

para maniobrar tan solo a escondidas i no poniendo su confianza

sino en prácticas cavilosas i ocultas, detestan toda luz i toda jus
ticia.

A vosotros, señores, os toca considerar cuanto es contraria esta

insolente violencia de los Jesuitas a los intereses de la Iglesia que
está confiada a vuestro cuidado i defensa. Nosotros estamos re

sueltos a proseguir en este negocio hasta obtener la justicia que
el rei nos hace esperar, i no omitir nada para impedir que los mas

ambiciosos de todos los hombres ocupen por medio de una com

pra vergonzosa i prohibida por las leyes, una fundación destinada

para sustentar los Estados de vuestros pobi es compatriotas, i un

lugar sagrado que se confió a nuestra guarda.
(La Facultad de Teolojia de Paris por decreto de 1.° de se

tiembre de 1632, declaró vicioso,.ilícito, ilejítimo, ilusorio, infiel,

injusto, irrelijioso, en fin, simoniaco e incapaz de trasferir dere

cho alguno a los Jesuitas, el contrato de compí a hecho entre estos

i el obispo de Mans, del sobredicho colejio. En siete de agosto
del mismo año hicieron los Jesuitas repetir por uno de sus estu

diantes de edad de 14 años, en el pulpito de su iglesia i en pre

sencia de todo el pueblo, una oración cuyo objeto era probar que
no habia nada mas justo que entregárseles a ellos el colejio de

Mans ; i que solo hombres malos e injustos eran quienes se opo
nían a su pretensión.)
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Las Relijiosos de la. Abadía de Voltigeroda de la orden de Cister

en la
'

diócesis de Osnaburg en Wesphalia, en su protestación
hecha contra los Jesuitas que las habian qiátado ciolentamente

su Abadía para apoderarse de ella en 12 de abril de 163 1 .

No podemos nosotras, pobres huérfanas, puestas en desam

paro, ni aun levantar nuestra voz para quejarnos del miserable

estado a que nos ha reducido el cruel i estraño procedimiento que

los Jesuitas usaron con nosotras en la tarde del sábado, víspera
en Ramos, 12 de abril de este año 1631. Vinieron con el señor

Widelau- i dos oficiales a nuestra Abadía de Voltigeroda, en la

cual babiamos sido establecidas por nuestro director espiritual el

abad Walheiiedh, comisario subdelegado, conforme al edicto de

restitución de Su Majestad Imperial. Llegaron entre las seis i la*

siete- Hallándonos en el coro de la Iglesia, donde estábamos re

zando, tanto este señor como los Jesuitas nos hablaron arrogante-i

áspeí amenté i nos mandaron salir al punto. Nosotras, puestas de

rodillas junto a nuestras cátedras, nos dejamos estar, respondien
do que estábamos bajo la obediencia de nuestra Santa Orden,
i no nos era permitido salir de nuestra casa sin mandato de nues

tros superiores. Después de esto, yo, María Kosgel,-relijiosa pro
fesa, eché las manos a las cátedras i me aseguré de ellas con to

das mis fuerzas. Ma? los dos oficiales i un jesuíta novicio arran

cándome porfiadamente, me lanzaron fuera, i apretándome el

jesuíta fuertemente con sus dos brazos por la cintura, me arras

traron hasta salir del coro : i como yo gritaba— Violencia!. .. .

Jesús! . . . . violencia. Ai! que me matáis. ... . porque ya no

podía respirar, me echaron fuera hasta de la clausura.

Después de mí vino la noble vírjen Ana Lucia de Dernbach,

parienta muí cercana del Vice-Canciller de su Majestad Imperial,
a la cual sacaron de la misma suerte i con la misma violencia en

presencia de nuestro confesor, que dijo entonces al padre rector

de los Jesuitas—Que nunca se habia imajinado que su reverencia

fuese capaz de hacer representar tal trajedia en la casa del Señor.

Pero no pudo conseguir nada con sus buenas razones.

La tercera era Ana Sidonia de Dernbach, hermana de la ante

rior, a quien también arrancaron del coro con la misma violen

cia ; i el Jesuita novicio apretándola fuertemente por la cintura la

arrastró hasta fuera, donde ella gritando decia al jesuita : si era

este el agradecimiento que daban a su primo de los grandes benefi
cios que habia hecho a su colejio de Fulde : que esta injuria era

hecha al Canciller del Emperador. Pero era lo mismo que hablar
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con sordos. Igual cosa hicieron con otias dos relijiosas. I pode
mos asegurar delante de Dios i de toda la coi te del cielo, que lo

tjue acabamos de referir esja verdad pura.

El Abad de Cesárea de la Orden de Cister en carta de 30 de mayo
de 1631 al Jesuita Lamorman, confesor del Emperador Fernan
do II, sobre la violencia hecha a las Relijiosas de Voltigeroda.

Habéis representado, mis padres, una escena bien estraña, de

la cual os envió la relación : i. habiéndose encontrado como

del tiempo de la pasión de Jesucristo, nos ti ajo infelizmente a la

memoria la imájen i forma de ella : pero hai dos diferencias bien

notables ; una es, que son doncellas las que representaron la pa

sión de Jesucristo ; i la otra, que los que llevan el nombre de Je

sús, acompañándose con oficiales, hicieron el papel de los judíos

que persiguieron i maltrataron a aquel Señor. ¡Oh Compañía de

Jesús!.... ¿I es ésta la Compañía que vosotros tenéis con Jesús?

El padre Hay, relijioso benedictino, en su libro titulado As-

trum inextinctum.

No tienen los padres de la Compañía escrúpulo en servirse de

oficiales de la justicia para apoderarse con insolencia de los tem

plos dedicados al Dios vivo i consagrados con los adorables mis

terios de Jesucristo, i arrancar de ellos por la fuerza a relijiosas
inocentes. ¿Qué vergüenza! qué infamia!

No se contentaron los Jesuitas con la violencia que hicieron a

las relijiosas de Voltigeroda; juzgaron que también les era nece

sario echar fuera violentamente de la misma Abadia, al superior
i confesor, que era un relijioso ríe la Abadia de Cesárea llamado

el padre Miguel Golz. Habiendo aquel padre argüido al rector de

losjesuitas el indigno ultraje que hacia a aquellas sagradas vii-

jeues, mandó este jesuíta a dos soldados (que tenian dificultad

de echarlo a mano) que tirasen por suerte a ios dados cual habia

de ser el que lo pusiese afuera. Hecho esto, uno de ellos pególe
violentamente i lo sacó del monasterio. Esto obligó a un soldado

protestante de Meckelburg a decir con indignación a los jesuí
tas : En nuestra ¿ierra no se sufriría que se tratasen así a nuestros
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ministros. He aquí cuál ha sido el fin d 1 establecimiento canónico

(como le llama el jesuita Crusio) de los pade- de la Compañía
en la Abadia de Volti<re;oda.

Elparlamento de París en su acuerdo de 7 de octubre de 1G32.

Este Parlamento por el tal acuerdo condenó al fuego el libro

del jesuita Juan Floid, titulado : Hermani Leomellii spongia, nec
non Ecclesim Anglicana querimonin Apologética de Censura ali-

quot librorum Gallioe, como libelo infamatorio, escandaloso, lle
no de imposturas i calumnias, escrito coutra las leyes del reino i

máximas del Estado.

El Venerable Fr. Diego Collado de la orden de Santo Domin

go, misionero apostólico del Japón, en el Memorial presen
tado al rei de España Felipe IV en 1632.

La Compañía de Jesús, que en estos reinos del Japón se opo
ne a todos los deina* eclesiásticos, ha publicado i publica en una

hoja, muchas cosas ajenas de la verdad contra las otras Ordenes
de Regulares i lo* relijiosos de ellas. Ti ata así de desacreditarlos

imputándoles falsamente lo que ellos no hacen, i cargándolos con
crímenes de los que sola es culpable la Compañía. Esto es lo que
los jesuitas han hecho desde el principio para que los dejasen
solos en el Japón, habiendo informado, como ¡nejar les pareció
al Papa Gregorio XIII sobre el estado de la relijiou en este reino,
i presentado inconvenientes supuestos e imajinarios, como la

persecución que dijeron habia de acontecer, si a las otras órdenes

relijiosas se les permitiese la entrada en el Japón. Esto es lo

que me obliga a recopi'ar en este memorial todo lo que me vino

en noticia, i probar claramente lo contrario de lo que losjesui
tas publican de viva voz i por escrito. Lo que me obligo a soste

ner, so pena de cualquier castigo, a fin de que no sea oprimida
la fuerza de la verdad por el favor de las personas i las razones

políticas, i no puedan los hombres carnales i corrompidos glo
riarse impunemente en presencia de la Majestad de Dios, que- es
la Soberana Verdad.

El padre Luis de Guzman de la Compañía de Jeuis refiere él

mismo en su Historia jeneral del Japón, la causa por la cual el mis
mo Emperador del Japón declaró públicamente en 1587, que ha-

18
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bia querido levantar una persecución confa los jesuítas, que eran

entonces los únicos misioneros en este pais, diciendo: que ellos

eran grandes engañadores ; que con el pretesto de enseñar a sus va

sallos el camino de la salvación, venían ligados i unidos entre sí,

para desqjues sublevarlos i hacerlos emprender alguna traición, con

tra los grandes del Imperio del Japón: agregando que si él no se

hubiese puesto en buena guardia, lo habrían ya engañado, como ha

bian hecho con otros muchos señores. De manera que solamente

en el espacio de seis años, parece que ya estos buenos padres se

habian dado a conocer mui bien en el Japón.
En el reinado del Emperador Daifu, que comenzó en 1599, i

en el que concluyó la persecución suscitada por Itaizo su pre

decesor, como los Jesuitas eran siempre los mismo^, no siguieron
la voluntad de aquel después de su restablecimiento alcanzado

por los relijiosos de San-Francisco que habian aplacado al Em

perador : antes, según su modo de obrar conforme a las pasiones
desordenadas de nuestra corrupta naturaleza, que nos mueve a

desear aparecer, alcanzar honras del mundo,, conveisar con los

grandes, llegar a los Príncipes para ti atar con ellos sobre nego

cios temporales, darles avisos propios para adquirir mayores bie

nes, entrar en el comercio i tener pase libre en toda parte, a fin de

alcanzar por este medio a ser temidos i honrados de todo el mun

do, antes, digo, conforme a este modo de obrar,fueron tan mal su

cedidos, que, engañándose a sí mismos, nos perdieron a todos.

En 1604 aconsejaron a! Emperador Daifu que ocupase la ciu

dad de Nangasaqui i su puerto, quo poseía un rei cristianóla

mas su benefactor. Gusto el Emperador de este Consejo, que era

conforme a su tiranía, i se aprovechó de él: con todo los espulsó
de nuevo de esta provincia i mandó arrasar todas las iglesias que
ellos tenían allí; porque llevó mui a mal que relijiosos se metie

sen en negocios tan seculares i tan injustos contra un rei de su

misma relijion i que los habia llenado de beneficios. Esta verdad

se confirma con los testimonios auténticos de la nobleza i de los

cristianos de mas de 50 aldeas de la provincia ; i el auto orijinal
fué presentado al Papa por la Congregación de propaganda. Su

cedió también que aconsejáronlos Jesuitas al rei de Arima, que

era cristiano i todo de ellos, que tornase a pedir al Emperador
ciertas tierras, que sus abuelos habian antiguamente perdido en

la guerra. Era esto con el motivo de enriquecerse alcanzando

nuevos beneficios de este príncipe, al que obligaron a este paso,

el cual le costó la vida, porque el emperador Daifu irritado d.e tal

suerte le mandó cortar la cabeza i quemar vivo a un tal
Pablo Dai-

fatú, grande amigo de los Jesuitas i de quien éstos se habian ser

vido para sobornar a un favorito del Emperador i por su vía hacer
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que tuviese un buen suceso la pretensión dei rei de Arima. Habia

oído también el Emperador que este rei habia hecho matar injus
tamente a su hijo mayor para hacer heredero- presunto al segundo
hijo que era todo de los Jesuitas. En fin, con las quejas de Safjo-
ye, gobernador de Nangasaqui, que estaba mui mal con los Je

suítas porque le usureaban su autoridad haciéndose en la ciudad

mas gobernadores que él, o quitándole una parte de sus lucros,
o haciendo pasar, siempre que lo podían, haciendas de contra

bando, fué enteramente alienado délos cristianos.. El mismo Em

perador, a quien todos estos actos de los Jesuitas lo disgustaron
enteramente de los cristianos, tomó por fin la resolución en

1614, de exterminarlos en todo su Imperio.
Habían los Jesuitas compuesto en lengua japonesa, para fa

vorecer la introducción de sus cristianos, un libro titulado—Jugo
espiritual: en él habia siete u ocho herejías. Enseñaban muchas

cosas peligrosas; por ejemplo : que es lícito a los cristianos em

prestar dinero con usura : Que los catecúmenos no son obligados a
la restitución de los bienesmal adquiridos : Quepueden, sin escrú

pulo, edificar templos a sus ídolos

En nada de lo que hace la Compañía de Jesús es permitido a

nadie hallaren parte alguna, temeridad, imprudencia o algún de

fecto. Todo lo que hacen los padres Jesuitas es santo; i sus ac

ciones deben pasar por heroicas,, aun cuando hubiesen sido la cau

sa de los mayores desórdenes del mundo; i por el contrario, todo
lo que hacen los demás, es sospechoso i reprensible..
Dicen que a ellos es debida la gloria de la conservación del

Japón : que a ellos les pertenece todo su gobierno ; que solo ellos

saben los medios de conservar a los japoneses en la fe ; i que to

dos los demás no sirven absolutamente para este objeto: lo que
es una arrogancia i un diabólico orgullo.
Seria cosa bien estraña que, tan solo porque la Compañía pu

siese el pié en algún lugar, o alguno de sus relijiosos llegase a ser

obispo de él, quedasen por esto los otros eclesiásticos escluidos

de sus funciones!. Si esta ambición de la Compañía de los

Jesuitas se realizase, sin duda que seria una cosa mui es-

traordinaria, pero también mui propia para llegar a su fin, que
es gobernar i dominar en todas partes.
Cuando se compara lo que ellos dicen aquí con lo que dicen en

Roma, se vé claramente que todo no es mas que una política en
teramente humana, que se acomoda al tiempo i habla como le

parece que es mas útil para llegar a sus fines.

Para desacreditar la carta escrita al Papa por el bienaven

turado máitir Fr. Luis Sotelo, la cual leí yo en Europa, i para
hacerla pasar por falsa, mandaron imprimir en Sevilla en 1628
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tni memorial i un escrito con el nombre de don Juan de Cevreos,

canónigo de Méjico, i su firma; donde parece que testifica

la falsedad de esta carta, i que no es posible que sea del S.

mártir. Pero habiendo caido en manos de este doctor el men

cionado memorial i escrito, dio inmediatamente una declaración

delante de los notarios de Méjico a 10 de octubre de 1628 i en

la cual afirma bajo juramento que todo lo que se le hace decir en el

memorial i escrito, que los Jesuitas le imputaron falsamente, es
una mentiía i una infamia de la Compañía : que él nada s-ibe

de cuanto se escribió bajo su nombre en ese pequeño escrito ;

(pie antes sahe muchas cosas totalmente contrarias, i que su me-

ni"ri d fué falsificado i corrompido en muchos lugares.- De aquí
>e puede ver cómo i por qué medios se defienden los padres de la

Compañía, i si obran como verdaderos cristianos i relijiosos, sien
do qire se oponen lo mas que pueden a la justicia i la verdad.

Opónense h>s Jesuitas con todas sus fuerzas a que haya Obis

pos en el Japón Ha publicado la Compañía que solo

sus padres son capaces de ser obi-pos i trabajar en las nuevas

conversiones de estos pueblos ; mas quiere que haya solo uno i

que esté fuera del ¡jais, señalándole por punto de residencia a-i

Méjico, para que el Provincial de la Compañía, que siempre es

su Vicario Jeneral, tenga todo el poder en el Japón : en Jo que
hace ver claramente que no tiene por fin la caridad ni la necesi

dad espiritual de los pueblos.
No quieieu los Jesuitas que haya en el Japón Ministros Evan-

jéiicos que hagan profesión de pobreza, porque ellos son merca

deres, negociantes, i hombres ocupados tan solo del comercio.

Al principio, cuando yo h-s argüí esto, negáronlo ; mas no pudien-
do resistir las pruebas convincentes que les di a este respec

to, dijeron que tenían un breve de Gregorio XIII que les per-
mi tia el comercio. Obligados en Roma a mostiarlo, i no pudién
dolo hacer porque en efecto no lo tienen, justifican ahora su co

mercio con las mas fútiles i débiles razones que jamás pudo ha

ber Su razón mas fuerte es su propio interés que los hace

contumaces en querer ser únicos i no tener testigo alguno de sus

procedimientos en el Japón.
La primera regla i el primer principio de la equidad natural, no

hagas a otro lo que no quieras que hagan contigo, es regla que la

Compañía no quiere observar. No hallan inconveniente en que
sus padres hagan aquello que clasifican de un crimen en los otros

relijiosos. Se introducen por donde les parece para perder i des

truir; mas no quieren que los otros vengan de parte alguna para
cumplir con sus deberes.. .. ¿Qué les resta sino decir de sí mis

inos lo que decia el fariseo—no somos como los demás hombres . . . ».
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Habíame Su Santidad dado orden espresa de hacer una plena i

entera información sobre los 26 mártires que fueron crucificados

eir el Japón en el año de 1597. No se quiso nombrar para este

neo-ocio a ninguno de la Compañía, porque algunos de estos pa

dres se habian enfurecido grandemente contra la mayor partede es

tos mártires, diciendo que habian
sido muertos fuera de la comu

nión de la l»lesia, i asi no eran unos mártire- de la fé. Hice esta

información," llévela a Roma en 1625, i en consecuencia de ella

declaró la Santa Sede por verdaderos
mártires a estos siervos de

Jesucristo, i fueron canonizados como tales por la Iglesia.

El Clero de Francia aprobando el libro Petras Aurelius, que

adoptó en las Asambleas de 1635, 1641, 1645 i 1646, en todo

lo que él contiene, i lo mandó reimprimir a su costa en Paris

en casa de Vitré en 1642.

p;',j \j>—Eri la primera partede este célebre libro se halla la

defen-a de la censura de los obispos de Francia con la refuta

ción de la falsa declaración fabricada por los Jesuitas bajo el nom

bre de los católicos legos de Inglaterra, i la pretendida queja de

esta L'lesia publicada también por los Jesuitas en su nombre.

Tal es el espíritu de obstinación que anima
a los Jesuitas! Si

se trata de la causa de alguno délos suyos, por haber escrito

grandes errores i herejías, desearían que en el mismo punto que

dasen mudas todas las lenguas, todos los jueces se callasen, los

Poderes en toda la Iglesia no tuviesen acción ; i que ecepto sola

iesclusivamente la cabeza de h Iglesia, que ellos eceptuan, se

deshiciese la autoridad de todos ios poderes subalternos en el

mundo cristiano, i quedase sin fuerza, fin movimiento i sin voz.

No quieren ser discípulos de los obispos, i quieren ser maestros.

Si ellos los reprenden, no abaten por su parte en nada el jémo

de la Compañía i tienen el atrevimiento de reprenderlos; los cu

bren de injurias; los acusan de ignorancia i de cilmenes ; les or

denan que revoquen sus decisiones. Hacen los mayores esfuer

zos por demostrar que no son los vencidos, i sí los vencedores.

No pudiendo ser obispos, quieren aparecer mas grandes que los

obispos. Asi, habiéndose opuesto a la Orden Episcopal sin mo

destia ni respeto, la insultan como únicamente digna de despre

cio. Tales son ordinariamente los principios de los herejes i de los

cismáticos. Para hacerse, a lo (pie parece, enteramente semejan

tes a ellos, i ponerle evidentemente
en el número de los obreros
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engañadores, es que intentan no solamente sus mismos fines, sino

que también imitan sus artificios i sus finezas. I as! como los

herejes, para engañar los corazones sencillos, se tras forman en

Apóstoles de Jesucristo, en Ministros de Justicia, así ellos tam-

bii n, aun mas atrevidos, se trasforman en la Esposa del Reden
tor i quieren que los tengan por Iglesia Santa. En lo que se

hacen perfectamente semejantes a los Profetas falsos, de quienes
está escrito en el Evanjelo.—Vendrán muchos en mi nombre di

ciendo : Yo sui Jesucristo.

Páj. 4.a Por un admirable juicio de Dios i efecto de su bondad

para con la Iglesia de Inglaterra es que, aunque grande vues
tra industria para engañar a los hombres, bien conocida i bien

famosa, no pudisteis engañar sino a un número mui pequeño de

esta Iglesia.
Juntando, como hacéis, los ramos que cortasteis de la Tglesia

de Inglaterra, i queriendo que ésta no subsista sino solo en ellos

i en vosotros, hacéis lo que antiguamente hicieron los Donatistas:

hacéis peor que los herejes de este tiempo, pues estos conceder, que
aun fuera de sus conventículos haya verdadera Iglesia. Esta des

unión, esta división de la que vosotros sois autores, es pernicio
sa, es dete-table, i abre camino a cismas i partidos contrarios.

Páj. 6.a Arruinan estos temerarios, estos ignorantes Jesuitas,
la perfecta Orden de la Iglesia : llenan de perturbaciones i confu

sión la Iglesia de Inglaterra; hacen del Pontífice romano un ju
guete despreciable, unas veces haciéndolo al arbitrio de sus pasio
nes, obispo inmediato de Inglaterra; otras, despojándolo de esta

cualidad para atribuírsela a si mismos.

Páj. 8.a Venid, acudid de todas partes hombres soberbios, im

pudente, impíos, ateos: armaos i despedid los tiros de vues

tras blasfemias contra el mismo Dios. —Es tan excesiva la ceguera
de los Jesuitas, causada por su ignorancia i por la enormidad de

su amor propio, que antes quieren profanar i dar tortura a los mas

sagrados misterios de la reüjion i a las Sagradas Escrituras, que
sujetarse a una ilustre asamblea de obispos i confesar que no

tienen ningún medio lejítimo de defenderse. ¿Por ventura no pro

fanaron, como veremos luego, el símbolo de los Apóstoles donde
están comprendidos nuestros misterios mas sagrados? ¿No blas

femaron del misterio de la Trinidad Santísima, con la aplicación
ridicula e impía que de ella hicieron a tres obispos?
(Estos tres obispos eran, el cardenal de La Rochefoucauld, el

Arzobispo de Rouen i el obispo de Senlis, que no habian firmado

la censura de la Asamblea del clero. Decian de ellos los Jesuitas:

estas tres personas, que son ¡majen de la Trinidad eterna, son

iguales entre sí : mas de modo que uno parece ser el principio de
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la Autoridad, la segunda el de la Sabiduría i la tercera el de la

Santidad).

Páj. 12. Son los Jesuitas, quienes con sus nst icias, sus enre

dos i sus acusaciones ordinarias, han impedido hace tiempo que

los Papas manden obispos a Inglaterra ; i ellos mismos confiesan

esto.ahora sin disfraz alguno.
Páj. 23. ¡Qué necesidad habia, oh! cabezas leves, que nos hicie

seis hablar de los secretos de los reyes i calamidades de los reinos,

paia hacer ver los males de
la Iglesia Galicana! ¿Qué otra cosa

hacéis en esto, sino descubrir las heridas que los Jesuitas le han

hecho, dar a todo el mundo pruebas de este vicio inveterado tan

tas veces argüido a los jesuitas, tantas veces demostrado, tantas

veces reconocido que mueve i movió siempre el jenio jesuítico a

meterse en los negocios públicos, fatigar i vejar los Estados, intro

ducirse per fas i per nefas en los secretos mas íntimos de los

reyes? Pedantes ridículos, que después de habn-se acostumbrado a

gobernar niños en la oscuridad de los claustros, se embriagan con

esta soberanía imajinaria, i adelantan su ambición hasta quaier

gobernar imperios, i arrogarse así el cuidado de los reyes.

Páj. 33 i 34. Vosotros objetáis que la censura de los obispos
de Francia no es regla de fé ni decreto infalible. Una sofistería

tal como esta, que los católicos ni aun los herejes antiguos
conocieron jamas, nació de las escuelas de losjesuitas, después

que cuasi toda la teoria i práctica de la disciplina eclesiá-tica fue

ron espulsadas de ellas, como también el respeto a los poderes
de la Iglesia, la humildad católica i el honor.

Oponen también a los obispos de Francia que no tienen juris
dicción sobre los católicos de Inglaterra. Este es el especioso fun

damento de su contumacia : esto es lo que ellos no cpsan de refu

tar. Estos malos teólogos i aun peores cristianos tienen esta ob

jeción como argumento de gran peso.

Páj. 44. ¡Cuánto es estraño que hagáis decir a los católicos

legos de Inglaterra en la falsa Declaración que fabricasteis i pu

blicasteis bajo su nombre, que ninguna autoridad los puede suje
tar a una tal jurisdicción como la que el obispo de Calcedonia se

atribuye a sí! ¿No es evidente que de este medo vosotros mis

mos os tomáis el atrevimiento de juzgar una causa pendiente ante

el tribunal del Sumo Pontífice, i hacer creer a todo el pueblo que

el Papa con toda su autoridad no puede juzgar esta causa por

otra forma? Luego sois evidentemente reos de insolencia para con

la Santa Sede; ofendéis el respeto que le es debido, cuando arro

gándoos con tanta confianza el poder de juzgar anticipadamente
un proceso sujeto a su decisión, os jactáis de que él no puede dar

sentencia contraria a vuestras pretensiones: introducís anticipa-
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(lamente en el ánimo de los católicos fundamentos para la des

obediencia i para un cisma.

Páj. 44.—Contentáronse ¡os Obispos de Francia con anotar

en su censura como temeridad, la malicia conque vosotros com

paráis al obispo de Calcedonia con los Profetas falsos, i h>s fie

les que le son sujetos con los sectarios de estos profetas, condenán
dolos como reo-, no solamente de un gran crimen, mas. también

de cisma, por causa de esta sumisión. Pero aun cuando la causa

que vosotros sustentáis contra ellos fuese tan buena como es de

detestable, llena de mala fé, de insolencia i de ilusión, seria de

vuestra parte un crimen horrible i afrentoso para el Sumo Pontí

fice, tirar golpes tan atroces contra un obispo católico escojido
i mandado por Su Santidad, i contra la mayor i mas noble parte
de esta Iglesia tan digna de vuestro respeto; sobre todo en el

mismo momento en que su causa, juzgadajusta por tan gran nú

mero de hombres respetabe=, aun está pendiente e indecisa ante

el tribunal déla S>de Apostólica.
Páj. 62.—El objeto principal i directo de vuestros libros es

envilecer i abaiir la dignidad episcopal; probar que no es de

ningún modo necesaria ; que los católicos de Inglaterra no tie

nen ningún interés en desearla ; i que está mui distante de serles

necesaria, antes les es •enteramente inútil. I para probarlo lle

gáis al exceso de levantar cuestiones insolentes sobre el episcopa
do en jeneral, i respectivamente sobre toda la Iglesia, para hacer

ver loque se debe juzgar de la dignidad, utilidad i necesidad

del episcopado Por ejemplo
—Si es o no verdad que una

Iglesia particular pueda subsistir mui bien sin Obispo? Si es pre

ciso de derecho divino dar Obispo a una Iglesia particular? Si es

el sacramento de la Confirmación el único motivo por el cual

una Iglesia particular tiene necesidad, de Obispo? Si éste es nece

sario a una Iglesia en tiempo de persecución? Si el estado relijioso
es mas perfecto que el estado episcopal? Si los Regulares son su

jetos de derecho divino a los Obispos, etc., etc.

Páj. 102.—Asi como antiguamente Jesucristo crecía en sabi

duría delan e de Dios i de los hombres, asi también la Iglesia, su

Esposa, ha crecido por el efecto de su larga esperiencia. Lo-<

males que ha padecido le han dado no solo la paciencia, mas
también la sabiduría. Leyendo todos los libros que vosotros ha

béis publicado; considerando todas las perturbaciones de que

sois autores; representándose vuestros designios i pretensiones,
no aguarda unos leves remolinos de tierra, unas nubes débiles i

lljeras; espera de vuestra parte combates furiosos, tempestades
borrib'es, tinieblas espesas. Ya vuestros libros han motivado la

guerra i preparado las armas contri el partido enemigo. No os
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falta ya sino un buen número desoldados vestidos con vuestras

insignias i alistados en vuestra facción, para ver la guerra decla

rada abiertamente a la Iglesia, i vuestros ejércitos marchando

listos para ciarle batalla.

Pero qué digo? Ya vuestros libros le declaran la guerra; avanzan

vuestras tropas : no somos tan sencillos para no ver i recelar :

vemos, sentimos, probamos vuestros golpes. No tiene la Iglesia
enemigos mas crueles que el error, la herejia, la corrupción cíela

doctrina ortodoxa i de los misterios mas santos. No es una nube

de polvo que vemos en una fila situada a la vista dé la Francia.

En el seno mismo de la Francia, en vuestros libros i en vuestros

sectarios, tenemos los mas crueles enemigos de la fé i de la doc

trina católica. Sois verdaderamente como el polvo de la tierra,
con el cual compara la Sagrada Escritura a los enemigos de Dios ;

ya por causa de la multitud admirable de vuestros errores, ya

porque éstos tuvieron su oríjen de vuestra tan conocida codicia

de las ventajas de este mundo, de la ignorancia mas profunda i

de las almas mas corrompidas. Esta nube, este polvo ha de ser

disipado con un soplo, un precepto, una sola palabra del Sumo
Pontífice. Si los católicos se dejasen inficionar, tenemos el ma

yor fundamento para temer que no solo no nos veremos libres

de este polvo con un soplo, un precepto, una sola palabra del

Papa, mas también que no bastará ni la bula mas amplia para

disiparlo.

Páj. 105.—De aquel a quien fué permitido probar la paciencia
de los Santos, es de quien ha salido este polvo de vuestros libelos,
estos vapores i estas nubes sin agua, que son ajitadas i lanzadas

de una parte a otra por los vientos del orgullo; mas el espíritu
de Dios las deshace por medio de los Obispos de Francia, como se

deshace la polvareda que levanta el viento de la faz de la tierra.

I en los siglos futuros tomará Jesucristo en sus manos el instru

mento de la justicia, disipará enteramente la paja, el polvo i las

nubes de vuestras discordias, de vuestros errores i de vuestras

herejías ; las que castigará i perderá enteramente con Satanás,

que es Príncipe i autor de ellas.

La Universidad de Paris en su respuesta al requerimiento de los

Jesuítas, quepedían ser unidos con la Universidad, en 1643.

Ha cometido esta artificiosa^ Compañía tantos atentados enor

mes contra la Orden jerárquica; ha querido sacudir la jurisdic
ción espiritual con una licencia tan desenfrenada ; muestra tan

19
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poco respeto a este sagrado carácter; que tienen razón nuestros

augustos prelados de dudar cual sea mayor, si su insolencia o

su ingratitud. Comenzó en Inglaterra lo que quiere acabar en

Francia. Con las perturbaciones que excitó contra el Obispo de

Calcedonia, en una sola persona ha ofendido claramente a toda

la dignidad episcopal. ¿No dio para este efecto a luz obras dignas
de perpetuas tinieblas? No fué él Clero obligado a condenarlas de

error, falsedad, presunción, temeridad, sedición, impiedad, cisma,
herejía i blasfemia? ¡Qué presunción, qué vanidad querer ocupar
!a soberanía de las ciencias por medio déla voluntado aproba
ción de aquellos mismos que los condenan en la mayor parte de

sus opiniones, i que tantas veces arman la severidad de sus cen

suras contra ia insolencia de estos escritores temerarios!

Tantos escritos escandalosos que produce la perniciosa fecun
didad de nuestros adversarios no van a parar a otro fin, que al de
fomentar con alguna autoridad su rebelión contra los poderes
eclesiásticos. No hai nada, por mas augusto que sea, que ellos no

desprecien; nada sagrado que no profanen. Podemos convencer

a los Jesuitas de haber inquietado tantos prelados cuantos hai

en el reino. Apenas se puede contar un obispado que no haya es-

perimentado muchas veces la insolencia de sus ataques, después
que fueron en él admitidos.

No se contentan con oprimirnos ; nos suponen reos. Quieren
autorizar su injusticia con los especiosos pretestos i voces vanas

con que tratan de engañar la credulidad de los pueblos.
Qué! permanecerán por mas tiempo en el silencio, nuestros co

lejios comprados injustamente, nuestras Facultades infamadas con
sus calumnias, nuestros estudiantes arrancados del pecho que los

debia alimentar, nuestros .profesores atacados con enredos i

por la maledicencia de estos espíritus ambiciosos, i tantos desór

denes i violencias con que losjesuitas descubren manifiestamen

te sus pasiones desordenadas? ¿Habremos sido testigos i objeto
de su insolencia. ; habremos visto con tz.n:¡¡. paciencia el aumento

üe su ambición, la continuación de sus ci'juv -ntículos, las irregu
laridades de su modo de obrar ; habré. ,¡ os sufrido esta persecu
ción sin decir palabra, para que cuando quisiéramos impedir que
nos metan el puñal en el pecho, no podidos parar el golpe sin un

crimen enorme?

No les habría San Carlos Borromeo quitado nunca el gobierno
de su seminario, si no hubiese reconocida que esta Compañía no

se interesa jamas sino por las causa? ;me sirven al aumento

de su grandeza particular.
¿Obrarán nunca conforme a justicia esjsus certificaciones, ellos

que han dicho muchas veces a nuestro» ¡profesores que pueden
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darlas falsas sin ofender la conciencia? Si nosotros estamos ente

ramente obligados delante de Dios a guardar la verdad inviola

ble i mantener la disciplina, no podemos dar ningún crédito a las

testificaciones de unos hombres que conocemos por enemigos de

la buena orden, autores i aprobadores de falsedades. Somos obli

gados avejentar sus discípulos; i no podemos dar testimonio

auténtico de doctrina a hombres", que con grande escándalo de

la relijion, siguen una doctrina estraña , ajena a la tradición i opi
niones católicas. Estamos prontos a hacer ver que no hai en nues

tra relijion artículo alguno, que los jesuitas no hayan corrompido
i corrompan todos los dias con novedades erróneas.

Han hecho de la moral cristiana un cuerpo de opiniones pro
blemáticas, después que toda su Compañía emprendió, por una

conspiración jeneral, acomodarla a la delicadeza del siglo. Pro
meten la impunidad a los criminales mas enormes. No hai con

ciencia por desordenada que sea, que no pueda estar en so

siego, a darles crédito. En fin, según las diversas ocasiones,
acomodan su doctrina, enemiga de toda buena orden, impugnan
do igualmente el poder sagrado de nuestros reyes i la autoridad de

las personas jerárquicas. Por lo que, con mui justa razón, no

queremos tener comercio con hombres que tienen máximas tan

perniciosas ; i como estamos prontos a dar nuestras vidas en de

fensa de las verdades católicas, estamos también apartados del

pensamiento de hacernos cómplices en sus crímenes.

Por medio de su requerimiento quieren que se les conceda

por un acuerdo del Consejo el derecho de crear doctores en

teolojía i maestros de artes : lo que los hace reos de cismas para
con el papa, los obispos i todo el poder eclesiástico, de quienes
tan solo se deriva el grado de doctor en teolojía i el derecho de

enseñar. Es trabajo inútil examinar minuciosamente todas las

circunstancias de su procedimiento, porque toda su sustancia

nada vale.

¿Solicitamos jamas una vana curiosidad de examinar su opu
lenta economía i sus negociaciones usurarias, aunque contrarias al
estado eclesiástico i a las bulas apostólicas? Es bajo todos res

pectos intolerable su codiciosa ambición. No puede disimularse
la vanidad que los anima, la que les es tan natural que no dudan

contarla entre sus razones. No se limítala injusticia de su em

presa a nuestra persecución; quieren envolví- también el Parla

mento en la insolencia de sus pretensiones.
Piden en su requerimiento al rei que sedigne encargar a su Con

sejo el conocimiento de estas pretensiones, con prohibición esclu-

siva de todos los demás jueces so pena de diez mil libras! ¡Qué
estraña insolencia! qué violencia tan horrible, querer embargar
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la autoridad de una jurisdicción sin la mas leve nota! pretender
dar leyes a los que las ■esplican a toda la Francia! tener la osadia

de imponer sümeio a los mas célebres oráculos de la justicia! que
rer hacer condenar a una grave multa a los protectores de las bue

nas causas! ¿No son estos testimonios evidentes del injurioso
desprecio i culpable desconfianza de nuestros adversarios? Tal vez

tienen el designio de infundirfios terror para hacernos creer que

obramos mal resistiendo aun poder que se cree capaz de oprimir-
ai mismo Parlamento. No sirve la temeridad de este artificio

para otra cosa que ¡rara hacer ver cuanto ellos son enemigos de

los poderes lejítimos. Merecen un castigo que pueda enseñar a

lo-: futuros siolos cuanto deben ser moderados en las gracias que
concedan a esta casta de hombres, que se introducen como rapo

sas para reinar como lecnues.—En la confusión hallaián siempre
sus mayores delicias, en tanto que animare a su Compañía el es

píritu de grandeza.

La. misma en sus verdades académicas, cu i(i43.

Dejémonos de admirar de tantas opiniones perniciosas con que

los jesuitiií; llenan diariamente sus escritos sobre teolojía. Un mal

principio no puede producir sino consecuencias malas. Sin nin-

ó-un conocimiento de la Sagrada Escritura, sin ninguna lección

de los Concilios ni de. los Padres, sin ninguna esperiencia de la

tradición, creen que pueden entender sin peligro i esplicar sin di

ficultad las cuestiones mas altas de nuestra fé.

Después (pie el Jesuíta Posa atribuyó a su Compañía la infali

bilidad, prefieren la opinión de uno de sus escritores particu

lares a toda la antigüedad católica. Se escaparon estas horribles

palabras a sus mejores maestros; i Suares, a quien ellos alaban

en todas partes como maestro de todo el mundo, quiso coro

nta' sus e-rores con esta insolencia. Escribió este. Suares para

coniph.cer al Jesuita Sánchez que habia dicho, que por derecho

divino eran los relijiosos Ubres de la jurisdicción episcopal: que

esta opinión puede ser juzgada probable, aunque él, Suares, la

reconozca ñor nueva i contraria al sentir de iodos los Santos Pa

dres de la antigüedad.
El tiempo i la ocasión son quienes íes sirven de regla; í para

ellos es de mas preferencia la publica del siglo que la policía rie

la Iglesia. No es inviolable a su temeridad ni la autoridad del

papa ni la de
los Concilios. Después de un atentado tan enorme,
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no debemos admirarnos que no perdonen al resto de 'la jerarquía
haciendo sombra a su autoridad. I no hai para ellos rrovedad

culpable en tanto que sirva a sus intereses.

Su moral es una de las causas mas ciertas de la depravación
de este último siglo. Teniendo por seguro que toda opinión es

problemática cuando es sustentada por dos o tras doctores,
toda vez que estos dos o tres doctores, bajo el pretesto de cari

dad o viveza de injenio hubieren escrito una pequeña regla para

alhagar la delicadeza de los cristianos, pasará a ser un problema
lo que en otro tiempo fué reputado una herejía.
Como quieren atraerse a si todos los ánimos con una induljen-

cia excesiva, establecen por fundamento, que toólo el mundo se ha

de salvar sin excepción : máxima condenada (pie se opone tanto

a las palabras de Jesucristo como a la tradición déla Iglesia. Fo

mentan el vicio prometiéndola impunidad; i lo enseñan en los

escritos que publican en lengua vulgar, recelando, según parece,

que haya entre el pueblo quien pueda ignorar las mas negras abo

minaciones. Lo que la malicia del infierno pueda concebir de mas

horrible, lo que ignoraron los siglos mas depravados de la jentili-
dad

,
todas las torpezas viles o inmundas que pueden hacer cu

brir de uibor al mismo desafuero, se hallan recopiladas en los

libros de un Jesuita. En- eñan los casuistas de esta Compañía se

cretos de impureza, desconocidos aun de los mas depravados hom

bres. No podemos olí sin horror la opinión de aquel Jesuita, que,
hace algunos años enseñaba en el Colejio de Clermont : Que cuan

do no podemos arruinar a una persona que nos hace malos ofi
cios en la Corte, es lícito hacerla matar con tal que sea a escon

didas. No hai lágrimas aun de sangre que basten para deplorar
doctrina tan abominable.

Arruinan los Jesuitas los fundamentos del cristianismo, destru

yendo el precepto de amar a Dios i al prójimo. Emprendieron
borrar el amor de Dios del numero de sus mandamientos, hacien

do con un ardor increíble muchos sermones en Paris para demos

trar lo inútil déla caridad, esta reina de las virtudes, e igualar
el temor servil con la caridad de los hijos de Jesucristo.

Con el designio de hacer admirar mas su Compañía que todas
las otras Ordenes sagradas, piden diariamente nuevos obsequios
i nuevas honras sin moderación alguna. Entretienen a los mozos

de que son directores en el amor propio, que es el oríjen de to

dos los vicios. Estos transfigurados ánjeles íes dan mas tenta

ciones que luz. Quitóles San Carlos el Seminario de Milán, por

que conoció que esta Orden ponía mas ardiente cuidado en sus

propios adelantamientos, que en el bien universal de toda la

Iglesia, Ppv fea que sea la prodijiosa avaricia de los jesuíta?: \
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aun siendo públicamente convencidos de ella, no abaten jamas su
vanidad insoportable.

La misma, en su segunda Apolojía dirijida a losjesuitas en 1644.

Atrevióse vuestro padre Herault a enseñar hace dos años en

vuestro colejío de Clermont—que es lícito matar a un hombre que
nos infama con el príncipe, ministros o personas de honra, aunque
el crimen que nos arguye sea. verdadero, i cuando no podemos
impedir esto sino matándolo. Concluye este terrible caso de con

ciencia con esta detestable restricción : Advertiréis al tal hombre

para que desista; i si no desistiere, matadlo a escondiólas para evi

tar el escándalo.

Con la enorme ambición, que es vuestra inseparable compañe
ra, juzgáis que no sois nádamenos que nuestros reyes
Por no quedaros sin responder, dais a la luz libros llenos de he

rejías, calumnias i novedades.

Opónese la Universidad animosamente contra los nuevos erro

res que losjesuitas quieren introducir contra los misterios de la

Relijion, contra la esencia i práctica de los sacramentos, contra

el orden de los poderes jerárquicos, i en fin contra la pureza de

la moral que estragan con enormes casos de conciencia, hasta

llegar a autorizar no solamente las usuras i la simonín, mas tam
bién asesinatos.

El señor de Bellac, obispo de París, juzgaba que era de inte

rés para la causa de Dios impedir vuestros designios en Francia.

Decis en vuestra respuesta : Ciertamente que, si losjesuitas fuesen
culpables de todos los males que este hombre de bien (el rector de
la Universidad) les imputa, tendrían razón de hacer mas aun que

privarlos de la unión con la Universidad. Seguiremos de buena

voluntad en las condiciones que nos proponéis ; i no queremos ya
de aquí en adelante resistiros, sino de esta manera: Si los Je

suítas son culpables de todos los nades que nuestro Apolojista les

arguye, ellos mismos confiesan que tendríamos razón para hacerles

mas aun que privarlos de la unión con la Universidad de París. La

Universidad está pronta a probar delante de los señores pre
lados de este reino o de los señores del Parlamento de Paris,
todo lo que se contiene en la Apolojía, i especialmente los males

que le arguye a los Jesuitas. Así quedan constreñidos a confesar

que tenemos razón de hacerles mas aun que privarlos de la unión

con la Uuiversidad de Paris.

(Inmediatamente antes de las palabras que la Universidad nota

aquí, habian los Jesuitas hecho una lista de los males qué el
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Apolojista de la Universidad les habia argüido. I todos estos

males son los que la Universidad ofrece probar delante de todos

los prelados de Francia i del Parlamento. He aquí la lista: Nos

acusa (el Apolojista) de pasión, de amor propio, de ambición, de

desprecio, de anidación, de envidia, de persecuciones, de designios i

conjuraciones contra todas las Universidades del mundo; de rela

jación, de desorden, ele corrupción, de sobornos, de codicia, de usur

pación de los bienes ajenos, de engaños, de perfidia, de falsos, de,

particularidades, de monopolios, de excepciones de personas, de in

dependencia, de dominio absoluto i usurpación de la soberanía, de

conspiraciones contra la República de Venecia, de intrigas contra

la Francia afavor de la Hispana, de hipocresía, finjiéndose i nom

brándose relijiosos aunque no lo sean ; de novedades, de herejía, de

liga para defensa de los errores, de impiedades, de sacrilejios, de

simonía, de apostasia i de otras tales enormidades. A lo que agre

ga la Universidad : No estrañeis que hayamos escrito verdades

bastantemente claras para personas que están preocupadas, i de las

que estamos prontos a convenceros delante de los mas augustos tri

bunales.)
Vuestra conspiración contra el obispo de Calcedonia, delegado

de la Santa Sede en Inglaterra, no ha ofendido menos a la auto

ridad del Santo Padre, por quien era comisionado, que alacie los

obispos cuyo carácter inviste. Talvez negareis vosotros insolente

mente que alguno de vuestros padres haya sido autor de estos

insolentes escritos, contra los cuales se encaminó la censura del

clero de Francia i de nuestra Facultad. 1 en verdad, cuatro de

vuestros superiores niegan absolutamente que estas obras hayan
sido compuestas por alguno de ¡a Compañía, i por un auto so

lemne, dado en Paris en 23 de marzo de 1683 i repartido a los

prelados de este reino, los padres de la Salle, Haicneuve, Bince

i Maillard certifican que ninguno de su. Compañía es autor de

tales escritos escandalosos. Después de una protesta tan autén

tica, procuraban vuestros padres hacer pasar a Aurelio por un

calumniador. Publicaban en todas partes que el padre Floyd es

taba inocente en la composición de estos libros, i que toda su

sagrada Compañía estaba ultrajada en la persona de uno de sus

padres, perseguido por semejante impostura. Pero el tiempo, que
es el padre de la verdad, i Dios, que derrama ceguera sobre la

prudencia carnal, de-cubrieron vuestros artificios. Todas estas

consecuencias i estos disfraces no han servido sino para confun

diros en mayor ignominia i convenceros de haber dado a luz es

tas abominables obras. Ahora podemos daros una prueba que no

podréis desmentir, al menos sin que os desmintáis a vosotros mis

mos. ¿Por qué el padre Alegambe de Bruselas, que continúa la
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Biblioteca de vuestros escritores después del padre Ribadeneira,
i la ha hecho reimprimir en Amberes en este año 1643 con licen

cia de vuestro jeneral i aprobación de vuestros teólogos, tiene
tanto miedo de no tener una lista asaz fiel de vuestros escritos, i

francamente introduce en ella con elojios todos estos libelos escan

dalosos, que la vergüenza de vuestra'; pretensiones o la autoridad

de los poderes superiores os habian hecho retractar solemne

mente?

Siendo aun reciente vuestro instituto, dieron oríjen vuestros

padres a los desórdenes del Estado. La vanidad i el interés los

movió muchas veces a hacerse jefes de partidos enredadores. Te-
neis hechas mas usurpaciones que conquistas. Todos los dias nos

vienen infinitos i fieles testimonios de los mas remotos mares,

que se quejan de vuestras invasiones, como también protestacio
nes contra vuestras injustas violencias.
Al mismo tiempo lisonjeáis i ofendéis a todos los poderes. Des

preciáis las censuras de los sumos Pontífices, la autoridad de los

prelados i toda la orden jerárquica. Vuestra doctrina sobre parri
cidios ha sido funesta muchas veces a la sagrada persona de

nuestros reyes; i aun afectáis en el colmo una criminal sobe

ranía.

No hablo de los atentados que cometisteis en Inglaterra, en

Polonia, en Alemania, era la República de Venecia, en la China,
en el Canadá. Formaríamos volúmenes enteros si escribiésemos

lo que emprendisteis en Francia, este reino del mundo a quien
vosotros debéis las mayores obligaciones. Los que no quieren
instruirse de vuestras violencias en las historias verdaderas i fieles,
no tienen masque consultarlo que ven sus propios ojos. Fuisteis
los mas insignes incendiarios de la Liga. Vuestra habitación era

una guarida de tigres i caberna de tiranos. Inmortalizáis vuestros

crímenes con los impudentes panejíricos que de ellos hacéis mu

cho tiempo después que fueron cometidos. Todos los dias os os

curecéis en criminales elojios i apolojías mas abominables que
los mismos crímenes. Sois insaciables de injurias para con los

príncipes i prelados. De miedo de confesar que los habéis ofen

dido, hacéis que pasen por mártires los reos de lesa-majestad, i

vuestros autores temerarios por escritores celosos del bien. Cais

voluntariamente en la pertinacia de los espíritus contumaces en

los errores ; i tenéis mas horror del arrepentimiento que del error.

Acabamos de ver en la persona de vuestro padre Cellot, que la

vij dancia de los superiores de vuestra Compañía vale bien

poco para impedir* los errores i la mala doctrim.i, deque ellos

se hacen no solamente cómplices mas también autores con

el precepto que interponen. ¿No confiesa el autor de este libro
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injurioso a la jerarquía eclesiástica, que lo compuso por orden

espresa de sus superiores?
Confesaremos, si vosotros lo queréis, que sois indiferentes a

toda clase de opiniones, excepto para condenar libremente las per
niciosas doctrinas de vuestra Compañía. Sois de aquellos que
no conservan en la memoria sino las injurias que reciben, i es

criben sobre el agua los beneficios que los obligan. A decir ver

dad, no sois ni españoles ni franceses: sois una Compañía que
tan solo se sirve a su provecho, para lograr sus fines, de uno u

otro nombre, i se acomoda los dos para no poner término a su

ostensión. No es vuestro fin el servicio de la relijion cristiana ;

es uno délos medios con que aspiráis al dominio político : i es

tan noble vuestra Compañía que no reconoce otro fin que ella

misma.

Es de estilo jesuítico llamar herejes a lodos aquellos que no os

aplauden. Podíase creer err otro tiempo que teníais fuertes incli

naciones a una corona estranjera, i dar por medio de vuestras

empresas al mundo entero una cabeza temporal, asi como por or

den de Jesucristo no tiene la iglesia mas que una sola espiritual.
Teníais probablemente convenido este designio en favor de la

España, cuando vuestra ambición se resirinjia a lisonjear la suya.
Mas después que vuestro orgullo se ha aumentado con vuestras in

mensas riquezas i vuestros sucesos felices, tal vez tendríais dificultad
en sufrir por competidor a aquel que reconocéis por superior i re

partir con otro loque juzgáis erradamente que podéis alcanzar

para vosotros mismos.

Aquellos que saben vuestras conjuraciones ; aquellos que pene
traron sólidamente vuestros disfrazados artificios ; aquellos que
observaron tantas intelijencias secretas, conquistas, negaciones,
con que vosotros no auxiliáis menos a vue.-tra ambición i avari

cia que a vuestra caridad cristiana, confesaron injenuamente que
la ambición de Soberanía es lo que os hace mover tantas ruedas

i tantas máquinas.
No es necesario salir fuera de vuestras constituciones -para

hallar vestijíos de esto ; porque, conforme alo que ordena vues

tra regla, hacen vuestros padres un voto particular', en el cual

prometen que, si fueren elevados a las primeras dignidades de la

Iglesia, estoes, a Cardenales i aun a Papas, no harán nada sino

por consejo de su Jeneral o de alguno de la Compañía que él co

misione para este efecto. ¿No es esto someter por una ambiciosa

precaución la cabeza de la Iglesia a persona que no tiene autori

dad ninguna en la jerarquía, hacer al señor léjítimo esclavo de su

vasallo, i obligar a la Esposa del hijo de Dios a consultar antes

Jos movimientos de vuestra interesada Compañía, que a escucha?
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los oráculos del Espíritu Santo? Quién puede dudar que hom

bres que. forman estas conspiraciones acerca de un poder tan sa

grado, usen mayor moderación en la pietension de una Sobe

ranía temporal?
El padre Francisco Sachino, autor de la Historia de vuestra

Compañía, tuvo el atrevimiento de decir que en la dificultad que

hubo en recibiros la primera vez en Paris, si habian sido tan

rigorosos los médicos contra vosotros, es porque la mayor pinte
eran Hugonotes:

—Medicarían (escribe este insolente calumnia

dor) quorum maximam gartem cegra Religio, atque ut levissime

dicamab Ugonottis rn.ini.me abhorrens h.abebalur, etc. He aquí co

rno vosotros tratáis en vuestros monumentos públicos la jenero-
sidad de aquellos que hoi queréis lisonjear despreciándolos, mas

que nunca. Pero no debemos admirarnos de esta horrible ca

lumnia; porque si reputáis por vuestros enemigos a los queso

oponen a vuestra ambición desenfrenada, i os jactáis de no tener

por enemigos sino herejes i eclesiásticos mal procedidos, se sigue

que los médicos que sirven de obstáculos a vuestras pretcnsiones,
son herejes ; pues su profesión os debe impedir contarlos en el

número de los eclesiásticos mal procedidos.
(De aquí .la Universidad por su órcícn pruebas claras, públicas

e incontestables del catolicismo de los médicos ile la Facultad

de Paris, que jamas quizo admitir en su seno hombres de reli

jion condenada, aun después del edicto de Nantes).

¿Cómo podéis vosotros negar que tenéis lojias que están abier

tas en muchos puntos de Europa.' Qué podéis responder para

justificar este tráfico infame que sirve de alimento a vuestra ava

ricia insaciable? No solamente os igualáis con las antiguas órde
nes relijiosas, sino que también os atribuis la perfección de los

Apóstoles. No dudáis decir en uno de vuestros libros, que no hai

diferencia alguna entre vuestra Compañía i los Apóstoles, sino en
el tiempo : que ella no es una orden nueva, sino una especie de

restauración de aquella primera orden de que Jesucristo fué el

autor. Perspicuum est Societatem Jesu ab Apostoloruin Instituto,
■ ac Religione non differre, inise tempore : nec esse novam Ordinem,
sed tantum instaurañonen quamdam prima istius lieligionis, cu-

jus Auc.tor iinus, et solusfuit Jesús. Imag. 1, sec. 1, cap. 2. Esta

insolencia merece castigarse con las mas rigorosas censuras con

que vosotros amenazáis intempestivamente. Es una vanidad ho

rrible pretender igualaros con los primeros santos, de cuya per

fección no estáis menos distantes que de su poder.
Sois mas insolentes que nunca cuando os jactáis de haber ocu

pado mas de 50 colejios en todo el reino, en vez de 30 que se os

argüía haber invadido. No se puede agregar ya nada a tal exceso
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de vanidad, que os conduce a gloriaros de vuestras usurpacio
nes, como si fuesen acciones virtuosas.

No ignoramos que mantenéis algunos de vuestros padres en los

mas remotos países del Canadá. A mas de vuestras bellas rela

ciones, hemos oido a los padres recoletos, que se quejan de ha

ber sido lanzados fuera por vuestro celo inquietador, que os pro

hibe soportar compañeros.
No pudieron los obispos leer sin indignación estas falsas e in

solentes palabras de vuestra respuesta : IVo han hecho los Jesuitas

a los señores Obispos promesa alguna que no hayan cumplido ni

estén siempre prontos i dispuestos a cumplir. ¿Habéis cumplido
vuestra palabra dada a los Obispos, vosotros que les habéis pro

metido honra i sumisión en la Asamblea de Poissy, i cuando to

davía alabais a vuestro padre Floyd, por haber escrito que el

episcopado no era necesario en Francia, España e Inglaterra,
en tanto que hubiese en algún lugar de la Europa número sufi

ciente de Obispos para ordenar sacerdotes? Cumplisteis vuestras

.promesas a los Obispos, vosotros, que en el año de 1633 reco

nocisteis en la declaración que vuestros superiores dieron a la

Asamblea de! clero, que por aprobación de eiios tenéis el poder
de conferir los sacramentos en sus diósesis, i cuando todavía con

sentisteis que el padie Celloteu una obra compuesta por vuestro

mandado, escribiese que, en presentándose un relijioso a un Obis

po a pedirle licencia para confesar, si éste se la niega puede el

relijioso tomar esta negativa por aprobación suficiente? Mostras

teis a los Obispos el respeto que les habíais prometido, vosotros,

que escribisteis sátiras contra sus censure.s, i que habiendo con

denado en Francia vuestras obras escandalosas, no solamente

las metisteis en la biblioteca de vuestros escritores, sino que tam

bién publicasteis los excesos del padre Floyd con el título de

Theologia Polémica sive Controversia cum Hozreticis, llamando

herejes al Ilustrísimo Arzobispo de Paris i a todo el clero de

Francia junto en un cuerpo? Es una verdad decir que el error, la

mentira,' la malicia, el odio, la insolencia i la impiedad son los

horribles miembros que componen vuestra monstruosa obra. La

verdad es quien os aborrece mas en el mundo.

Miráis por vuestras perfecciones con tan demasiada compla

cencia, que aquellos que no os lisonjean pasan a ser luego vues

tros enemigos.
Si pretendéis haber sido acusados falsamente ; si lo que nos

otros decimos ser la verdad pura es una negra calumnia; si os

imputamos injustamente una perniciosa doctrina, que vosotros

no seguís, o conventículos de que estáis inocentes ; podéis pre

sentar vuestras quejas a los señores del clero de Francia ; podéis
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esponerlas al Parlamento de Paris. I si fuereis tan felices que
hallasen vuestros jueces testimonios de vuestra inocencia, quere
mos que ellos sean justos veno-adores de ella, i profieran contra

nosotros las mas severas sentencias con que se pueden castigar
a los impostores. Pero sí, arguyéndoos nosotros una doctrina de

testable, máximas perniciosas, conspiraciones contra los poderes
mas sagrados, atentados contra la libertad pública, horrores en

moral, rebeliones en la iglesia, errores en la relijion, violencias
en los Estados; sí arguyéndoos todos estos desórdenes no deci

mos una sola palabra que no sea corroborada por una prueba
evidente i. que no podamos justificar ya con vuestros libros, ya
con procesos verbales o con historiadores fidedignos ¿juzgaríais
vosotros a los majistrados tan poco dignos que quisieran autoriza

ros en vuestras injusticias i vedarnos la libertad de una justa re

sistencia? ¿Querríais que nuestros doctores, que en los alta

res sagrados han jurado defender el Evanjelio i sus máximas

hasta derramar su sangre, os dejasen publicar temerariamente
tanto en vuestros libros como en vuestras lecciones—q;u> no so ■

mos obligados a amar a Dios, i que cumplimos el precepto de la

caridad en tanto que no lo 'aborrezcamos ; que es licito matar a los

tiranos i a ios que infaman ; que una doncella que ofendió su pu
reza i teme concebir, puede procurar aborto lícitamente ; que un

criado puede servir a su amo aun en el infame ministerio de sus

amores impuros; que un hombre que. hubiere pedido a un soldado

que hiera, o dé de palos a su vecino, o eche al fuego las propieda
des de un hombre cjue lo hubiere agraviado, no queda obligado a

restituir las pérdidas i daños ; i en fin, querríais tapar la boca a

todas las personas sabias i virtuosas, i pervertir entretanto las

conciencias de los fieles? En vuestraina.no está (aceptando nues
tro desafio) hacer ver al público si tenéis valor e inocencia, o si

abusáis de una preocupación por vuestra doctrina i santidad pa
ra enseñar errores i abominaciones. No esperéis merecer la es

timación de los hombres honrados si no aceptáis este espediente
i reconocéis la jenerosidad de aquellos que lo proponen a una

Compañía vengativa, para la cual el asesinato de los reprobos
paja por unaaccion lícita e inocente.

La misma en su respuesta, a la Apolojía de. los Jesuítas en el

año de 1644.

Parece que se ha propuesto vuestra Compañía. Henar de coiv
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fusión i desorden la Iglesia i el Estado. Es necesario que hayáis
ofendido a toda clase de personas; pues todas se quejan de vos

otros; i una aversión tan pública debe estar fundada en una

causa universal. Con efecto, no son hombres quiméricos los que
declaran guerra a la jerarquía eclesiástica, persiguen a los obis

pos, escriben libelos sediciosos contra los reyes, tratan de herejes
a los mas relijiosos Parlamentos; quieren ser arbitros soberanos

de los subios i de la doctrina, aniquilan todas las Universidades

cristianas, entretienen a los grandes con lisonjas bajas i viles i ul

trajan a los pequeños con duras violencias, aborrecen gratuita
mente a las personas de probidad, i no ponen límites a. su odio

sino con la total ruina de aquellos a quienes persiguen. Estos,
pues que escandalizan el mundo con acciones injustas, no son
hombres quiméricos, ni fantasmas imaginarias; es una Compañía
de treinta mil hombres, que quiere disponer de los bienes, déla

vida, déla libertad, del juicio de tantos hombres que se oponen a

sus pretensiones violentas; i persiguiendo a todo el mundo quiere
ser toda santa, toda sagrada, después de obras tan injustas i en

trañas.

Hicieron los Jesuitas una conspii ación jeneral para formar un

artículo de fé de fa opinión particular de Molina. Vomitaron mil

injurias contra los que no pensaban de la misma manera. No bastó

la autoridad del señor arzobispo para detener la violencia de sus

predicadores, que, aun después de su espresa prohibición, hicie
ron fuertes invectivas contra los adversarios en el pulpito i con

una pasión desenfrenada, la cual querían hacer pasar por celo

evanjélico. Querían cubrir su injusta animosidad con una bula de
la Sede Apostólica, al mismo tiempo que contravenían espresa-
rneute a ella, tratando delante del pueblo estas cuestiones, cujro
examen está formalmente prohibido en los términos de la misma

bula. Públicamente la ofendieron sustentando conclusiones sobre

esta materia.

La misma en el primer Requerimiento presentado al Parla

mento en 1644.

Aseguran los hombres graves i sabios que en esta Compañía,
no solamente marchan todos conformes, sino que no componen
mas que un solo individuo. Pretenden i dicen, que cuando se aji
lan cuestiones sobre negocios políticos o de mudar revés, no es

menos propio del oficio i profesión de los Jesuitas dar consejos
sobre ellas, que lo es de los médicos tener cuidado en tiempo de
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pestes que no hagan falta los remedios necesarios, buenos medica
mentos i otros preservativos. Esto es lo que dijeron i enseñaron

muchos de sus principales doctores, en libros que hicieron impri
mir i divulgar.

La misma en el segundo Requerimiento hecho al Parlamento en

el mismo año.

Si ellos dicen en Francia que son Flamencos, que hablan con

forme a sus sentimientos, respóndanseles lo que su ímago primi
sceculi dice en el f'ol. 35 de la concordia i unión admirables, no
solamente de las voluntades, mas también de las opiniones i

sentimientos de los que componen esta Compañía: Es verdad,
dicen ellos, que los miembros déla Compañía están dispersos por
todas las partes del mundo, ¿-divididos en tantos reinos i Estados

cuantos contiene la tierra: mas no están separados unos de otros,
sino por las distancias de los lugares i no por diversidades de opi
niones : son distintos por la diferencia de las lenguas, pero no de

los corazones ; por la variedad de los climas i no de las costumbres.

Como todos forman una misma familia, el latino juzga como el

griego, el portugués como el america.no, el hibernio como el sarma

ta, el español como el francés, el ingles como el flamenco. Entre

esta diversidad de caracteres, no hai ni oposiciones ni contrarieda
des : en una palabra, no hai nada que destruya su perfecta unión.
Esta correspondencia i comunicación de espíritu i pensa

mientos que ellos dicen que es tan jeneral, en natía se vé mas

manifiestamente, que en la perniciosa doctrina respecto a la segu
ridad délos Estados i descanso de todas las naciones interesadas

en la conservación de la autoridad, justo poder i vida de sus re

yes i príncipes soberanos ; en la cual doctrina han escrito sus

doctores : que todos no componen mas que un solo individuo.

Ademas de lo que se dice sobre este punto en el Requeri
miento de 5 de marzo, i mas largamente se esplica en la primera
Advertencia adjunta al Requerimiento, hace mención la Univer

sidad al Consejo Supremo de muchos escritores jesuitas de los que
llegaron a su noticia, que enseñaron, i algunos en diversos libros i

muchas obras, la doctrina que tan perjudicial es a la soberanía i a

las sagradas personas de los reyes. Estos autores, entre los cua

les se reconocen algunos nacidos en Francia en quienes la edu-
cion i el espíritu de su Compañía prevaleció al amor de la patria
i a la obligación i nacimiento francés, fueron Juan Mariana, Car

los Scribanio, bajo el nombre de Claro Bonarscio, Roberto Be-
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llarmino, Gregorio de Valencia, Juan Asor, Juan Guignard,
Jacobo Gretcero, Alfonso Salmeiron, Francisco Suares, Leonar
do Lessio, Juan Osorio, Pedro Ribaueneira, Andrés Eudemon

Juan, Luis Richiome, Pedro Cotton, Martin Becano, Fran

cisco Toledo, Sebastian Heicio, Luis Molina, Manuel de Sá,
Gabriel Vasques, Heriberto Rosweid, Cornelio la Lapide, An
tonio Santarrello, Francisco Garafa, Cosme Magnaliaon, i los

nuevos casuistas Bauni i Hereau. Si a este numeróle añadimos

los escritores de sus cartas anuales i ¡os que en sus bibliotecas i

catálogos alaban los autores i las obras que contienen esta mala

doctrina, si queremos comprender los examinadores i aprobado-
res (que no pueden ser menos que tres teólogos jesuítas para ca

da libro, i muchas veces son en mayor número ademas del pro
vincia! i hasta el jeneral, que según sus constituciones debe espe
cialmente hacer examinar i aprobar todos los libros de Ja Com

pañía), no será difícil juzgar que lo que tantos autores teólogos,
provinciales i jeneraies de esta Orden, han enseñado i aprobado
¿«nías veces, no es otra cosa que el sentir universal de toda la

Compañía. I jamas ha sucedido que entre tan gran número de

escritores de que la Compañía se jacta, haya por lo menos uno

emprendido la tarea de defender seriamente la sabia doctrina de

sostener la causa de los reyes contra los infelices ataques de sus

hermanos i compañeros.
Si por casualidad algunos de ellos, amedrentados por la supre

ma justicia del rei, i por temor de ser espulsados del reino, tanto

para engañar como para aplacar a los príncipes i a los jueces, i

evitar los peligros a que se. hallaban espuestos, dieron algunas
declaraciones contra esta doctrina, todas fueron capciosas, llenas
de artificios, engaños i equívocos, semejantes a aquellos jura
mentos falsos que sus casuistas enseñan a dar ante los jueces pa
ra que se cometa un perjurio sin temor de jurar falso.
No se juzgan tampoco obligados por ninguna promesa, confe

sión, negativa o declaración que hayan dado. Sorprenden a los

hombres i van adelantando sus negocios con bellas i especiosas
protestas que no tienen dificultad alguna en despreciar i ofender

para aumento i comodidad de su Compañía.

La misma en su respuesta a la Apolojía de los Jesuitas.

Es cosa mui coman en vosotros el hacer pasar por herejes a

aquellos que se oponen a vuestros errores. Creéis que escapáis
con huir artificiosamente cuando se os hace l;i cvonolojía de
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vuestros errores contra las sagradas personas de los soberanos,

como si no fuera un crimen el sostenerlos fuera de la Francia, i

como si los Jesuitas estranjeros tuviesen otras reglas distintas de

los que viven en este reino ; no queréis reconocer por vuestros

sino a los que viven en la obediencia del rei. ¿Pero de qué pais
eran los Jesuitas que siendo preguntados por el primer presidente
.declararon en pleno Parlamento, que vuestra Compañía seguía la

doctrina de los lugares donde sus padres se hallaban i. que si estu

viesen fuera de la .Francia seguirían la opinión de /aspeases en que

se hallasen? Estos Jesuítas franceses que vosotros no podéis ne

gar pertenecían a vuestra Orden, ¡mes eran vuestros superiores,
no podían responder de esa suerte, sin reconocer que, corno esta

doctrina, que prohibe atentar contra las personas de los reyes,

podía ser distinta según la diversidad de los países i los diferen

tes intereses de las naciones, i no era absolutamente mala en sí

misma; lo que es aprobar tácitamente máximas perniciosas con

trarias a la leí de Dios i también a la seguridad de aquellos que

fueron establecidos para hacer sus veces temporalmente en el

mundo.

Herir¡que Luis Gkasleígner de la. Roche Poissai obispo de Poi

tiers, ensacarla de 25 dejunio de 1644, al padre Faix prior
de los dominicanos de Poitiers. Respuesta de la Universidad

de París a la Apolojía. de los Jesuitas por el padre Cansino.

Encargué que se diese parte de una nueva oposición, porque

están realizadas las profecías de los Jesuitas de Poitiers en las

que amenazaban con calor este invierno al padre Rubé domini

cano, que tanto en Francia corno fuera de ella le suscitarían

grandes persecuciones, de io que jamás dudé. Serian los superio
res de esta orden buenos cristianos si se presentasen a ejecutar
la venganza de dichos Jesuitas, uno de los cuales que es predica
dor, en unas conclusiones públicas de Teolojía, en vuestra pre

sencia, acusó de herejes a ios tomistas; al que vosotros fuisteis

obligados a objetar a pesar de ser de sus mayores amigos. Pre

dicaron en Poitiers con estremo desprecio contra los doctores de

la Facultad de Paris, de cuya corporación es el padre Rubé,
asi como lo son muchos de los principales de vuestra orden.

Vuestros superiores harán lo que les parezca, pero yo les impe
diré atentar contra mi cargo; i no creo que se hayan conjura
do con los Jesuitas [rara la destrucción de la jerarquía, en

¡o que éstos trabajan incesantemente en todas partes. Quie

ren quitar todo a los prelados, a quienes no pueden dejar
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menos que la lengua i el habla, i hasta eso en está ocasión me

quieren quitar, atacando a aquel a quien yo encargué de hablar

por mí a mi pueblo. No soi novicio en sus persecuciones, pues
las han ejercitado en mi contra sin descanso hace 23 años, i

estoi resuelto a sufrirlo todo por sostener i mantener los derechos

de la Iglesia contra todos los que quieran despedazarlos.

El venerable don Juan de Palqfox, Obispo de los Pueblos de
los Anjeles en América, en la primera carta escrita al Papa
Inocencio X el 25 de muyo de 1647.

Hace mas ele cuatro años, Santísimo Padre, que estoi en duda
si avisaré o no a V. S. que aquellos que en estas provincias
están encargarlos de la defensa de la Jurisdicción eclesiástica, de
la dirección de las almas i de la conservación de los derechos

Obispales, tienen que sufrir a los relijiosos de la Compañía de

Jesús que se oponen a todas estas cosas por causa de su grande
autoiidad, de su abundancia, de sus riquezas, del imperio que se

atribuyen i de la libertad que se toman. Se contentaron al prin
cipio con robarnos por medio de su poder i de sus riquezas mui

superiores a las nuestra?, el esplendor del Culto divino, amparo
de nosotros i de las Catedrales, despojándonos de los diezmos

que poseíamos. Pero al presente se esfuerzan por arrancarnos de

las manos nuestra jurisdicción i nuestro báculo. Pasan des

pués a lo que hai de mas santo i mas. propio d ; los Obispos, que
es la administración de los sacramentos, en lo que pretenden
elevar sus exenciones i derechos por cima de las bulas de los Pa

pas, de los Concilios Jenerales i de las declaraciones de la Sede

Apostólica; de suerte que la Comoañía tiene poruña sangui
naria afrenta la resistencia de un Obispo que defiende constan

temente los decretos de la Iglesia. ¿Sufrirá este prelado una cruel

persecución por querer cumplir una obligación tan esencial;
siendo que ellos mismos debían ser castigados por atreverse a

atacarla como lo hacen, aprovechándose, para ganarse los pode
res seculares, de su crédito i de sus riquezas, que les facilitan en

señorearse sobre toda la disciplina eclesiástica i las órdenes mas

santas. Es, pues, necesaiio, Santísimo Padre, o arriesgar la vida

por conservar la jurisdicción de la Iglesia, o abandonar ésta para
conservar aquella.
Hallé, S. P. en las manos de los Jesuitas, casi todas las ri-
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quezas, los capitales i la opulencia de estas provincias de la Amé

rica Septentrional. Dos de sus colejios poseen actualmente tres

cientos mil carneros, a demás de inmenso número de otros anima

les ; i al mismo tiempo, cuando todas las catedrales i todas las Or

denes relijiosas poseen dos injenios de azúcar, la Compañía sola

posee seisde los mas grandes. Uno de estos injenios vale ordinaria
mente medio millón de pesos i tal vez mas •

algunos hai que valen

un millón; i teniendo ella esta porción debienesque le ridenanual-

mente cien mil pesos, en esta única provincia donde no tiene mas

que diez colejios, posee seis injenios corno dejo dicho. A mas

tiene haciendas de tan poderosa estension, que aunque estén

apartadas cuatro o seis leguas unas de las otras, sin embargo
deslindan entre sí. Tiene también riquísimas minas de plata, i

aumenta tan desmedidamente sus riquezas, que siguiendo a este

paso, con el tiempo serán los eclesiásticos obligados a ser men

digos de la Compañía, los seculares sus inquilinos i ios relijiosos
a pedir limosna a sus puertas. Todos estos capitales i estas ren

tas que bastarían a hacer poderoso a un príncipe, no se emplean
mas que en sostener diez colejios, pues no tienen mas que una

casa profesa que se mantiene de limosnas, i las misiones son sus

tentadas admirablemente por la liberalidad de S. M. C.

Debemos añadir a la opulencia de sus bienes que es excesiva,
una industria maravillosa para hacerlos valer i aumentarles dia

riamente i también la de su comercio. Tiene almacenes públicos,
plazas de animales, carnicerías i tiendas para las negociaciones
las mas viles e indignas de su profesión. Cuando la Compañía
aumentó sus riquezas i sus haciendas, haciéndose señora de la

mayor parte de los bienes de este reino, quedaron pobres los se

culares. Tanto mas considerablemente se arruina el clero, cuanto

mas con estas adquisiciones quítala Compañía a las Catedrales

los diezmos que son su único sosten en estas provincias. Perdien
do sus diezmos pierden todas sus rentas.

El año de 1626 revocó el Papa Urbano VIII por una bula

los privilejios de los jesuítas respecto de los diez,nos en cuanto a

los reinos de España, orde.iándjles que pagasen un derecho tan

justo i tan santo. Pero el poder de la Compañía en estos reinos

es superior a las bulas. Tienen tantos medios pera impedir su

ejecución i gastan tanto dinero para inutilizar ¡os decretos de la

Sede Apostólica, que las Catedrales son reducidas a jemir en lu

gar de poder defenderse de un poder tan excesivo que los Jesui

tas van aumentando diariamente con sus nuevas adquisiciones,
sustentando su injusticia por medio de sus riquezas para impedir
que sea oida nuestra voz i que nuestro justo derecho se defienda

en perjuicio de su crédito.
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La resolución que tomó mi iglesia en un cabildo a que asistí

como Obispo, d? hacer intimar a los seculares que en las ventas

que hiciesen reservasen ios diezmos porque no pueden allanarse

con perjuicio de ias catedrales, Fué el "rijan de todo el odio, per
secución i furor con que estos relijiosos se sublevaron en mi con

tra i al mismo tiempo contra mi dignidad; porque viendo ellos

que de aquel modo se ponían ¡imites a esa impetuosidad con que
aumentaban tan grandes riquezas, i que en todos los tribunales a

que nos obligaron a asistir por su* demandas i sus quejas, per
dieron estas demandas por la razón i justicia de nuestra cau

sa, convirtieron los procedí mi. ntO'S de la justicia en injurias atro

ces, las peticiones del derecho en libelos difamatorios, escribien

do i obrando en mi contra por haberme opuesto a la Compa
ñía para defender mi igle.-ia i ios pobres; i lo hicieron con tanto

atrevimiento i soberbia, como si la dignidad episcopal fuese en

te", .mente inferior a su profesión, predicando escandalosamente

contra mí en los pulpitos, tratando las proposiciones santas i ca

tólicas corno si fuesen sospechosas, inquietando a los poderes se
culares con sus consejos para que me expulsasen de este reino, i
animando a los ministros de! reí a tan g-an sacrilejio. Han pa
sado a otra pretensión violenta i aun mas perjudicial tocante a

la jurisdicción i administración de los sacramentos que ellos ad

ministran a gran número de seculares que hai en sus tierras ; sin

tener para esto poder ni jurisdicción, i (¡o que es aun mas estra-

ño) ellos mismos los casan i los obligan de este modo a contraer

matrimonios nulos.

¡Cuan grande es el pecado que cometen estos relijiosos usur

pando de este modo la jurisdicción eclesiástica! ¡Cuánta es su

temeridad en administrar sacramentos sin tener poder para
ello! en casar los fieles de los cuales no son párrocos, contra

riando ias disposiciones del sagrado Concilio de Trento i la Cíe-

mentiría I de Pririler/iis, donde los que obran asi incurren ipso
factoen una excomunión cuya ab-soíucion es reservada a la Sede

Apostólica!
De aquí pasaron a otro exceso, que no es menos horrible i es mas

estenso. Contra la sagrada disposición de! Sagrado Concilio de

Tronío, cGafirraada por ios Papas Pió V, Paulo V, Clemente

VIST, Gregorio XV i Urbano VII í, aprovechándose los padres
de la Co ¡manía de mi ausencia mientras me hallaba ocupado en

la visita de mi dioses!;; i los tribunales de esta provincia, en calidad

de Visitador ietierai que soq empezaron a coa tesar i predicar sin

licencia; i aunque se remudasen iosrelijiosos e hiciesen' venir otros,
los hacían confesar i predicar sin mi licencia ni la de mi Vicario

jeneral. Prohibiéndoles conforme ai Concilio de Trento predicar
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i confesar a los seculares hasta que hubiesen alcanzado licencia

mia o de mi.Vicario jeneral, respondieron estrajudicialmente que

tenían privilejios para confesar sin aprobación ni licencia.

I como se les pidiese que mostrasen sus privilejios, respon

dieron que también tenían privilejios para no enseñarlos a nadie;
entonces se les instó para que exhibieren al menos estos últimos,

i contestaron que no eran obligados a ello ; i siguieron predicando
i confesando a pesar de habérselos prohibido.
Viendo esto mi Vicario jeneral i considerando los sacrilejios

que se comctian en estas confesiones hechas sin aprobación ni

licencia i contra las determinaciones del Concilio de Trento i

bulas apostólicas, publicó un edicto en que advertía
a los fieles

que los Jesuítas no tenían licencia para confesar ; i que mientras

éstos no la hubiesen pedido i alcanzado no se confesasen con

ellos. Al mismo tiempo prohibió a los Jesuitas el seguir hacién

dolo hasta (pie hubiesen alcanzado aquella o manifestado sus pri

vilejios. Considerándose estos santos relijiosos de la Compañía
ofendidos por el procedimiento de mi Vicario jeneral, friéronse a

Méjico, donde hicieron toda ciase de dilijencias para encontrar-

una persona que quisiese ser su juez conservador i ante quien

pudiesen quejarse de mí i de mi Vicario jeneral. Pero habiéndose

escusado los eclesiásticos mas sabios i los mas respetables reli

jiosos, obligaron a Fr. Juan de Paredes i a Fr. Agustín Godines

dominicanos, prometiéndoles 4,000 pesos, lo que todo el mundo

sabe, si aceptaban esta comisión ; i esto contra las declaraciones

de los cardenales i disposiciones del derecho que prohiben a los

regulares ser jueces conservadores. Presentaron los padres de

la Compañía de Jesús a estos conservadores una acusación cri

minal contra mí i mi Vicario Jeneral, i estos jueces sin oírnos i

sin haber hecho manifestación, como eia su deber, de sus bulas i

comisiones al Ordinario, pronunciaron contra nosotros una sen

tencia en la que ordenaron que los relijiosos de la Compa
ñía de Jesús fuesen restituidos al pulpito i al confesonario sin li

cencia alguna.
Mi Vicario jeneral los declaró escomulgados, i entonces estos

intiusos jueces conservadores declararon, con esíraña temeridad,

que yo i mi provisor habíamos incurrido en censuras, i ilegó aque
llo a tal punto que públicamente me declararon escomulgado. Los

Jesuitas, quo tienen gran crédito
en el palacio del virrei de Méjico

i en el del arzobispo don Juan de Manosea, obligaron a aquel a

mandar arrestar a Juan Bautista de Herrera, mi promotor; i éste

lo declaró públicamente escomulgado, lo hizo meter en un calobo-

zo i ponerle grillos, i ahí se está aun como podía estar en Ingla
terra.
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Es de este modo, S. P,, que obran los Jesuitas de estas pro

vincias, por violencias i despotismo, sin respeto ni atención a las

bulas i Concilios, abusando de sus privilejios i estendiéndolos has

ta consagrar altares, cálices i patenas, contra la declaración de los

cardenales, i fundándose en dichos privilejios sin haberlos jamas
manifestado. Si se les pide que los enseñen, (¡icen que no deben

hacerlo ; si se les quiere obligar a ello con censuras, nombran jue
ces conservadores i recurren a los Jesuítas seculares ; quéjanse
que los persiguen i tratan de personas so-pechosas en la fé, a

aquellos que no hacen mas que sostener las decisiones de la Igle
sia i a los que establecen ¡a fé. Componen escritos escandalosos

que derraman entre el pueblo. Enseñan a los niños en las escue

las a que falten al respeto i obediencia a su obispo.
En los documentos que remito veiá V. S. como los Jesuítas

concitan a los fieles a que se levanten contra su obispo, le rehusen

la obediencia que le deben, rompan el vínculo espiritual de suje
ción, levanten altar contra altar i formen un cisma : abriendo así

la puerta a un sin número de pecndos i escándalos en que caen

los fieles; i todo esto porque los Jesuitas no quieren sujetarse al

sagrado Concilio de Trento.

Obran los Jesuitas con tan grande amor propio, con tanta alti

vez i confianza en su poder, riquezas, industrias e intrigas, que
seria al presente necesario que V. S. les (bese a los obispos jue
ces conservadores contra los agravios e injurias que éstos sufren

por parte de los Jesuitas. Atrepellan i pisotean todo por medio de

su poder i de sus enredos.

Presentaron en contra mía al rei católico i sus ministros, ma

nifiestos llenos de afrentas e injurias claras i públicas: i todo esto
les parece santo, pisto i meritorio, porque son ellos quienes lo

hacen. Si quisiésemos remediar esto, deberíamos esperar luego
una terrible persecución de parte de estos relijiosos que se atre

ven a emprenderlo todo, que se hacen terribles por sus amenazáis

i su crédito, i que con sus riquezas lo perturban todo.

Perturbaron el estado' eclesiástico introduciendo un cisma de

plorable i dejando correr máximas tan condenables como lo son

aquellas que se siguen de su poder i de sus principios sobre la

administración de los sacramentos, i muchas proposiciones con

trarias a todas las regla* canónicas i servicio de Dios, mui es

candalosas i perjudiciales a los fieles. Obran con tanta osadía i

tanto desprecio de la dignidad episcopal, que no hai afrenta que

no hagan a un obispo siempre que no obedezca a todo lo que ellos

quieren, prefiriendo su amistad al bien de las almas i obligacio
nes de su conciencia.

¿Qué pueden, hacer los Jesuitas de las grandes sumas de dinero
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que acumulan, sino servirse de ellas para hacerse señores en los

negocios embarazosos, combidí- la verdad, he ver adelante sus

pretensiones, perseguir a los quepa hs oponen, abusando de sus

privilejios i atormentando a ¡os obispos i a otros relijiosos i secu

lares que chaman contra las adquisiciones i gran crédito de estos

padres?
Esta especie de conspiración no se dirije, como dicen los Je

suítas, a perseguir a la Compañía, i sí a defenderse de ella.

Unos defienden contra, ellos su doctrina, como lo hace la es

cuela de Santo Tomas; otros su antigüedad, como los relijiosos

mendicantes; otros sus beneficios, como ios frailes; los obispos
i las catedrales sus diezmos, i prerogativas; los misioneros de la

China la pureza de la predicación, i ios seculares sus bienes. Así

no es pues el perseguidor quien se defiende, lo es el que usurpa
lo que pertenece a los demás i veja a todo el mundo. Los Jesuitas

nos quitar, hasta lo necesario, i para tener buen suceso en sus

demandas i Mesar ai fin desús designios, gastan Jo que tienen de

superfino.
En el tiempo en eme fui obligado a prohibir a ios Jesuitas del

confesonario, sucedió que una viuda rica de Méjico, doña Beatriz

de Manila, minió dejándoles 70,000 pe- os, en dinero i rentas, a

pesar de tener en el obispado im gran número de parientes po
bres, huérfanos i desamparados, -tiste legado dio tal confianza a

losjesuitas, que veían de repente tan gran sum : entre sus ¡na

nos, que empezaron a hacerme una guerra cruel porque tenían con

abundancia para gastar en las demandas. Tocio el mundo sabe

que el padre Diego de iVionroy, rector del colejio del pueblo de

los Anjeles, dijo estas palabras que corroboran lo que dejo sen

tado—Lleve el. diablo a la Compañía! Ahí do qué servirían estos

70,000 pesos si no sirviesen para ganar esta demanda?
Al crédito que les dan las riquezas añaden estos santos relijiosos

.el de la ciencia. Se lisonjean que son ios niaestios ríe los pueblos
porque dirijen la juventud, i por medio de ios hijo» ganan la

afección de los padres, lo que hace que, viéndo-o directores es

pirituales de los grandes i maestros délos pequeños, ¡iras ricos i

mas poderosos que nadie, conciben una estraña presunción fun

dada toda en su crédito, riquezas, poder i sabiduría; i están hin

chados de tal suerte con su manda estimación i gran autoridad,

que les parece que nadie puede ser tan atrevido que les resista, i

no tienen dificultad alguna en jactarse de ello.

De esto mismo vemos un lamentable ejemplo en el Arzobispo
de Manila, a quien losjueces conservadores espulsaron vergonzo

samente a instancias de los Jesuitas, como V.S. podrá verlo en la

relación que le incluyo. Otros jueces conservadores, también re-
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lijiosos, emprendieron lo mismo contra don Juan de Burques
Obispo de Oaxaca.

(El Arzobispo de Manila, de quien habla este santo Obispo
de los pueblos de los Anjeles, era también un santo prelado Fer

nando Guerrero. Ahora pasamos a referir el estracto de su rela

ción que el Obispo Palafox envió al Papa).

Don Fernando Guerrero, Arzobispo de Manila en las Filipinas,
en su relación de las persecuciones que le hicieron los Jesui

tas en 1647.

Reuniendo en su presencia don Fernando Guerrero, Arzobispo
de Manila en las islas Fi'ipinas, a los superiores de las casas re

lijiosas i las personas mas doctas
i estimadas en la misma ciu

dad, para consultarles sobre un escrúpulo de conciencia respecto
a que los padres de la Compañía de Jesús predicaban i confesa

ban sin licencia del ordinario, fué resuelto en esta junta (la que

se reunió repetidas veces para e¡ mismo asunto), que era obliga
ción del Arzobispo, preguntar a los relijiosos de la Compañía qué,
licencias tenian para hacerlo así. Les fué esto preguntado, i die

ron por contestación, que tenian pnvílejio para ello. No conten

to el Arzobispo con esta respuesta, ios demandó judicialmente

para obligarlos a hacer ver estas facultades o privilejios. Nom

braron luego los Jesuitas un juez conservador. Fué éste un canó

nigo de Manila enemigo del Arzobispo. Era la ocasión favorable,

porque el Gobernador don Hurtado de Corquera, amigo íntimo

¡le los Jesuítas, estaría enemistado con este prelado por no haber

querida, dar a los Jesuitas una casa i quinta de recreo que perte

necía al Arzobispado, ai que le habia sido cedida por los relijiosos

agustinos. Se r. unieron los Jesuitas i el Gobernador, su amigo
i confesado, que componían todo el Consejo, i, resolvieron espul
sar de su Sede al Arzobispo. Para poder ejecutar el Goberna

dor esta resolución, fué a presidir el Consejo, donde no encon

tró mas que aun solo miembro del mismo Consejo. Sin notificar

ni oir al Arzobispo, profirió una sentencia de espulsion i destie

rro contra él, porque no habla querido obedecer la sentencia del

juez conservador: i tomóla resolución de hacer ejecutar en el

acto la sentencia.

Por consejo de ¡as comunidades relijiosas que luego acudieron

en procesión con velas encendidas a casa del Arzobispo, se re

vistió éste de los hábitos pontificales dejándose estar en su capi
lla con. el Santísimo Sacramento en las manos. Mandó luego el
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Gobernador soldados armados a obligara todos los relijiosos a

salir de la capilla i dejar solo al Arzobispo. Lo que ellos hicie

ron con la mayor violencia que pueda ¡majinarse sin que valieran

las representaciones de aquellos ni el respeto debido a la presen
cia del Divino Sacramento. El mismo Arzobispo siendo arras

trado por estos hombres furiosos, cayóse con el rostro en tierra

conservando en las manos el vaso sacrosanto. Quedó solo, te
niendo en derredor suyo cincuenta soldados prontos a prenderlo i

asegurarlo, apenas dejase el Santísimo Sacramento. Viendo uno

de los soldados el medio de que se valia para detenerlos i que

arriezgaban la vida si no ejecutaban las órdenes del Goberna

dor, desenvainó la espada i se atravesó con ella diciendo—que

prefería morir a sus propias manos que ver entre cristianos tales

horrores.

Quebrantado el Arzobispo por la fatiga i sus muchos años, fué
al fin obligado a poner el Santísimo Sacramento sobre el altar.

En el acto le echaron mano el sarjento i soldados i lo pusieron
fuera de la ciudad, embarcándolo en una embarcación pequeña,
mala i desprovista de todo ; sin permitir a ningún cristiano lle

varle sustento, ni a ninguno de sus criados acompañarle. Con

cinco soldados que le dieron por escolta lo llevaron a una isla

desierta, donde no habia ni una pobre cabana donde guarecerse.

Aunque en este tiempo habian cesado los oficios divinos en to

da la ciudad por causa de un entredicho solemne que todos ¡os

relijiosos guardaban con todo el respeto i veneración a que eran

obligados ; sin embargo los Jesuitas tenían sus iglesias abier

tas, predicaban, confesaban i decían misa i también iban a

decirla a la casa del Gobernador, a quien administraban los sa

cramentos.

Quitaron el gobierno del obispado al Arzobispo i lo dieron a

otro por orden de su juez conservador, a quien dieron todos los

bienes del Arzobispo i el que los mandó vender en martillo has

ta el mismo báculo para pagarse de la multa que le habian im

puesto.

El VenerablePadre Juan García, de la OrdenDominica Misio

nero Apostólico en la China, en su carta escrita al Provincial
el 27 de setiembre de 1648.

Después de haber hablado del mal trato que los Jesuitas dan

en la China a los otros misioneros, añade : Yo no diria nada, si
estos padres obraran por arrebatos de cólera, i aun cuando me
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injuriasen lo sufriría con paciencia. Pero lo que es para mí in

soportable, es ver que todo lo hacen sin escrúpulo i por máxi

ma i regla ; aunque todo sea contra los mandmientos de la lei

de Dios i la caridad. Pero Dios no está donde no hai caridad.

No habia querido nunca dar crédito a lo que habia oido decir,
de que estos padres juraron perseguirnos i espulsarnos de la Chi

na. I aun daba menos crédito a estas voces, desde que se les

habia intimado la bula del Papa, en la que excomulga a los que
nos Impidan desempeñar las obligaciones de nuestro ministe

rio. I\'o podia creer lo que me decían los refjiosos franciscanos,

que los Jesuitss habían aoresado con cuerdas al padre Fr. Antonio
de Santa-María i por la fuerza lo habian espulsado de Nankin,
i que habian hecho lo mismo en Pekin con los padres Fr. Gas

par de Alenda i Fr. Francisco de la Madre de Dios ; a lo que se

siguió la persecución con que arrasaron nuestra Iglesia, espul
sando a los relijiosos franciscanos i a los nuestros, después de

haberlos antes azotado. Pero he visto otros muchos casos. Hasta

ahora no nos perseguian sino por medio de los cristianos o de

los mandadnes, cristianos tambim. Ahora ni el temor de Dios,
ni la amenaza de excomunión de Su Santidad, pudieron impedir
les una acción tan sacrilega, corno la de acusarnos ante el tri

bunal de los infieles.

Excitaron los Jesuitas todas las persecuciones de la China, al

menos las mayores desde la primera a la última. Nos desacredi

tan con los cristianos, i cuando los nuestros van a Fucheu, tra

tan de comunicarles sus pasiones. Nos tratan de idiotas ; nos mal

quistan con aquellos que podrían servímos, como es el virrei,

que era de nuestros amigos, i que desde que tiene comunica

ción con los Jesuitas no puede mirarnos. Si nosotros quisiésemos
cambiar de idea i conformarnos con las suyas i sus pláticas jen-

tílicas, habrían cesado de perseguimos.
Protesto que no es la pasión queme hace hablar asi de los Je

suitas ; es sí, el celo de 1 > gloiia de Dios i el restablecimiento del

Evanjelio, para que V. R. advierta
de esto a ios superiores de la

Compañía i al Papa, que son los que pueden aplicar el remedio

e impedir que estos padres sigan marchando poruña senda tan

opuesta a Jesucristo, a los Apóstoles i a los hombres apostólicos

que siguieron sus pasos; ni sean tan obstinados en su sabiduría

humana tan opuesta a la de Dios, i sí que vivan conformes a la

ciencia délos Santos.

Tendría infinitas cosas que decir para hacer ver a V. R. los

malos efectos de esta sabiduría humana i procedimientos de los

Jesuitas ; pero no diré sino cosas tan evidentes que ellos no pue

dan negarlas i que yo pueda probar i asegurar conjuramenta.
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El primer punto es contra Dios ¡ el Evanjelio. El segundo
contra nosotros los relijiosos dominicos i los franciscanos. El ter

cero contra todos los cristianos. FI cuarto contra su misma Com

pañía. El quinto, contra los infieles que son actualmente difíciles

de convertir.

Pruebo el primer punto.
—En !a China han desacreditado losje

suitas el Evanjelio i la fé cristiana. Para probarlo no tengo necesi
dad de otra cosa que de un libro que tengo en mi presencia impre
so en la corte i compuesto 'por el padre Juan Adam, jesuita man
datario i astiólogo de! rei tártaro. Este almanaque enseña los dias
i las horas que son felices para salir de casa. Tal dia es as buen prc-
sajio para viajar ; tal para poner una demanda; tal para casarse ;
tal para hacer sacrificios a los ídolos, a. los ante-pasados o a otras

cosas semejantes.. El fruto que éste libro produjo, fué que todos

estos jentiies asentaron (pie la lei de Dios no es contraria a la

idolatría i que por el contrario la consiente i la permite, pues que
aquellos mismos qtm 1:-». están predicando, componen libros donde

apuntan los dias de mal agüero, los que son propios para hacer

sacrificios, etc., etc. I qué es esto sino dar una bofetada horrible

a Jesucristo i pisotear el Evunjelio'í
No hablo de otros libros qrn los Jesuitas han compuesto i ven

den err sus iglesias a los cristianos i también a los jentiies i en los

que se esfuerzan por probar que los sacrificios que se hacen a. los

ante-pasados, a Confucio i al ídolo Chimuan son conformes a la

lei de Dios. Es cosa la mas vergonzosa el que se diga que nues

tra santa leí permite tales abominaciones.

Para testigos del segundo punto, pongo a todos los relijiosos
dominicos i franciscanos que han estado en la China, incluso yo
mismo: porque vi i sufrí un sin número de injmias i afrentas

que los j&suitas han hecho a estas dos ilustres relijiones por no
conformarse con su doctrina. Hicieron desterrar a los padres Fr.
Antonio de Santa-María, Fr. Gaspar de Alenda, Fr. Francisco

de la Madre de Dios, todos de la orden franciscana. Arrasaron

nuestra iglesia de Tinseu i la. de los seculares en Fogau. Causa

ron la prisión i el destierro de los padres Fr. Francisco Domingo
de Jesús i Fr. Onofre de la orden de San Francisco. Hicieron

azotar tres veces i espulsar a ¡os Padres Fr. Juan Bautista i Fr.

Francisco Días, Fi segundo fué preso dos veces, azotado cuatro

i espulsado dos. En fin, causaron la muerte dé mi amigo i compa
ñero mui amado, el santo mártir Fr. Francisco Capilla, a quien
el juez no quiso absolver porque no abrís-aba las mismas opinio
nes que los jesuitas de «Pekín. Lo mandó atormentar i azotar dos

veces, i otro juez su sucesor, lé mandó cortar la cabeza.

Dicen los «jentiies i los cristianos bautizados por los jesuitas;
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que nos peri.iguen porque nosotros no somos como estos padres, que.

tes ■consienten i aprueban sus antigües costumbres ; que nosotros

somos miserables csiranjeros, herejes, predicadores de máximas con
trarias a sus ceremonias i a ¿os sacrificios de sus ante-pasados i

de sus maestros ; que llevamos la confusión a todas partes man

dando que se guarde la castidad. Han padecido los relijiosos de

estas dos órdenes tales persecuciones i otras muchas por no que

rer seguir la. i opiniones de los jesuitas. Pero se tienen por bien

aventurados con sus padecimientos, porque los consideran como

recompensas i preñaos de la vida eterna, i porque padecen por

Jesucristo i el Evanjelio.
Pasemos al tercer punto. Enseñan los jesuitas a los nuevos

cristianos máximas opuestas a la fé ; permiten la idolatría i otras

supersticiones contrarias al primer precepto. Por lo que respecta
al mal que causa a la misma Compañía i a sus relijiosos el de

testable procedimiento de estos padres (en cuanto al cuaito pun

to), no diré todo lo que podría decir ni hablaré con toda la cla

ridad con que podría hacerlo. Lo que digo preferentemente es,

que es mui difícil que los honores, ¡a riqueza i los placeres sen

suales, cure son oríjen de todos los pecados i tan conformes a las

exijeucias de nuestra corrupta naturaleza, sean cosas que unos

hombres que no tienen una virtud consumada puedan tener sin

peligro en medio del murrio donde son por ellas apremiados. Es

casi iiimosiba-', o una especia de milagro, no relajarse un hombre

ni caer en muchos defectos, viéndose estimado de un rei, honra

do de los madariees, obsequíenlo con ricos presentes, elevado ai

cargo de mandarín, aplaudido de gran número deMpersonas, vesti

do de seda, con un soberbio equiptije, comiendo i bebiendo bien

i sin ningún trabajo, etc., etc.

La Facaliad de Teolojía de la Universidad de Lovaina en su

caria a la Facultad de Teolojía de Douai de 21. de diciembre

de ".1648.

Nos admiramos i aflijimos de que no hubieseis podido conocer

que nuestros adversarios (los jesuitas) os engañaran
tan fácilmen

te acerca de nuestras opiniones, como pudieron engañar a los de

Tolosa acerca de vuestra censura (contra Lessio). Imitan a los

antiguos defensores de íasíafsss doctrinas. No merecen crédito

almmo en su propia causa ; porque es digno de ellos el inventar

artificios.



El venerable don Juan de Palafox, obispo de los Pueblos de los

Anjeles, en la Nueva-España, en, su segunda carta, al Papa
Inocencio V de 8 de enero de 1649,

Los eclesiásticos que habia mandado a Roma ala presencia de

V, Santidad, dijeron, Santísimo Padre, que los jueces conserva-

doresquelosjesuitas habian tomadopara sí, me habian escomnlga-
do i hecho inmunerables afrentas, i aun habian pasado a otros escán

dalos. Mas después de su partida, excitaron los Jesuítas todavía

mayores perturbaciones contra mi persona i dignidad. Movieron las

mas violentas sediciones; despedazáronme con atroces injurias;
i persiguiendo cruelmente tanto a mi clero como a mi pueblo, re

dujeron mi obispado a un estado aun mas violento i miserable

del que lo habian reducido antes.

Viendo que mí pueblo no se movía con las falsas escomuniones

que publicaban los jueces conservadores desús privilejios, i que

por el contrario estaba indisolublemente unido a mí, se at rebata-

ron de un furor tan ciego i violento, porque entendían que los des

preciaban, que tomaron la determinación de prenderme, a mí,

que soi su obispo, si no consentía en sujetar la autoridad de mi

lugar i dignidad de mi ministerio a su desmascarada ambición,

Compraron por una gran suma de dinero el favor del conde de

Salvatierra nuestro virrei, el cual, aparte de esto, me tenia un

odio moría!. Por su medio usaron contra nosotros de armas i vio

lencias. Arrastraron a la cárcel eclesiásticos i seculares, i nos obli

garon a sufrir mil injurias i mil indignidades. Reunieron una com

pañía de hombres armados, compuesta de 1 is personas mas per
didas i mas depravadas que pudieron encontrar, con el objeto de

servirse de ellas para prenderme, despojarme de mi dignidad i

disipar mi rebaño. Para esto elijieron el dia de la fiesta del San

tísimo sacramento. Sin respeto a las censuras eclesiásticas que yo
habia publicado contra ellos i por las cuales estaban suspensos e

irregulares, no dejaban de celebrar misa públicamente, adminis

trar los sacramentos, confesar a los seculares i hasta predicar en

iglesias que. no les pertenecían. Llevaron a la cárcel con iiraudita

violencia i por la fuerza del brazo secular a muchos eclesiásticos,
de los cuales el principal fué mi Vicario Jeneral, obispo electo de

Ondinas, hombre de esclarecida doctrina i acrisolada virtud. Per

siguieron también a mi rebaño de mil modos con bárbara cruel

dad, i no hubo invención ni artificio de que no usaron con increí

ble pasión para arrastrarme a prisión o al menos desterrarme de

la provincia. Yo me resolví a conservar mi vida i mi dignidad hu

yendo (fuga que no podía dejar de ser mui honrosa pues era tan
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conforme a las reglas del Evanjelio) antes que obligar a mis hijos,
una parte de los cuales estaba resuelta a todo trance a defender

me, a que tiñesen sus manos cruelmente en la sangre de sus

hermanos, porque yo habia conocido que el intento de mis ene

migos era, o prenderme, o asesinarme en algún rnotin, a fin de

que consiguiendo una u otra cosa, ¡urdiesen triunfar de mi digni
dad, de mi pueblo i de la justicia de mi causa.

Huí para las montañas, i busqué en la compañía de los escor

piones, de las serpientes i de otros animales venenosos, que
son abundantísimos en estas tierras, la paz que no habia podido
hallar entre esta implacable Compañía de relijiosos. Después de

haber pasado asi veinte dias con gran pelig o de mi vida i tan fal

to de alim-mto que muchas veces me vi reducido a no tener mas

comida ni bebida que el pan de la aflicción i mis lágrimas, halla

mos ai fin una pobre cabana donde estuve escondido cerca de

cuatro mese?.

No se olvidaban entre tanto los Jesuitas de buscarme por to

das partes, i para esto espendieron mucho dinero con la esperan
za de que si me encontraban me obligarían a desamparar mi dig
nidad o a perderla vida. Así en la estremidad a que fui reducido

i con los peligros a que me espuse, fué mi pueblo salvado de esta

tempestad i se restituyó a todo el reino la tranquilidad temporal,

pues por lo que pertenece a la espiritual, mientras tengamos a ¡os

jesuitas por enemigos, solo Jesucristo i Vuestra Santidad como

su Vicario, puede restituirla i restablecerla. Tan terrible es hoi su

poder en la Iglesia universal, tan grandes son sus riquezas, tan
extraordinario su crédito i tan absoluta la sumisión que se les

rinde, que ellos se elevan sobre todas las dignidades, todas las

leyes, todos los Concilios i todas las constituciones apostólicas.
De suerte que los obispos (al menos en esta parte del mundo)
son reducidos a morir peleando por su dignidad o a hacer cobar

demente todo lo que ellos desean, o al menos esperar el resulta

do dudoso de una santa i justa cansa, esponiéndose a innume

rables peligros, incomodidades i gastos, i quedando en un perpe
tuo riesgo de ser oprimidos por sus falsas acusaciones.

Viendo, pues, los Jesuitas que en vano me buscaban para po
nerme en pri-ion, resolvieron perseguir, aflijir i atormentar cruel

mente a mi rebaño, i hé aquí de qué manera lo ejecutaron con

grandísimo escándalo de todo el pueblo. Primero mandaron ve

nir de la ciudad de Méjico a sus pretendidos jueces conservado

res, que lo son dos dominicos a quienes poco antes habia yo es

comulgado, i habiendo conseguido gran número de carruajes pa
ra irlos a esperar al camino, los trajeron con una solemne pom

pa a la ciudad del pueblo de los Anjeles ; iban entre tanto los Je-
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suitas a caballo por las calles i plazas públicas gritando al pueblo
que se hincasen ante estos dos jueces conservadores que eran papas
i sumos pontífices. Después , poniéndoles sombreros de tafe

tán morado, los llevaron con gran magnificencia por toda la ciu

dad. Mandáronles levantar con grande aparato una tribuna; hicie

ron atormentar de muchos modos a todos los eclesiástico'; i pobres
seculares, escomulgando a unos, confiscando a otros i sirviéndo

se del socorro del brazo secular, para desterrarlos, encarcelarlos,

injuriarlos i perseguirlos por todos modos i artificios, porque no ■

eran de su facción. (Aquí van los nombres de todos los canóni

gos i otros eclesiásticos que fueron presos, desterrados o que hu

yeron). Sirviéronse de toda clase de amenazas i crueldades, para

obligar al pueblo a someterse a sus censuras i determinaciones,

aunque fuesen enteramente nulas. Después pasaron a cosas aun

mas enormes, porque obligaron a fuerza de promesa
; i artificios

a los canónigos que quedaban a declarar vacante la silla epis
copal.
Habiendo llegado así los Jesuítas al fin de sus intentos, para

cuya ejecución habían hecho jugar tantas máquinas, usurparon
completamente la jurisdicción eclesiástica. Cometieron adulterio

espiritual; levantaron un altar sacrilego contra un altar lejítimo ;

establecieron otros oficiales, otro provisor i vicario jeneral, i tam

bién un vicario para las relijiosas, botando las que yo habia nom

brado.

Tomando los mismos Jesuitas el gobierno del falso cabildo, le

hicieron revocar todas las determinaciones que yo habia dictado

en orden a las buenas costumbres i reforma tanto de los eclesiás

ticos como seculares. Habia yo prohibido el comer i beber profa
namente en las iglesias : permitieron que se renovari este abuso

i se profanaran éstas. Autorizaron a los clérigos seculares i regu

lares, a quienes yo habia prohibido oir de confesión a los secu

lares, para que lo pudiesen h.icer. Contra mis órdenes permitie
ron á las relijiosas el volver a tener comunieaesmes sospechosas
con seculares i eclesiásticos, i, lo que e?, aun esas culpable, ellos
mismos las exhortaron a esto públicamente. Concedieron gran
número de licencias a relijiosos jóvenes para oir de confesión a

las mujeres. En fin, enchi los de furor i rabia de ver que todos

los esfuerzos que haeian para desligar los pueblos del amor que
tenian a su pastor, no servían sino para tornarlos i animarlos con

tra ellos, con grandísimas sumas de dinero ganaron algunos jue
ces seculares i los obligaron a formarme un proceso criminal.

Arrastraron a unos con las mayores violencias a ser testigos con
tra mí; vencieron a otros por dinero; persuadieron a algunos con

artificios; obligaron a otros con lisonjas i promesas puraque
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fuesen a deponer bajo juramento que yo habia atentado contia el

Estado. Mas en un proceso tan violento i tan nulo, no les fué po

sible convencerme que habia hecho cosa indigna de mi carácter.

Asi, habiéndose deshecho en humo este proceso criminal, que
tan indignamente habían forjado los Jesuítas traspasando todos

los límites del honor relijioso i de la moderación cristiana, traba

jaron de una manera aun mas atroz que antes, en despedazar mi

reputación, mi persona i dignidad.
Bajo el pretexto de solemnizar la fiesta de San Ignacio su fun

dador, reunieron a sus estudiantes i les mandaron entregarse a

danzas viles i torpes a, que los españoles llaman mascaradas, en

ias cuales con disfraces horribles i posturas abominables se mo

faron públicamente del obi-po, sacerdotes, relijiosas i hasta de la

relijion cristiana. Estando así enmascarados estos estudiantes,
salieron del colejio de los Jesuitas, corrieron a mediodía por toda

la ciudad representando las sagradas personas por estatuas

vestidas de un modo vergonzoso e indigno ,
i por un sacrilejio

inaudito, mezclando palabras profanas con la oración santísima

del Señor i la Salutación anjélica, cantaban insolentemente, no

temiendo en su desafuero cometer contra la iglesia de Dios, con

tra los obispos i sacerdotes en un país católico i mui católico, ri

diculeces de teatro, solamente dignas de los jentiies i herejes. Al

gunos de ellos mezclando estas horribles cantigas con la oración

dominical, en vez de acabar diciendo— i Víbranos de mal, decían :

i líbranos de Palafoo:.
Otros yendo aun mas adelante de lo que jamás lo hicieron los

jentiies contra los cristianos, hacían a la vista de todo el pueblo
una cru2 formada de cuernos de buei, i mostrándola como si fue

se la Santísima Cruz clamaban en voz alta—He aquí las armas

de un verdadero i perfecto cristiano. Otros llevando en una mano

¡a imájen del niño Jesús, llevaban en la otra lo que no es lícito

nombrar (
'

impudicissimum instrumentumj. Otros llevaban atado

a las coias de sus caballos e! báculo epi-copal i en las estriberas

la imájen de una mitra, manifestando asi que la pisoteaban.
Desparramaren después entre, el pueblo contra el clero i el

obispo versos satíricos, insolentes i sacrilegos, cuanto no es po

sible imajinar. Después que. volví a mi iglesia viendo los Jesui

tas con estremo dolor que todo mi pueblo salía a recibirme i que

todos sus esfuerzos habian sido inútiles, levantáronse de nuevo

contra mí i mi dignidad, con acusaciones mas negras aun que

las precedentes.
Habiendo llegado las órdenes de S. M, en las que condenaba

i declaraba por nulo todo lo obrado contra mí, no soio no obe

decieron losjesuitas estas orden"» i estos decretos tan espresos
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del rei, sino que jamas quisieron confesar haberlas recibido i las

ocultaron todo el tiempo que duró el gobierno del conde virrei.

Fueron tan atrevidos que falsificaron i publicaron decretos total

mente contrarios, haciendo creer al pueblo que habian salido

victoriosos i triunfantes en esta causa, conservándolo así en el

error que le habian imbuido con sus artificios i engaños.
Aun después de! breve de Vuestra Santidad, expedido el 6 de

mayo de 1648 que yo hice notificar a estos padres, i después de

las declaraciones de Su Majestad Católica que les fueron tam

bién notificadas, perseveraron siempre los Jesuitas en su error;
i aunque excolmulgados, irregulares i suspensos, dicen misa pú
blicamente.' Al breve de Vuestra Santidad responden en piimer
lugar : que debe tenerse por nulo ; en segundo alegan que habién

doles sido concedidos sus privilejios por la Sede Apostólica en

recompensa de sus grandes servicios, deben considerarse corno

un contrato i se ¡es debe dar mas bien el nombre de pactos i con

venios que el de privilejios. Añaden que en éstos hai una cláu

sula que dice : que, aun cuando se derogasen palabra por pala
bra i del modo mas terminante, no podian sin embargo ser efec

tivamente revocados ; i que por consecuencia Vuestra Santidad

no podría hacerlo, según lo ordenó Paulo IV en su bula que

empieza—Quantum Rcligio.
En cuarto i último lugar dicen, que las cartas expedidas por

Vuestra Santidad sobre este asunto, i las constituciones de

los Papas Gregorio XV i Urbano VIII de las que en ellas se ha

ce mención, no fueron recibidas en ¡a iglesia ni autorizadas ; or

la costumbre, i así que no se cuentan en el número de las leyes
las que no se han recibido. Habiéndolos Jesuitas rehusado i des

preciado de este modo los decretos de Vuestra Santidad, no fué

menor el desprecio con que recibieron las órdenes del rei. Estas

que condenan todo lo que fué hecho por ellos, por el virrei i por

sus vice-conservadores, cuando les fueron intimadas a estos padres

respondieron ; que de ningún modo perjudicaban a su causa, por

que siendo legos tanto Su Majestad como su Consejo, no podian
tomar conocimiento de causas espfituales.
Bien puede Vuestra Santidad ver por e-ta sucinta relación, que

los mayores escárrda'os que se cometen en la Iglesia de Dios que

dan impunes. Bien ve que los Jesuitas han cometido a su placer
una infinidad de atentados contra Vuestia Santidad, cuntía la

dignidad de la Sede Apostólica, la jurisdicción eclesiástica, los

decretos, las leyes i ¡as sagradas censuras. Arruinan i destruyen
losjesuitas la sabiduría del cristianismo i hacen dudosa la mis

ma verdad. ¿Qué otra orden relijiosa, Santísimo Padre, ha sido co

mo ésta tan perjudicial a la Iglesia católica, i ha llenado de tantas
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perturbaciones a todas las provincias cristianas? Nadie debe ad

mirarse qne Vuestra Santidad me permita esponerle la razón por

que observan losjesuitas esta conducta.—Es porque esta Compa
ñía no es enteramente eclesiástico-secular ni eclesiástico-regular;
pero goza, según le place, de las ventajas de uno i otro, i también,
como cree que excede a todos en las prerogativas que pretende
haberle sido irrevocablemente concedidas por la Sede Apostólica,
se eleva sobre todas las,órdenes eclesiásticas i a todas desprecia
igualmente.
¿Qué otra relijion tiene constituciones ocultas, privilejios que

no se quieren declarar, reglas secretas i todo lo demás concer

niente a sü Gobierno encubierto i oculto bajo un misterio incom

prensible? ¿Qué otra relijion ha causado tantas perturbaciones,
ha sembrado tantas divisiones i celos, excitado tantas quejas,
tantas disputas i tantas demandas entre los otros relijiosos, el

clero, los Obispos i los Príncipes s-culares, aunque cristianos i

católicos? Disputaron sobre la penitencia i mortificación con los

Observantes i ios Descalzos, sobieel canto i coro con los mon

jes i Mendicantes, sobre la clausura con los canónigos regulares ;
sobre la doctrina con los Dominicanos; sobre la jurisdicción con

los obispos; sobre los diezmos con las iglesias catedrales i pa

rroquiales ; sobré el gobierno i tranqui idad de los Estados con

los príncipes i las repúblicas; sobre los bienes, los contratos i las

negociaciones, aun injustas, con los seculares. En fin, tuvieron di

sensiones con toda la Iglesia en jeneral, i con la Sede Apostólica.
¿Qué otra relijion ha combatido contra la doctrina de los Santos, i

ha mostrado menos respeto a estos intrépidos defensores de la fé, a
estas columnas de la Iglesia,a estas vivas i brillantes lumbreras que
enseñaron tan dignamente la teolojía? pues no hai entre los Jesui

tas, maestro tan pequeño que no tenga el attevimiento no solo de

decir, mas de escribir e imprimir que Santo Tomas se engaña i que
San Buenaventura yerra. \a no se oye hablar en sus pulpitos de

San Agustín, San Ambrosio, San Gregorio, San Jerónimo, San

Juan Crbóstomo, San Cirilo, ni de otros padres. No predican los

Jesuitas sino la doctrina de algunos nuevos doctores de su Com

pañía. ¿Qué otra relijion se vio cuasi desde su nacimiento,
aun antes de cincuenta años después de su fundación, i en

el tiempo de su primer favor, reprendida severamente por un

Papa i advertida a obrar con mas humildad en tres puntos esen

ciales i capitales, como lo fué la santa Compañía de losjesuitas por
Clemente VIH en la congregación de 1592? donde este gran

Papa tan sabio i tan ilustrado, viendo (pie esta Compañía ape
nas era nacida cr.ando ya estaba relajada, el mismo le hizo de

viva voz una exortacion tan severa como juiciosa.
23
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¿Qaé otra relijion con escritos i ejemplos de algunos de sus re

lijiosos ha introducido tanta relajación en la pureza de los anti

guas costumbres de la Iglesia, en cuanto a las usuras, a los pre

ceptos eclesiásticos, a. los de la lei de Dios, i en jeneral a todas las

regias de la vida cristiana? Lo que yo principalmente entiendo res

pecto a la doctrina, es que ellos de tal suerte la han alterado, que si

nos referimos a lo que dicen, la ciencia de la Iglesia respecto a las

costumbres ha dejenerado cuasi toda en probabilidades i se ha

hecho arbitraria. Como los niños a quienes ellos enseñan están

todos imbuidos de estas máximas, de estas opiniones, de

esta doctrina, de estos ejemplos, no solamente se hacen co

bardes i afeminados, apartados de toda vida espiritual e incli
nados a toda clase de deleites, sino también debemos temer

que siempre tengan aversión, disgusto i horror a todo lo que es

un poco penoso en la Iglesia i conduce a la penitencia i mortifi

cación simbolizadas en la cruz de Jesucristo. I aunque no se

puede negar que la vida de los Jesuitas es incomparablemente la

mas suave i mas cómoda de todas las que se practican en las órde

nes relijiosas, con todo ellos se empeñan en hacer creer por sus

escritos i apolojíasque su Compañía es ¡a mas perfecta de todas;
sin considerar que ellos prefieren la estrada larga que lisonjea los

placeres de los sentidos, a ¡a estrecha que Nuestro Señor declaró

que era la única que puede guiar a la vida eterna ; lo que es una

doctrina que rro solamente no es buena, sino mui perjudicial i

peligrosa a la república ciistiana.

¿Qué otra orden, Santísimo Padre, como la de los Jesuitas ha

puesto banco en la Iglesia de Dios i dado dinero a interés i abier

to públicamente en sus propias casas, carnicerías i otras tiendas

de tráfico vergonzoso e indigno de personas relijiosas? ¿Qué otra

relijion quebró en el negocio, i con grande asombro i escándalo

de los seculares, llenó a casi todo el muedo de su comercio tanto

por mar como por tierra, i de sus contratos, por aquella misma

razón? Sevilla, esta ciudad tan grande i populosa, está sumerjida
en la aflicción. Las viudas, los huérfanos, ¡as doncellas, ¡os sacer

dotes, los seculares, todos se quejan en altas voces icón lágrimas
de haber sido engañados miserablemente por los Jesuitas, que des

pués de haberles quitado mas de cuatrocientos mil pesos, i haber

los aplicado a su uso particular, no se los pagaron, presentándose

por quebrados. Todos claman en los tribunales contra la perfi
dia de estos relijiosos, los cubren de afrenta i los deshonran en

público.
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El padre ValerianoMagni, capuchino, en un escrito contra los Je

suitas, impreso en Praga, i referido por .M. Nicole en las notas

a la quinta carta de las provincias
— año de 1650.

Esta casta de hombres, que se hace insoportable a toda la

cristiandad, con el pretesto de buenas obras aspira a las grande
zas i al dominio, convirtiendo para sus fines particulares todas

las leyes divinas i humanas, primitivas i naturales. Con su doc

trina, con el miedo o con la esperanza se atraen a todos los gran
des de la tierra, i abusan de su autoridad para poder salir bien en

sus detestables intrigas ; mas sus atentados, aunque tan crimina

les, no son ni castigados ni reprimidos; antes por el contrario

son recompensados, i ellos los cometen con tal resolución como

si fuesen en servicio de Dios. Todo el mundo reconoce esto, i

habla de ello con horror ; mas hai pocos que sean capaces de

oponerse a tan poderosa tiranía. Esto es sin embargo lo que yo

hice, refrené su impudencia, i la refrenaré aun por la misma

fuerza. Declaro pues que mintieron impudentísimamente. Sábese

que estos hombres, cuyas historias son coirocidas en todo el mun

do, son tan evidentemente injustos i tan insolentes en su impu
nidad, que me seria necesario renunciar a Jesucristo i a su Igle
sia para no detestar su procedimiento, aun públicamente, tan
to para justificarme como para evitar que engañen a los sen

cillos.

Faltaría al retrato que hemos visto un rasgo mui singular, si
no le agregásemos algunos de los magníficos elojios que !a Com

pañía se ha prodigado a sí misma en todo tiempo. Desde su naci

miento se ha encantado en su propia hermosura, i a todo el

mundo ha predicado sus perfecciones como en un todo divinas.

Comparóse con Nuestra Señora, con el Colejio de los Apóstoles;
i se juzgó a sí misma mas hermosa que la Esposa de Jesucristo.

Quéjase la Iglesia muchas veces de la indignidad de algunos de

sus miembros ; que mantiene en su seno algunos con sus errores i

defectos. Mas la Compañía no tiene ninguna de estas desgracias.
Todo en ella es puro, todo es santo, todo es perfecto.
Tiene esta maravillosa Compañía no solamente el consuelo de

creerlo así, sino también la habilidad de hacerlo decir, escribir i

predicar a todos sus devotos de todos los estados i condiciones.

Sin duda el terrible crédito, las grandes riquezas, el poder lumen»



■- leu --

so que ha tenido siempre eir este mundo para hacer a muchos

hombres felices e infelices, han sido los que la han procurado
muchos panejiristas. Pero como todos estos no son mas que
ecos de la Compañía, nos limitarnos solamente a poner aquí el

retrato que la Compañía lia hecho de sí misma en algunas de sus

principales obras. Se conocerá mejor quien es ella, en todos los

elojios (pie se hace hacer de sus devotos, que en ninguna
otra parte. Séanos lícito comenzar por el retrato que ella misma

hizo temerariamente de sn santo fundador. Debía haberlo repre

sentado con aquel espíritu de humildad, paciencia, amor a Dios
ícelo por la salvación del prójimo en que él se abrazó siempre,
revestido de una modestia digna de los verdaderos siervos del

Señor : mas hasta en esto la Compañía no puede dejar de hacer

ver un espíritu vanidoso i profano. Todo lo que dice de San Igna
cio, es ajeno de aquel decoro sagrado i cristiano, de aquel aire

relijioso i pío, de aquella unción espiritual que debe aparecer en

los elojios de los Santos. Así San Ignacio es tal como 'nosotros

ío pintamos, i no según la profana i vana idea con que sus hijos
lo representan en lo que vamos a referir.

Retrato de San Ignacio de Logóla, hecho por la Compañía.

Así como ¡a virtud del Espíritu Santo se derramó sobre el Co

lejio de los Apóstoles, así también se derramó sobre San Ignacio ;

habiendo, en su nueva reconciliación con Dios, marcado su con

versión un tan grande estruendo i temblor de tierra como hubo

entonces.

Cuando Ignacio hubo reprimido con tanto valor las indoma-,

bles pasiones de la naturaleza corrupta, como Alejandro Magno
habia dominado a su Bucéfalo, podemos creer que entonces Je

sucristo lo excitó a emprender las mayores cosas del mundo, sir

viéndose para con él de palabras semejantes a aquellas que Fi-

lipo, reí de ¡Vlacedonia, habia dicho al mismo Alejandro su hijo;
Jesucristo dijo a Ignacio : Poma i la Italia son mas pequeñas
que tu ánimo. La misma Europa no es bastante grande para ti:

debes buscar nuevos reinos o nuevos mundos donde plantar los tro

feos de la Relijion.
Ciertamente que no tenia Ignacio necesidad de imitar a aquel

valeroso capitán de los Hebreos, mandando al sol que se parase

para darle tiempo de alcanzar una completa victoria : porcjue

cuasi en toda paite seguia al sol ya naciendo o poniéndose, en

la perpetua carrera de sus victorias ilustres i gloriosas. I verda-
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deramente que, después que se venció a sí mismo, pudo vencer a
toda la tierra.

Nosotros sabemos que Moisés hacía grandísimos milagros en

el aire, en la tierra, en el agua, en las piedras i en todo lo que le

parecía, hasta sumerjir a Faraón con todo su ejército, teniendo en

la mano su vara: pero era el inefable nombre de Dios, que el docto

Tostado, obispo de Avila, dice que habia sido gravado en la mis

ma vara, el que obraba estas maravillas. No era, pues, mucho que
las criaturas, viendo las órdenes de su Rei i Señor Supremo siena-
das con su nombre, le obedeciesen. También no era para admirar

que los Apóstoles hiciesen tantos milagros; pues todo era en nom

bre de Dios, por la virtud i poder que les había dado bajó su firma.

Pero que Ignacio, con solo su nombre escrito en un papel, haga
mayores milagros que Moisés i tantos como ¡os Apóstoles; que
su firma tenga tanta autoridad sobre las criaturas que le obedez

can luego, esto es lo que nos lo hace extraordinariamente admi

rable.

En cuanto Ignacio vivia, eran su vida i acciones tan graves,
tan santas i tan elevadas, aun en ¡a opinión del cielo, que no

habia ninguno, sino los Papas corno San Pedro, las emperatri
ces como la madre de Dios, algún monarca soberano como el

Eterno Padre, i su hijo, que gozasen del bien de verlo.

Ciertamente que los otros fundadores de las órdenes relijio
sas fueron mandados en favor de la Iglesia ; mas en estos últi

mos dias nos habló Dios por su hijo Ignacio, a quien hizo he

redero universal.

( Sermones españoles impresos en Poitiers a costa de la Com

pañía, i condenados por la Sorbona en 1611.)

Epitafio de San Ignacio que ¡os Jesuítas le pusieron en el li

bro Imago primi sceculi.

Quien quiera que seas, que en tu espíritu te figuras la imájen del

gran Pompeyo, de César, de Alejandro, abre los ojos, i leerás

sobre esta, piedra que Ignacio fué mayor que todos estos conquis
tadores.

Veamos ahora, el retrato que los Jesuitas han hecho de sí

mismos.
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Retrato de ¿os Jesuítas, formado por ellos mismos en el famoso
monumento -que levantaron en el año de IG40 para gloria de

la Compañía con el título Imago primi seeculi Societatis.

Es la Compañía la carroza de fuego de Israel que antiguamen
te hacia rodar por. los Campos Elíseos para donde fué arreba

tado ; i ahora, por una gracia particular de Dios, uno i otro mun

do se alegran de verla tornada del cielo para remediar las necesi

dades de la Iglesia. Si buscáis ejércitos i soldados que multipli
quen todos los dias sus triunfos con nuevas victorias, hallareis

un ejército escojido de ánjeles que, bajo las formas de los anima

les, muestran en esta milicia lo que la Cabeza Suprema desea.

Así como los ánjeles ilustrados con los resplandores divinos

iluminan i perfececionan, así los Compañeros de Jesús, imitado

res de la pureza de los ánjeles i unidos totalmente a su oríjen,
es decir a Dios, del que beben estos movimientos de fuego tan

ardientes i tan prontos, i rayos tan claros i luminosos, perdiendo
la impureza de los apetitos en esta llama del supremo i castísimo

amor que los consume, son ilustrados i perfeccionados lo bastan

te para comunicar a los otros su luz mezclada con el ardor, no

siendo menos ilustres por el resplandor de la virtud, que divina

mente inflamados con el fuego de la caridad.

Son ánjeles semejantes a San Miguel en sus combates con los

herejes; semejantes a San Gabriel en la conversión de los infie

les; semejantes a San Rafael en la consolación de las almas i

conversión de los pecadores, en los sermones i confesiones. Ocu

rren todos con tanta prontitud i ardor a confesar e instruir a los

pobres i a los niños,' como a gobernar las conciencias de los Gran-

,

des i de los Principes. No son todos menos célebres en su doctrina

i sabiduría, que aquellos que gobiernan a los Príncipes.
Son todos hombres varones, o, para decirlo mejor, leones je-

nerosos que no se espantan de los peligros, i desprecian cons

tantemente todos los sucesos adversos. Ni la palidez ni el temor

pueden nada contra estos leones.

Veréis a estos héroes recibir con una fuerza de espíritu incon

trastable todas las tempestades del cielo por la causa de Dios i

déla relijion. A ejemplo de los Apóstoles, cuya vida i trabajos
se empeñan en imitar, reparten entre sí toda la tierra i se divi

den las victorias i los despojos. El Espíritu Santo anima a estos

nuevos Sansones. Son espíritus de águilas que se lanzan con

maravillosa presteza, a imitación de estas aves, sobre la presa
mas remota.

Todos los de esta Compañía nacen con talento. . . . ¡Qué hom-
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brestan escnjidos, oh Dios inmortal: Qué rayos de gaierra! Qué
flor de caballería! Qué protectores! Quéjéuios tutelares de la

Iglesia! Atrévome a decir que cada uno de elios es capaz de las

mayores empresas, i solo por sí vale por un ejército. Juzgad por

esto lo que puede esta Compañía uniendo todas sus fuerzas en

tre sí. Esta Compañía de hombres o de ánjeles, qué ruinas, qué
estragos de errores i de vicios no procurará! Es ella la que fué

vaticinada por el rei profeta en el Salmo 67 en estas pa:abras :

Animalia lúa habitabunt in ea: las cuales los 'intérpretes hebreos
traducen : Vuestra Compañía, vuestra Congregación, vuestros es

cojidos, vuestro rebaño, habitarán la tierra. í el parafraste Cal-
daico tradujo así : Vosotros preparasteis el ejército de vuestros

escuadrones de ánjeles, ¡jara que hiciese bien a ¿os pobres de Dios.

Había, pues, el Profeta inspirado por Dios visto a la Compañía
de Jesús en sus visiones.

El primer i mayor milagro de la Compañía es la Com

pañía misma : no hai mayor milagro en el mundo. Puédese

decir de la Compañía de Jesús, que es un mundo pequeño. Este

gran cuerpo de la Compañía se da vuelta i mueve por la volun

tad de un solo hombre : es fácil de mover, mas difícil de pertur
bar. Tantos hombres florecientes en edad, excelentes en injénio,
eminentes en la fuerza de su jénio, son conducidos i gobernados
ha tanto tiempo en la carrera de la virtud i de la doctrina para el

servicio i bien de los demás, sin que haya jamas sido interrum

pida. Si aquel que, viendo i considerando esto, no juzga que este

es el primer i mayor milagro de la Compañía No se halla

ninguno mayor ni otro milagro en la Compañía, que la Compa
ñía misma.

Es la Compañía el Racional del Sumo Sacerdote ; esto es, el

oráculo que está encerrado en el pecho del Sumo Pontífice.

Luego me es permitido atribuir sin arrogancia a la Compañía
de Jesús este oráculo de Sion o de la Iglesia de Jesucristo que

el Profeta rei publicó. Ciudad de Dios, dirán de tí cosas glorio
sas ; pues el Altísimo te fundó i te hizo inmóvil contra las ad

versidades.

No se puede también dudar que la Compañía es en un todo se

mejante a la Iglesia.
Los emperadores i reyes, llevados de una emulación suma

mente laudable de honrarnos, disputan a porfía entre si cual

tendrá la ventaja de contribuir mas para nuestra, gloria.
Considerando los grandes bienes i favores que los Papas han

hecho a nuestra Compañía, podemos cieerque la profecía de

Isaías, que vemos con placer cumplida en la Iglesia Cristiana,
abraza en cierto sentido a la Compañía de Jesús : Serien los re-
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yes vuestros ayos i las reinas vuestras amas. Beberéis la leche de

las naciones, i os será dado de mamar de los pechos de los reyes.

Será el Señor para vosotros una luz eterna ; i vuestro Dios será

vuestra gloria. Los dias de mi pueblo serán como los dias de. la

alborada ; i las obras de sus manos subsistirán muchos siglos. Sea-

me permitido creer que en esta profecía no encaminaba Isaías

solamente su pensamiento al pueblo de Dios i a la Iglesia; sino

que también echó los ojos sobre San Ignacio, los relijiosos de la

Compañía i sus excelentes obras.

Es Jesús para los Jesuitas lo que paia la Iglesia ; combate

por ellos como por los cristianos.

Demos gracias a Je-ucristo, nuestra cabeza, porque él es nues

tro capitán, pelea por nosotros i hace que salgamos victoriosos.

Mostró Jesús al universo, en la fundación i propagación de

la Compañía, cuanto es de admirable su nombre, como por un

ilustre monumento que hubiese levantado paia su gloria.
Está Jesús en la barca de la Compañía como lo está en la

barca de la iglesia, siendo la Compañía un resumen de toda la

Iglesia en la Iglesia misma.

Fortaleció San Ignacio el voto de obediencia con la autoridad

i majestad de Dios como con una arma invencible : desterró dis

tante de la Compañía de sus hijos, la voluntad i el juicio propio,
que son los dos mas poderosos enemigos de la obediencia. Si acon
tece que alguno cede a estos perniciosos enemigos, nuestro san

to Patriarca no lo reconoce entre sus hijos : lo mira como a quien
no tiene la sagrada marca de esta milicia. Por lo que entre nos

otros ¡a menor obligación, o el mas bajo grado de obediencia con

siste en hacer lo que se nos manda : o para decirlo mejor, no hai

obediencia cuando aquel que ejecuta lo que se le ordena no con

forma enteramente su voluntad o su juicio con el pensamiento o

sentir de quien lo manda. Requiere de nosotros nuestro Santo

en todas las ocasiones una. especie de ceguera. Quieie que en to

dos los preceptos de nuestros superiores no oigamos sino a Dios,

que es quien manda en la persona de ellos ; i de aqui nace la lei

inviolable de la obediencia, a la que somos obligados.
En tiempo del Papa Pió V se esparció entre el pueblo de Ro

ma un rumor vago de que este Papa quería mudar el hábito de

la Compañía : mas Pío, asi que lo supo, dijo : Dios me libre de

cometer ton gran, pecado, juzgando como un crimen pretender que
los imitadores de Jesús i los Apóstoles tuviesen otro hábito que
el de ellos.

El uso i oficio del nombre de Jesús parece que pertenecen'

principalmente a nuesiros Padre-. Ninguno puede ignorar que
nosotros nos gloriamos de esperimentar diariamente, que naclie
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ha declarado guerra a la fé i a la relijion en estos infelices tiem

pos, que no haya también juzgado que debía jurar una enemistad
mortal a nuestios Padres. No juzguéis que se ha dicho menos

por nuestra Compañía que por San Pablo : Yo le mostraré cuan

to es necesario que sufra por mi nombre.
Nuestra Compañía es la misma Compañía de Jesús, Compañía

del hijo de Dios, Orden de la que él es verdadero autor i que lle

va también su nombre. Jesucristo es el primer fundador de ella,
Nuestra Señora el segundo i San Ignacio solamente el tercero.

Hai pocos que llegan a viejos en la Compañía, porque el estu

dio los consume; mas yo afirmo que todos los de esta Compañía
son viejos; i todos los que mueren en la -'Compañía han vivido

cien años.

¿Por qué os reis? Yo no digo nada estraordinario ; no digo na
da de ¡o que no pueda convencer con razones invencibles. Es

obra de ia virtud el prolongar la vida con sus acción s. Jesús era

viejo desde su nacimiento; Salomón de 12 años; Daniel i José

eran también mozos. Así, Francisco üstrada, Gouzaga, Estanis

lao, Baldino, Cayetano, Berchrnan i otros, todos eran viejos en
la juventud. Lneiío bien veis que los mas pequeñitos aprendices
de esta Compañía son mui viejos i tienen como cien años. No

solo son tales, mas también son tenidos por tales en todo el mun

do : pertenecen a una Compañía donde todos los compañeros
son guiados por la Sabiduría Divina, que es mas segura que to

da la filosofía i que la mas larga esperieneia. También afirmo que
son llamados por Jesús que es la sabiduría eterna del Padre, pa
ra hacerle compañía en sus cuidados i trabajos, i asisten a todo

el mundo con un afecto paternal. No hai entre nosotros ninguno
a quien no le quepa gloria en h> veje.', que no cumpla sus

dias a su tiempo, i que no juzgue que ha vivido cien años, aun

que su muerte parezca anticipada.
Es uno de los privilejios de los hijos de la Compañía de Jesús,

el venir Jesús a esperar a cada Jesuita a la hora de su muerte pa
ra recibirlo.

Dijo Francisco de Borja un dia a su compañero Marcos :

Sabed, mi amado Múreos (son las propias palabras de Borja tras

ladadas fielmente), que Dios ama estraord.in ariamente a la Com

pañía i la tiene concedido el prinilejio que concedió antiguamente a
la Orden, de San Benito ; i viene a ser que, en los primeros 300

años, ninguno de los que perseveraren en la Compañía será con

denado.

Estando un santo relijioso de otra Orden para morir,mandó ¡lamar

al Padre Mates, Jesuita confesor del vice-rei de Barcelona i ¡edijo:

/Oh mi Padre! cuanfeliz sois en pertenecer a una Orden en la cual

24
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todo el que muere goza de la felicidad eterna! Dios me. ha mani

festado esto ahora; i. me ha ordenado que lo declare públicamente
a todo el mundo. Todos los de la Compañía de Jesús, tanto en je
neral como en particular, sin exceptuar ninguno, (pie perseverasen
en esta Orden hasta la muerte, serán salvos.

Cuan grande, cuan divina fué la sabiduría de San Ignacio que

armó »e tal modo la Compañía contra las injurias del tiempo, i

la fortaleció con tales amparos, que ni aun el curso de los si

glos parece que la pueda corromper ; i loque se dice que
causa

a todas las cosas o una vejez caduca o la muerte, eso mismo pro

mete a la Compañía una edad siempre verde i floreciente e igual
a su juventud; i que sentirá el discurso de ios años sin sentir el

destrozo i decadencia que traen consigo.

Tampoco no tiene aun la Compañía motivo alguno para temer

la corrupción.
No solamente la Madre de Dios ha mostrado que la Compa

ñía es toda suya, sino que ella también es de toda la Compañía.

Plato, relijioso de nuestra Orden, refiere una visión, donde Nues

tra Señora tenia a la Compañía bajo de su manto. Estando la

Compañía cubierta con este manto de la Señora, está i estará fir

me contra todos los furores del infierno, amenazas de los tiranos,

violencias i ataques de todos sus enemigos, como
la piedra inmó

vil del Capitolio. Porque así corno Dios dijo antiguamente al

Océano que salía fuera de su término : No pasarás de aquí, pa
rece que 'la Madre de Dios le dijo también : Llegareis hasta

aquí, hasta mi capa, esto es, hasta la Compañía, hasta el asilo don

de yo defiendo a mis devotos.

Quiere Jesucristo que se cubra esta Compañía con palmas i

con coronas de flores para gloria de su gran nombre. Por lo que

levantamos este monumento a su gloria, el cual ha de durar mas

que las obras de bronce, i ser mas célebre i glorioso que las rea

les pirámides de Ejipto.
Es voz publica en cuasi toda la Europa, que la Compañía ha

arruinado en ella las fortalezas del demonio, quitado de sus cue

vas i cavernas los monstruos de los crímenes, restablecido del

destierro las virtudes, i déla sepultura resucitado alas Musas en

terradas, restablecido la doctrina en las escuelas, i el uso de los

sacramentos a su primitivo vigor.
Toda la Compañía es como una medicina, i como una casa de

médicos místicos i espirituales.
Cuando la Compañía comenzó a aparecer, los pastores délas

almas i los eclesiásticos cpie estaban
en una estivma neglijencia

respecto de la salvación i de sus pueblos, comenzaron a obser

varse entre sí ; i despertando como de un letargo o profundo



— 187 —

sueño, trabajaron en ser por sus costumbres i virtudes, lo que
eran por oficio i dignidad.
Hemos oido decir muchas veces a personas viejas, que en to

dos los lugares en los que la Compañía se ha establecido, se ha

visto luego mudar de faz todas las cosas, florecer la ciencia del

cristianismo, la relijion i las costumbres puras i castas, en lugar
de ia impiedad, de la ignorancia i del lujo que reinaban antes.

Hanse visto, con las predicaciones de la Compañía, acabarse

odios inveterados, siendo restituida la paz a poblaciones enteras,
desterrados de las ciudades los lugares públicos de corrupción,
i llenarse los monasterios.

Después que Gregorio XIII confirmó sus congregaciones, el

mismo ardor de la piedad que los animaba abrasó a todo el uni

verso.

En estas conereo-aciones anartamos los nobles de los artesa-

nos; porque sin esta desigualdad de clases, no podríamos procu
rar igualmente la salvación de las almas.

Toda la cristiandad ha obtenido frutos de estas congregacio
nes

, porque han desterrado la libertad de los vicios i han pro

ducido infinitos ejemplos de virtud. Han declarado en muchas

ciudades los oficiales de justicia, que el atrevimiento de cometer

crímenes ha sido mas reprimido por las leves de estas congrega

ciones que por el temor de los castigos : cuas; no se cometieron

crímenes en las ciudades, i apenas se hallaron a" ganos crimina

les contra quienes fuesen obligados a ejercitar -a severidad de

las leyes.
Habiendo la Compañía hallado en tedas partas tiempos

tan contrarios a la virtud i costumbres tan enemigas de .a

bondad, contribuyó esto a animarla aun mas en sus traba

jos. Esperaba que los vicios se enflaquecer;- r¡ a! mismo pase

que el uso de ¡os sacramentos se fortificase. ÜSo ignoraba que el

vigor de unos era la ruina de los otros. Asi empleo desde uur

principio todas sus fuerzas por inflamar toda la tierra con el

amor de estos bienes tan saludables a las almas : ~i con cae se

ceso? ¡oh Dios! con tal suceso que ¡a Compañía no pv.eoe esre-

rado mayor. ¡Qué .
concurso de todas partes! Cusmas ves-es .a

aplicación continua de los confesores ha sido comprimida por el

gran número de los que se confesaban ; de suerte que 'heme? vssúo

en muchas iglesias de la Compañía estos tribunales ságresete; -se

deados de una multitud inmensa de pueblo! Hace Tn~
-rrp^ir

las culpas, con mucha mas alegría i mas ardor de 1 que. se Aitíwa

acostumbrado a cometerlas hasta ahora. No hai hoi nada mas or

dinario que las confesiones mensuales i semanales. Maches, ape

nas contraen pecados, cuando luego los apagan.
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Los pecadores, por reincidcnt.es que sean en sus pecados, al
canzan también muchas veces la perdición de ellos; i por mas

que llagan por merecer la ira del cielo i el justísimo castigo que
Dios ¡es debe dar por sus ofensas, ¡negó tienen el perdón por me

dio de la absolución que les dá un hombre.

Otros elojios hechos a los Jesuítas i a la Compañíapor muchos

de sus escritores. ■

Tenemos erandes poderes sobre todos los pecados, hasta sobre

lasco-as reservadas. A mas cié esto tenemos indi.iij ncia plenaria.
No hai ni ayunos, ni limosnas, ni visitas de iglesias que sea pre

ciso hacer. Basta solamente venir a confesarse i comulgar (Car
ta del padre Ilúli, Jesuíta, al cura de Sandillon en el obispado
de Orieans a 25 de. abril de 1044).
Son los Jesuitas siervos de Dios, verdaderos relijiosos, entera

mente consaerados al servicio del público.
Creo que puedo decir sin vanidad que eseojió Dios mui paiti-

cuhtrrnente a nuestra Compañía para combatir el error i la im

piedad en cuasi otros tantos lugares de la ti en a habitables cuan

tos el cielo cubre i alumbra el sol.

No ha cesado de sufrir grandes trabajo^ después de su naci

miento, hasta ¡legar a derramar su sangre tantos mártires que se

han sacrificado en todas las rejiones del universo.

Todo el mundo sabe bastantemente que los Jesuitas fueron en

todo tiempo, i son aun hoi dia, defensores de la castidad; i hasta

renunciarían a su nombre i asa vestuario, que sufrir en la Com

pañía opiniones contrarias ala honra de esta virtud. (Son tes limo

nios de esta verdad los Padres Sánchez, Herau, Escobar, Mo

ya, Pirot, Mena, Asevedo, Alvares, Casiaita, Girardi otros in

finitos).
(Apología de los Jesuitas, por el padre Cassino.)
Nuestros autores han caminado en derechura i sinceramente

a la verdad, sin afectar apartados caminos.

Juzgaron que era de su obligación referir todas las opiniones
que son recibidas, para que aquellos que no quisieren remontar

se a la virtud sublime, que es exacta i rigorosa, vean al menos

sus medidas de menos rigor i mas condescendencia.

Tienen los Jesuitas lugar i una parte preferente en todos los

cuerpos supremos del reino. Hai padres presidentes i consejeros
de Estado; hermanos duques i gobernadores de provincia; primo»,
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mariscales de campo Han los Jesnit is gobernado las con

ciencias de los reyes. En todas ias tempestades que se han levan

tado contra ellos, siempre se han mantenido en el favor del ga
binete i bajo la autoridad real.

(El padre Lemoine en su Manifiesto Apolqjético.)
No vemos en las otras Ordenes relijiosas, sino heridas, ¡bmas,

podredumbre : nuestra Compañía, por ei contrario, es llena d- vi

gor i hermosura. Observa siempre la regla de su fundador Igna
cio c>n la misma fidelidad : en nada se ha relajado su antimto

fervor. ÍN o ha admitido nimnma modificación. La santa pobreza
impera mas que nunca en ella. Si los relijiosos de las otras Orde

nes quisiesen aprender con buenos maestros a tornar a su primi
tivo espíritu, para conseguirlo no podian hacer nula mejor que
ir a estudiar en los colejios de la Compañía, a la que ya deben

los .Ejercicios de meditaciones espirituales. (El padre Luiman en

un libro citado en el Teatro Jesuítico.)
Es gran culpa delante de Dios, no aconsejar a ¡os príncipes unir

las abadías con los colejios de la Compañía, porque es desmem

brar las iglesias de los obreros necesarios, retardar la conversión

de las almas, favorecer la herejía i oponerse a las santas empre
sas de la Compañía. Bien sé que ésta tiene muchos envidio

sos i poderosos adversarios ; mas yo profetizo que ellos i su pos
teridad han de reconocer algún dia, en los castigos de la vengan
za divina, que ofendieron la nina de los ojos de Dios. (Carta del
Padre Lennep, de 2 ó de enero ríe 1630, en contestación a la del ba

rón de Questemberg ).
Trabaja la Compañía mas que lorias las otras Ordenes relijiosas.

No es fácil hadar en las otras Ordenes tan buenos i tan capaces

médicos de las almas. En los breares donde resplandece el celo,
ardor i piedad de ¡os Jesuitas, no han los pastores del rebaño

apostólico necesitado de buscar otros obreros para la viña del Se

ñor. Ninguno los puede igualar en su celo ni en su infatigable
trabajo. Estas razones son bastantes para que se aumenten cada

vez mas los pivih-jios de los Jesuitas : nada hai mas justo que

aplicarles estas divinas palabras dichas a San! r speeto de Da

vid:— ¡Quién entre vuestros vasallos es tan fiel como David? Quién
cómo él, está siempre pronto a ejecutar vuestras órdenes'! Quién en

jin ha adquirido tunta gloria en vuestra cartel (El Padre Jesuita

Keller, en el libro titulado Cave a tur ture.)

Ciertamente, no hai estilo mas elegante i mas puro que el de

la Compañía. Tonos los ornamentos de la elocuencia, la abun

dancia de las materias, ¡a belleza de las sentencias, se hallan jun
tamente en los libros de los Jesuítas i forman ei carácter de su

erudición. ¿Es po-ible ignorar que ninguno los iguala en ciencia
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i en la observancia délas reglas de un estilo natural i correcto?

Todo el mundo sabe que las obras de los Jesuitas llevan el primer

premio en todas partes. ¿Quién hai que no quiera antes llenar

su librería con nuestros libros que con los de los demás? ¿Cuáles
son, en efecto, las obras que podrían recrear mas al que las

leyese? Qué autor sabe resolver mas sólidamente las dificultades?

Qué escritor persuade, recrea, arrebata mas al lector por la va
riedad

,
número i fuerza de los discursos? Encierran nuestros

libros bellezas tan preciosas, muestran en tan clara luz los mas

ricos tesoros de los antiguos, hacen un uso tan magnífico de las

mejores sentencias délos doctores sagrados, que cualquiera que

haya leido un único libro de la Compañía, quedará tan encantado

de ver en él el mas admirable compendio de todo lo que los otros

doctores han dicho sobre el asunto, que arrebatado de gusto i júbi
lo, creerá que los ha leido i reeleido a todos. Los frailes no saben

otra cosa que atraer el pueblo a sus iglesias por romerías, cantos

píos i devociones semejantes. Mas cuanto mayor poder tiene la

Compañía! Con grande aflicción de estos frailes no cesa de acudir
en tumulto a sus templos, a sus devociones, a sus fiestas, un núme

ro inmenso de fieles de todas condiciones i sexos; i como si allí hu

biesen engordado, como en los mas sagrados banquetes, vuelven a

su casa con la paz en el alma i nadando en la alegría. (ídem.)
Tienen los herejes mucha razón de confirmarse en sus erro

res, cuando ven que en los monasterios de sus distritos ya no crece

nada buen ni excelente
,
así como en losj terrenos alagadizos no

se dan sino abrojos. Mas no se debe temer qne la Compañía,
después de mnchos siglos, sea diferente de lo que es hoi ; pues

está llena de perfumes i aromas capaces de preservarla de la co

rrupción, (ídem.)
Es de la Compañía de donde salieron estos grandes hom

bres, Suares, Vasquez, Molina i otros; los cuales por la excelen

cia de su juicio i de su doctrina, estendieron ¡os límites déla

ciencia sagrada, fueron los ornamentos de nuestro siglo i serán

la admiración de la posteridad. ( Imago primi saiculi.)

Adquirió Lessio una reputación eterna, no solo por las obras

de su talento sino también por la fama de sus virtudes ; i fué

consultado como oráculo de todas partes del mundo.

Cuando Lainez habló en el Concilio de Trento, todo el Con

cilio lo escuchó, no como a un. hombre cpae hablaba en una cá

tedra, sino como a un Profeta venido del cielo, que pronunciaba
oráculos, anunciaba misterios i publicaba decretos.

¿Qué diré yo de estas torres de la doctrina, Suares i Vázquez,

que en el gran poder de las resistencias que se oponian a su juicio
i a su discurso, juzgaron, i con razón, que podian penetrar por
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todo, i nada les era dificultoso ni inaccesible? ¿Qué vastos pensa
mientos debía tener Cornelio a Lapide, que abrazó todala Escritu
ra Sagrada con sus comentarios? Qué diré yo de Sánchez i de Les-

sio, hombres de una ciencia tan pura i tan consumada? (ídem).
Suares es a quien los hombres mas sabios no dudaron llamar

Maestro universal de este siglo, (ídem.)
Suares es un segundo Agustin, un raro prodijio, un oráculo

maravilloso de nuestra edad, luz de la filosofía i teolojía, cori

feo délos teólogos ijigante de este siglo en la teolojía escolás

tica. (Elpadre Jesuita Alegambe.)

Nota.—Después de tan grandes i tan sublimes elojios como

los que se ha hecho siempre la Compañía a sí misma i a sus hé

roes, i con los que jamás ha dejado de alimentar a sus devotos i

novicios, ¿podemos admirarnos de que haya tenido tantos ecos

en todos los Estados? Un obispo (dice ella en su libro Imagopri-
misasculi) dijo públicamente en el año de 1602, que se gloriaba
mas del título de cofrade de nuestras cofradías que del de obispo;
i que estimaba mas esa insignia cjue su báculo i mitra sagrada. No
hace mucho tiempo que otro obispo del reino de Ñafióles decia
estando para morir : ¡Oh santa Compañía! que no he podido ni

merecido conocerle bastantemente hasta ahora : tu excedes a los bá

culos pastorales, a las mitras, a la púrpura de los cardenales, a
los cetros, a los imperios i a las coronas. (El mismo libro Ima-

go,&tc)._
Semejante entusiasmo, del que podríamos citar un sin número

de idénticos lugares, prueba que la Compañía ha tenido siempre
industria, por sus persuasiones, promesas i beneficios, para pro
curarse elojiadores que, ya de oficio o graciosamente, le quemen
el incienso que ella misma pone en sus manos. Concluiremos con

un retrato hecho hace 1,200 años por uno de los mayores papas

que ha habido después de San Pedro. El que considere es

te retrato con atención, podrá fácilmente conocer a quien se

parece.

SAN GREGORIO MAGNO.

El predicador del error estima juntarse con los ricos de este

mundo, los que, ocupándose esclusivamente de sus negocios mun

danos, no yrueden percibir los sofismas i finezas de los discursos

que se les ostentan. La ambición, que los hace buscar las digni
dades de este mundo, hace que se dejen envolver fácilmente en

los lazos de la perversa predicación.
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Arrastran estos impíos predicadores a los fuertes con el poder
de su malicia, cuando con las sutilezas de sus errores se ganan a

los grandes del mundo.

El inicuo predicador hinchado de orgullo desprecia a todos los

demás, i queriendo hacer creer que él es el único sabio, se hincha
a proporción del despierno que hace de todos. Lleno de grande
amor propio, ignorando las verdades uivinas, se aparta mucho de

la ciencia de la fé ; i con todo, se empeña por hacerse respetar
como predicador de la misma fé.

Escojió la Verdad inmaculada para que predicasen su Evanje
lio a hombres pobres, sencillos i sin letras; por el contrario, el

hombre condesado de quien el ánjel apóstata se apocleraiá al fin

del mundo
,
tunará por compañeros a hombres astutos, artificio

sos i llenos da. la ciencia de este mundo, para que prediquen sus

falsedades. Estos 'nombres, que el orgullo levantará a los mas

soberbios pensamientos ,
no harán ver en sus predicaciones sino

las ¡deas del hombre perverso. Será este condenado tan excesi

vamente malo, que excederá a los pecados de todos los pecadores:
desparramará sus predicadores por todo el mundo.

Éstos malos, que harán todo con hipocresía, querrán arrogar
se así la gloria de los justos i tomarse un lugar que no les con

viene. Todo lo que hicieren será calculado para conquistarse los

elojios que deseen ; i por la fantástica vanidad de sus buenas

obias, no buscarán sino quien les harte su avaricia.

Protejerán los príncipes corruptores del siglo a estos predica
dores del anti-Cristo.

Podría en verdad su predicación ser fácilmente despreciada
por sus oyentes; mas siendo confirmada por el terror de los

pírncipesdel mundo, se sobrepondrá a los juicios de los hombres.

Muchos grandes trabajarán por aterrar con su severidad a aque
llos a quienes e-tos predicadores querrán engañar con sus ame

nazas. Abatirán estos perversos predicadores a muchos i los per

suadirán
, porque serán rodeados de personas que arruinarán con

sus terrores las afinas débiles. ¿Cuál sería el débil que no despre
ciase estos predicadores, que son como los dientes de Levíatan,
si no desparramasen el terror por todas partes, por el miedo de los

principes del mundo que los ayudarán?
Como los caballos de que se habla en la Apocalipse, cuya fuerza

está en la boca i en la cola, co- rerán estos detestables predicadores
por todas partes, arrebatados por el impulso de sus pasiones
carnales; i en cuanto se esfueizen por insinuar en sus predica
ciones sus perverso-- dogmas, sustentados por los poderes tem

porales, harán acreditar sus errores por caminos enteramente

opuestos a los del cielo ; de suerte que, no siendo la verdad la
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que haga respetar sus predicaciones depravadas, será el poder
temporal el que las haga temer.

Uniéndose los prudentes del siglo en sus perversos consejos a
la malicia del Ante-Cristo, asegurarán confiadamente que la no

che del error está donde hallaren la fé de Jesu -Cristo. Porque
estos impíos se jactarán de que disipan las tinieblas i de hacer bri
llar la luz de la verdad con el resplandor de sus ilusiones.
Está perfectamente representada su hipocresía en el lugar en

que la Escritura la compara a una hacha de abeto. Cuando es

ta se enciende, lanza suave llama; mas la luz que da es cuasi

muerta. Del mismo modo, estos predicadores del Ante-Cristo,
que se cubrirán con la máscara de una vana apariencia de santi

dad, harán solamente obras de iniquidad ; parecerá que lanza

ran suave llama mas darán una luz falsa i negra.
Estos predicadores del Ante-Cristo, en nada de lo que hagan

tendrán una recta intención
, porque no mirarán hacia la patria

Celestial : su único fin será buscar el cúmulo de las glorias tem

porales.
Están simbolizados en aquella bestia que San Juan, en la Apo-

calipse, vio levantarse de la tierra i que, teniendo dos astas se

mejantes a las del carnero, hablaba sinembargo como el dragón ;

porque esta bestia que ha de acompañar al Ante-Cristo, es el con

junto de los predicadores que harán consistir toda su gloria en la

autoridad que tengan ante los soberanos temporales. Ésta bestia,
esta multitud de predicadores, traerá la semejanza del cordero

para ejecutar las obras del dragón.
El rei déla soberbia está para aparecer; i, si es lícito decir

lo, el ejército que prepara para servirse es un ejército de sacer

dotes ; porque ya combaten en defensa del reino del orgullo, ha
biendo sido establecidos para enseñar el camino de la hu

mildad.

SAN IRENEO.

En la bestia que debe aparecer en el fin de ¡os tiempos, ha de

estar recopilada i reunida toda la iniquidad, todo el engaño, toda
la eficacia i fuerza de la apostasía.

FIN.
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